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OFICINA PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

03 MONTERREY 013 07000236 00000 02 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

 

Contratante NEWPEK EXPLORACION Y EXTRACCION, S.A. DE 
C.V. 

 RFC NEE1501149H0 

Domicilio 
GOMEZ MORIN  1111   , 
CARRIZALEJO , SAN PEDRO GARZA GARCIA SAN 
PEDRO GARZA GARCIA 

 Fecha de Nacimiento / Constitución 

Entidad/C.P. NUEVO LEON  66254   14 ENERO 2015 

Agente 1802 - INTERPROTECCION AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 
  

Vigencia  365 Días 
 

Fecha Emisión 04 ABRIL 2023 

Desde 
 

20 FEBRERO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México  Moneda DOLAR AMERICANO 

Hasta 
 

20 FEBRERO 2024 12:00 horas de la Ciudad de México  Forma de Pago CONTADO 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 
 

 Prima Neta Recargo Derecho I.V.A. Total 

Prima 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
partir del día 17 de marzo de 1999, con el número DVA-97/99/CONDUSEF-002573-01. 
 
 

Artículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

 
 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del funcionario autorizado   . 

 

 

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de seguro, 
información patrimonial de la persona física, 
información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 
116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

1 

1 

' 

SEGUROS 



 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

 

RENOVACION MULTIPÓLIZA 
SME - LÍNEAS GENERALES 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 03-013-07000236-00000-02 

 

 

 
GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 
 
Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 
 
Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 
 
GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.gmx.com.mx 
 
En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración  relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@gmx.com.mx  
 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 
www.condusef.gob.mx.  
 
 

 

Glosario de Abreviaturas 

C.P.      Código Postal.  

I.V.A.    Impuesto al Valor Agregado. 

R.C.      Responsabilidad Civil.  

R.F.C.   Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E.  Seguro Múltiple Empresarial. 
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SECCIONES Y COBERTURAS AMPARADAS 
 
COBERTURA SUMA ASEGURADA  
   
RIESGO CONTINGENTE US$ 36,250,000.00 
EQUIPO DE CONTRATISTAS US$ 8,238,000.00 
 
VALORES TOTALES  
 

DESGLOSE DE RIESGOS 
 
RIESGOS: TODO RIESGO 

  

ASEGURADO: NEWPEK EXPLORACION Y EXTRACCION, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN: 1 

CALLE: AV. GOMEZ MORIN NO. 1111 . - . 

COLONIA: CARRIZALEJO 

DELEGACION: SAN PEDRO GARZA GARCIA 

CIUDAD: SAN PEDRO GARZA GARCIA 

ESTADO: NUEVO LEON 

CODIGO POSTAL: 66254 

 

ZONA SISMO: A 

ZONA HURACAN: A2 

GIRO: 0440-CONSTRUCCIÓN, INDUSTRIA DE LA 

SUBGIRO: 0440.01-INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

    

PISOS: 1 

TIPO CONSTRUCTIVO: MACIZA 

 

 

  

  

  

 

  

UBICACION : 1 
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SECCION   : RIESGO CONTINGENTE  

 

COBERTURA  SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE  

RIESGOS CONTINGENTES US$ 36,250,000.00 SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA   

 

UBICACION : 1 

SECCION   : EQUIPO DE CONTRATISTAS  

 

COBERTURA  SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE  

COBERTURA ADICIONAL US$ 8,238,000.00 SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA 

  
Ramo: Paquete Energía 
 
Asegurado: NEWPEK EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN S.A. DE C.V. Y/O VERDAD EXPLORACIÓN MÉXICO 
S. DE R.L. DE C.V. 
 
Dirección Asegurado: AVENIDA GOMEZ MORIN 1111, COL. CARRIZALEJO, SAN PEDRO GARZA GARCIA, 
NUEVO LEÓN, C.P. 66254. 
 
Vigencia:  
 
Del 20 de febrero del 2023 
Al 20 de febrero del 2024 
Ambos días a las 12:00 Hora Local Estándar en la dirección del Asegurado. 
 
Ley y Jurisdicción: México 
 
Moneda: Dólares americanos 
 
Interés Asegurable: 
 
Sección 1(a) 
 
Gastos Extra del Operador incluyendo Control de Pozo, Reperforación, Filtración y Contaminación, Cuidado, 
Custodia y Control, y endosos como se detalla en el Texto de la Póliza. 
 
Sección 2 
 
Todo riesgo o pérdida física o daño físico con respecto a la Propiedad en tierra del asegurado como se declara 
o acuerde durante el periodo de la póliza. Incluyendo propiedad en Cuidado Control y Custodia del Asegurado. 
 
Incluyendo los bienes no declarados, arrendados y no adquiridos, mientras estén en tránsito y/o almacenados 
en el campo y/o en uso, tal y como se describe más detalladamente en el texto wording. 
 
Límite Máximo de Responsabilidad 

SEGUROS 
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Sección 1a 
 
USD 20,000,000 Límite único y combinado, todo accidente u ocurrencia con respecto a todos los demás pozos. 
USD 15,000,000 Límite único y combinado, todo y cada accidente u ocurrencia con respecto a los pozos de 
perforación y workovers. 
 
USD 1,000,000 todo y cada accidente u ocurrencia con respecto del endoso de cuidado, custodia y control. 
 
USD 250,000 todo y cada accidente u ocurrencia con respecto a endoso de Materiales y Suministros. 
 
Sección 2 Daño físico 
 
USD 5,788,000 - cada accidente u ocurrencia 
 
Límites adicionales como a continuación: 
 
USD 500,000 Bienes no declarados, arrendados y no adquiridos. 
USD 500,000 Trabajos menores 
USD 500,000 Reparaciones temporales / costos continuos 
USD 250,000 Demolición e Incremento en costos de construcción 
USD 250,000 Sustancias peligrosas y contaminantes 
USD 100,000 Documentos y registros importantes 
USD 250,000 Aumento de los costos de reparación 
USD 100,000 Gastos contra Extinción de Incendio 
 
Sublímite  
 
USD 500,000 con respecto a protección y preservación de bienes 
 
Deducibles 
 
Sección 1a  
 
USD 200,000 Deducible único combinado todo y cada accidente u ocurrencia, con respecto a la perforación, 
pero USD 150,000 para la reparación (workover) de pozos. 
USD 100,000 cualquier accidente u ocurrencia con respecto a todas las demás operaciones.  
USD 75,000 todo y cada accidente u ocurrencia con respecto al endoso de cuidado, custodia y control. 
 
Sección 2 Daño físico 
 
USD 50,000 cada ocurrencia, pero USD 100,000 con respecto al rig. 
 
Siniestralidad   
 
Sin siniestros reportados desde la creación de la empresa. 
La presente Confirmación podrá variar en función al deterioro de la siniestralidad al inicio de vigencia y en caso 
de que existan cambios en la información proporcionada previamente por las partes. 
 
Condiciones de Póliza Original 
De acuerdo al wording 121 
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Sección 1(a) 
Gastos Extra del Operador cubriendo: 
- Seguro de Control de Pozos incluyendo Reventón (Blowout) Subterráneo; 
- Gastos ilimitados de Reperforación y Restauración incluyendo riesgos de Reperforación Extendida; 
- Filtración y Contaminación, Limpieza y Contención; 
- Endoso de Cuidado, Custodia y Control con Buyback limitado “Ubicación poco segura” 
- Endoso de Falla de Revestimiento; 
- Endoso de Joint Venture Contingente; 
- Endoso de Fuego Deliberado en Pozo; 
- Endoso de Crédito de Pozo de Desarrollo; 
- Endoso de Gastos de Evacuación; 
- Endoso de Contaminación Extendida (Solo operaciones en tierra, 90 días de periodo de descubrimiento, 

180 días para reportar); 
- Endoso de Pozos “Farm In/Out”, Endoso de Promoción y continua; 
- Puesta segura de pozos; 
- Endoso de Múltiples Pozos; 
- Endoso de Pozos de Alivio; 
- Endoso de Gastos de Abandono y Taponamiento Resultante; 
- Pozos de Llave en Mano (“Turnkey Wells”) (50%, 20%, 20%, 100%)  
- Endoso de Reparaciones (Workover) (60%, 25% y 10%) - Autorización por Gastos (AFE) límite USD 

250,000. 
 
Con respecto a los pozos de perforación: 
 
- La cobertura con respecto a la perforación del pozo Treviño 1 se encuentra sujeta a la revisión de Cudd y 

aviso del spud date. 
 
Sección 2 
 
- De acuerdo al Wording 122 - Cobertura para bienes en tierra  
- Base de cobertura todo riesgo incluyendo terremotos y rotura de maquinaria 
-  Partes removidas sujetas a un sublímite de 25% del valor asegurable 
- Valuación de costo de reparación de acuerdo a Wording 
- Gastos Sue and Labour 25% del valor asegurado 
- Remoción de escombros, incluyendo propiedad residual, como se declara y hasta 25% de monto 

asegurado 
- Cláusula de trabajos menores 
- Cláusula Reparaciones temporales / Costos continuos 
- Restablecimiento automático del límite 
- Incluido el costo de la imposibilidad de reparar o reemplazar 
- Cláusula de Incremento de costos de reparación 
 
Condiciones Generales incluyendo: 
 
- Cláusula de Adquisición Automática. 
- Cláusula de Asegurado (Forma Amplia). 
- Asegurados Adicionales sin nombrar/Renuncia de Subrogación. 
- Cláusula de Protocolo de Siniestros (Ajustadores Nombrados: Braemar Adjusting, Lloyd Warwick 

International, B.C. Johnson & Associates) 
- Cláusula de Debida Diligencia. 
- Errores y Omisiones sublímite de USD 1,000,000 con respecto a la sección 2. 
- Cláusula de Margen. 
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- Otros Seguros. 
- Cláusula de Retención / Deducible Supremo. 
- Peligro de Contaminación / Cláusula de Daño Deliberado. 
- Seguro Primario. 
- Prioridad de Pagos. 
- Cláusula de Certificado de Seguro 
- Cláusula de Gastos por Preparación de Reclamación 
- Provisión para Honorarios de inspección (2.5%). 
- Inspectores (DNV GL Noble Denton, SIS Risk Management Limited, Matthews Daniel, Global Maritime, 

Ellis Capel y Asociados o por acordarse por el Asegurador líder); 
- Addendum 42B Terrorism Buyback en relación con operaciones costa afuera y pozos en tierra ubicados en 

los Estados Unidos de América o Canadá. 
- Ajuste de Interés Operativo. 
- 7.5% Bono sujeto a renovación con los mismos mercados a inicio de vigencia. 
 
Excluyendo el interés del asegurado con respecto a Oleorey y Petrolíferos Tierra Blanca o como se acuerde por 
el Asegurador líder.  
 
Incluyendo aviso de cancelación de 30 días o aviso de cambio material y renuncia de subrogación a CNH y 
Agencia como requerido por contrato escrito. Los suscriptores acuerdan renunciar a su derecho de subrogación 
contra las autoridades del sector hidrocarburos y no seguir cualquier reclamación en contra de dichas entidades 
bajo cualquier circunstancia.  
 
“Autoridades del Sector Hidrocarburos” tendrá el significado provisto en el Artículo 18 de las Nuevas 
Disposiciones emitidas el 23 de junio del 2016 por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 
Autoridades del Sector Hidrocarburos significa “La Agencia, la Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaría de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la Comisión Reguladora 
de Energía y el Fondo Mexicano del Petróleo”. 
 
Nuevas Disposiciones significa las Disposiciones Administrativas emitidas por la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicadas el 23 de junio del 2016 en el 
DOF (“Diario Oficial de la Federación”) tituladas “Disposiciones Administrativas de carácter general que 
establecen las reglas para el requerimiento mínimo de seguros a los regulados que lleven a cabo obras o 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, tratamiento y refinación de petróleo y procesamiento 
de gas natural”. 
 
Exclusiones Generales: 
 
- Exclusión de Limitación y Exclusión Cibernética energética JR2019-13, fechada a 

12/11/19. 
- Cláusula de Exclusión del Instituto de Contaminación Radioactiva, Armas 

Electromagnéticas, Químicas, Biológicas, Bioquímicas CL370, 10/11/03 
- Cláusula de Sanciones y Exclusiones JR2010/012, 15/09/10 
- Endoso de Enfermedades Transmisibles JR2020-016 que se adjunta 
- Endoso de exclusión de Guerra y Terrorismo- NMA 2918, fechada a 08/10/2001 
 
Condiciones de Seguro  
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En consideración de la prima cobrada, y sujeto a los términos y condiciones de este Contrato como se estipulan 
en el slip y sus adjuntos y/o endosos aplicables al mismo, éste Contrato reasegura el interés del Asegurado en 
cuanto a los pagos realizados dentro de los términos y condiciones de la Póliza Original, sujeto a: 
 
- Cláusula de Insolvencia, como se adjunta. 
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Información Adicional 

Cédula de Primas  

Cédula de primas 

Sección 1: Gastos Extra Operador 
 

Pies Prima en 
depósito 

Perforación   
  

7,501 - 12,500ft Desarrollo  10,400 
Total  10,400 

Pozos Cerrados 
 

 

0 - 7,500 ft  171,791,34 
7,501 - 12,500ft  161,522 
12,501 - 17-500 ft  40,748 
17,601 ft +  

 

Total  202,270 

Pozos Productores  
 

    

0 - 7,500 ft  
 

7,501 - 12,500ft  19,636 
12,501 - 17-500 ft   

17,601 ft +  
 

Total  19,636 
Total sección 1  232,306 
Sección 2: Propiedad y Equipo  S.A. 
Workover Rig  1,400,000 
Total sección 2   

Prima Depósito (50% Operaciones 
perforación)  

 
   

 

Resumen 

Newpek Exploración 
 2021 2022 2023 
Ingresos 
Pozos de perforación 4 2 1 
Workovers 4 0 0 
Producción – Aceite 
(BOPD) 

22 2  

 
 

Prima de la póliza, 
información patrimonial 
de la persona moral, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

¡·• •·• •-•··•··•·•··•··•·• •·• •·• •·• •-•··•··•·•··•··•·• •·• •·• •·• •·••··•··•·•··•··•·• •·• •·• •·• 

1 1 

! .. ... ................... ... ... ... ................... ... ... ... . ··············· ··· ··· ······················· ··· ···'-¡ ----~ 
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Newpek es una empresa de exploración y producción de petróleo y gas que opera en México. Newpek está 
controlada por el conglomerado Alfa SAB, que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores. 
ALFA gestiona una cartera diversificada de filiales con operaciones globales que incluyen: 
 
- Alpek, uno de los mayores productores mundiales de poliéster (PTA, PET y fibras) 
- Axtel, proveedor de tecnologías de la información y comunicación en los segmentos empresarial y 

gubernamental en México. 
- Nemak, proveedor líder de soluciones innovadoras de aligeramiento para la industria automotriz mundial 
 
Newpek planea perforar 1 pozo de desarrollo. 
 
Contratista de perforación: Perforadora México  
 
Histórico de reclamaciones 
 
1 reclamación en 5 años 
 
15/04/21. Descontrol Subterráneo de Pozo en el Pozo Las Prietas 
 
Indemnización:
 
Cédula de con
 

Ingresos anuales de la persona moral, información patrimonial de la persona 
moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.
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RONDA 2.3 
ÁREA 
CONTRACTUAL 

CONTRATO NO. COMPAÑÍA 

BG-02 CNH-R02-L03-BG-
02/2017 

Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V., 
Verdad Exploración México, S. de R.L. de C.V. 

BG-03 CNH-R02-L03-BG-
03/2017 

Newpek Exploración y Extracción, S.A. de C.V., 
Verdad Exploración México, S. de R.L. de C.V. 

 
Cédula de pozos  
 
Perforación / Workovers 
 

  
Wor
king       

Lan
d / 

Proj
ecte

d 

Proj
ecte

d Type:   
Estimate

d AFE   
Well Name or 

Number 
Inte
rest 

Cou
ntry 

Provin
ce/ 

Fiel
d 

Offs
hore TVD TMD  

Workov
er, 

Contr
actor 

Maximu
m  

  %   Area     Feet Feet  

Expl 3 
or Dev 

4   

Mud 
Weight 
(ppg) 

DRILLING 
WELLS:                     

 Trevino 1 EV – 
Bloque BG02  

100
% 

Me
xic
o 

Tama
ulipas 

Tre
viñ
o 

Lan
d 

10,4
00 
Ft 

Sam
e 4 

Unk
now

n 14 
 
Productores / Cerrados / Inyectores 
 

  
Worki

ng                 

Well Name or Number 
Intere

st Status 
Coun

try 
Provinc

e/ Field 
TVD 

1 
TM
D 2 TVD TMD 

  %     Area   
Metr
es 

Metr
es Feet Feet 

 TREVIÑO-1001  100% Producing 
Mexi
co 

Tamauli
pas Trevino 

2,98
0 

2,98
0 

    
9,776.9
0  

    
9,776.9
0  

 TREVIÑO-2001  100% Producing 
Mexi
co 

Tamauli
pas Trevino 

3,00
5 

3,00
5 

    
9,858.9
2  

    
9,858.9
2  

 Trevino 1 EV – Bloque 
BG02  100% 

Developm
ental 

Mexi
co 

Tamauli
pas Trevino 

3,30
0 

3,30
0 

   
10,826.
77  

   
10,826.
77  

 Las Prietas 2 DEL – 
Bloque BG 03  100% 

Developm
ental 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Las 
Prietas 

3,60
0 

3,60
0 

   
11,811.
02  

   
11,811.
02  

 TREVIÑO 109  100% Shut in 
Mexi
co 

Tamauli
pas Treviño 

2,07
5 

2,07
5 

    
6,807.7
4  

    
6,807.7
4  

Montos de inversión de 
perforación autorizado 
(AFE), información 
patrimonial de la 
persona moral, 
información protegida 
de conformidad con los 
artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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 TREVIÑO 110 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,039 2,039     6,689.63      6,689.63  

 TREVIÑO 114 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,052 2,052     6,732.28      6,732.28  

 TREVIÑO 115 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,063 2,063     6,768.37      6,768.37  

 TREVIÑO 117 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,060 2,060     6,758.53      6,758.53  

 TREVIÑO 122 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,054 2,054     6,738.85      6,738.85  

 TREVIÑO 123 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,062 2,062     6,765.09      6,765.09  

 TREVIÑO 124 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,054 2,054     6,738.85      6,738.85  

 TREVIÑO 141 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,618 2,618     8,589.24      8,589.24  

 TREVIÑO 143 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,059 2,059     6,755.25      6,755.25  

 TREVIÑO 149 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,275 2,275     7,463.91      7,463.91  

 TREVIÑO 152 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,106 2,106     6,909.45      6,909.45  

 TREVIÑO 154 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,240 2,240     7,349.08      7,349.08  

 TREVIÑO 163 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,072 2,072     6,797.90      6,797.90  

 TREVIÑO 164 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,158 2,158     7,080.05      7,080.05  

 TREVIÑO 201 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,320 2,320     7,611.55      7,611.55  

 TREVIÑO 217 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,360 2,360     7,742.78      7,742.78  

 TREVIÑO 306 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 3,100 3,100    10,170.60     10,170.60 

 TREVIÑO 405 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,250 2,250     7,381.89      7,381.89  

 TREVIÑO 417 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,477 2,477     8,126.64      8,126.64  

 TREVIÑO 421 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2,400 2,400     7,874.02      7,874.02  

 TREVIÑO 126 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2850 2850     9,350.39      9,350.39  

 TREVIÑO 146 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2065 2065     6,774.93      6,774.93  

 TREVIÑO 162 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2063 2063     6,768.37      6,768.37  

 TREVIÑO 167 100% 
Shut 

in Mexico Tamaulipas Treviño 2035 2035     6,676.51      6,676.51  
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 TREVIÑO 168  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

203
5 

203
5 

    
6,676.51  

    
6,676.51  

 TREVIÑO 176  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

204
0 

204
0 

    
6,692.91  

    
6,692.91  

 TREVIÑO 182  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

198
3 

198
3 

    
6,505.91  

    
6,505.91  

 TREVIÑO 212  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

265
1 

265
1 

    
8,697.51  

    
8,697.51  

 TREVIÑO 300  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

411
5 

411
5 

   
13,500.66  

   
13,500.66  

 TREVIÑO 306 D  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

256
6 

256
6 

    
8,418.64  

    
8,418.64  

 TREVIÑO 306 T  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

250
3 

250
3 

    
8,211.94  

    
8,211.94  

 TREVIÑO 419  
100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as Treviño 

242
5 

242
5 

    
7,956.04  

    
7,956.04  

 FRANCISCO 
CANO 24  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

1,80
0 

1,80
0 

    
5,905.51  

    
5,905.51  

 FRANCISCO 
CANO 27  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

2,22
0 

2,22
0 

    
7,283.46  

    
7,283.46  

 FRANCISCO 
CANO 29  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

2,50
0 

2,50
0 

    
8,202.10  

    
8,202.10  

 FRANCISCO 
CANO 31  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

2,30
0 

2,30
0 

    
7,545.93  

    
7,545.93  

 FRANCISCO 
CANO 47  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

2,30
0 

2,30
0 

    
7,545.93  

    
7,545.93  

 FRANCISCO 
CANO 59  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

2,80
0 

2,80
0 

    
9,186.35  

    
9,186.35  

 FRANCISCO 
CANO 62  

100
% 

Shu
t in 

Mexic
o 

Tamaulip
as 

Francisco 
Cano 

4,00
0 

4,00
0 

   
13,123.36  

   
13,123.36  
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FRANCISCO 
CANO 67  

100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Francisco 
Cano 

2,25
2 

2,25
2 

    
7,388.45  

    
7,388.45  

 FRANCISCO 
CANO 32  

100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Francisco 
Cano 

225
0 

225
0 

    
7,381.89  

    
7,381.89  

 FRANCISCO 
CANO 35  

100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Francisco 
Cano 

249
1 

249
1 

    
8,172.57  

    
8,172.57  

 FRANCISCO 
CANO 501  

100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Francisco 
Cano 

275
1 

275
1 

    
9,025.59  

    
9,025.59  

 NIQUEL-1  
100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas Niquel 

4,30
5 

4,30
5 

   
14,124.0
2  

   
14,124.0
2  

 PALITO BLANCO-
7  

100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas 

Palito 
Blanco 

2,52
0 

2,52
0 

    
8,267.72  

    
8,267.72  

 Coahuilteco-1  
100
% 

Sh
ut 
in 

Mexi
co 

Tamauli
pas Trevino 

3,30
0 

3,30
0 

   
10,826.7
7  

   
10,826.7
7  

 
Property 
 

Type  

 
Working 
Interest  

 Gross 
Replacement 
Cost  

 Net 
Replacement 
Cost  

LCI 550-C Well Service Rig* 
100%             1,400  

  

  

   
 

Uni
t 

nu
mb
er 

Tank 
conten

t 

Tank 
capaci

ty 

Me
asu
re 

Tank 
age 

Under
groun
d or 

above 
groun

d 

Seco
ndary 
contai
nmen

t 

Contain
ment 

method 

Lea
k 

det
ect
or 

Mainten
ance 

record 

Details 
of 

Integrity 
test 

Constru
ctive 

materia
l 

Casing 
UBICA
CIÒN 

2 
Conde
nsate 1000 

Lite
rs 

0 a 5 
year
s 

Above 
groun
d Yes 

Concret
e wall 
dam no 

Recentl
y 
installed     EM, C1 

1 Gas 1514 
Lite
rs 

0 a 5 
year
s 

Above 
groun
d No   no 

Recentl
y 
installed     EM 

2 

Conna
te 
water 53400 

Lite
rs 

5 a 
10 
year
s 

Above 
groun
d Yes 

Concret
e wall 
dam no 

Recentl
y 
installed 

Nondest
ructive 
Testing: 
X-rays 

A36 
cold 
rolled 
steel 
plate simple C1, C3 

2 
Conde
nsate 53400 

Lite
rs 

5 a 
10 
year
s 

Above 
groun
d Yes 

Concret
e wall 
dam no 

Recentl
y 
installed 

Nondest
ructive 
Testing: 
X-rays 

A36 
cold 
rolled 
steel 
plate  C1, C3 

1 Gas 1514 
Lite
rs 

0 a 5 
year
s 

Above 
groun
d No   no 

Recentl
y 
installed     C1 

Costos netos de reposición, 
información patrimonial de la persona 
moral, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

~ 
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\ 
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Componentes del Workover Rig  
 
Rig NEWPEK                 

          
COMPONENTES DEL 
EQUIPO        

          
TEXTO BREVE DEL 
MATERIAL             CANTIDAD 
MUD PUMP TRAILER NOV JWS340 1 
RIG. LCI 550 MAST LOADCRAFT CARRIER 5 AXLE, 10X4 DRIVE 1 
BOP ANULAR 7 1/16" - 5000 PSI 1 
BOP DOBLE 7 1/16" - 5000 PSI 1 
CAT WALK TRAILER 1 
CHOKE MANIFOLD 3-1/8" X 2-1/16" - 5M 1 
BARRA ESTABILIZADORA DE 3 SECCIONES 1 
BOP CLOSING UNIT USA - OIL TOOLS 1 
POWER SWIVEL - 15 PS 1 
MUD TANK TRAILER, MUD HOPPER, AGITATORS, SHALE SHAKER 1 
GENERATOR TRAILER DD MARATHON 1 
FUEL WATER TRAILER, WAREHOUSE TRAILER 1 
PISO DE TRABAJO 1 
SEPARADOR DE GAS Y LODO 1 
MANIPULADOR TELESCÓPICO - MARCA JCB, MOD. 550-80 (FORKLIFT) 1 

          
HERRAMIENTAS         
          
TEXTO BREVE DEL 
MATERIAL             CANTIDAD 
BASE METÁLICA DE REMOLQUE PARA "PIN REY" 1 
DRILLING SPOOL 7-1/16" - 5000 PSI  1 
ADAPTER 7 1/16" - 5K X 11" 5K 1 
MANGUERAS INIFUGAS 1" 16 
MANGUERAS DE ALTA 2" 1502 2 
TUBERÍA DE 4" DE DIAMETRO X 9M DE LONGITUD 11 
TUBERÍA DE 4" DE DIAMETRO X 5M DE LONGITUD 2 
TUBERÍA DE 4" DE DIAMETRO X 2M DE LONGITUD 2 
CODO DE 90° DE 4" CON BRIDAS WNRF ANSI 150# 3 
QUEMADOR VERTICAL CON CONDUCTO DE 4" X 4M DE ALTURA 1 
PUP JOINT DE 3" - CED-80 DE 3M, CON CONEXIÓN UNION HAMMER 602 DE 3" DE DIAM. 3 
PUP JOINT DE 3" - CED-80 DE 2M, CON CONEXIÓN UNION HAMMER 602 DE 3" DE DIAM. 1 
PUP JOINT DE 2" - CED-160 DE 3M, ,CON CONEXIÓN HAMMER 1502 DE 2" 5 

/ .......... 

/ '\ 
I \ 
1 J 

\ / 
'\.. 

-........._ 

------ --......... 
~ ~ 

___________..,. 

/ .,.,..-...,...........-
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SPOOL DE 3" DE DIA., CED-80 DE 2.5M, CON UN CODO DE 3" DE DIAM. EN EXTREMO Y 
ROSCA AMBOS LADOS. 1 
TUBO DE 3" DE DIAM. CON FIG. 206, CON ROSCA Y ALA EN UN EXTREMO 1 
BASTÓN DE 2" DE DIAMETRO, CON FIG. 2.10 M DE LONGITUD, CODOS DE 2" DE DIAM. Y 
ROSCA EN UN EXTREMO 1 
BASTÓN DE 4" DE DIAM., 1.85M CON ROSCA EN UN EXTREMO 1 
TUBO DE 3" DE DIAMETRO CON BRIDAS EN LOS EXTREMOS DE 3-1/8"  1 
BASTÓN CON 3 CODOS, ROSCA EN UN EXTREMO DE 3.30 M DE LONGITUD 1 
EX/OVER CON BRIDA DE 8" DE DIAM., REDUCCIÓN CONCÉNTRICA DE 8" X 4" Y FIG. 602 
DE 4" DE DIAM. 1 
TUBO DE 4" DE DIAM., 2 PIEZAS DE CODOS CON REDUCCIÓN CONCÉNTRICA DE 8" X 4", 
CON BRIDA DE 8" Y FIG. 602 1 
LLAVE NEUMÁTICA ROLADORA - COLOR NARANJA 1 
ENGANCHE PARA POWER SWIVEL 1 
CONTRAPESO PARA IZAJE DEL CHANGO 1 
BRAZO O GATO DE LEVANTE DE LA LLAVE HIDRÁULICA GILL 1 
ELEVATOR LINKS 1-3/4" X 96" - 150 TONS 2 
LLAVE HIDRÁULICA PARA APRIETE - GILL 500 NOV - COLOR AZUL 1 
LLAVE DE FUERZA 2 
MORDAZAS PARA LLEVE DE FUERZA 5 
MANGUERA DE 1 1/2  T-202 (MANGUERA DEL CONTROL REMOTO) 1 
BOP CONTROL REMOTO 1 
MARTIN DECKER (INDICADOR DE PRESIÓN) 1 
MANGUERA INIFUGA PARA CHOKE MANIFOLD 3 1/8" 1 
CENTRO DE CARGA 1 
CUÑA DE 2 3/8 1 
CUÑA DE 2 7/8 1 
CUÑA DE 3 1/2 1 
VALVULA DE PIE 3 
ELEVADOR DE 2 3/8 1 
ELEVADOR DE 2 7/8 1 
ELEVADOR DE 3 1/2 1 
CARRETE ADAPTADOR DE 7 1/16  -  11,000 1 
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BOWL 8-5/8" 1 
CUÑA MANUAL 1 
ELEVADOR DE CUÑAS 1 
STRIPPER 1 
GOMA DE STRIPER DE 3  1/2" 3 
ANILLOS BX-152 2 
TENSORES DE 1 1/2 14 
TENSORES PARA TEMBLORINAS 6 
POLEA (CHICA) 1 
GRAPAS DE LA LLAVE HIDRAULICA 2 
BLOCK LIMIT CONTROL SYSTEM (POSI-STOP) 1 
BALLONETAS PARA MEDIR ACEITE 2 
ELEMENTO DE LLAVE HIDRAULICA (DRAG) 3 
COLLARIN COMPLETO 1 
INSERTO O DADO DE CUÑA 3 1/2 4 
INSERTO O DADO DE CUÑA 2 7/8 4 
INSERTO O DADO DE CUÑA 2 3/8 4 
TAPAS DE LLAVE HIDRÁULICA 6 
BRAZO ARTICULADO PARA LLAVE HIDRÁULICA 1 
SOPORTE SWIVEL 1 
KIT DE VALVULA ELECTRONICA PARA DRAIN EN COMPRESOR 1 
PÉRTIGA TELESCÓPICA AISLANTE DE 9.2M 1 
KIT DE CONTENCIÓN DE DERRAME 95 GAL. 1 
ESTROBO CUADRUPLE CABLE AA TIPO BOA 6X26 1 
ESTROBO SENCILLO CABLE AA TIPO BOA 6X26 2 
PARARAYOS 1 
STILSON DE HIERRO PARA USO PESADO - TAMAÑO 12" 2 
STILSON DE HIERRO PARA USO PESADO - TAMAÑO 48" 2 
LLAVE DE GOLPE HEXAGONAL, TAMAÑO 2-15/16 2 
LLAVE DE GOLPE HEXAGONAL, TAMAÑO 2-3/16 2 
LLAVE DE GOLPE HEXAGONAL, TAMAÑO 1-13/16 2 
LLAVE DE GOLPE HEXAGONAL, TAMAÑO 1-5/8 2 
LLAVE DE GOLPE HEXAGONAL, TAMAÑO 1-7/16 2 
COMPAS PARA INTERIORES DE MAX 8 1 
COMPAS PARA EXTERIORES DE MAX 8 1 
NIVEL DE ALUMINIO DE 24" 1 
SLINGAS ANCHO 2" LONGITUD 6 M (4 METROS DE LARGO) 1 
ACEITERAS FLEXIBLES CAPACIDAD 32 OZ 1 
LLAVES UNIVERSALES PARA TUBOS DE HASTA 4" 1 
LLAVE INDUSTRIAL 1-5/16" BOQUILLAS X 17" 1 
CAJA CON 1 ROTO MARTILLO 1/2" Y ESMERILADORA DISCO 4-1/2" 1 
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JUEGO DE HERRAMIENTAS MANUALES INDUSTRIALES (CAJA ROJA GRANDE) 1 
MARROS DE ACERO OCTOGONALES 8 LBS 2 
MARROS DE ACERO OCTOGONALES 3 LBS 1 
LLAVE DE CADENA TIPO CAIMÁN USO PESADO  1 
FLEXOMETROS DE 10 M INOXIDABLE (5 M) 1 
LLAVE INDUSTRIAL 1-7/16" BOQUILLA X 21" DE LARGO 1 
JUEGO DE INMOVILIZADORES (ARAÑA) 1 
KIT PARA MORDEDURAS DE SERPIENTES 1 
BOTIQUIN EQUIPADOS TIPO MOCHILA (BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXLIOS) 1 
LLAVES AJUSTABLES LONG 18 X APERTURA 2 1/8 (PERICA DE 18") 1 
CINTURON PARA TORRE DE PERFORACIÓN CON ACCESORIOS DE HEBILLA CON 
PASADOR 1 
JUEGO DE INMOVILIZADORES DE CRÁNEO 1 
JUEGO DE FÉRULAS RÍGIDAS 1 
JUEGO 3 PZAS DE MACHUELOS N/FINA 1/2 1 
JUEGO 3 PZAS DE MACHUELOS 1/2 STD 1 
TORQUIMETRO TRUENO 1/2" REV/MICR 30-250 1 
POLIPASTO 2 TONELADAS YALE 3 MEETROS 1 
PEGAMENTO TF 100 1 
SELLADOR LIQUIDO AVIACIÓN PERMATEX 1 
GATO HIDRAULICO DE BOTELLA PARA 20 TONELADAS 1 
LÍNEAS DE VIDA DOBLE CARABINERO 2 
EQUIPO DE RESPIRACIÓN AUTÓNOMO DRÄGER AIRBOSS 3 
LAVAOJOS PORTÁTIL 2 
TANQUE DE OXIGENO CON REGULADOR HUMIDIFICADOR 1 
ESTACIÓN DE BLOQUEO CANDADOS ETIQUETAS 1 
MANGUERAS DE ALTA PRESIÓN 2" LONGITUD 2.20 2 
MANGUERAS DE ALTA PRESIÓN 2" LONGITUD 2.5 1 
SAFETY CLAM 3 
GRILLETES GROSBY TAMAÑO 3/4" CARGA DE TRABAJO 4-3/4" TONS 6 
ARNÉS EXOFIT NEX#  PARA ASCENSO DE TORRES 1 
LOWER KELLY VALVE 10,000 PSI CONNS 2 7/8"  2 
SWIVEL TIPO 50 EN 3# CON CONEXIONES 602 3 
PICO 1 
PALA CUCHARONA 1 
BARRETA 1 
BARRETA PATA DE CABRA 1 
LLAVE DE COLA 1 13/16" 2 
LLAVE DE COLA 1 7/16" 2 
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LLAVE DE COLA 1 5/8" 1 
LLAVE DE COLA 1 1/4" 2 
LLAVE DE COLA 1 1/8" 1 
LLAVE DE COLA 1 1/16" 2 
MARRO DE BRONCE ANTICHISPA 7.5 LBS 1 
MARRO DE BRONCE ANTICHISPA 15 LBS 1 
BASE PARA COLOCAR LONA (PORTERÍA AZUL) 1 

          
ANEXO (CONTENEDOR AMARILLO DE 
40 PIES)       
          
SWIVEL 2" CONEXCION 1502 / 15,000 PSI  3 
SOPORTE DE LOS GATOS ESTABILIZADORES DE CARRIER 2 
MANGUERA DE 3" CONEXIÓN 602 1 
BRAZOS DE TOQUE DE SWIVEL 2 
SOPORTE DEL POWER SWIVEL PARA ELEVADOR DE 3 1/2"  1 
ELEVADORES DE VARILLA (25 TON) 2 
LLAVE PARA VÁLVULA DE PIE 3 
GANCHO R-35 PARA VARILLA 1 
CHOCKE HOSE 3 1/8" X 3 1/8" / 5000 1 
BASE DE TRANSPORTE PARA SEPARADOR DE GAS COLOR ROJO 1 
BARANDALES AMARILLOS DEL PISO DE PERFORADOR 3 
CONTENEDOR AMARILLO DE 40 PIES 1 

  
ANEXO (ÁREA CERCANA AL CONTENEDOR)  
          
DADO DE CONCRETO PARA ESCAPE DE CHANGO 1 
CHANGUERA DE VARILLAS COLOR BLANCO  1 
PALA PARA MONTACARGAS 1 

          
ANEXO (WAREHOUSE TRAILER)  
          
BOMBA ROTATIVA PARA LIQUIDOS CORROSIVOS 1 
MANGUERA INIFUGA DE 1" DE 15 PIES DE LARGO 1 
BASE PARA LAVA OJOS 1 
BASE PARA BALANZA 1 
INSERTOS PARA LLAVE HID (2 MEDIDAS DIFERENTES) 11 
MANGUERA DE ALTA PRESIÓN 1/4 - 5,800 PSI 1 
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MANGUERA DE COMBUSTIBLE DEL GENERADOR 1 
EXTINTORES DE DIÓXIDO DE CARBONO - 5 LIBRAS 12 
EXTINTORES DE DIÓXIDO DE CARBONO - 10 LIBRAS 4 
EXTINTORES DE DIÓXIDO DE CARBONO - 20 LIBRAS 2 
SOPORTE PARA SWIVEL 1 
CORONA DE LLAVE GILL 7" (DRAG) 1 
INDICADOR DE PRESIÓN TIPO F 1 

          
ANEXO (CAMPER)  
          
PPD & DPD 20/7500 CHARGING HOSE ASSEMBLY (10000026) 1 
7-1/16" 5M SPHERICAL PACKING ELEMENT NBR (10000033) 1 
COMPLETE ASSEMBLY RAM VBR 2-7/8 - 5 (10000191) 1 
RAM FIJOS 2-3/8" PIEZA P/BOP 7.1/16" 5M (10000038) 2 
7-1/16" 5M SPHERICAL WEAR BANDS (10000035) 1 
7-1/16” 5M IE VBR RAM PACKERS ZNIP9NC (10000192) 6 
REPUESTO DE SELLOS PARA RAM CIEGO 7-1/16 (10000036) 4 
7-1/16” 5M IE TOP SEAL ZNIP9NC (10000193) 6 
SEAL KIT, 7-1/16" 5M SPHERICAL ANNULAR B (10000034) 1 
CAMPER DE 10 X 48 (OFICINA) / CON 3 AIRES ACONDICIONADOS DE VENTANA 1 

 

 
 
Clausulado 
 
PREMIUM PAYMENT CLAUSE 
Notwithstanding any provision to the contrary within this contract or any endorsement hereto, in respect of non 
payment of premium only the following clause will apply. 
 
The (Re)Insured undertakes that premium will be paid in full to (Re)Insurers within 90 days of inception of this 
contract (or, in respect of instalment premiums, when due). 
 
If the premium due under this contract has not been so paid to (Re)Insurers by the 90th day from the inception of 
this contract (and, in respect of instalment premiums, by the date they are due) (Re)Insurers shall have the right 
to cancel this contract by notifying the (Re)Insured via the broker in writing. In the event of cancellation, premium 
is due to (Re)Insurers on a pro rata basis for the period that (Re)Insurers are on risk but the full contract 
premium shall be payable to (Re)Insurers in the event of a loss or occurrence prior to the date of termination 
which gives rise to a valid claim under this contract. 
 
It is agreed that (Re)Insurers shall give not less than 30 days prior notice of cancellation to the (Re)Insured via 
the broker. If premium due is paid in full to (Re)Insurers before the notice period expires, notice of cancellation 
shall automatically be revoked. If not, the contract shall automatically terminate at the end of the notice period. 
 
If any provision of this clause is found by any court or administrative body of competent jurisdiction to be invalid 
or unenforceable, such invalidity or unenforceability will not affect the other provisions of this clause which will 
remain in full force and effect. 

SEGUROS 
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30/09/08 
LSW 3001 
 
CLAIMS CONTROL CLAUSE 
 
Notwithstanding anything contained in the Reinsurance Agreement or the Policy wording to the contrary: 
(a) The Reinsured shall, upon knowledge of any circumstances which may give rise to a claim against this 

Policy, advise the Reinsurers thereof as soon as reasonably possible. 
(b) The Reinsured shall furnish the Reinsurers with all information respecting any claim or claims; 
(c) The Reinsurers shall have the right to appoint adjusters or representatives acting on their behalf to control 

all negotiations, adjustments and settlements in connection with such claim or claims. 
All other terms and conditions of this Policy remain unchanged. 
 
INSOLVENCY CLAUSE  
 
"Should the Reinsured be liquidated, whether voluntarily or involuntarily, it is hereby set forth that Reinsurer shall 
pay directly to the Liquidator the balances eventually due after the unrestricted offset of reciprocal debts, 
irrespective of whether said Reinsured having fulfilled or not its obligations to the insured or its  liquidation 
status." 
 
JRC COMMUNICABLE DISEASE ENDORSEMENT 
 
(For use on energy policies) 
1. Notwithstanding any provision to the contrary within this insurance, this insurance does not insure any loss, 

damage, liability, claim, cost, expense or other sum caused by a Communicable Disease or the fear or 
threat (whether actual or perceived) of a Communicable Disease. 

2. For the purposes of this endorsement, loss, damage, liability, claim, cost, expense or other sum, includes, 
but is not limited to, any cost to clean-up, detoxify, remove, monitor or test: 

2.1. for a Communicable Disease, or 
2.2. any property insured hereunder that is affected by such Communicable Disease. 
3. As used herein, a Communicable Disease means any disease which can be transmitted by means of any 

substance or agent from any organism to another organism where: 
3.1. the substance or agent includes, but is not limited to, a virus, bacterium, parasite or other organism or any 

variation thereof, whether deemed living or not, and 
3.2. the method of transmission, whether direct or indirect, includes, but is not limited to, airborne transmission, 

bodily fluid transmission, transmission from or to any surface or object, solid, liquid or gas or between 
organisms. 

4. This endorsement applies to all coverage extensions, additional coverages, exceptions to any exclusion 
and other coverage grant(s). 

All other terms, conditions and exclusions of the policy remain the same. 
JR2020-016 
17 April 2020 
 
CLÁUSULA DE INSOLVENCIA 
 
"En caso de que el Asegurado sea liquidado, ya sea voluntaria o involuntariamente, se establece que el 
Asegurador pagará directamente al Liquidador los saldos eventualmente adeudados después de la 
compensación irrestricta de deudas recíprocas, independientemente de que dicho Asegurado haya cumplido o 
no sus obligaciones con el asegurado o su estado de liquidación". 
 
ENDOSO DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES JRC 

SEGUROS 
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(Para utilizar en las políticas de energía) 
 
1. No obstante cualquier disposición en contrario dentro de este seguro, este seguro no asegura ninguna 

pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, costo, gasto u otra suma causada por una Enfermedad 
Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real o percibida) de una Enfermedad Transmisible. 

2. A efectos de este endoso, la pérdida, el daño, la responsabilidad, la reclamación, el coste, el gasto u otra 
suma, incluye, pero no se limita a, cualquier coste de limpieza, desintoxicación, eliminación, control o 
prueba: 

2.1. para una enfermedad transmisible, o 
2.2. cualquier propiedad asegurada en virtud del presente documento que se vea afectada por dicha 

Enfermedad Transmisible. 
3. Tal y como se utiliza en el presente documento, se entiende por Enfermedad Transmisible cualquier 

enfermedad que pueda ser transmitida por medio de cualquier sustancia o agente de cualquier organismo 
a otro organismo cuando 

3.1. la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, una bacteria, un parásito u otro organismo o 
cualquier variación del mismo, ya sea considerado vivo o no, y 

3.2. el método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye, pero no se limita a, la transmisión por aire, la 
transmisión por fluidos corporales, la transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido 
o gas o entre organismos. 

4. Este endoso se aplica a todas las extensiones de cobertura, coberturas adicionales, excepciones a 
cualquier exclusión y otras concesiones de cobertura. 

Todos los demás términos, condiciones y exclusiones de la póliza siguen siendo los mismos. 
JR2020-016 
17 de abril de 2020 
 
NO ADHESIÓN: Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados 
libremente entre el asegurado y la compañía, por lo que este es un contrato de no adhesión y por lo tanto no se 
ubica en el supuesto previsto en él artículo 36-B de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros; en esa virtud esta póliza no requiere ser registrada ante la C N S y F 
 
CLÁUSULA PRELACIÓN. Las presentes Condiciones Particulares tendrán prelación sobre las Condiciones 
Generales de ésta Póliza únicamente en aquello en que se contrapongan. 
GMX Seguros no será responsable de pagar daños y/o costos originados en, basados en, atribuibles a 
reclamaciones generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente actividad(es) que 
tengan que ver con países, entidades y/o personas Sancionados por el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de Norteamérica 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
 

1. Abandono 
 
 
No puede haber abandono a los Aseguradores de ninguna propiedad. 
 

2. Tasación 
 
Si el Asegurado y los Aseguradores no llegan a un acuerdo sobre la cantidad de 
pérdida, cada uno deberá, a solicitud por escrito de cualquiera de ellos, hecha 
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la recepción de la prueba de pérdida 
por parte de los Aseguradores, seleccionar un tasador competente e imparcial, 
y la tasación se llevará a cabo en un momento y lugar razonable que no exceda 
los sesenta (60) días después de la selección. Los tasadores deberán 
seleccionar primero a un árbitro competente e imparcial, y si no llegan a un 
acuerdo en quince (15) días para seleccionar a dicho árbitro, entonces, a petición 
del Asegurado o de los Aseguradores, dicho árbitro será seleccionado por un 
juez de un tribunal de registro del estado en el cual se encuentre pendiente la 
tasación. Una resolución por escrito de al menos dos de ellos determinará la 
cantidad de pérdida, pero dicha determinación no será vinculante para el 
Asegurado ni para los Aseguradores. El Asegurado y los Aseguradores deberán 
pagar a su aplicable tasador y compartir igualmente los demás gastos de la 
tasación y el árbitro. Los Aseguradores y el Asegurado no renunciarán a ninguno 
de sus derechos por ningún acto relacionado con la tasación, y el Asegurado 
tendrá el derecho, en cualquier momento y sin tener en cuenta la obtención de 
una tasación, de aplicable su reclamación de pérdida de cualquier manera 
permitida por la ley aplicable. 
 

3. Cesión 
 
La cesión de intereses bajo esta Póliza no obligará a los Aseguradores a menos 
que y hasta que se obtenga su acuerdo por escrito 
 

4. Asegurado 
 
La palabra "Asegurado" sin restricciones incluye no solo al Asegurado 
Nombrado, sino también a: 
 

a) cualquier empresa afiliada, subsidiaria y relacionada con el Asegurado 
Nombrado; 

b) cualquier individuo, empresa, corporación, organización, fiduciario o 
patrimonio a quien el Asegurado Nombrado esté obligado por virtud de 
contrato o acuerdo a proporcionar un seguro similar al ofrecido por esta 
Póliza; 

c) con respecto a cualquier automóvil, embarcación o aeronave utilizado por 
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o en nombre del Asegurado Nombrado, cualquier persona que lo utilice, y 
cualquier persona u organización legalmente responsable de su uso, 
siempre y cuando el uso real sea con el permiso del Asegurado 
Nombrado; 

 
d) cualquier interés cubierto como Asegurado Adicional bajo cualquier 

seguro subyacente; 
e) los planes de bienestar, jubilación y/o ahorro de empleados del Asegurado 

Nombrado; 
f) cualquier funcionario ejecutivo actual o anterior, director, accionista, 

empleado o fiduciario del Asegurado Nombrado mientras actúe en su 
capacidad como tal. 

 
5. Definición de Tormenta con Nombre en el Atlántico 

 
El término "Tormenta con Nombre del Atlántico" se refiere a una tormenta que: 

a. es asignada un nombre por la Organización Meteorológica Mundial, y 
b. afecta a Bloques de Arrendamiento Estatales y/o Federales de EE.UU. en 

el Golfo de México. 
 

6. Cláusula de Adquisición Automática 
 
Se entiende y se acuerda que esta Póliza se extiende automáticamente para 
cubrir propiedad adicional y/o intereses de naturaleza similar a los cubiertos en 
esta Póliza desde su inicio, sin exceder el valor máximo existente o el Límite de 
Responsabilidad, tal como se describe en esta Póliza, a partir de la fecha en que 
dicha propiedad adicional y/o intereses puedan ser adquiridos o asumidos por 
cuenta del Asegurado durante el plazo de vigencia de esta Póliza dentro de los 
límites territoriales establecidos en la misma. En lo que respecta a la Sección 2 
(Propiedad en Tierra): la cobertura se proporciona automáticamente en relación 
con los elementos añadidos hasta un valor de USD1,500,000 (100%) por 
elemento o aumentos de valor para los elementos programados existentes hasta 
un valor de USD1,500,000 (100%) por elemento, sujeto a ser informados y 
ajustados con informes de actividad semestrales y sin exceder el valor máximo 
existente o el Límite de Responsabilidad. En lo que respecta a elementos que 
superen los USD1,500,000, se proporciona automáticamente cobertura sujeta a 
que los valores de dicha propiedad adicional estén por debajo del valor máximo 
existente o del Límite de Responsabilidad, y los intereses sean reportados a los 
Aseguradores dentro de los 30 días, pero antes de su afectación en relación con 
la propiedad de eliminación de agua salada (SWD), propiedad offshore y/o 
intereses ubicados en el Golfo de México de los Estados Unidos entre el 1 de 
junio y el 30 de noviembre, y sujeto a un premio adicional (si corresponde) a ser 
acordado. 
 
Esta póliza se extiende automáticamente para proporcionar cobertura a pozos 
recién adquiridos y pozos que comiencen a producir durante el periodo de póliza 
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anterior, sujeto a reporte y al pago del premio adicional correspondiente. 
 
 

7. Bancarrota e Insolvencia 
 
En caso de quiebra o insolvencia del Asegurado o de cualquier entidad que forme 
parte del Asegurado, los Aseguradores no quedan eximidos del pago de 
cualquier reclamación recuperable en virtud de esta póliza debido a dicha 
quiebra o insolvencia. 
 

8. Cesión de Derechos 
 
Se entiende y se acuerda que cualquier individuo, empresa, corporación y/o sus 
socios de empresa, para quienes o con quienes el Asegurado pueda estar 
operando, serán considerados como Asegurados adicionales cuando así se 
requiera por contrato escrito, oferta o orden de trabajo. 
 
Los Aseguradores por la presente renuncian a sus derechos de subrogación en 
contra de (i) cualquier individuo, empresa, corporación y/o sus socios de 
empresa, coarrendatarios para quienes o con quienes el Asegurado pueda estar 
operando bajo contrato escrito; y (ii) otros individuos, empresas, corporaciones, 
sus subsidiarias, factores o cesionarios, organizaciones de servicio o empresas 
de servicios de pozos, según lo requerido por el Asegurado en contrato escrito, 
oferta u orden de trabajo y existentes antes de la pérdida. 
 
Además, se entiende y se acuerda que en caso de que haya una violación de los 
términos, condiciones o garantías de esta Póliza por parte de un Asegurado, no 
afectará los derechos de otros Asegurados, siempre y cuando dichos otros 
Asegurados no sean parte de dicha violación. 
 

9. Portadores o Depositarios 
 
Esta Póliza no conferirá en ningún caso, directa o indirectamente, ningún 
beneficio a ningún transportista o depositario. El Asegurado puede aceptar, sin 
perjuicio de esta Póliza, los conocimientos de embarque ordinarios utilizados por 
los transportistas, incluyendo los conocimientos de embarque con valor liberado 
o parcialmente liberado. 
 

10. Endoso de Certificado de Seguro 
 
En consideración a la prima cobrada en virtud de este contrato, los aseguradores 
comprenden que, en el curso de su negocio, el asegurado está obligado a 
proporcionar pruebas de seguro que estén cubiertas por esta póliza a varios 
terceros. Por la presente, los aseguradores autorizan la emisión de certificados 
de seguro que describan la cobertura proporcionada en virtud de esta póliza, 
sujeta a todos los términos de la misma. 
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Estos certificados de seguro pueden emitirse mostrando deducibles o 
retenciones más bajas, o sin mostrar deducibles o retenciones que sean 
aplicables, pero los deducibles o retenciones de la póliza aplicables continuarán 
aplicando en caso de pérdida(es) derivada(s) de la(s) operación(es) para la(s) 
cual(es) el certificado(s) sea(n) emitido(s). 
 

11. Gastos de Preparación de Reclamos 
 
Los aseguradores indemnizarán al asegurado en lo que respecta a los costos y 
gastos razonablemente incurridos por el asegurado o por los representantes del 
asegurado para la preparación, cuantificación, presentación, certificación y/o 
verificación de detalles de un reclamo bajo esta póliza. 
 
Esta póliza de seguro también cubre los costos y gastos razonablemente 
incurridos para determinar la existencia o el alcance de una pérdida, destrucción 
o daño cuando se sospeche razonablemente que ha ocurrido dicha pérdida, 
destrucción o daño, incluyendo los costos y gastos que demuestren que no ha 
ocurrido una pérdida, destrucción o daño. 
Se excluyen los salarios, sueldos y desembolsos similares al personal propio del 
asegurado o al personal en la nómina del asegurado. 
 
La responsabilidad de los aseguradores con respecto a dichos costos y gastos 
no superará los USD 1,000,000 en relación con cualquier Ocurrencia. Este límite 
se suma a las Sumas Aseguradas/Límites de Responsabilidad de esta póliza. 
 

12. Cláusula de Protocolo de Reclamos 
 

a. Aviso de Pérdida 
El Asegurado deberá notificar a los Aseguradores, tan pronto como sea 
posible, cualquier evento que pueda resultar en un reclamo en virtud de 
esta póliza, indicando la hora, lugar, causa y circunstancias de cada 
evento. 

 
Tras la notificación de pérdida, el Asegurado deberá instruir a uno de los 
siguientes Ajustadores de Pérdida aprobados, o a cualquier otro que sea 
acordado mutuamente entre el Asegurado y los Aseguradores. 

 

o según sea acordado mutuamente entre el Asegurado y los 
Aseguradores. 

Empresa Ajustador Nombrado
  

Número de Teléfono 

Por acordar en cada Declaración 

   

   

• 

1 1 

1 1 

1 1 
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Posteriormente, la pérdida, si la hubiera, en virtud de esta póliza (excepto 
como se establezca específicamente de otra manera) será ajustada y 
pagadera a la entidad nombrada en la Cláusula 24 de las Condiciones 
Generales de la Póliza como el corredor de seguros debidamente 
designado del Asegurado o a su orden. El Asegurado o el Ajustador de 
Pérdida también podrán contratar la asistencia adicional de expertos que 
se considere necesaria para facilitar la evaluación y ajuste del reclamo. 

 
b. Conducción de Posibles Reclamos 

 
El Ajustador de Pérdida debidamente designado se pondrá en contacto 
con el Asegurado en un plazo de 48 horas y, cuando sea necesario, 
organizará encuestas e investigaciones dentro de los 10 días hábiles 
siguientes, y en la medida de lo posible, proporcionará su informe inicial 
dentro de los 20 días hábiles siguientes. 
 
El Asegurado deberá poner a disposición del Ajustador de Pérdida todos 
los registros, acuerdos, contratos u otros documentos que sean 
habituales, así como cualquier otro registro o documento necesario para 
determinar o respaldar un reclamo, y proporcionará actualizaciones 
significativas de su estimación del reclamo potencial de manera oportuna, 
respaldadas por la documentación adecuada. 
 
Los costos recuperables en virtud de esta póliza incluirán todas las tarifas 
y gastos profesionales razonables aprobados e incurridos por el 
Asegurado para investigar, producir y certificar los detalles del negocio del 
Asegurado requeridos por los Aseguradores para determinar el monto de 
la pérdida pagadera en virtud de esta póliza, incluyendo los casos en que 
se determine que no se pagaría ningún monto de pérdida al Asegurado. 
Sin embargo, los costos recuperables no incluirán los salarios, sueldos u 
otros desembolsos o gastos similares pagaderos a los empleados del 
Asegurado ni las tarifas debidas a Ajustadores Públicos o Abogados. A 
los efectos de esta cláusula, se entiende como Ajustadores Públicos a las 
personas físicas o empresas que el Asegurado contrata para negociar 
acuerdos de reclamos con el Ajustador de Pérdida. 
 
Los informes interinos y finales serán preparados por el Ajustador de 
Pérdida dentro de los 30 días posteriores a la recepción de toda la 
información actualizada o final necesaria. Todos los informes del ajustador 
se notificarán electrónicamente a todas las partes involucradas en el 
acuerdo de reclamos. Al recibir los informes interinos y finales del 
Ajustador de Pérdida, los Aseguradores considerarán el informe e 
informarán al Asegurado a través del corredor de seguros de su respuesta 
formal al reclamo del Asegurado en lo que respecta a la cobertura y al 
monto dentro de los 5 días hábiles siguientes. 
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c. Pagos a cuenta 

 
Sujeto siempre al cumplimiento de las condiciones (b) y (d) de este 
Protocolo de Reclamaciones, después de recibir informes iniciales o 
interinos del Ajustador de Pérdidas, para aquellos elementos de una 
reclamación donde no haya disputa sobre la cobertura proporcionada en 
virtud de la misma, y donde se hayan presentado facturas/Autorizaciones 
de Gasto (AFEs) para su ajuste, los Aseguradores pagarán, después de 
aplicar la retención correspondiente, el 80% de dichas facturas/AFEs 
dentro de los 30 días siguientes a la recepción del informe del ajustador 
interino y la Prueba de Pérdida, siempre y cuando el ajustador constate 
evidencia de que dichas facturas/AFEs han sido pagadas y que se ha 
llevado a cabo trabajo cubierto por ese valor antes del pago de los fondos. 
 
Pagos Subsiguientes a Cuenta podrán realizarse en cualquier momento, 
siempre que el Asegurado haya presentado documentación que respalde 
la cantidad solicitada, y el remanente al Asegurado se realizará de 
acuerdo con la cláusula de Pago de Reclamaciones que se describe a 
continuación. 

 
d. Pago de reclamaciones 

 
Al recibir facturas provisionales o finales, el Asegurado deberá presentar 
a los Aseguradores un detallado y jurado Aviso Parcial o Final de Pérdida 
y Orden de Pago. El Asegurado deberá, si así lo solicitan los 
Aseguradores, poner a disposición de los Aseguradores o sus 
representantes todos los registros, acuerdos, contratos u otros 
documentos necesarios para fundamentar una reclamación. 
 
Después de la presentación, aprobación y aceptación por parte de los 
Aseguradores del Aviso Parcial o Final de Pérdida, todas las 
reclamaciones ajustadas en virtud de este contrato serán pagaderas en 
un plazo de 30 días, excepto en el caso de Pérdida Total Real, 
Constructiva, Comprometida o Arreglada, donde el valor programado o el 
monto acordado será pagadero en un plazo de 15 días. 

 
e. Disputas 

 
Cualquier disputa relacionada con la gestión de una reclamación será 
tratada en primera instancia de acuerdo con las disposiciones de la 
Cláusula 2 (Arbitraje) de las Condiciones Generales de la Póliza. 

 
13. Cobro a Otros 

 
Ninguna pérdida será pagada por los Aseguradores en la medida en que el 
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Asegurado haya cobrado la misma de cualquier otra parte(s). 
 

14. Leyes en Conflicto 
 
En caso de que alguna disposición de esta Póliza no sea exigible por el 
Asegurado en virtud de las leyes de cualquier Estado u otra jurisdicción donde 
se alega que el Asegurado es responsable de cualquier lesión cubierta por la 
presente póliza debido al incumplimiento de cualquier estatuto, entonces esta 
Póliza será exigible por el Asegurado con el mismo efecto que si cumpliera con 
dicho Estatuto. 
 

15. Defensa 
 
Los Aseguradores no estarán obligados a asumir el manejo o control de la 
defensa o el arreglo de cualquier reclamación presentada contra el Asegurado, 
pero los Aseguradores tendrán el derecho, pero no la obligación, de participar 
con el Asegurado en la defensa y control de cualquier reclamación que pueda 
ser recuperable en su totalidad o en parte en virtud de esta póliza. 
 
Los Aseguradores no estarán obligados a pagar ningún costo de defensa 
relacionado con cualquier reclamación hasta después de la resolución final de 
dicha reclamación. 
 
Los Aseguradores no serán responsables de pagar ningún costo de defensa a 
menos que se obtenga el consentimiento previo de los Aseguradores antes de 
incurrir en dichos costos de defensa. 
 

16. Descubrimiento de Registros 
 
Durante el período de esta Póliza o en cualquier momento posterior dentro del 
período de tiempo establecido en la Cláusula 22 (Limitación de Acciones) de las 
Condiciones Generales de la Póliza para presentar una demanda contra estos 
Aseguradores, estos Aseguradores tendrán el derecho de inspeccionar los 
registros del Asegurado relacionados con todos los asuntos de costos, 
reparaciones, ingresos y gastos de cualquier naturaleza relacionados con esta 
Póliza o su objeto, dichos registros estarán a disposición de un representante de 
estos Aseguradores en todo momento razonable. 
 

17. Cláusula de Diligencia Debida 
 
Es una condición de esta Póliza que el Asegurado ejerza cuidado y diligencia en 
la realización de todas las operaciones cubiertas en virtud de la misma, utilizando 
todas las prácticas de seguridad y equipo generalmente considerados prudentes 
para dichas operaciones, y en caso de que se desarrolle alguna condición 
peligrosa con respecto a un pozo o bien asegurado, el Asegurado, a su exclusivo 
costo, realizará todos los esfuerzos razonables para prevenir la ocurrencia de 
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una pérdida cubierta en virtud de esta póliza. 
 

18. Errores y Omisiones 
 
Se acuerda que esta Póliza no se verá perjudicada por un retraso, error o omisión 
no intencional en la declaración de los bienes y/o pozos que deben ser 
asegurados en virtud de la misma, siempre que se notifique de inmediato a estos 
Aseguradores tan pronto como dicho retraso, error u omisión sea conocido por 
el Asegurado y se pague la prima adicional requerida. Sujeto a los términos de 
la Cláusula 6 (Adquisición Automática) de las Condiciones Generales de la 
Póliza. 
 
Esta cláusula está sujeta además a un Sublímite establecido en las 
Declaraciones de la Póliza con respecto a la Sección 2. 
 

19. Examen bajo Juramento 
 
El Asegurado, siempre que sea razonablemente requerido, deberá exhibir a 
cualquier persona designada por los Aseguradores todo lo que quede de 
cualquier propiedad descrita en esta Póliza, y deberá someterse, y en la medida 
de lo posible causar que sus empleados, miembros del hogar y otros se sometan, 
a exámenes bajo juramento realizados por cualquier persona designada por los 
Aseguradores y firmar lo mismo; y, siempre que sea razonablemente requerido, 
deberá producir para su examen todos los escritos, libros de cuentas, facturas, 
comprobantes y otros váuchers, o copias certificadas de los mismos si los 
originales se han perdido, en el momento y lugar razonablemente designados 
por los Aseguradores o su representante, y permitir la extracción y copias de los 
mismos. 
 
Ningún examen bajo juramento o examen de libros o documentos, ni ningún otro 
acto de los Aseguradores o cualquiera de sus empleados o representantes en 
relación con la investigación de cualquier pérdida o reclamación en virtud de la 
presente, se considerará una renuncia de cualquier defensa que los 
Aseguradores pudieran tener. 
 

20. Vencimiento Extendido 
 
En caso de que esta Póliza expire o sea cancelada mientras ocurra un suceso 
que dé lugar a una pérdida recuperable bajo esta Póliza, se entiende y se 
acuerda que dicha pérdida, sujeta a todos los demás términos y condiciones y 
sumas aseguradas o Límite Único Combinado de Responsabilidad aplicable, 
estará cubierta bajo esta Póliza como si la pérdida completa hubiera ocurrido 
antes del vencimiento o cancelación. 
 

21. Ley Aplicable y Jurisdicción 
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La ley aplicable y la jurisdicción correspondiente a esta Póliza serán las indicadas 
en las Declaraciones de la Póliza. 
 

22. Limitación de Acciones 
 
Ninguna demanda o acción en esta Póliza para la recuperación de cualquier 
reclamación será sostenible en ningún tribunal de derecho o equidad a menos 
que el Asegurado haya cumplido completamente con todos los requisitos de esta 
Póliza, y a menos que se inicie dentro de los veinticuatro meses siguientes al 
momento en que surge una causa de acción por la pérdida, siempre y cuando 
esta limitación de tiempo no esté prohibida por la ley del País, Provincia, Estado 
o división administrativa similar aplicable en la cual se emitió esta Póliza, en cuyo 
caso, ninguna demanda o acción bajo esta Póliza será sostenida a menos que 
se inicie dentro del plazo de tiempo más corto permitido por las leyes de dicho 
País, Provincia, Estado o división administrativa similar aplicable. 
 

23. Requisitos de Seguro Local / Cobertura No Admitida 
 
Se acuerda que en jurisdicciones extranjeras donde el Asegurado o cualquiera 
de sus Compañías asociadas, subsidiarias o afiliadas estén obligadas por 
legislación o de otra manera a asegurarse localmente, la cobertura otorgada bajo 
esta Póliza se aplicará en una base "no admitida" y solo pagará la pérdida 
financiera del Asegurado resultante de la pérdida física directa o daño a la 
propiedad asegurada causado por un riesgo no excluido, en relación con el 
interés asegurable del Asegurado y solo en la medida en que la pérdida no esté 
asegurada de otra manera. La prima y las reclamaciones solo serán pagaderas 
por/al Asegurado en su dirección de la oficina principal. 
 
Después del pago de una reclamación en virtud de esta Póliza, los Aseguradores 
estarán subrogados a todos los derechos y recursos del Asegurado (según se 
define arriba) bajo dicho seguro local y en ningún caso esta póliza contribuirá a 
un doble seguro. 
 

24. Beneficiario de Pérdida 
 
La pérdida, en caso de haberla, será pagadera al Asegurado Nombrado o a su 
orden. 
 
No obstante, cualquier cosa en contrario contenida en esta Póliza, se entiende y 
se acuerda que, cuando sea requerido por un contrato por escrito, se agregarán 
como beneficiarios de pérdida a prestamistas y/o compañías de arrendamiento 
y/o alquiler en relación con el equipo asegurado, y la pérdida, en caso de haberla, 
será ajustada con el Asegurado y pagadera al Asegurado y a los beneficiarios 
de acuerdo con sus intereses. 
 

25. Cláusula de Margen 
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Se entiende y se acuerda que no habrá ajuste de la prima de la Sección 1 (en 
relación con la prima producida y la prima de cierre) ni de la prima de la Sección 
2 y Sección 3, en relación con los Activos Asegurados, a menos que el cambio 
en la prima anual de cada Sección generada por adquisiciones y/o 
desinversiones de Activos cubiertos bajo cada Sección represente un aumento 
o disminución de más del 10% de la prima aplicable para el período de cobertura 
(calculado en la fecha de inicio). Solo esa prima que exceda el margen del 10% 
constituirá el ajuste de prima aplicable. 
 

26. Falsificación y Fraude 
 
Esta Póliza completa será nula si, ya sea antes o después de una pérdida o 
Accidente, el Asegurado ha ocultado o tergiversado cualquier hecho o 
circunstancia material relacionada con esta Póliza o su objeto, o el interés del 
Asegurado en ella, o en caso de cualquier fraude o falsa declaración por parte 
del Asegurado en relación con la misma. 
 

27. Aviso de Asignación 
 
Se entiende y se acuerda que el Aviso de Asignación/Beneficiarios de Pérdida 
están automáticamente incluidos según lo requiera el contrato por escrito. 
 

28. Aviso de Cambio 
 
El Asegurado debe dar aviso inmediato a la entidad indicada en las 
Declaraciones de la Póliza si se requieren cambios en los detalles de esta Póliza. 
 

29. Orden de Precedencia 
 
En caso de conflicto entre estas Condiciones Generales y las condiciones 
específicas establecidas en las Secciones y Subsecciones individuales de la 
Póliza, las Condiciones Generales prevalecerán a menos que al hacerlo se 
perjudique la cantidad de cualquier indemnización en virtud de esta. 
 
Además, todas las cláusulas impresas incorporadas a la Póliza por referencia 
("Cláusulas Incorporadas") y adjuntas a la misma se aplicarán en la medida en 
que no entren en conflicto con las Condiciones Generales y las condiciones 
específicas establecidas en cada Sección o Subsección de la Póliza. En caso de 
conflicto entre las Cláusulas Incorporadas y las Condiciones Generales y 
condiciones específicas establecidas en cada Sección o Subsección de la Póliza, 
prevalecerán estas últimas. 
 

30. Cláusula de Descargo de Responsabilidad de la Ley de 
Contaminación por Petróleo 
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Esta Póliza no constituye evidencia de responsabilidad financiera bajo la Ley de 
Contaminación por Petróleo de 1990 o cualquier otra ley federal o estatal similar, 
y es una condición de esta Póliza que no se presente a la Guardia Costera de 
los Estados Unidos ni a ninguna otra agencia federal o estatal como evidencia 
de responsabilidad financiera. Los Aseguradores no consienten en ser Garantes. 
 

31. Otro Seguro 
 
Sujeto a las disposiciones de la Cláusula 36 (Seguro Primario) de las 
Condiciones Generales de la Póliza, o cuando se indique específicamente lo 
contrario, cuando el Asegurado tenga derecho a reembolso o indemnización, 
total o parcial, por cualquier otro seguro en relación con cualquier costo y/o gasto 
y/o responsabilidad por los cuales el Asegurado de otra manera tendría derecho 
a reembolso o indemnización por parte de los Aseguradores bajo esta Póliza, no 
habrá contribución o participación por parte de los Aseguradores bajo esta Póliza 
en base a seguro en exceso, contributivo, deficiente, concurrente, doble o de otro 
tipo, para tales costos y/o gastos y/o responsabilidades, o parte de ellos, por los 
cuales el Asegurado tiene derecho a reembolso o indemnización de dicho otro 
Seguro. 
 

32. Cláusula de Deducible/Retención Principal 
 
Se entiende y se acuerda que, después de una pérdida conjunta bajo cualquiera 
o todas las Secciones o Subsecciones de esta póliza, solo se aplicará el 
deducible/retención más alto. 
 

33. Permisos y Privilegios 
 

a. Se otorga permiso al Asegurado, o a cualquier otra parte actuando en 
nombre del Asegurado, para efectuar contratos o acuerdos habituales o 
necesarios para la realización del negocio del Asegurado, en los que el 
Asegurado pueda asumir responsabilidad o conceder exenciones de la 
misma, sin perjuicio de estas coberturas, siempre y cuando dichos 
contratos o acuerdos, ya sean orales o escritos, en la medida en que 
afecten a cualquier pérdida en virtud de esta póliza, sean concluidos antes 
de dicha pérdida, y los derechos y obligaciones de estos Aseguradores 
estarán regidos por los términos de dichos contratos o acuerdos. 

a. No obstante, lo anterior, si el Asegurado, de acuerdo con su 
práctica habitual, normalmente renuncia o limita los derechos de 
recuperación, asume responsabilidad o concede exenciones de 
responsabilidad, la recuperación del Asegurado en virtud de esta 
póliza no se verá perjudicada si la renuncia, limitación, asunción o 
exención no se concluye formalmente hasta después de una 
pérdida. 

b. Se otorga permiso para realizar de inmediato todas las reposiciones y 
reparaciones necesarias de bienes. 
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c. No se requerirá que el Asegurado presente pruebas de pérdida hasta que 
la propiedad destruida o dañada haya sido repuesta o reparada. 

d. La aptitud para navegar de las embarcaciones se admite entre el 
Asegurado y los Aseguradores. 

e. Se otorga permiso al Asegurado para suspender o continuar el seguro en 
unidades arrendadas a terceros, si es necesario. En caso de que la 
cobertura se haya suspendido, la cobertura se restablecerá 
automáticamente cuando el Asegurado asuma nuevamente la 
responsabilidad. 

 
34. Extensión de Riesgo de Contaminación: 

 
Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza, esta póliza cubre la pérdida 
física o el daño físico a los elementos asegurados aquí directamente causados 
por cualquier autoridad gubernamental actuando en beneficio del bienestar 
público para prevenir o mitigar un riesgo de contaminación, o amenaza de lo 
mismo, resultante directamente del daño a los elementos asegurados aquí por 
el cual los Aseguradores son responsables en virtud de esta póliza, siempre y 
cuando dicho acto de la autoridad gubernamental no sea resultado de falta de 
diligencia por parte del Asegurado, los Propietarios o los Gerentes de los 
elementos asegurados aquí o cualquiera de ellos para prevenir o mitigar dicho 
riesgo o amenaza. Los Capitanes, Oficiales, Pilotos, Tripulantes no se 
consideran Asegurados, Propietarios o Gerentes, al igual que cualquier 
Accionista o Empleado del Asegurado nombrado mientras actúe en su capacidad 
como tal. 
 

35. Cláusula de Pago de Primas 
 
No obstante, cualquier disposición en contrario dentro de este contrato o 
cualquier endoso al mismo, en caso de falta de pago de la prima, solo se aplicará 
la siguiente cláusula. 
 
El (Re)Asegurado se compromete a pagar la prima en su totalidad a los 
(Re)Aseguradores dentro de los 60 días de la fecha de inicio de este contrato (o, 
en caso de primas a plazos, en la fecha de vencimiento). 
 
Si la prima debida bajo este contrato no ha sido pagada a los (Re)Aseguradores 
en los 60 días siguientes a la fecha de inicio de este contrato (y, en caso de 
primas a plazos, en la fecha de vencimiento correspondiente), los 
(Re)Aseguradores tendrán el derecho de cancelar este contrato notificando al 
(Re)Asegurado a través del corredor por escrito. En caso de cancelación, la 
prima será debida a los (Re)Aseguradores de forma prorrateada por el período 
en que los (Re)Aseguradores estén en riesgo, pero la prima total del contrato 
será pagadera a los (Re)Aseguradores en caso de una pérdida o un suceso 
ocurrido antes de la fecha de terminación que dé lugar a una reclamación válida 
bajo este contrato. 
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Se acuerda que los (Re)Aseguradores darán al (Re)Asegurado un aviso de 
cancelación con al menos 15 días de antelación a través del corredor. Si la prima 
debida se paga en su totalidad a los (Re)Aseguradores antes de que expire el 
período de aviso, la cancelación se revocará automáticamente. Si no se paga, el 
contrato se terminará automáticamente al final del período de aviso. 
 
Si alguna disposición de esta cláusula es considerada inválida o inaplicable por 
cualquier tribunal o autoridad administrativa competente, dicha invalidez o 
inaplicabilidad no afectará a las demás disposiciones de esta cláusula, las cuales 
permanecerán en pleno vigor y efecto. 
 
30/09/08 
LSW3001 
 

36. Seguro Primario 
 
No obstante, cualquier otra cláusula contenida en esta póliza, se acuerda que, 
cuando así lo requiera el contrato, esta póliza será considerada como primaria 
sobre cualquier otro seguro válido y cobrable. 
 

37. Prioridad de Pagos 
 
Se entiende y acuerda que, en caso de presentarse una reclamación bajo más 
de una Sección o Subsección de esta póliza, el Límite de Responsabilidad se 
aplicará según la elección del Asegurado en el orden que este indique por 
escrito. Ningún ajuste por una reclamación en virtud de esta póliza se realizará 
hasta que el Asegurado haya expresado su elección por escrito. En ningún caso, 
sin embargo, el límite general de responsabilidad y/o las sumas/ cantidades 
aseguradas en virtud de esta póliza podrán exceder las programadas en esta 
póliza. 
 

38. Cláusula de Responsabilidad de (Re)Aseguradores 
 
Responsabilidad de (Re)aseguradores de forma separada, no conjunta 
La responsabilidad de un (re)asegurador bajo este contrato es separada y no 
conjunta con otros (re)aseguradores involucrados en este contrato. Un 
(re)asegurador es responsable únicamente por la proporción de responsabilidad 
que haya suscrito. Un (re)asegurador no es conjuntamente responsable por la 
proporción de responsabilidad suscrita por otro (re)asegurador. Tampoco es un 
(re)asegurador responsable de ninguna otra responsabilidad de cualquier otro 
(re)asegurador que pueda suscribir este contrato. 
 
La proporción de responsabilidad bajo este contrato suscrita por un 
(re)asegurador (o, en el caso de un sindicato de Lloyd, el total de las 
proporciones suscritas por todos los miembros del sindicato en conjunto) se 
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muestra junto a su sello. Esto está sujeto siempre a la disposición de "firma" a 
continuación. 
 
En el caso de un sindicato de Lloyd, cada miembro del sindicato (en lugar del 
sindicato en sí mismo) es un (re)asegurador. Cada miembro ha suscrito una 
proporción del total mostrado para el sindicato (ese total siendo el total de las 
proporciones suscritas por todos los miembros del sindicato en conjunto). La 
responsabilidad de cada miembro del sindicato es separada y no conjunta con 
otros miembros. Un miembro es responsable únicamente por su proporción. Un 
miembro no es conjuntamente responsable por la proporción de cualquier otro 
miembro. Tampoco ningún miembro es responsable de ninguna otra 
responsabilidad de cualquier otro (re)asegurador que pueda suscribir este 
contrato. La dirección comercial de cada miembro es Lloyd, One Lime Street, 
London EC3M 7HA. La identidad de cada miembro de un sindicato de Lloyd y 
sus respectivas proporciones se pueden obtener escribiendo a Market Services, 
Lloyd, en la dirección mencionada anteriormente. 
 
Proporción de responsabilidad 
A menos que haya "firmado" (ver más abajo), la proporción de responsabilidad 
bajo este contrato suscrito por cada (re)asegurador (o, en el caso de un sindicato 
de Lloyd, el total de las proporciones suscritas por todos los miembros del 
sindicato tomados en conjunto) se muestra junto a su sello y se denomina su 
"línea escrita". 
Cuando este contrato lo permita, las líneas escritas, o ciertas líneas escritas, 
pueden ser ajustadas ("firmadas"). En ese caso, se adjuntará un cronograma a 
este contrato para mostrar la proporción definitiva de responsabilidad bajo este 
contrato suscrita por cada (re)asegurador (o, en el caso de un sindicato de Lloyd, 
el total de las proporciones suscritas por todos los miembros del sindicato 
tomados en conjunto). Una proporción definitiva (o, en el caso de un sindicato de 
Lloyd, el total de las proporciones suscritas por todos los miembros de un 
sindicato de Lloyd tomados en conjunto) se denomina "línea firmada". Las líneas 
firmadas mostradas en el cronograma prevalecerán sobre las líneas escritas a 
menos que se haya producido un error probado en el cálculo. 
 
Aunque se haga referencia en varios puntos de esta cláusula a "este contrato" 
en singular, cuando las circunstancias así lo requieran, se debe leer como una 
referencia a contratos en plural. 
 
LMA3333 
21 Junio 2007 
 

39. Valor residual 
 
En caso de que ocurra un suceso que genere un reclamo recuperable dentro de 
los términos y condiciones de esta póliza, el valor residual de cualquier equipo 
y/o material utilizado o adquirido por el Asegurado, en relación con dicho suceso, 
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será en beneficio de los Aseguradores en el ajuste de dicho reclamo. 
 

40. Salvamento y recuperación 
 
Todo salvamento, recuperación y pagos recuperados o recibidos después de un 
pago realizado por los Aseguradores en virtud de esta Póliza, después de 
deducir todos los gastos de recuperación, se aplicarán como si se hubieran 
recuperado o recibido antes de dicho pago, y se realizarán todos los ajustes 
necesarios entre el Asegurado y los Aseguradores. 
 

41. Cláusula de separabilidad de intereses 
 
Se reconoce y se acuerda que si el Asegurado descrito en el cronograma 
comprende a más de una parte asegurada, cada una de ellas operando como 
una entidad separada y distinta, entonces, la cobertura en virtud de esta póliza 
se aplicará de la misma manera y en la misma medida que si se hubieran emitido 
pólizas individuales a cada una de dichas partes aseguradas, siempre que la 
responsabilidad total de los Aseguradores hacia todas las partes aseguradas 
colectivamente no exceda las sumas aseguradas y los límites de indemnización, 
incluyendo cualquier límite interno establecido por memorando o endoso 
indicado en la póliza. 
 
Se entiende y se acuerda que cualquier pago o pagos realizados por los 
Aseguradores a una o más de dichas Partes Aseguradas reducirá en la medida 
de dicho pago la responsabilidad de los Aseguradores hacia todas las partes 
aseguradas que surjan de cualquier suceso que dé lugar a un reclamo en virtud 
de esta póliza y (si corresponde) en el agregado. 
 

42. Asignación para Tarifa de Inspección 
 
Se acuerda que, si los Aseguradores requieren inspecciones, los costos de estas 
serán pagados por los mismos Aseguradores, hasta un monto máximo igual al 
porcentaje indicado en las Declaraciones de la Póliza del premio neto pagado en 
virtud de la presente, sujeto a la presentación de las facturas del inspector. Sin 
embargo, en lo que respecta a todas las inspecciones por pérdida/daño, los 
Aseguradores acuerdan pagar el 100% de todos los honorarios. 
 

43. Inspectores 
 
Por la presente, los Aseguradores aprueban al/los siguiente(s) inspector(es): 
DNV GL Noble Denton, SIS Risk Management Limited, Matthews Daniel, Global 
Maritime, Ellis Capel y Asociados, y/o según lo acordado por los Aseguradores. 
 

44. Terrorismo 
 
En lo que respecta a todas las operaciones marítimas, esta Póliza cubre 
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cualquier pérdida, daño o gasto causado por, resultante de, o incurrido como 
consecuencia de: 

a.  
i. la detonación de un explosivo 
ii. cualquier arma de guerra 

 
Y causado por la acción de una persona con motivación maliciosa o 
política. 

 
     O 

 
b. Cualquier acto con fines políticos o terroristas de cualquier persona, ya 

sean agentes de un Poder Soberano, y ya sea que la pérdida, daño o 
gasto resultante sea accidental o intencional. 

 
45. Enmienda de la Programación de Pozos 

 
Los Aseguradores toman nota y acuerdan que el Asegurado proporcionará una 
programación de los pozos estimados y las profundidades al comienzo de esta 
Póliza, dicha estimación se utilizará únicamente con fines de cálculo del premio 
y el objetivo e intención de esta Póliza es asegurar todos los pozos bajo riesgo 
del Asegurado durante el Período de la Póliza, incluyendo los pozos adquiridos 
o perforados durante el Período de la Póliza (sujeto a la cláusula de Sujeción y 
Terminación de Cobertura). El Asegurado actualizará dicha programación 
trimestralmente y/o semestralmente y al vencimiento para fines de ajuste del 
premio. 
 

46. Ajuste de Interés de Trabajo 
 
Si el Interés Asegurado o el Monto de Interés de Trabajo son más altos o bajos 
de lo establecido en los programas aquí indicados, el Asegurado Nombrado 
deberá pagar la prima adicional necesaria o recibir la devolución de prima 
correspondiente tan pronto como se haya notificado o identificado dicho cambio. 
Los reclamos no serán perjudicados por ningún ajuste en el interés asegurado o 
en el interés de trabajo. Se señala y se acuerda que las limitaciones de la 
cláusula de Errores y Omisiones no serán aplicables a esta Cláusula. 
 
No obstante, la cláusula anterior, el Asegurado Nombrado se esforzará por 
informar a los Aseguradores lo antes posible en la práctica. 
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EXCLUSIONES GENERALES DE PÓLIZA 

Aplicables a todas las Secciones 
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1. Afirmando la Ciberseguridad y Limitando Exclusiones 
 

1. Sujeto únicamente al párrafo 3 a continuación, en ningún caso esta 
póliza cubrirá pérdida, daño, responsabilidad o gasto causado directa 
o indirectamente por o contribuido por lo que surja del uso u operación, 
como medio para infligir daño, de cualquier computadora, sistema 
informático, programa de software de computadora, código malicioso, 
virus informático, proceso informático o cualquier otro sistema 
electrónico. 

2. Sujeto a las condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza a la 
cual se adjunta esta cláusula, la indemnización recuperable en virtud 
de la misma no se verá perjudicada por el uso u operación de cualquier 
computadora, sistema informático, programa de software de 
computadora, proceso informático o cualquier otro sistema electrónico, 
si dicho uso u operación no tiene como fin infligir daño. 

3. Cuando esta cláusula se incluye en pólizas que cubren riesgos de 
guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o disturbios 
civiles que se deriven de ellos, o cualquier acto hostil realizado por o 
contra una potencia beligerante, o terrorismo o cualquier persona que 
actúe con un motivo político, el párrafo 1 no operará para excluir las 
pérdidas (que de otro modo estarían cubiertas) que surjan del uso de 
cualquier computadora, sistema informático o programa de software 
de computadora o cualquier otro sistema electrónico en el sistema de 
lanzamiento y/o guiado y/o mecanismo de disparo de cualquier arma 
o misil. 
 
JR2019-013 
12 de noviembre de 2019 

 
2. Endoso de Enfermedades Transmisibles JRC 

 
1. No obstante, cualquier disposición en contrario de esta póliza de seguro, 

esta póliza no cubre ninguna pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, 
costo, gasto u otra suma causada por una Enfermedad Transmisible o el 
temor o amenaza (ya sea real o percibida) de una Enfermedad 
Transmisible. 
 

2. A los efectos de este endoso, pérdida, daño, responsabilidad, 
reclamación, costo, gasto u otra suma incluye, pero no se limita a, 
cualquier costo de limpieza, desintoxicación, remoción, monitoreo o 
prueba: 
 
2.1. para una Enfermedad Transmisible, o 
2.2. cualquier propiedad asegurada en virtud de esta póliza que se vea 
afectada por dicha Enfermedad Transmisible. 
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3. Según se utiliza en este documento, una Enfermedad Transmisible se 
refiere a cualquier enfermedad que pueda transmitirse mediante cualquier 
sustancia o agente de un organismo a otro organismo, donde: 
 
3.1. la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, bacteria, 
parásito u otro organismo o cualquier variante de estos, ya sea 
considerado vivo o no, y 
3.2. el método de transmisión ya sea directa o indirecta, incluye, pero no 
se limita a, la transmisión por vía aérea, transmisión por fluidos corporales, 
transmisión desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o 
gaseoso, o entre organismos. 

 
4. Este endoso se aplica a todas las extensiones de cobertura, coberturas 

adicionales, excepciones a cualquier exclusión y otras disposiciones de 
cobertura. 

 
Todas las demás condiciones, términos y exclusiones de la póliza permanecen 
sin cambios. 
 
JR2020-016 
17 de abril de 2020 
 

3. Exclusión de Guerra y Terrorismo - (NMA2918 - (08/10/01) (Aplicable 
a Tierra Firme) 

 
No obstante, cualquier disposición en contrario dentro de esta póliza de seguro 
o cualquier endoso a la misma, se acuerda que esta póliza excluye la pérdida, 
daño, costo o gasto de cualquier naturaleza causado-directa o indirectamente 
por, resultante de o relacionado con cualquiera de los siguientes, sin importar 
cualquier otra causa o evento que contribuya concurrente o en cualquier otra 
secuencia a la pérdida: 
 

a. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u 
operaciones bélicas (haya o no se declare la guerra), guerra civil, rebelión, 
revolución, insurrección, conmoción civil que asuma proporciones de un 
levantamiento o equivalga a un levantamiento, poder militar o usurpado; 
o 

b. cualquier acto de terrorismo. 
 
A los efectos de este endoso, se entiende por acto de terrorismo cualquier 
acto, incluyendo pero no limitándose al uso de la fuerza o violencia y/o la 
amenaza de la misma, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya 
sea actuando solos o en nombre de o en conexión con cualquier 
organización(es) o gobierno(s), cometido con fines políticos, religiosos, 
ideológicos o similares, incluyendo la intención de influenciar a cualquier 
gobierno y/o de infundir temor en el público o en cualquier parte del 
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público. 
Esta exclusión también se aplica a la pérdida, daño, costo o gasto de 
cualquier naturaleza causado-directa o indirectamente por, resultante de 
o relacionado con cualquier acción tomada en el control, prevención, 
supresión o de cualquier manera relacionada con a. y/o b. arriba 
mencionados. 
 
Si los Aseguradores alegan que, debido a esta exclusión, cualquier 
pérdida, daño, costo o gasto no está cubierto por esta póliza, la carga de 
probar lo contrario recae sobre el Asegurado. 
En caso de que alguna parte de este endoso se encuentre inválida o 
inaplicable, el resto permanecerá en pleno vigor y efecto. 

 
4. Cláusula de Exclusión de Contaminación Radiactiva, Armas 

Químicas, Biológicas, Bioquímicas y Electromagnéticas del Instituto 
 
Esta cláusula será primordial y prevalecerá sobre cualquier cosa contenida en 
esta póliza que sea inconsistente con ella. En ningún caso esta póliza cubrirá 
pérdida, daño, responsabilidad o gasto causado directa o indirectamente por, 
contribuido por o surgido de: 
 

1.1.  radiaciones ionizantes o contaminación por radioactividad 
proveniente de cualquier combustible nuclear, de cualquier desecho 
nuclear o de la combustión de combustible nuclear. 

 
1.2.  las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas o de otro tipo 
peligrosas o contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otra 
asamblea o componente nucleares de los mismos. 

 
1.3 cualquier arma o dispositivo que emplee fisión y/o fusión nuclear u otra 
reacción similar de fuerza o materia radioactiva. 

 
1.4 las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas o de otro tipo 
peligrosas o contaminantes de cualquier materia radioactiva. La exclusión 
en esta subcláusula no se extiende a los isótopos radioactivos, excepto el 
combustible nuclear, cuando dichos isótopos estén siendo preparados, 
transportados, almacenados o utilizados con fines comerciales, agrícolas, 
médicos, científicos o similares con fines pacíficos. 

 
1.5 cualquier arma química, biológica, bioquímica o electromagnética. 

 
5. Cláusula de Limitación y Exclusión por Sanciones 

 
Ningún asegurador se considerará obligado a proporcionar cobertura y ningún 
asegurador será responsable de pagar cualquier reclamación o brindar cualquier 
beneficio en virtud de este seguro en la medida en que la provisión de dicha 

• 



 

29 
 

cobertura, el pago de dicha reclamación o la provisión de dicho beneficio 
exponga a ese asegurador a alguna sanción, prohibición o restricción en virtud 
de las resoluciones de las Naciones Unidas o las sanciones comerciales o 
económicas, leyes o regulaciones de la Unión Europea, Reino Unido o Estados 
Unidos de América. 
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SECCIÓN 1 

Gastos Extra de Operadores  
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PALABRAS PARA GASTOS ADICIONALES DE OPERADORES 

 

CONDICIONES COMUNES PARA LAS SECCIONES A, B Y C 
 

1. Copropietarios 
 
Se entiende y se acuerda que, sujeto a las disposiciones de la Cláusula 6 de 
estas Condiciones Comunes, este seguro puede cubrir los intereses de los 
copropietarios (definidos como copropietarios, socios y/u otras partes con interés 
financiero y asegurable en los pozos asegurados en virtud del presente), todos 
los cuales, individual y colectivamente, son no operadores (en adelante referidos 
como "Copropietarios"), siempre y cuando el acuerdo para incluir a dichos 
Copropietarios se haya firmado por escrito entre y/o entre las partes antes de 
cualquier acontecimiento que dé lugar a un reclamo de reembolso en virtud del 
presente. 
 
Aquellos Copropietarios que cumplan con el párrafo anterior se considerarán 
nombrados como Asegurados adicionales en virtud del presente únicamente en 
lo que respecta a los pozos asegurados en virtud del presente y únicamente por 
el/los período(s) de tiempo en que las operaciones en relación con dichos pozos 
estén aseguradas en virtud de la Cláusula 9 de estas Condiciones Comunes. 
 
Cualquier cobertura otorgada en virtud del presente a los Copropietarios se 
limitará a las operaciones en las que un Copropietario tenga un interés común 
con el Asegurado nombrado y estará sujeta en todos los aspectos a los términos, 
condiciones, tasas y límite único de responsabilidad combinado especificados en 
el presente. Si el Asegurado nombrado no es el operador de un pozo, entonces 
este seguro no cubrirá al operador sin la aprobación previa de los Aseguradores. 
 

2. Disposiciones de calificación 
 

a. Tasas: según el calendario de tarifas acordado: 
 
(1) Tasas de perforación, si las hubiere, se aplican durante el período (a) 
en el que se esté perforando y/o profundizando y/o completando cualquier 
pozo (sujeto a las disposiciones de las Cláusulas 2.d., 2.e. o 2.f. a 
continuación), y (b) durante cualquier período restante de esta póliza, si 
lo hubiere, durante el cual dicho pozo, si lo hubiere, se encuentre en su 
posterior producción y/o cierre temporal y/o abandono temporal y/o cierre 
definitivo y abandono; 
 
(2) Tasas de trabajo de servicio, si las hubiere, cubren el período durante 
el cual se esté dando servicio y/o trabajando en cualquier pozo y/o 
reacondicionándolo; y 
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(3) Tasas anuales de producción y/o cierre temporal y/o abandono 
temporal y/o cierre definitivo y abandono, si las hubiere, pero no se 
aplicarán a los pozos en producción y/o cerrados temporalmente y/o 
abandonados temporalmente y/o cerrados definitivamente y 
abandonados, si las hubiere, para los cuales se haya pagado la prima a 
tasas de perforación según la Cláusula 2. a. (1) de estas Condiciones 
Comunes en virtud de esta póliza. 
 

b. Se entiende y se acuerda que la tarifa por pie se aplicará a la longitud total 
perforada, medida a través del pozo desde la superficie del suelo o el 
fondo del agua hasta el fondo del pozo. 

 
c. Todos los pozos serán clasificados por la profundidad vertical total de 

cada pozo, pero la prima se cobrará en función de la longitud total medida 
de cada pozo. 

 
d. En caso de que un pozo lateral, una profundización de pozo o una 

completación múltiple involucre un pozo existente que fue originalmente 
perforado dentro de los 12 meses anteriores al inicio del pozo lateral, la 
profundización de pozo o la completación múltiple y por la cual se ha 
ganado una prima de perforación en esta póliza o una póliza anterior, la 
prima para el pozo lateral, la profundización de pozo o la completación 
múltiple será el producto de la tarifa de perforación aplicable y la longitud 
del nuevo tramo de pozo. Si el pozo existente fue perforado originalmente 
hace más de 12 meses antes del inicio del pozo lateral, la profundización 
de pozo o la completación múltiple, también se aplicará una tarifa de 
trabajo, que se pagará por la porción de reentrada de dicho pozo. 

 
e. El trabajo realizado sin profundizar los agujeros para completar un pozo 

que no haya sido completado previamente se considerará parte de la 
operación de perforación original y no se interpretará como operaciones 
de reparación dentro de los términos de esta póliza. 

 
f. Los pozos que esperan ser completados se considerarán pozos cerrados 

o temporalmente abandonados a efectos de este seguro. 
 

3. Áreas de clasificación 
 

Área 1: Áreas terrestres en los Estados Unidos de América y Canadá, 
excluyendo al norte de la latitud 60o, al sur de la latitud 24o, al oeste de la 
longitud 140o y al este de la longitud 52o, Europa o como acordado por los 
aseguradores. 
 
Área 2: Todas las áreas terrestres en todo el mundo, excluyendo: (Tierra) 

(a) Área 1 según se define anteriormente o como acordado por los 
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aseguradores; y 
 
(b) Al norte del Círculo Ártico y al sur del Círculo Antártico. 

 
Área 2: Aguas interiores de los Estados Unidos de América y Canadá, el 
Lago Maracaibo y las aguas territoriales de los Estados Unidos de 
América adyacentes al continente de América del Norte con una 
profundidad de agua menor a 10 pies durante la marea baja promedio, 
excluyendo: 
 

(a) Al norte del Círculo Ártico y al sur del Círculo Antártico; y 
 
(b) Alaska. 

 
Área 3: Aguas en todo el mundo, excluyendo: 
 

(a) Área 2 (Húmedo)  
 
(b) Profundidades del agua mayores a 1,000 pies, a menos que sea 
en el Golfo de México, aguas venezolanas y el Golfo de Paria. 

 
(c) Al norte del Círculo Ártico y al sur del Círculo Antártico.  
 

Área 4: Aguas en todo el mundo, excluyendo: 
 

(a) Áreas 2 (Húmeda) y 3 como se definen arriba; y 
 
(b) Al norte del Círculo Ártico y al sur del Círculo Antártico. 

 
Área 5: Al norte del Círculo Ártico y al sur del Círculo Antártico. 

 
4. Cláusula de Reporte 

 
El Asegurado deberá reportar a la entidad mencionada en la Cláusula 28 (Aviso 
de Cambio) de las Condiciones Generales de la Póliza para su transmisión a los 
Aseguradores dentro de los treinta (30) días, dos veces al año durante el período 
de vigencia de esta póliza, el estado de todos los Pozos asegurados en virtud de 
esta durante el período de reporte anterior, y además se compromete a pagar la 
prima a las tasas establecidas aquí. Las primas acumuladas a partir de los 
reportes requeridos aquí son debidas y pagaderas a medida que se realizan los 
reportes. 
 

5. Exclusiones 
 
No habrá indemnización o responsabilidad bajo esta póliza por: 

a. Multas o sanciones impuestas bajo las leyes de cualquier Estado o 
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Nación, u otra entidad gubernamental, o cualquier agencia o subdivisión 
de estas; 

b. Daños punitivos o ejemplares, incluyendo cualquier otro daño resultante 
de la multiplicación de daños compensatorios; 

c. Cualquier reclamo que surja directa o indirectamente de cualquier suceso 
causado, en todo o en parte, por incumplimiento de cualquiera de las 
garantías establecidas en la Cláusula 8 de estas Condiciones Comunes o 
por incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en la 
Cláusula 17 (Diligencia Debida) de las Condiciones Generales de la 
Póliza; 

d. Pérdida, daño o gasto causado por la infidelidad del Asegurado o de 
cualquier otra persona u organización que actúe en nombre del 
Asegurado; 

e. Pérdida, daño o gasto en relación con cualquier Pozo que esté siendo 
perforado, profundizado, reparado, intervenido, completado y/o 
reacondicionado al inicio de esta póliza, hasta la terminación final de dicha 
perforación, profundización, reparación, intervención, completado y/o 
reacondicionado, a menos que sea acordado específicamente por los 
Aseguradores. 

 
6. Cláusula de Interés Parcial 

 
El Límite Único Combinado de Responsabilidad sobre todas las secciones aquí 
presentes, las Retenciones del Asegurado, cualquier límite separado de 
responsabilidad establecido en cualquier endoso adjunto, y las tasas expresadas 
aquí son para un interés del 100%. En caso de que el interés del Asegurado en 
cualquier Pozo asegurado en virtud de este contrato no alcance el 100%, 
entonces dicho Límite Único Combinado de Responsabilidad sobre todas las 
secciones aquí presentes, las Retenciones del Asegurado, cualquier límite 
separado de responsabilidad establecido en cualquier endoso adjunto, y la(s) 
tasa(s) aplicable(s) a ese Pozo se reducirán proporcionalmente y se aplicarán en 
la misma proporción que el interés total del Asegurado en dicho Pozo asegurado 
en virtud de este contrato tenga en relación con el 100%. En caso de que ocurra 
un evento que dé lugar a un reclamo(s) indemnizable(s) en virtud de este 
contrato, los Aseguradores en ningún caso serán responsables, en ninguna 
sección aquí presente ni en ningún endoso adjunto, por un interés mayor en 
dicho reclamo que el porcentaje de interés del Asegurado en el Pozo con 
respecto al cual, y en el momento en que, ocurrió dicho evento. 
 

7. Definiciones 
 

a. El término "Pozo(s) Asegurado(s)" se define como pozos de petróleo y/o 
gas y/o energía térmica y/o pozos de agua: 
 
(1) mientras están siendo perforados, profundizados, atendidos, 
reparados, desviados, completados y/o reacondicionados hasta su 
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finalización o abandono, según lo establecido en la Cláusula 9 de estas 
Condiciones Comunes; 
 
(2) mientras están produciendo o inyectando; 
 
(3) mientras están cerrados o temporalmente abandonados; 
 
(4) mientras están tapados y abandonados; por cuenta del Asegurado. 

 
b. El término "Evento" se define como una pérdida, desastre o siniestro, o 

serie de pérdidas, desastres o siniestros que surjan de un mismo suceso. 
 
(1) En lo que respecta a tormentas, todos los tornados, ciclones, 
huracanes, tormentas similares y sistemas de vientos de naturaleza 
violenta y destructiva, que surjan de la misma perturbación atmosférica 
dentro de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas que 
comience durante el periodo de vigencia de este seguro, se considerarán 
como un solo evento. 
 
(2) Cada sacudida de terremoto o erupción volcánica constituirá un solo 
evento en virtud de este contrato, siempre y cuando, si ocurren más de 
una sacudida de terremoto o erupción volcánica dentro de cualquier 
periodo de setenta y dos (72) horas consecutivas que comience durante 
el periodo de vigencia de este seguro, dichas sacudidas de terremoto o 
erupciones volcánicas se considerarán como un solo evento en el sentido 
de este contrato. 

 
c. El término "Costos de Defensa" se define como los gastos de 

investigación, ajuste, liquidación, litigio y asesoría legal, primas de fianzas 
 

d. El término "Pozo(s)" se define como un agujero perforado en la tierra con 
la intención de descubrir, delinear, producir o explotar recursos o 
depósitos de petróleo y/o gas y/o azufre y/o energía térmica, o el 
almacenamiento y/o inyección y/o suministro de gases o líquidos, 
incluyendo, pero no limitado a, conductores, revestimientos, liners y/o 
tubing que puedan instalarse en él, incluyendo todo el equipo instalado en 
el hueco del pozo (ya sea permanente o recuperable) por debajo de la 
cabeza del tubing, incluyendo todo el equipo utilizado para el Árbol de 
Navidad (Christmas Tree) hasta e incluyendo la brida de exportación en 
la(s) estranguladora(s) (choke(s)); y/o la(s) brida(s) de conexión del 
jumper de línea de flujo y/o del hub (s) en instalaciones submarinas. 

 
e. El término "cráter" significa una abertura en forma de cuenca en la 

superficie terrestre que rodea a un "Pozo Asegurado" y que es causada 
por la acción eruptiva del gas o del petróleo que fluye sin restricciones. 
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8. Garantías 
 

a. Se garantiza que, cuando el Asegurado sea el operador o copropietario 
de cualquier Pozo asegurado que se esté perforando, profundizando, 
realizando servicios, trabajos de reacondicionamiento, completando y/o 
reacondicionando, se instalará y probará un preventor de reventones de 
fabricación estándar en el revestimiento de superficie o en la cabeza del 
pozo, de acuerdo con todas las regulaciones, requisitos y prácticas 
normales y habituales de la industria. Cuando el Asegurado sea un no 
operador en cualquier Pozo asegurado, se hará todo lo posible por 
asegurarse de que el operador cumpla con las garantías establecidas en 
esta Cláusula 8.a. 
 

b. Además, se garantiza que el Asegurado hará todo lo posible por 
garantizar que él y/o sus contratistas cumplan con todas las regulaciones 
y requisitos con respecto a la instalación de estranguladoras de tormenta 
y otro equipo para minimizar daños o contaminación, y que todo el equipo 
(incluyendo plataformas de perforación y/o de trabajo) esté operado por 
personal debidamente certificado cuando así lo requieran las autoridades 
reguladoras. 

 
c. Además, se garantiza que en caso de que un Pozo esté fuera de control 

o haya una fuga u escape de fluido de perforación, petróleo, gas o agua, 
el Asegurado hará todo lo posible por controlar el Pozo o detener la fuga 
o escape. 

 
d. Se entiende y se acuerda que todos los Pozos asegurados aquí definidos 

en la Cláusula 7.a. de estas Condiciones Generales, en los cuales el 
Asegurado nombrado sea el Operador, o en los cuales el Asegurado 
nombrado tenga un interés no operativo, pero sea responsable de su 
propio seguro, estarán asegurados aquí por no menos del porcentaje de 
interés del Asegurado nombrado en los mismos. 

 
9. Adhesión y Terminación de la Cobertura 

 
a. Adhesión de la Cobertura: 

 
(1) En lo que respecta a cualquier "pozo(s)" asegurado(s) en virtud de este 
contrato, la cobertura se hará efectiva cuando el Asegurado adquiera un 
interés en dicho(s) pozo(s), a menos que la cobertura se haga efectiva 
posteriormente por virtud de cualquiera de las Cláusulas 9.a. (2), (3) o (4) 
que se indican a continuación; 

 
(2) En lo que respecta a cualquier "pozo(s)" asegurado(s) en virtud de este 
contrato que sea(n) perforado(s) durante el período de vigencia de esta 
póliza, la cobertura se hará efectiva en el momento de la "perforación"; 
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(3) En lo que respecta a cualquier "pozo(s)" en proceso de ser perforado, 
profundizado, reparado, desviado, completado y/o reacondicionado en el 
inicio de este seguro, y que hubiera(n) estado asegurado(s) en virtud de 
este contrato en ausencia de la Exclusión 5.e. de estas Condiciones 
Generales, la cobertura se hará efectiva al finalizar dicho proceso de 
perforación, profundización, reparación, desviación, completado y/o 
reacondicionado; 

 
(4) En lo que respecta a cualquier otro "pozo(s)" asegurado(s) en virtud 
de este contrato, la cobertura se hará efectiva en el inicio de esta póliza. 

 
b. Terminación de la Cobertura: 

 
(1) En lo que respecta a cualquier "pozo(s)" asegurado(s) en virtud de este 
contrato, la cobertura se terminará cuando el Asegurado deje de tener un 
interés en dicho(s) pozo(s), a menos que la cobertura sea terminada antes 
por virtud de cualquiera de las Cláusulas 9.b.(2), (3) o (4) que se indican 
a continuación; 

 
(2) En lo que respecta a cualquier "pozo(s)" asegurado(s) en virtud de este 
contrato que esté(n) asegurado(s) únicamente durante la perforación, 
debido a que el Asegurado elige no adquirir cobertura para "producción" 
y/o "cierre temporal" y/o "abandono temporal" y/o "abandono definitivo y 
tapado", la cobertura se terminará al abandonar total y/o completamente 
o completar dicho(s) pozo(s), lo cual incluye la instalación del "árbol de 
Navidad", equipo de bombeo o equipo del cabezal del pozo o el 
desmantelamiento o remoción del equipo de perforación del sitio de 
perforación, o la terminación de la responsabilidad del Asegurado bajo 
contrato, lo que ocurra primero, excepto que, si la remoción del equipo de 
perforación del sitio de perforación ocurre primero, entonces el período de 
tiempo entre la completa remoción de dicho equipo y el inicio de las 
operaciones de completado no deberá exceder los noventa (90) días para 
que dichas operaciones de completado estén cubiertas en virtud de este 
contrato; 

 
(3) En lo que respecta a cualquier Pozo(s) asegurado(s) en virtud de esta 
póliza que esté(n) siendo perforado(s), profundizado(s), mantenido(s), 
intervenido(s), completado(s) y/o reacondicionado(s) en el momento de 
vencimiento o cancelación de esta póliza, la cobertura cesará al término 
definitivo de dicha perforación, profundización, mantenimiento, 
intervención, completación y/o reacondicionamiento, independientemente 
de que dicho término definitivo ocurra después de dicho vencimiento o 
cancelación; 

 
(4) En lo que respecta a cualquier otro Pozo(s) asegurado(s) en virtud de 
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esta póliza, la cobertura cesará al vencimiento o cancelación de esta 
póliza o (si los Pozos permanentemente tapados y abandonados no están 
asegurados en virtud de esta póliza) al abandono total y/o completo del/de 
los Pozo(s), lo que ocurra primero. 

 
10. Cronograma 

 
Un cronograma de los Pozos en Producción y/o Cerrados y/o Temporalmente 
Abandonados y/o Permanente y Definitivamente Tapados y Abandonados en 
riesgo al inicio está archivado y disponible para su inspección en la oficina del 
Asegurado. 
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SECCIÓN A 

SEGURO DE CONTROL DE POZOS 
 

1. Cobertura 
 
Los Aseguradores acuerdan, sujeto a los términos y condiciones de esta Póliza, 
pagar en nombre del Asegurado los costos y/o gastos reales incurridos por el 
Asegurado: (a) para recuperar o intentar recuperar el control de todos los Pozos 
asegurados en virtud de esta póliza que se salgan de control, incluyendo 
cualquier otro pozo o perforación que se salga de control como resultado directo 
de un Pozo asegurado en virtud de esta póliza que se salga de control; (b) para 
extinguir o intentar extinguir (i) incendios por encima de la superficie de la tierra 
o el fondo del agua provenientes de Pozos asegurados en virtud de esta póliza 
o de cualquier otro pozo(s) que estén ardiendo como resultado directo de un 
Pozo asegurado en virtud de esta póliza que se salga de control, o (ii) incendios 
por encima de la superficie de la tierra o el fondo del agua que puedan poner en 
peligro los Pozos asegurados en virtud de esta póliza; y (c) para la remoción de 
los restos y/o escombros de propiedad del Asegurado, propiedad total o 
parcialmente arrendada, resultantes de una pérdida asegurada en (a) o (b) 
anterior, siempre que la remoción y/o destrucción sea requerida por una 
obligación legal o contractual del Asegurado, no obstante, de cualquier reclamo 
de dichos costos y/o gastos se deducirá el valor de cualquier propiedad 
recuperada o salvada que en definitiva y de manera irrevocable beneficie al 
Asegurado. 
 

2. Definiciones 
 

a. POZO FUERA DE CONTROL: Se considerará que un Pozo está fuera de 
control cuando haya un flujo continuo e involuntario, no controlado de 
fluido de perforación, petróleo, gas y/o agua desde el Pozo a través del 
pozo, por encima o por debajo de la superficie de la tierra y/o del fondo 
del agua, o cuando sea declarado fuera de control por la autoridad 
reguladora correspondiente. 

 
b. GASTOS: Los gastos recuperables en virtud de esta póliza incluirán los 

costos de materiales y suministros necesarios, los servicios de personas 
o firmas especializadas en el control de Pozos y extinción de incendios, y 
operaciones de perforación direccional y operaciones similares 
necesarias para controlar el Pozo(s), incluyendo los costos y gastos 
incurridos por orden de las autoridades reguladoras o para cumplir con los 
requisitos de las autoridades reguladoras para controlar el Pozo(s) y otros 
gastos incluidos dentro de la Cláusula 1 de esta Sección A. 

 
3. Terminación de Gastos 
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En cualquier circunstancia, la responsabilidad de los Aseguradores por los 
costos y/o gastos de recobrar el control de Pozo(s) cesará cuando el Pozo(s): 
(a) pueda ser reingresado para operaciones de salvamento, recuperación o 
limpieza, o para reanudar la perforación; (b) sea controlado por encima o por 
debajo de la superficie del suelo (o del fondo del agua en el caso de un Pozo 
ubicado en el agua); (c) pueda ser tapado y abandonado; o (d) previa aprobación 
de la autoridad regulatoria correspondiente, lo que ocurra en último lugar. 
 

4. Exclusiones 
 
No habrá indemnización ni responsabilidad en virtud de esta sección por: 
 

a. cualquier pérdida o daño a cualquier equipo de perforación o producción; 
 

b. cualquier pérdida o daño a cualquier Pozo o Pozos, o agujero o agujeros; 
 

c. cualquier pérdida, daño o gasto causado por o que surja de retraso 
(incluyendo producción retrasada y/o diferida) y/o pérdida de uso y/o 
pérdida o daño a la producción (incluyendo la debida a la pérdida de 
presión del yacimiento) y/o pérdida o daño a cualquier yacimiento o 
presión del yacimiento. 
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SECCIÓN B 

GASTOS DE REDRILLADO / RESTAURACIÓN 
 

1. Cobertura 
 
Los Aseguradores acuerdan, sujeto al Límite Único de Responsabilidad, 
términos y condiciones de esta póliza, pagar en nombre del Asegurado los costos 
reales y/o gastos razonablemente incurridos para restaurar o redrillar un Pozo 
asegurado en virtud de esta póliza, o cualquier parte del mismo, que se haya 
perdido o dañado como resultado de un acontecimiento que genere un reclamo 
que sería indemnizable bajo la Sección A de esta póliza si la Retención del 
Asegurado aplicable a la Sección A fuera nula o como resultado de un cráter o 
como resultado directo de la pérdida física o daño al equipo de perforación y/o 
reparación y/o producción y/o tubería de revestimiento y/o plataforma y/o cajón 
y/o cualquier otra estructura o embarcación utilizada como base o soporte de (a) 
Pozo(s) por rayos; incendio, explosión o implosión por encima de la superficie 
del suelo o fondo del agua; colisión con embarcación o vehículo terrestre, 
marítimo o aéreo; viento, incluyendo tormenta nombrada del Atlántico; tornado; 
ciclón; granizo; colapso de torre, mástil, plataforma o estructura similar o de 
cualquier componente de los mismos; inundación; huelgas; disturbios; 
conmociones civiles o daños maliciosos; terremoto, deslave/avalancha, erupción 
volcánica o maremoto, cráter; y en lo que respecta a Pozos marinos solamente, 
colisión o impacto de anclas, cadenas, redes de arrastre o redes de pesca, sujeto 
a las siguientes condiciones: 
 

a. Los Aseguradores pagarán en nombre del Asegurado solamente los 
costos y gastos que se habrían incurrido para restaurar o redrillar un Pozo 
si se hubieran utilizado los métodos más prudentes y económicos. 

 
b. No habrá cobertura bajo esta Sección B para la restauración o redrillado 

de cualquier Pozo cuyo flujo pueda ser desviado de manera segura hacia 
la producción, incluyendo mediante la completación a través de la tubería 
de perforación dejada en el Pozo asegurado en virtud de esta póliza, o 
que pueda ser completado a través de un Pozo(s) de alivio perforado con 
el propósito de controlar un Pozo. 

 
c. En ningún caso los Aseguradores serán responsables de los costos y/o 

gastos incurridos (a) con respecto a la perforación de Pozos, para perforar 
por debajo de la profundidad alcanzada cuando el Pozo quedó fuera de 
control según se define en la Cláusula 2.a. de la Sección A de esta póliza 
y (b) con respecto a la producción o cierre de Pozos, para perforar por 
debajo de la zona geológica o zonas de las que dicho(es) Pozo(s) 
estaba(n) produciendo o era(n) capaz(es) de producir. 

 
d. En cualquier circunstancia, la responsabilidad de los Aseguradores bajo 
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esta Sección B por los costos y gastos cesará (1) si la restauración o 
redrillado real no ha comenzado dentro de los 730 días siguientes a (a) la 
fecha del accidente o acontecimiento que dio lugar a la cobertura bajo 
esta Sección B o (b) la fecha de cancelación o vencimiento de esta póliza, 
la que ocurra más tarde; y (2) en cualquier caso cuando las profundidades 
establecidas en el Párrafo 1.c. de esta Sección B hayan sido alcanzadas 
y el Pozo haya sido restaurado a una condición comparable a la existente 
antes del acontecimiento que dio lugar al reclamo, o en la medida de lo 
posible utilizando equipo y tecnología generalmente disponibles. 

 
e. En lo que respecta a reclamos en relación con un Pozo(s) marino(s) 

asegurado(s) que surjan de o sean atribuibles únicamente a una 
Tormenta Nombrada del Atlántico, los Aseguradores no serán 
responsables de dichos reclamos a menos que el Pozo asegurado esté 
programado para esta cobertura; entendiendo y acordando que cualquier 
cantidad individual programada por Pozo es solo con fines de clasificación 
y que la cobertura otorgada por esta endoso está sujeta a cualquier 
límite/agregado/sublímite en relación con Tormenta Nombrada del 
Atlántico establecido en las Declaraciones de la Póliza. 

 
2. Exclusiones 

 
No habrá indemnización o responsabilidad bajo esta sección para: 
 

a. Cualquier pérdida o daño a cualquier equipo de perforación o producción; 
 

b. Cualquier pérdida, daño o gasto causado por o derivado de retrasos 
(incluyendo producción retrasada y/o diferida) y/o pérdida de uso y/o 
pérdida o daño a la producción (incluyendo la pérdida de presión en el 
yacimiento) y/o pérdida o daño a cualquier yacimiento o presión del 
yacimiento; 

 
c. Los costos y/o gastos incurridos para restaurar o redrillar cualquier pozo 

de alivio, o cualquier parte de este; 
 

d. Cualquier reclamación recuperable bajo esta póliza únicamente debido a 
la adición o anexación a la Sección A de esta póliza del Endoso de Hacer 
Seguros los Pozos Seguros. 

 
e. La redrillación y/o recompletación o el equipo en el interior del pozo en 

relación con cualquier pozo que haya sido tapado y abandonado antes de 
la pérdida o daño cubierto bajo la Sección A de esta póliza y que haya 
permanecido tapado y abandonado en el momento de dicha pérdida o 
daño. 
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SECCIÓN C 

FUGAS Y CONTAMINACIÓN, LIMPIEZA Y 
CONTAMINACIÓN 

 
1. Acuerdos de seguro 

 
Los aseguradores, sujetos al Límite Único de Responsabilidad, los términos y 
condiciones de esta póliza: 
 

a. Se comprometen a indemnizar al Asegurado por todas las sumas que el 
Asegurado esté legalmente obligado a pagar o que esté obligado a pagar 
en virtud de los términos de cualquier contrato de arrendamiento y/o 
licencia de petróleo y/o gas y/o energía térmica, por el costo de medidas 
correctivas y/o como indemnización por lesiones corporales (fatales o no 
fatales) y/o pérdida, daño o pérdida de uso de propiedad causada 
directamente por filtraciones, contaminación o contaminación que surja de 
los Pozos asegurados en esta póliza; 

 
b. Pagar en nombre del Asegurado el costo, o cualquier intento de, remover, 

anular o limpiar sustancias que se filtran, contaminan o contaminan que 
emanen de los Pozos asegurados en esta póliza, incluyendo el costo de 
contener y/o desviar las sustancias y/o prevenir que las sustancias 
alcancen la costa; 

 
c. Indemnizar al Asegurado contra los costos y gastos incurridos en la 

defensa de cualquier reclamación o reclamaciones resultantes de 
filtraciones, contaminación o contaminación actual o presunta que surja 
de los Pozos asegurados en esta póliza, incluyendo los Costos de 
Defensa y los costos y gastos de litigio otorgados a cualquier demandante 
contra el Asegurado, siempre y cuando, sin embargo, la inclusión de los 
costos y gastos anteriores en ninguna manera extienda el Límite Único de 
Responsabilidad de los Aseguradores sobre todas las secciones de esta 
póliza: 

 
Siempre que dicha filtración, contaminación o contaminación sea el resultado de 
lo siguiente: (1) un accidente o suceso que ocurra durante el período de esta 
póliza (incluyendo cualquier prórroga establecida en la Cláusula 9 de las 
Condiciones Generales) y del cual se haya dado aviso de acuerdo con la 
Cláusula 11.a. (Aviso de Pérdida) de las Condiciones Generales de la Póliza; y 
(2) un suceso que dé lugar a un reclamo que sería recuperable bajo la Sección 
A de esta póliza si la Retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera 
cero. 
 

2. Asegurado 

• 



 

44 
 

 
En lo que respecta a esta Sección C únicamente, pero sujeto siempre al Límite 
Único de Responsabilidad sobre todas las secciones de esta póliza, la palabra 
"Asegurado" incluye al Asegurado nombrado, y a cualquier principal, oficial, 
director o accionista o empleado de este mientras actúe dentro del alcance de 
sus funciones como tal. 
 

3. Cláusula de Costos y Apelaciones 
 
En caso de cualquier reclamo y/o serie de reclamos que surjan de un solo suceso 
donde el reclamo bruto final del Asegurado sea probable que exceda la retención 
del Asegurado, no se incurrirá en costos en nombre de los Aseguradores sin el 
consentimiento de los Aseguradores, y si se otorga dicho consentimiento, los 
Aseguradores considerarán tales costos como parte del reclamo final en virtud 
de esta póliza. No se efectuará ningún acuerdo de indemnización por pérdidas 
sin el consentimiento de los Aseguradores cuando el reclamo bruto final del 
Asegurado exceda la retención del Asegurado. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, después de un evento asegurado, 
los Aseguradores acuerdan permitir al Asegurado hacer cualquier nombramiento 
inmediato y necesario de contratistas/subcontratistas u otros individuos o 
empresas especializadas de acuerdo con cualquier plan o procedimiento 
predeterminado de Respuesta a Derrames de Petróleo para remover, anular o 
limpiar cualquier sustancia que se filtre, contamine o contaminen, incluyendo la 
contención o desvío de dichas sustancias o la prevención de que dichas 
sustancias lleguen a la costa. En caso de que el Asegurado decida no apelar una 
sentencia que exceda la retención del Asegurado, los Aseguradores pueden 
optar por llevar a cabo tal apelación a su propio costo y gasto, y serán 
responsables de los costos tributables e intereses incidentales a la misma, pero 
en ningún caso la responsabilidad de los Aseguradores excederá el Límite Único 
de Responsabilidad sobre todas las secciones de esta póliza. 
 

4. Exclusiones 
 
No habrá indemnización o responsabilidad bajo esta sección para: 
 

a. cualquier pérdida o daño a cualquier equipo de perforación o producción 
en el sitio de cualquier Pozo asegurado en el presente; 

 
b. cualquier reclamación recuperable bajo esta póliza únicamente debido a 

que un Pozo se salga de control debajo de la superficie de la tierra o el 
fondo del agua, tal como se establece en la definición de Pozo Fuera de 
Control; 

 
c. cualquier reclamación que surja directa o indirectamente de filtraciones, 

contaminación o contaminación si dicha filtración, contaminación o 
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contaminación: 
 

(1) es intencional desde el punto de vista del Asegurado o cualquier otra 
persona u organización que actúe en nombre del Asegurado; o 
 
(2) resulta directamente de cualquier condición que esté en violación o 
incumplimiento de cualquier regla, regulación o ley gubernamental 
aplicable a la misma; no obstante lo anterior, esta exclusión no se aplica 
con respecto a cualquier condición que en el momento de la pérdida se 
esté corrigiendo mediante un programa o plan sancionado y aprobado por 
la autoridad gubernamental correspondiente con jurisdicción sobre dicha 
regla, regulación o ley, en la medida en que el Asegurado cumpla con 
dicho programa o plan; 

 
d. cualquier reclamación por lesiones mentales, angustia o shock, a menos 

que se derive de una lesión física al reclamante. 
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Endoso de cuidado, custodia y control con recompra limitada de 
"ubicación no segura" 

 
1. En consideración de la prima cobrada y sujeto a sus Declaraciones y 

Condiciones Generales, esta Póliza se modifica para cubrir la 
responsabilidad legal o contractual del Asegurado como operador de 
arrendamiento de petróleo (o Co-Venturer cuando corresponda) por 
pérdida física o daño, o gastos de salvamento de equipos de campo 
petrolero, incluyendo pero no limitado a tubería de perforación, collares 
de perforación, subconjuntos, brocas de perforación y barriles de núcleo, 
arrendados o alquilados por el Asegurado o bajo su cuidado, custodia y 
control en el sitio y/o transporte hacia o desde cualquier Pozo de 
Perforación y/o Reparación asegurado bajo la Sección A de esta Póliza. 

 
2. La responsabilidad del Asegurador con respecto a reclamaciones bajo 

este endoso está limitada a la cantidad establecida en las Declaraciones 
de la Póliza con respecto a un interés del 100%, por cualquier accidente 
u ocurrencia que será independiente y adicional al Límite Único de 
Responsabilidad establecido en las Declaraciones de la Póliza. 

 
3. El límite de responsabilidad del Asegurador especificado en la Cláusula 2 

de este endoso será en exceso de la Retención del Asegurado establecida 
en las Declaraciones de la Póliza con respecto a todos los Pozos por un 
interés del 100%, por cualquier Ocurrencia, que será independiente y 
adicional a las Retenciones del Asegurado establecidas en las 
Declaraciones de la Póliza. 

 
4. En caso de incurrir en gastos de salvamento o costos de pesca en el hoyo 

en relación con equipos por los cuales el Asegurado ha asumido 
responsabilidad y que se hayan perdido o dañado como resultado de un 
riesgo cubierto por esta cláusula adicional, el monto máximo recuperable 
por dichos gastos de salvamento o costos de pesca será del 25% del valor 
de los equipos perdidos o dañados en el hoyo en el momento de la pérdida 
y que son objeto de los esfuerzos de salvamento o pesca, siempre sujeto 
al límite total de responsabilidad especificado en esta cláusula adicional. 

 
5. Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario contenida en este 

documento, los Aseguradores no serán responsables por reclamaciones 
relacionadas con la pérdida o el daño a: 

 
a. equipos propiedad del Asegurado o en los que el Asegurado tenga un 

interés financiero; 
 

b. plataformas de perforación o de reparación de pozos o cualquier 
componente de estas, excepto en relación con un Evento que surja de 
una "ubicación no sólida". 
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c. brocas de diamante no sintético y/o barriles de núcleo de brocas de 

diamante no sintético; 
 

d. lodo, productos químicos, cemento, el pozo o la tubería instalada en 
él; 

 
e. equipos en el hoyo, a menos que la responsabilidad del Asegurado 

haya resultado de la pérdida o el daño físico a dicho equipo como 
resultado de (1) un Evento que dé lugar a una reclamación que sería 
recuperable bajo la Sección A de esta Póliza si la Retención aplicable 
a la Sección A del Asegurado fuera nula, o (2) rayos; fuego, explosión 
o implosión por encima de la superficie de la tierra o del fondo del agua; 
colisión con tierra, mar o aire; viento; tornado; ciclón; granizo; colapso 
de derrick, mástil, plataforma o estructura similar o cualquier 
componente de los mismos; inundación; huelgas; disturbios; 
conmociones civiles o daños malintencionados; terremoto, 
deslizamiento de lodo/terraplén, erupción volcánica o maremoto, 
cráter; y en lo que respecta a pozos en alta mar solamente, colisión o 
impacto de anclas, cadenas, tablas de arrastre o redes de pesca, o 
pérdida total de la plataforma de perforación o reparación de pozos. 

 
6. El término "ubicación inestable" se definirá como las condiciones 

subterráneas que causen cráteres o desplazamientos de la superficie de 
ubicación, o si las condiciones del lecho marino resultan insatisfactorias 
para soportar adecuadamente la plataforma de perforación o trabajo 
durante las operaciones marinas. Si la definición de "ubicación inestable" 
en el contrato entre el Asegurado y el propietario de la plataforma de 
perforación o trabajo es más restrictiva que el lenguaje anterior, entonces 
la definición de "ubicación inestable" en el contrato entre el Asegurado y 
el propietario de la plataforma de perforación o trabajo prevalecerá sobre 
el lenguaje anterior y se aplicará en adelante. 

 
7. Esta extensión no cubrirá ni contribuirá a ninguna pérdida, daño o gasto 

causado o resultante de retraso, pérdida de uso, desgaste, deterioro 
gradual, desaparición misteriosa, escasez de inventario, explosión, 
ruptura o estallido de motores, bombas, tuberías, tanques o cualquier 
contenedor a presión debido a presión interna, daño eléctrico o 
interferencia en los electrodomésticos o cableado debido a causas 
naturales o artificiales (a menos que sobrevenga un incendio, y solo por 
pérdida o daño por incendio); defecto latente; diseño defectuoso; fallo 
mecánico o avería de equipos arrendados o alquilados por el Asegurado 
o que estén bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado. 

 
8. Sujeto siempre al párrafo 2 anterior, la responsabilidad de los 

Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad asumida 
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contractualmente por el Asegurado; y la base de indemnización bajo esta 
cláusula será la asumida contractualmente por el Asegurado. 

 
9. Esta cláusula no proporcionará cobertura con respecto a ninguna 

operación realizada para el Asegurado, o por cuenta del Asegurado por 
otro operador, en la cual no se haya celebrado un contrato escrito con el 
contratista dentro de las cuarenta y ocho (48) horas del inicio de dichas 
operaciones, incorporando todas las disposiciones y condiciones que 
sean efectivas con respecto a dichas operaciones. Además, esta cláusula 
no se extenderá a ningún acuerdo oral anterior o posterior, o simultáneo 
a la celebración del contrato escrito sobre dichas operaciones, y esta 
cláusula no se aplicará a ningún acuerdo o adenda escrita posterior al 
contrato original, que no sea para profundizar o alargar cualquier pozo 
más allá de la profundidad total especificada en el contrato original, que 
afecte a la asunción de responsabilidad por parte del propietario del pozo 
de los equipos del contratista. 

 
 

ENDOSO DE FALLA DE CEMENTACIÓN 
 
Con respecto a los Pozos asegurados y en consideración de la prima cobrada y 
sujeta a las condiciones comunes, Secciones A, B y C, y endosos y el Límite 
Único de Responsabilidad aplicable a este respecto, esta Póliza se extiende para 
pagar en nombre del Asegurado los costos y/o gastos reales para reparar o 
reemplazar los daños en el revestimiento causados directamente por 
operaciones de fracturación y/o terminación, pero solo en caso de que se 
cumplan ambas condiciones: 
 

a. Que la Pérdida de Control del Pozo surja directamente del revestimiento 
dañado y dé lugar a un reclamo que sería indemnizable bajo la Sección A 
de esta Póliza si la retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera 
nula. 

 
b. Que el Pozo Asegurado pueda ser restaurado sin necesidad de redrilling, 

sidetracking o bypassing. 
 

ENDOSO DE JOINT VENTURE CONTINGENTE 
 

No obstante lo contenido aquí en contrario, en lo que respecta al interés del 
Asegurado y de los Asegurados Adicionales de la Joint Venture en cada Pozo 
Asegurado en virtud de esta Póliza, se extiende la indemnización al Asegurado 
y a los Asegurados Adicionales de la Joint Venture por su responsabilidad legal 
contingente para asumir esa parte de las pérdidas cubiertas por esta Póliza, 
como resultado de la incapacidad de los intereses de trabajo no operativos que 
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no están asegurados en esta Póliza para pagar su parte de dicha pérdida por la 
cual son legalmente responsables, siempre que el Asegurado informe dicho 
interés adicional y pague la prima correspondiente a la tasa especificada en el 
Programa de Tarifas acordado. 
 
Esta extensión no sirve para aumentar el 100% del interés de responsabilidad 
establecido en las Declaraciones de la Póliza. Una vez que se haya realizado el 
pago de la pérdida, todos los derechos de subrogación del Asegurado y otros 
Asegurados Adicionales de la Joint Venture están disponibles para estos 
Aseguradores. 
 
Además, se acuerda expresamente que la existencia de este acuerdo no debe 
ser revelada por el Asegurado a los demás Aseguradores no asegurados en 
virtud de esta Póliza. 
 

ENDOSO DE DISPARO DELIBERADO DE POZO 
 
En lo que respecta a los pozos asegurados en virtud de esta póliza, y en 
consideración de la prima cobrada, la cobertura otorgada en virtud de esta póliza 
no se verá perjudicada en caso de que un pozo, que haya sufrido una explosión 
dentro de los términos y condiciones de esta póliza, tenga que ser disparado 
deliberadamente (1) por instrucciones del Gobierno Provincial o Federal o (2) por 
el Operador, debido a que el personal gubernamental no está disponible por 
razones de seguridad para proteger lesiones corporales (incluyendo empleados) 
y/o daños a la propiedad de terceros. 
 

CRÉDITO DE POZO DE DESARROLLO 
 
Por la presente se hace constar y se acuerda que los pozos de desarrollo y 
evaluación son pagaderos al 80% de las tasas de perforación exploratoria 
aplicables. 
 
Se considera que un pozo de desarrollo o evaluación es "un pozo perforado en 
un territorio probado en un campo para evaluar o completar un patrón de 
producción". 
 

ENDOSO DE GASTOS DE EVACUACIÓN 
 
En lo que respecta a los pozos asegurados en virtud de esta póliza y en 
consideración de la prima cobrada, y sujeto a todos los términos, condiciones y 
exclusiones establecidos en ella y al Límite Único de Responsabilidad aplicable 
al mismo, la Sección C de esta póliza se modifica para pagar en nombre del 
Asegurado los costos y/o gastos razonables en los que incurra el Asegurado en 
la evacuación de personas (que no sean empleados del Asegurado ni de 
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contratistas o subcontratistas del Asegurado), animales y/o propiedad (que no 
sea propiedad del Asegurado ni de contratistas o subcontratistas del Asegurado), 
pero solo cuando y en la medida en que la evacuación haya tenido lugar por 
orden de cualquier autoridad gubernamental o reguladora local, estatal o federal 
o servicio de emergencia público, y solo después de un pozo fuera de control 
como se define en la Sección A de esta póliza, incendio, escape de petróleo y/o 
gas o la amenaza inminente de ello, que haya resultado o resultaría en un 
reclamo recuperable en otro lugar bajo esta póliza si la retención aplicable al 
Asegurado fuera cero. 
 
Los costos y gastos, si están cubiertos en virtud de los términos y condiciones 
establecidos anteriormente, incluirán, pero no se limitarán a, todos los costos 
razonables de transporte, costos de almacenamiento, alojamiento y/o 
mantenimiento de personas, animales y/o propiedad evacuados. 
 
EXCLUSIÓN: No habrá indemnización ni responsabilidad en virtud de este 
endoso por pérdida del uso de la propiedad evacuada y pérdida de ingresos u 
otros ingresos por parte de las personas evacuadas. 
 
 

ENDOSO DE CONTAMINACIÓN AMPLIADO 

Aplicable solo a operaciones en tierra firme 
 
Desde el inicio de la póliza y en consideración del pago de la prima y sujeto a 
todos los términos, condiciones y exclusiones establecidas en ella, así como al 
Límite Único de Responsabilidad aplicable, la Subsección C se amplía para 
cubrir, en nombre del Asegurado, los costos de eliminación, anulación o limpieza 
de la Contaminación que emane de los pozos asegurados hacia la propiedad en 
tierra firme del Asegurado y/o hacia los arrendamientos de petróleo y gas en 
tierra firme del Asegurado, incluyendo los costos de contención y/o desvío de la 
Contaminación; siempre y cuando dicha Contaminación sea resultado de lo 
siguiente: 
 

a. Un suceso que ocurra durante el período de esta póliza (incluyendo 
cualquier prórroga prevista en la Cláusula 9 de las Condiciones 
Generales); 

 
b. Un suceso que haya sido conocido por el Asegurado y/o el Operador del 

Pozo Asegurado dentro de los 90 días de su inicio; 
 

c. Un suceso que haya sido reportado a los Aseguradores dentro de los 180 
días de haber sido conocido por el Asegurado; y 

 
d. Un suceso que surja de la pérdida o daño físico a un Pozo Asegurado y/o 
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a los equipos del cabezal del pozo (incluyendo, entre otros, el cabezal de 
revestimiento, el cabezal de tubería y el árbol de Navidad) como resultado 
de rayos; incendio, explosión o implosión sobre la superficie del suelo; 
colapso de la torre o mástil; tormenta; impacto o colisión con vehículos 
motorizados, material rodante o aeronaves de cualquier tipo; inundación; 
y terremoto, erupción volcánica o maremoto. 

 
Además, se entiende y se acuerda que esta extensión de cobertura solo se 
aplicará en exceso de cualquier otro seguro válido y cobrable disponible para el 
Asegurado por Contaminación en su propiedad en tierra firme y/o en sus 
arrendamientos de petróleo y gas en tierra firme. 
 

ENDOSO DE POZOS DE ENTRADA/SALIDA, PROMOCIÓN Y 
TRANSPORTE 

 
La cobertura se proporciona bajo esta Sección para el interés del Asegurado 
(financiero o de otra índole) en los Pozos de entrada asegurados, sujeta a un 
cargo adicional del 100% de la tasa aplicable.  
 
Esta Sección se extiende también para incluir el interés contingente del 
Asegurado en los Pozos de salida asegurados.  
 
En lo que respecta a las "promociones", "transportes" y otros arreglos similares 
con operadores o socios en empresas conjuntas que sean habituales en la 
industria de la energía, y en virtud de los cuales el interés del Asegurado en un 
pozo(s) se alterará una vez que se haya alcanzado un punto de activación 
preestablecido, la cobertura se proporcionará de acuerdo con la Cláusula 9 de 
las Condiciones Comunes de esta póliza desde el momento en que el interés del 
Asegurado en el pozo(s) comience, independientemente de que dicho interés 
pueda comenzar en una fecha posterior a la del comienzo de la perforación del 
pozo(s) (aunque la fecha original de comienzo de la perforación determinará el 
año de póliza aplicable). 
 

ENDOSO DE HACER SEGUROS LOS POZOS 
 
En lo que respecta a los pozos asegurados por la presente póliza, y en 
consideración al pago de la prima cargada y sujeto a todos los términos, 
condiciones y exclusiones establecidos en ella, así como al Límite Único de 
Responsabilidad aplicable, la Sección A de esta póliza se endosa para pagar en 
nombre del Asegurado los costos y gastos reales incurridos en la prevención de 
la pérdida asegurada o inminente cuando el equipo de perforación y/o trabajo y/o 
producción y/o elevación y/o plataforma y/o cajón y/o cualquier otra estructura o 
embarcación utilizada como base o soporte de un pozo(s) se haya perdido o 
dañado directamente por un rayo; incendio, explosión o implosión sobre la 
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superficie del suelo o del fondo del agua; colisión con embarcaciones o vehículos 
terrestres, marítimos o aéreos; viento, incluyendo tormentas nombradas del 
Atlántico; tornado; ciclón; granizo; colapso de derrick, mástil, plataforma, torre de 
perforación o estructura similar o cualquier componente de los mismos; 
inundación; huelgas; disturbios civiles o daños maliciosos; terremoto, 
deslizamiento de lodo/desprendimiento de tierras, erupción volcánica o 
maremoto, cráter; y en lo que respecta únicamente a los pozos en alta mar, 
colisión o impacto de anclas, cadenas, tableros de arrastre o redes de pesca; 
pero solo cuando, de acuerdo con todas las regulaciones, requisitos y prácticas 
normales y habituales en la industria, sea necesario volver a ingresar al pozo(s) 
original(es) con el fin de continuar las operaciones o restablecer la producción o 
tapar y abandonar dicho(s) pozo(s). 
 
La responsabilidad del Asegurador por los costos y gastos incurridos en virtud 
de este endoso cesará en el momento en que: 
 

a. las operaciones o la producción puedan reanudarse de manera segura, o 
 

b. el Pozo esté o pueda ser tapado y abandonado de manera segura,  
 
lo que ocurra primero. 
 
No obstante lo anterior, en lo que respecta a reclamaciones en relación con un 
Pozo(s) offshore asegurado que surjan o sean atribuibles únicamente a una 
Tormenta con Nombre del Atlántico, los Aseguradores no serán responsables de 
dichas reclamaciones a menos que el Pozo Asegurado esté programado para 
esta cobertura; entendiéndose y acordándose que cualquier cantidad individual 
programada por pozo es solo para fines de clasificación y que la cobertura 
otorgada por este endoso está sujeta a cualquier límite/sublímite agregado en 
relación con la Tormenta con Nombre del Atlántico establecido en las 
Declaraciones de la Póliza. 
 

ENDOSO DE VARIOS POZOS 
 
En caso de que varios pozos perforados desde la misma plataforma estén 
involucrados en un solo Evento que dé lugar a una reclamación en virtud de esta 
póliza, los Aseguradores acuerdan que el límite de Control de Pozo y la 
Retención aplicables se aplicarán por pozo, sujeto a un límite global por evento 
que sea la suma de los dos límites por pozo más grandes (100%) en la 
plataforma involucrada en la reclamación, pero sin exceder el monto establecido 
en las Declaraciones de la Póliza por evento. 
 

POZOS DE ALIVIO 
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Se señala y se acuerda que los Pozos de Alivio están automáticamente cubiertos 
bajo esta Póliza, sujeto a notificación a los Aseguradores lo antes posible y a 
tasas, límites y retenciones separadas. Los Aseguradores se reservan el 
derecho de enmendar las condiciones de la póliza con respecto a dichos Pozos 
de Alivio al momento de la notificación. El premio y los honorarios relacionados 
cobrados por cualquier Asegurador por la perforación de Pozos de Alivio que 
surjan de un evento que dé lugar a una reclamación en virtud de esta póliza se 
incluirán como costo y/o gasto de reclamación recuperable en virtud de esta. 
 

ENDOSO DE GASTOS DE TAPONADO Y ABANDONO RESULTANTES 
 
En consideración a la prima cargada y sujeto a todos los términos, condiciones 
y exclusiones establecidos en él y al Límite Único Combinado de 
Responsabilidad aplicable a ello, la Sección A de esta Póliza se extiende para 
pagar en nombre del Asegurado los costos y gastos reales incurridos 
razonablemente de acuerdo con los requisitos de la autoridad reguladora 
aplicable para tapar y abandonar un Pozo Asegurado, o parte de éste, que deba 
ser abandonado como resultado de un Acontecimiento que da lugar a un reclamo 
que es recuperable bajo esta Póliza, incluyendo sus extensiones, o cuando el 
equipo de perforación y/o reacondicionamiento y/o producción y/o conducto 
ascendente y/o plataforma y/o cajón y/o cualquier otra estructura o embarcación 
utilizada como base o soporte de un Pozo(s) que haya sido perdido o dañado 
directamente por rayo, incendio, explosión o implosión sobre la superficie del 
suelo o del fondo del agua, colisión con transporte o vehículo terrestre, marítimo 
o aéreo, viento, incluyendo la Tormenta con Nombre en el Atlántico, tornado, 
ciclón, granizo, colapso de derricks, mástiles, plataformas o estructuras similares 
o cualquier componente de los mismos, inundación, huelgas, disturbios civiles o 
daños maliciosos, terremoto, deslizamiento de lodo/deslizamiento de tierra, 
erupción volcánica o maremoto, cráter; y en lo que respecta exclusivamente a 
Pozos marinos, colisión o impacto de anclas, cadenas, tableros de arrastre o 
redes de pesca. 
 
No obstante, lo anterior, en lo que respecta a reclamos en relación con Pozos 
marinos asegurados que surjan de o sean atribuibles únicamente a la Tormenta 
con Nombre en el Atlántico, también se aplicará lo siguiente: 
 

a. De dichos gastos se deducirán todos los gastos rutinarios de 
taponamiento y abandono, y en ningún caso los gastos rutinarios de 
taponamiento y abandono serán recuperables bajo esta Póliza. 

 
A los efectos de este endoso, se define como Gastos de Taponado y 
Abandono Rutinarios la cantidad de Gastos de Taponado y Abandono que 
se habrían incurrido para terminar las operaciones en el pozo si la pérdida 
que es objeto del reclamo no hubiera ocurrido. A los efectos de este 
endoso, el valor en libros de dicho gasto no será considerado. En su lugar, 
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para el propósito de este endoso, el cálculo de dicho gasto será una 
estimación del costo real de dichas operaciones en el pozo a obtener por 
el Ajustador de Pérdidas asignado al reclamo. 

 
b. Los Aseguradores no serán responsables de los reclamos a menos que 

el Pozo Asegurado esté programado para esta cobertura; quedando 
entendido y convenido que cualquier cantidad individual programada por 
pozo es únicamente con fines de tarificación y que la cobertura otorgada 
por este endoso está sujeta a cualquier límite agregado/sublímite en lo 
que respecta a la Tormenta con Nombre en el Atlántico establecido en las 
Declaraciones de la Póliza. 

 
c. Los Aseguradores no serán responsables de los reclamos a menos que 

la operación de taponado y abandono comience dentro de los 540 días 
(730 días en el caso de que el Asegurado sea un no operador) a partir de 
la fecha del accidente, o la fecha en que las operaciones de taponado y 
abandono hayan sido aprobadas o requeridas por la autoridad reguladora 
correspondiente, o la cancelación o vencimiento de esta póliza, lo que 
ocurra último. 

 
 

POZOS LLAVE EN MANO 
 
En consideración al pago de una prima adicional, se entiende y acuerda que esta 
Póliza se extiende para cubrir "Pozos Llave en Mano". A los efectos de esta 
cobertura, se define como Pozo Llave en Mano a un pozo que será perforado en 
el cual el contratista de perforación se compromete a perforar el pozo para el 
Asegurado hasta una profundidad contratada por un precio específico, y el 
contratista asume todos los costos, responsabilidades y obligaciones mientras 
se está perforando el pozo hasta esa profundidad. 
 
La prima para un Pozo Llave en Mano se calculará de la siguiente manera: 
 
Si, de acuerdo con los términos del contrato llave en mano, el Asegurado es 
responsable de las operaciones de terminación, la prima se calculará utilizando 
el cincuenta por ciento (50%) de la tarifa de perforación que sería aplicable. 
 
Si, de acuerdo con los términos del contrato llave en mano, el Asegurado no es 
responsable de las operaciones de terminación, la prima se calculará utilizando 
el veinte por ciento (20%) de la tarifa de perforación que sería aplicable. 
 
Si se decide que un Pozo Llave en Mano será tapado y abandonado antes de su 
terminación, la prima se calculará utilizando el veinte por ciento (20%) de la tarifa 
de perforación que sería aplicable. 
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Si, durante el transcurso de las operaciones de perforación, el pozo deja de estar 
bajo un contrato llave en mano y continúa bajo un contrato por metraje o por 
jornada de trabajo, la prima se calculará utilizando el cien por ciento (100%) de 
la tarifa de perforación aplicable para toda la profundidad del pozo. 
 
Las condiciones anteriores se aplican únicamente a aquellos pozos en los que 
el Asegurado es el operador o tiene un interés de trabajo no operativo. 
 
Se garantiza que el contratista de perforación llave en mano no será nombrado 
como Asegurado en esta Póliza. 
 

ENDOSO DE TRABAJOS DE REPARACIÓN 
 
Reparaciones Mayores con Equipo de Perforación: 
Operaciones que requieren la movilización de una plataforma de reparación 
(para offshore, ya sea una plataforma de tipo jackup o una plataforma fija) o una 
unidad de "snubbing" con el propósito de restaurar, reacondicionar, mejorar o 
tapar y abandonar cualquier Pozo. Estas operaciones requerirían la remoción del 
"árbol de Navidad" del pozo (válvulas de cabeza de pozo en la superficie para 
controlar el flujo) y la instalación y uso de preventores de reventón para el control 
del pozo. Estos tipos de operaciones implican la remoción y/o reemplazo de toda 
o parte de la tubería de producción en el pozo. 
 
Operaciones de Tubería Concéntrica: 
Operaciones que requieren la movilización de una unidad de tubería enroscada 
con el propósito de restaurar, reacondicionar, mejorar o tapar cualquier Pozo. 
Estas operaciones no requerirían la remoción del "árbol de Navidad" del pozo 
(válvulas de cabeza de pozo en la superficie para controlar el flujo), pero sí 
requerirían la instalación de preventores de reventón, para la tubería de trabajo 
específica, por encima del "árbol de Navidad". Todas las operaciones en el pozo 
se realizarían concéntricamente a través de la tubería de producción del pozo. 
 
Recompletaciones con Cable Eléctrico: 
Operaciones que requieren la movilización de equipo de cable eléctrico con el 
propósito de recompletar cualquier Pozo. Estas operaciones no requerirían la 
remoción del "árbol de Navidad" del pozo (válvulas de cabeza de pozo en la 
superficie para controlar el flujo), pero sí requerirían la instalación de preventores 
de reventón específicos para el cable eléctrico utilizado, por encima del "árbol de 
Navidad". 
 
Todas las operaciones en el pozo se realizarían concéntricamente a través de la 
tubería de producción del pozo. 
 
Se entiende y se acuerda además que los créditos de tarifas de trabajos de 
reparación en la sección de Control de Pozo son los siguientes: 
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a. Para aquellos Pozos designados como Reparaciones Mayores con 

Equipo de Perforación, las tarifas serán el 60% de la tarifa de perforación 
aplicable. 

 
b. Para aquellos Pozos designados como Operaciones de Tubería 

Concéntrica, las tarifas serán el 25% de la tarifa de perforación aplicable. 
 

c. Para aquellos Pozos designados como Recompletaciones con Cable 
Eléctrico, las tarifas serán el 10% de la tarifa de perforación aplicable. 

 
No se aplicará un cargo adicional por trabajos de reparación cuando la 
Autorización para el Gasto sea igual o inferior al monto indicado en las 
Declaraciones de la Póliza (100%). 
 

ENDOSO DE MATERIALES Y SUMINISTROS 
 
En consideración de la prima cobrada y sujeto a la SECCIÓN 1 CONDICIONES 
GENERALES y CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, la SECCIÓN 1 
de la Póliza se extiende para indemnizar al Asegurado por la pérdida o el daño 
físicos a los materiales y suministros propiedad del Asegurado mientras estén en 
almacenamiento y en tránsito hacia y mientras se encuentren en las ubicaciones 
en campo del Asegurado en alta mar o en tierra firme. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores en lo que respecta a reclamaciones bajo 
este Endoso está limitada a USD (según los Detalles del Riesgo) en lo que 
respecta a un 100% de interés, por cualquier accidente u ocurrencia. 
 
El Límite de Responsabilidad de los Aseguradores será en exceso de la 
Retención del Asegurado de USD (según los Detalles del Riesgo) por 
cualquier ocurrencia en lo que respecta a un 100% de interés, por cualquier 
accidente u ocurrencia, que será separado y adicional a la Retención del 
Asegurado establecida para la Sección 1 para las Secciones A, B y C. 
 
No obstante, cualquier disposición en contrario, los Aseguradores no serán 
responsables de reclamaciones por pérdida o daño a materiales y suministros 
mientras estén sobre o dentro de un Pozo asegurado. 
 
Esta Extensión no cubrirá ni contribuirá a ninguna pérdida, daño o gasto causado 
por lo que resulte de retraso, pérdida o uso, desgaste, deterioro gradual, 
desaparición misteriosa, escasez de inventario, explosión, ruptura o estallido de 
motores, bombas, tuberías, tanques o cualquier recipiente a presión debido a la 
presión interna, lesiones eléctricas o perturbaciones a electrodomésticos o 
cableado eléctrico resultantes de causas naturales o artificiales (a menos que 
sea por incendio y solo por pérdida o daño por incendio), defecto latente, diseño 
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defectuoso. 
 

ENDOSO PARA POZOS DE COMPLETACIÓN ÚNICAMENTE 
 
Vigente desde el inicio y en consideración de la prima cobrada y sujeto a todos 
los Términos, Condiciones y Exclusiones de esta Sección. La Cláusula 2 a. de 
las Condiciones Comunes de esta Sección se modifica para incluir lo siguiente: 
 
La tarifa aplicable para un Pozo de Completación Únicamente asegurado será el 
50% de la tarifa de perforación aplicable con respecto a un Pozo que haya sido 
asegurado previamente por los Aseguradores en una póliza anterior. La tarifa 
aplicable para cualquier otro Pozo de Completación Únicamente será acordada 
por los Aseguradores, pero no excederá el 100% de la tarifa de perforación 
aplicable en esta póliza. El límite y la retención aplicable a un Pozo de 
Completación Únicamente será el mismo que se aplicaría al pozo de perforación 
equivalente. 
 
El término "Pozo de Completación Únicamente" se refiere a un pozo que fue 
perforado y cubierto bajo una póliza anterior, posteriormente suspendido o 
temporalmente abandonado, y que ya no está cubierto bajo la póliza anterior. No 
obstante, lo dispuesto en la Cláusula 9.a (3) de las Condiciones Comunes de 
esta Sección, la cobertura en virtud de esta póliza para Pozos de Completación 
Únicamente comenzará desde el momento en que se vuelva a ingresar al Pozo 
con el propósito de realizar operaciones de completación, siempre que dicho 
inicio sea durante el período de vigencia de esta póliza. 
 

ENDOSO PARA CUERDA DE TRABAJO 
 
En relación con los pozos asegurados, en consideración de la prima cobrada y 
sujeto a sus Condiciones Comunes, Secciones A, B y C, así como a los endosos 
y al Límite Único Combinado de Responsabilidad y Retención aplicable a los 
mismos, la Sección B de esta sección se extiende para cubrir, en nombre del 
Asegurado, los costos y/o gastos reales incurridos para recuperar una cuerda de 
trabajo o una tubería de perforación dividida o partida directamente causada por 
operaciones de perforación y/o fracturamiento y/o completación, pero solo en 
caso de que ambas condiciones se cumplan: 

• Un Pozo Fuera de Control surja directamente de la cuerda de trabajo o 
tubería de perforación dividida o partida y genere un reclamo que sería 
recuperable bajo la Subsección A de esta sección si la Retención del 
Asegurado aplicable a la Subsección A fuera NULA; 

• El Pozo Asegurado pueda ser restaurado sin necesidad de volver a 
perforar, desviar o bypassar. 
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ENDOSO DE AGUJERO SUPERIOR 
 
No obstante, las disposiciones de las Condiciones Comunes, Anexo y 
Terminación de Cobertura, durante el período de esta póliza, un pozo perforado 
a una profundidad de 500 pies o menos medidos en Profundidad Verdadera 
(TMD) y suspendido posteriormente no se considerará un Pozo Asegurado en 
esta póliza, a menos que: 
 

1) Se produzca una pérdida durante la operación descrita anteriormente que 
genere un reclamo que sería recuperable bajo la Sección A de esta póliza 
si la Retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera nula; o 

 
2) Durante el período de la póliza, el pozo sea posteriormente perforado a 

una profundidad mayor a 500 pies TMD. 
 
Adicionalmente, si antes o al inicio de esta Póliza, un pozo ha sido perforado (o 
está siendo perforado) a una profundidad de 500 pies TMD o menos y 
suspendido posteriormente, el pozo se considerará un Pozo Asegurado en esta 
póliza si: 
 

1) Al momento de la suspensión, no hay pérdidas o Eventos que puedan 
generar un reclamo que sería recuperable bajo la Sección A si la 
Retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera nula; y 

 
2) El pozo es posteriormente perforado a una profundidad mayor a 500 pies 

TMD durante el período de la póliza. 
 

En lo que respecta a los pozos perforados posteriormente a una profundidad 
mayor a 500 pies TMD como se describe anteriormente, la definición de 
"iniciar la perforación" se definirá como el momento en que la broca o 
herramienta rompe por primera vez la superficie de la tierra en el comienzo 
de las operaciones de perforación a una profundidad mayor a 500 pies TMD. 

 
Las disposiciones de este endoso solo se aplicarán con respecto a pozos y/o 
agujeros asegurados ubicados en tierra. 
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SECCIÓN 2 

Propiedad en Tierra 
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FORMULARIO DE PROPIEDAD EN TIERRA 

 

TODO RIESGO 

(Excepto como se excluye a continuación). 
 

 
1. Propiedad Asegurada 

 
Excepto como se excluye a continuación, esta Sección cubre la propiedad 
programada aquí, que consiste principalmente en equipos de arrendamiento de 
pozos de petróleo y/o gas, de perforación y/o producción, y/o instalaciones de 
procesamiento, propiedad del Asegurado o por la cual el Asegurado pueda tener 
responsabilidad legal o contractual, o propiedad de otros de naturaleza similar 
mientras esté bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado, ya sea en 
ubicaciones, en tránsito, almacenamiento o en construcción, líneas de 
transmisión y distribución eléctrica, transformadores de línea, torres y postes, 
cables, tuberías y oleoductos, y equipos o aparatos conectados con los mismos, 
mientras estén situados en o dentro de 1,000 pies de la ubicación asegurada. 
 
Este seguro cubre hasta el 25% del monto programado asegurado en este 
documento (como se describe arriba) cuando esté separado de la Propiedad 
Asegurada en virtud del seguro mientras esté en almacenamiento temporal en, 
o en tránsito local hacia o desde, lugares dentro de los Límites Territoriales 
proporcionados en las Declaraciones de la Póliza. Se entiende y se acuerda 
expresamente, sin embargo, que esta cobertura extendida está incluida y no 
aumentará el monto total del seguro en virtud de este documento. 
 
Esta Sección también cubre contra Daño Mecánico y Avería de Maquinaria 
(como se define en este documento), y contra la propiedad (como se describe 
más detalladamente arriba) mientras está en tránsito mundial y/o después de la 
descarga de buques y vehículos de navegación oceánica. 
 
Esta Sección también cubre propiedad arrendada y no asegurada no 
programada de forma miscelánea que pueda estar bajo el riesgo del Asegurado 
mientras esté en almacenamiento, tránsito y/o en uso, pero sin exceder un límite 
separado como se indica en las Declaraciones de la Póliza en cualquier 
ocurrencia. 
 

2. Deducible 
 
Se entiende y se acuerda que cada reclamación (incluyendo reclamaciones bajo 
la cláusula de Salvamento y Auxilio) se informará y ajustará por separado, y se 
deducirá la suma indicada en las Declaraciones de la Póliza del monto de cada 
reclamación. 
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A los efectos de esta cláusula, cada suceso se tratará por separado, pero se 
acuerda que una secuencia de pérdidas o daños que surjan del mismo suceso 
se tratará como un solo suceso. 
 

3. Propiedad no asegurada en virtud de la presente póliza 
 
Esta Sección no cubre: 
 

a. Vehículos motorizados a menos que estén programados; remolques a 
menos que estén programados; aeronaves; vías de acceso; terraplenes; 
fosas de tierra; planos; proyectos; especificaciones; registros; propiedad 
de empleados; embarcaciones; barcazas de perforación. 

 
b. Propiedad asegurada situada por debajo de la superficie de la tierra, a 

menos que la pérdida o daño sea causado por: 
 

1) incendio, rayo, tormenta, granizo, tornado, ciclón, terremoto, huelgas, 
disturbios, conmoción civil, robo, vandalismo, malintencionado, 
inundación, subsidencia, explosión, colapso y/o hundimiento del 
derrick o mástil, o pérdida total de la plataforma de perforación o de 
reparación de pozos; o 

 
2) Descontrol y cráter como se define aquí. 

 
c. Soluciones de espuma u otros materiales extintores de incendios 

perdidos, gastados o destruidos al combatir incendios de pozos, 
descontrol o cráter, ni por ningún otro gasto incidental relacionado con la 
lucha contra incendios de pozos, control o intento de control de descontrol 
o cráter. 

 
d. Propiedad situada o instalada en barcazas de perforación. 

 
4. Riesgos no asegurados en virtud de esta póliza 

 
Esta sección no cubre pérdida, daño o gasto causado por o resultante de: 
 

a. Desgaste, vicio inherente, defecto latente, deterioro gradual, corrosión, 
oxidación, humedad o atmósfera, congelación o extremos de temperatura, 
acción electrolítica, error en el diseño; sin embargo, esta exclusión no se 
aplicará a ninguna pérdida física resultante o daño físico a otras partes de 
la Propiedad Asegurada en virtud de esta póliza o a gastos causados por 
o resultantes de cualquiera de las condiciones antes mencionadas. 

 
b. Infidelidad o cualquier acto deshonesto por parte del Asegurado o 

cualquier otra parte interesada, sus empleados o agentes, o cualquier 
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persona o personas a quienes se pueda confiar la propiedad (excepto 
transportistas por alquiler); 

 
c. Pérdida inexplicable, desaparición misteriosa, ni pérdida o escasez 

revelada al realizar el inventario; 
 

d. Pérdida de uso o demora, pérdida de pozo, pérdida de contrato, ingresos 
o ganancias, o cualquier pérdida de naturaleza consecuencial; 

 
e. La negligencia del Asegurado para utilizar todos los medios razonables 

para salvar y preservar la propiedad en el momento y después de 
cualquier siniestro cubierto y cuando la propiedad esté en peligro debido 
a incendio en locales vecinos. 

 
5. Condiciones Especiales Aplicables Solo a Equipos de Perforación y 

Reparación de Pozos 
 
Esta sección no cubre ninguna pérdida: 
 

a. Que ocurra mientras la propiedad descrita en esta póliza esté siendo 
operada por personas distintas al Asegurado o a los empleados del 
Asegurado, a menos que los Aseguradores aquí mencionados lo hayan 
acordado de otra manera mediante un endosado adjunto a esta póliza. 

 
b. Que resulte de un Blowout, a menos que durante las operaciones de 

perforación se esté utilizando un preventor de reventón de fabricación 
estándar, instalado y probado correctamente de acuerdo con las prácticas 
habituales. (No aplicable a equipos de perforación de cable y de tipo 
spudder). Esta cláusula no se aplica en áreas donde no sea costumbre 
utilizar preventores de reventón. 

 
6. Definición de Blowout, Cratering y Desglose Mecánico y de 

Maquinaria 
 

a. El término "Blowout" se define como la expulsión repentina, accidental, 
incontrolada y continua de petróleo, gas, agua o fluidos de perforación 
desde el pozo, lo que resulta en la pérdida total de control del pozo. 

 
b. El término "Crater" se define como una abertura en forma de cuenca en 

la superficie de la tierra alrededor de un pozo, causada por la acción 
erosiva y eruptiva de gas, petróleo o agua que fluye de manera 
incontrolada. 

 
c. "Desglose Mecánico y de Maquinaria" se refiere a daños repentinos e 

imprevistos que requieren reparación o reemplazo antes de que pueda 
reanudarse la operación, y que resultan de: 
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1) Accidentes de trabajo fortuitos, como vibraciones, desajustes, 

aflojamiento de piezas, fatiga molecular, fuerza centrífuga, tensiones 
anormales, falta accidental o defectuosa de lubricación, golpe de ariete 
o sobrecalentamiento local, fallas o defectos en dispositivos de 
protección. 

 
2) Presión eléctrica excesiva o insuficiente, falla del aislamiento, 

cortocircuitos, circuitos abiertos o arco de los efectos de la electricidad 
estática. 

 
3) Incompetencia, falta de habilidad o actos negligentes de empleados o 

terceros. 
 

4) Impacto por caída, colisión u ocurrencias similares, obstrucción o 
entrada de cuerpos extraños. 

 
7. Gasto de Salvamento en el Pozo 

 
En caso de incurrir en gastos de salvamento en el pozo con respecto a la pérdida 
o daño de la barra de perforación como resultado de un riesgo asegurado, esta 
póliza cubrirá la proporción de dichos gastos que el valor de la barra de 
perforación por debajo de la superficie terrestre (en el momento de la pérdida) 
tenga en relación con el costo total del pozo a la profundidad alcanzada (en el 
momento de la pérdida) más el valor de la barra de perforación por debajo de la 
superficie terrestre (en el momento de la pérdida). Sin embargo, esta póliza no 
cubrirá: 
 

a. Gastos de salvamento asumidos contractualmente por el dueño u 
operador del pozo, o que sean su responsabilidad. 

 
b. Cualquier cantidad que exceda el valor de la barra de perforación por 

debajo de la superficie terrestre (en el momento de la pérdida) en lo que 
respecta a gastos de salvamento o pérdida o daño de la barra de 
perforación, o ambos combinados. 

 
Cualquier penalización de coaseguro aplicable a la unidad asegurada 
involucrada en la pérdida se aplicará a cualquier reclamación por gastos en el 
pozo y pérdida o daño de la barra de perforación. 
 

8. Renuncia de Inventario o Tasación 
 
En caso de que el reclamo total por pérdida no exceda el cinco por ciento (5%) 
del monto total de la cobertura de la propiedad descrita en esta póliza vigente en 
el momento en que ocurra dicha pérdida, no se requerirá ningún inventario 
especial ni tasación de la propiedad no dañada. Si esta Sección se divide en dos 
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o más ítems, la condición anterior se aplicará a cada ítem por separado. 
 

9. Reinstalación Automática 
 
Es una condición de esta Sección que el monto de cualquier pérdida asegurada 
sea automáticamente reinstalado por el valor de las reparaciones y reemplazos 
realizados a medida que se realicen, pero dicha reinstalación no debe exceder 
el monto de la pérdida o daño pagado bajo esta Sección. 
 

10. Remoción de Escombros 
 
Esta Sección, sujeta a sus términos, condiciones y exclusiones, y después de un 
riesgo no excluido en esta póliza, cubre el interés del Asegurado en todos los 
costos y gastos de o relacionados con la remoción o destrucción de los restos 
y/o escombros de la Propiedad Asegurada bajo esta póliza cuando la incurrida 
de tales costos y/o gastos sea obligatoria por cualquier ley, ordenanza o 
regulación, o cuando el Asegurado bajo esta póliza sea responsable de dichos 
costos y/o gastos en virtud de un contrato, o cuando dichos restos y/o escombros 
interfieran con las operaciones normales del Asegurado, o cuando el Asegurado 
considere que la incurrida de tales costos o gastos es deseable. 
 
La cobertura en virtud de esta cláusula incluye la remoción de la Propiedad 
Residual. A los efectos de esta cláusula, se define la Propiedad Residual como 
aquella parte de la Propiedad que permanece intacta después de una pérdida 
física o daño cubierto en virtud de esta póliza, y que debe ser removida ya sea 
por orden de una autoridad competente o cuando interfiera con las operaciones 
del Asegurado y/o cuando la incurrida de tales costos y/o gastos sea obligatoria 
por cualquier ley, ordenanza o regulación, o cuando el Asegurado bajo esta 
póliza sea responsable de dichos costos y/o gastos en virtud de un contrato. 
 
Los Aseguradores indemnizarán los reclamos por gastos de Remoción de 
Escombros además de las sumas aseguradas especificadas, pero sin exceder 
las cantidades programadas específicamente, sujetas a un mínimo del 
veinticinco por ciento (25%) del monto asegurado en relación con los elementos 
concernidos. 
 

11. Cláusula de Valoración 
 
En caso de pérdida o daño a la Propiedad Asegurada bajo esta póliza, la base 
de ajuste será la siguiente: 
 

a. En existencias en proceso, al valor de la materia prima y la mano de obra 
gastada, más la parte proporcional de los gastos generales. 

 
b. En productos terminados fabricados por el Asegurado, al precio regular 

de venta al contado en el lugar donde ocurre la pérdida, menos todos los 
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descuentos y cargos a los que la propiedad habría estado sujeta si no se 
hubiera producido la pérdida. 

 
c. Propiedad de terceros, por el importe por el cual el Asegurado es 

responsable, pero en ningún caso superando el valor de costo de 
reposición. 

 
d. Mejoras y mejoras realizadas por los inquilinos, al valor en efectivo real si 

son reparadas o reemplazadas por el Asegurado. Si son reparadas o 
reemplazadas por otros para el uso del Asegurado, no habrá 
responsabilidad en virtud de esta cláusula. 

 
e. En documentos no especificados como excluidos, al valor en blanco más 

el costo de transcripción. 
 

f. Aceite y/o gases almacenados o en tránsito, al valor de mercado en el 
momento y lugar de la pérdida. 

 
g. Toda otra propiedad, al costo de reposición en el lugar de la pérdida sin 

deducción por depreciación, pero sin exceder el monto del ítem(s) 
especificado en la póliza. 

 
Las coberturas proporcionadas no están sujetas a ninguna cláusula de 
coaseguro. 
 

12. Gastos de Juicio y Trabajo 
 

a. En caso de pérdida o daño, será lícito y necesario para el Asegurado, sus 
factores, empleados y cesionarios, demandar, trabajar y viajar en, y 
alrededor de la defensa, salvaguardia y recuperación de la Propiedad 
Asegurada, o parte de ella, sin perjuicio de esta sección; tales gastos 
serán sufragados por los Aseguradores sujetos a los términos y 
condiciones de esta sección, y se entiende expresamente y se acuerda 
que ningún acto de los Aseguradores o el Asegurado en la recuperación, 
salvamento o preservación de la Propiedad Asegurada se considerará 
como una renuncia o aceptación de abandono. 

 
b. Es una condición de este párrafo 12 que los Aseguradores serán 

responsables por soluciones de espuma y otros materiales de extinción 
de incendios, perdidos, gastados o destruidos en la lucha contra 
incendios, distintos de incendios en pozos o en el control o intento de 
control de brotes o crateras. 

 
c. La responsabilidad de los Aseguradores por los gastos de Juicio y Trabajo 

no excederá el 25% del valor asegurado del ítem(s) en la defensa, 
salvaguardia o recuperación de la cual se incurrió dicho gasto. 
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13. Cláusula de Trabajos Menores 

 
Respecto de cualquier construcción o alteración residual, trabajo de 
mantenimiento o reparación en y/o de la Propiedad Asegurada en virtud de esta 
póliza, la cobertura se extiende para cubrir cualquier pérdida o daño físicos en 
relación con dicho trabajo, sujeto a una deducible de USD 100,000 (100%) por 
cada pérdida, pero nunca menor a USD 25,000 para el interés del Asegurado. 
 
La cobertura durante el período de esta póliza para lo anterior estará sujeta a 
todos los términos y condiciones de esta póliza, siempre que no restrinja la 
cobertura o el monto recuperable bajo esta póliza, pero el límite de 
responsabilidad del Asegurador bajo esta extensión no excederá el monto 
separado indicado en las Declaraciones de la Póliza. 
 
Lo anterior se extiende para incluir la fabricación o reparación en tierra y mientras 
está en almacenamiento o en tránsito por cualquier medio hacia o desde puertos 
o lugares dentro de los límites territoriales de esta póliza, incluyendo la carga y 
descarga, sujeto a una deducible de USD 25,000 (100%) por cada pérdida. 
 

14. Reparaciones Temporales / Costos Continuos (Incluyendo Medios 
de Transporte Rápidos) / Gastos Extra 

 
Se acuerda que las reclamaciones por pérdida y/o daño en relación con los 
intereses asegurados en virtud de esta póliza incluirán los costos (incluyendo 
nóminas) y gastos para continuar las operaciones, incluyendo medios de 
transporte rápidos (por ejemplo, flete aéreo) y reparaciones temporales, siempre 
y cuando estén dentro de los límites programados de esta póliza y siempre que 
tales costos y gastos sean razonables y necesarios para que el Asegurado 
continúe sus operaciones sobre la base de una persona "prudentemente no 
asegurada". 
 
En caso de pérdida o daño físicos a la propiedad programada asegurada en 
virtud de esta póliza, esta póliza también indemnizará al Asegurado por los 
Gastos Extra necesarios incurridos por el Asegurado para continuar las 
actividades comerciales normales durante el período de restauración, siempre y 
cuando dicha pérdida o daño físicos haya sido causado por un riesgo asegurado. 
 
"Gastos Extra" significa el costo total de llevar a cabo el negocio del Asegurado 
durante el período de restauración que excede el costo de llevar a cabo dicho 
negocio que se habría incurrido si no hubiera ocurrido ninguna pérdida, pero 
excluye (a) cualquier otra pérdida o daño físico directo o indirecto a la propiedad 
y cualquier gasto para la propiedad física, a menos que se incurra para reducir 
la pérdida de Gastos Extra, y en tal caso, no excederá el monto por el cual se 
reduce dicha pérdida con la debida consideración del valor de salvamento de 
dicha propiedad, (b) cualquier pérdida de ingresos por producción. 
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El período de restauración con respecto a los Gastos Extra es el tiempo 
necesario con diligencia y prontitud para reparar, reconstruir o reemplazar la 
propiedad dañada o destruida, incluyendo el tiempo adicional incurrido para 
restaurar el negocio del Asegurado a la misma calidad de servicio que habría 
existido si no hubiera ocurrido ninguna pérdida, a partir de la fecha de dicha 
destrucción o daño y sin estar limitado por la fecha de vencimiento de esta póliza. 
 
La responsabilidad del Asegurador bajo esta cláusula no excederá la cantidad 
separada indicada en las Declaraciones de la Póliza por cada ocurrencia. 
 

15. Demolición y Mayor Costo de Construcción 
 
En caso de pérdida o daño físico directo por un riesgo no excluido por esta Póliza 
a edificios y/o estructuras aseguradas por esta Póliza, que cause la aplicación 
de cualquier ley u ordenanza vigente en el momento de la pérdida o daño y que 
regule la construcción, reparación o uso de dichos edificios y/o estructuras 
aseguradas, esta Póliza cubre: 
 

a. El costo de demolición de los edificios y/o estructuras no dañadas y la 
limpieza del sitio; y 

 
b. La proporción que el valor de la parte no dañada de los edificios y/o 

estructuras aseguradas representaba en relación con el valor de los 
edificios y/o estructuras completas antes de la pérdida o daño. 

 
Esta Cláusula de Demolición no aumentará los montos o límites de seguro 
proporcionados por esta Póliza. 
 
Esta Póliza cubre la pérdida y/o el aumento del costo de construcción, 
reconstrucción, erección o instalación ocasionado por la aplicación de cualquier 
ley u ordenanza vigente en el momento de la pérdida o daño y que regule la 
reconstrucción, reparación o demolición de cualquier Bienes Raíces asegurados 
en virtud de esta Póliza, cuando dichos Bienes Raíces sufran una pérdida o daño 
físico por cualquier riesgo asegurado por esta Póliza. Sin embargo, las 
Compañías no serán responsables por ningún aumento del costo de 
construcción, reconstrucción, erección o instalación a menos que los Bienes 
Raíces sean efectivamente reconstruidos o reemplazados. 
 
La indemnización bajo esta cláusula será la diferencia entre los costos 
mencionados anteriormente y los costos que habría incurrido el Asegurado para 
construir, reconstruir, erigir o instalar nuevos materiales del mismo tipo y calidad 
que los perdidos o dañados y asegurados en virtud de esta póliza. 
 
La provisión de Mayor Costo de Construcción no aumentará los montos o límites 
de seguro proporcionados por esta Póliza. 
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La responsabilidad del Asegurador bajo esta cláusula no excederá la cantidad 
separada indicada en las Declaraciones de la Póliza por cada ocurrencia. 
 

16. Sustancias o Contaminantes Peligrosos 
 
Si, como resultado de un Suceso asegurado en virtud de esta póliza, cualquier 
propiedad en los Premisos descritos en las Declaraciones sufre daños, 
contaminación o polución por Sustancias o Contaminantes Peligrosos, la 
Compañía será responsable en virtud de esta póliza y cualquiera de sus 
endosos, por los gastos adicionales incurridos para la limpieza, reparación o 
reemplazo, o disposición de dicha propiedad dañada, contaminada o 
contaminada. Como se utiliza aquí, gastos adicionales significará los gastos 
incurridos más allá de aquellos por los cuales la Compañía sería responsable si 
no se hubieran involucrado Sustancias o Contaminantes en el Suceso. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la 
cantidad separada indicada en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 
 

17. Documentos y Registros Valiosos 
 
Los documentos y registros valiosos se valorarán según el costo de reparar o 
reemplazar la propiedad por otra de similar tipo y calidad, incluyendo el costo de 
recopilar y/o ensamblar la información. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la 
cantidad separada indicada en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 
 

18. Cláusula de Daños Deliberados para Mitigar la Reclamación 
 
En consideración de la prima cobrada en virtud de esta póliza, se señala y se 
acuerda que esta Sección, sujeta a todos los términos, condiciones y exclusiones 
establecidas en la misma, se endosa para cubrir la pérdida directa o el daño 
físico a la Propiedad asegurada causada por la autoridad gubernamental 
actuando en beneficio del bienestar público para prevenir o mitigar un riesgo de 
contaminación, o amenaza de lo mismo. 
 

19. Costos por Incapacidad para Reparar o Reemplazar 
 
No obstante, las condiciones y exclusiones de esta Sección, se señala y se 
acuerda por la presente incluir los costos para reparar o la incapacidad para 
reparar o reemplazar debido a regulaciones o restricciones de autoridades 
locales, estatales o federales siguientes a un riesgo no excluido por esta póliza 
(incluyendo extensiones y endosos). 
 

20. Aumento de Costos de Reparación 

• 



 

69 
 

 
En consideración a la prima pagada en virtud de esta póliza, se entiende y se 
acuerda que en caso de que el costo de los trabajos de reparación después de 
una pérdida total y/o pérdida total constructiva (según se define aquí) de 
cualquier estructura, instalación u otro interés asegurado en virtud de esta póliza 
exceda el valor programado de dicha estructura, instalación u otro interés, 
entonces esta póliza indemnizará al Asegurado hasta una cantidad adicional 
separada según se indique en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia y en 
el agregado anual para el interés del Asegurado para cubrir el costo 
incrementado de dichos trabajos de reparación. Es una condición de esta 
cláusula de extensión que dicho valor programado sea una estimación razonable 
del costo de reemplazo en el momento de la declaración. 
 

21. Pérdida Total Constructiva 
 
No habrá indemnización por Pérdida Total Constructiva en virtud de esta póliza 
a menos que los gastos de recuperación y reparación de la Propiedad Asegurada 
excedan el 70% del valor asegurado real o como se declare de otra manera en 
la póliza del Operador en el caso de intereses no operados asegurados en virtud 
de esta póliza. 
 
En ningún caso los Aseguradores serán responsables por daños no reparados 
además de una posterior Pérdida Total sufrida durante el período cubierto por 
esta Sección. 
 

22. Protección y Preservación de la Propiedad 
 
Esta Póliza cubre: 
 

1. Los costos razonables y necesarios incurridos en acciones para proteger 
o preservar temporalmente la Propiedad Asegurada; siempre que dichas 
acciones sean necesarias debido a una pérdida física asegurada actual, 
o para prevenir una pérdida física inminente a dicha Propiedad 
Asegurada. 

 
2. Los costos razonables y necesarios de: 

 
a. Los cargos del departamento de bomberos impuestos como resultado de 

responder a un incendio en, en o exponiendo la Propiedad Asegurada. 
b. Los costos incurridos en la restauración y recarga de sistemas de 

protección contra incendios después de una pérdida asegurada. 
c. Los costos incurridos en el agua utilizada para combatir un incendio en, 

en o exponiendo la Propiedad Asegurada. 
 

Esta cobertura adicional está sujeta a las provisiones de deducible que se 
aplicarían si la pérdida o daño físico hubiera ocurrido. 

• 



 

70 
 

 
La cobertura bajo esta Endoso está sublimitada a USD según cada 
declaración (100%). 

 
Todos los demás términos y condiciones permanecen sin cambios. 
 

23. Gastos de Extinción de Incendios 
 
No obstante, la Exclusión 3.c, y siempre sujeto al Límite Adicional contenido en 
las Declaraciones aquí establecidas, se acuerda que esta póliza se extiende de 
la siguiente manera: 
 
Si la Propiedad Asegurada es destruida o dañada por un Riesgo Asegurado, 
entonces el seguro aquí contenido cubrirá: 
 
los cargos del cuerpo de bomberos y otros gastos de extinción de incendios por 
los cuales el Asegurado pueda ser evaluado, así como la pérdida y disposición 
de los materiales de extinción de incendios utilizados. 
 
La cobertura proporcionada bajo esta cláusula está sujeta al Límite Adicional 
aplicable indicado en las Declaraciones. 
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SECCIÓN 3 

Propiedad en Alta Mar 
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Formulario de Propiedad en Alta Mar 

Todo Riesgo 

(Excepto lo excluido aquí posteriormente) 
 
 

1. Propiedad Asegurada por la presente póliza 
 
Esta Sección cubre las Instalaciones de Plataforma, Unidades Flotantes, 
Equipos Submarinos y Oleoductos según lo programado en la presente póliza, 
y/o como puedan ser adquiridos y/o agregados durante el período de la póliza 
mientras estén en almacenamiento, en tránsito y/o en uso en cualquier parte del 
mundo, ya sean de propiedad, arrendamiento o estén bajo la custodia o control 
del Asegurado, excepto como se excluye a continuación. 
 
Las Instalaciones de Plataforma, tal como se indican en el Cronograma adjunto 
a esta Sección, incluirán, pero no se limitarán a, plataformas fijas, cajones, 
protectores de pozos, puentes, cubiertas, pasarelas y rampas de aterrizaje (pero 
excluyendo a los delfines), y toda la propiedad propiedad del Asegurado ubicada 
en dichas Instalaciones de Plataforma. 
 
A los efectos de este seguro, el término "Unidad Flotante" se referirá a cualquier 
unidad flotante de producción o unidad flotante de producción y almacenamiento 
u otra instalación de perforación o producción que dependa de su flotabilidad 
para mantenerse en o por encima de la superficie del agua y se mantenga en su 
lugar mediante anclas u otros arreglos de amarre o mediante equipos de 
posicionamiento dinámico e incluirá, pero no se limitará a, el casco y los 
materiales, maquinaria y equipo, equipo en la parte superior y todos los amarres, 
anclas, cadenas, cuerdas, cables, patas de amarre y toda la propiedad propiedad 
del Asegurado ubicada en dicha Unidad Flotante(s). 
 
Incluyendo petróleo crudo/condensado/gas natural almacenado en tanques en 
dichas Instalaciones de Plataforma o Unidad(es) Flotante(s) y propiedad de 
terceros por la cual el Asegurado haya asumido responsabilidad mientras esté 
ubicada en tránsito hacia o desde cualquiera de dichas Instalaciones de 
Plataforma y Unidad(es) Flotante(s). 
 
El Equipo Submarino, tal como se indica en el Cronograma adjunto a esta 
Sección, incluirá, pero no se limitará a, sistemas submarinos, cabezales de pozo 
submarinos, árboles submarinos, equipos de cabezal de pozo por encima de la 
unión de revestimiento de pozo más baja y tubería conductora. 
 
Los Oleoductos, tal como se indican en el Cronograma adjunto a esta Sección, 
incluirán, pero no se limitarán a, oleoductos, líneas de flujo, líneas de recolección, 
líneas laterales, umbilicales, conductos de conexión de oleoductos, colectores 
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de oleoductos, terminales finales de oleoductos, cables de conexión, protección 
catódica y todo otro equipo asociado y petróleo crudo/condensado/gas natural 
mientras se encuentre en los oleoductos. 
 
Esta Sección también cubre propiedad arrendada y no propiedad del Asegurado, 
no programada y miscelánea, que pueda estar bajo el riesgo del Asegurado 
mientras esté en almacenamiento en tierra o en el mar, en tránsito y/o en uso, 
pero sin exceder el monto separado establecido en las Declaraciones de la 
Póliza en cualquier ocurrencia. 
 

CALENDARIO DE LA PROPIEDAD ASEGURADA 
 
Como se declara y se acuerda. 
 
Se considera que cada uno está asegurado por separado. 
 
Cualquier pérdida pagada en virtud de esta cobertura no reducirá el monto de 
esta Sección, excepto en caso de una pérdida total y/o una pérdida total 
constructiva y/o acordada y/o arreglada. 
 

2. Límites Territoriales 
 

a. A nivel mundial. 
 

b. Esta Sección cubre hasta el 25% del monto asegurado aquí en propiedad 
(como se describe en la cláusula 1 anterior) cuando se retire o se separe 
de la Propiedad Asegurada aquí mientras esté en almacenamiento 
temporal en, o en tránsito local desde o hacia, puertos o instalaciones de 
plataforma dentro de los Límites Territoriales proporcionados en el Párrafo 
a. 
 
Sin embargo, se entiende y acuerda expresamente que esta cobertura 
extendida está incluida dentro y no aumentará el monto total del seguro 
aquí. 

 
3. Cobertura 

 
Sujeta a sus términos, condiciones y exclusiones, esta Sección cubre todos los 
riesgos de pérdida o daño físicos a la Propiedad Asegurada aquí. 
 

4. Deducible 
 
Se entiende y acuerda que cada reclamación (incluyendo reclamaciones bajo la 
Cláusula de Salvamento y Trabajos) se reportará y ajustará por separado y se 
deducirá de la cantidad de cada reclamación la suma establecida en las 
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Declaraciones de la Póliza. Esta Cláusula no se aplicará a una reclamación por 
Pérdida Total o Pérdida Total Constructiva. 
 
A los efectos de esta Cláusula, cada ocurrencia se tratará por separado, pero se 
acuerda que una secuencia de pérdidas o daños que surjan de la misma 
ocurrencia se tratará como una sola ocurrencia. 
 

5. Exclusiones 
 
Excepto como se especifique específicamente en este apartado, no habrá 
responsabilidad bajo esta Sección en lo que respecta a: 
 

a. Cualquier reclamo, ya sea un gasto de Salvamento o de otra manera, por 
dinero, materiales o propiedad gastados o sacrificados en el control o 
intento de controlar una explosión o cráter o en la lucha contra incendios 
asociados con una explosión. 

 
b. Desgaste normal, deterioro gradual, hundimiento, erosión, acción 

abrasiva del mar y la grava, fatiga del metal, cambios de temperatura, 
corrosión gradual, oxidación gradual, acción electrolítica, error de diseño, 
defecto latente, pero lo anterior no se considerará como una exclusión de 
cualquier pérdida física resultante o daño físico a otras partes de la 
Propiedad Asegurada aquí o gasto causado por o resultante de cualquiera 
de las condiciones anteriores. 

 
c. Pérdida, daño o gasto causado por o resultante de retraso, detención o 

pérdida de uso. 
 

d. Pérdida o daño a dinamos, excitadores, lámparas, motores, interruptores 
y otros electrodomésticos y dispositivos eléctricos, causados por daños o 
perturbaciones eléctricas, a menos que la pérdida o daño sea causado 
por un riesgo no excluido en virtud de esta Sección, que tenga su origen 
fuera del equipo eléctrico especificado en esta cláusula. Sin embargo, 
esta cláusula no excluye (1) reclamos por pérdida o daño físico resultante 
de incendio o explosión y (2) cualquier pérdida física resultante o daño 
físico a otras partes de la Propiedad Asegurada aquí o gasto causado por 
o resultante de cualquiera de las condiciones anteriores. 

 
e. Raspar, recubrir o pintar el o los conductos asegurados aquí, a menos 

que dicho raspadura, recubrimiento o pintura sea necesario como 
resultado directo de la pérdida o daño al o los conductos asegurados aquí 
causado por los riesgos cubiertos bajo esta Sección. 

 
f. Responsabilidades con terceros, a menos que se incluyan 

específicamente aquí. 
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g. Plataforma(s) de perforación y/o servicio, incluyendo tuberías de 
perforación y collares de perforación y todos los demás componentes que 
forman parte de una plataforma de perforación o servicio. 

 
h. Pozo(s) y/o agujero(s) mientras se perforan o de otra manera. 

 
i. Lodo de perforación, cemento, productos químicos y combustible en uso, 

y revestimiento y tubería en el pozo. 
 

j. Planos, proyectos, especificaciones o registros, efectos personales de 
empleados u otros. 

 
6. Base de Recuperación 

 
En cuanto a todos los elementos cubiertos en virtud de este contrato, todos los 
costos de reparación y reemplazo por los cuales los Aseguradores puedan ser 
responsables (ya sea que dicha reparación y/o reemplazo se lleve a cabo o no), 
se basarán en el valor de nuevo sin deducción por depreciación o por el monto 
por el cual el Asegurado sea responsable según contrato o acuerdo, si 
corresponde y es mayor. 
 
Estas sumas incluirán el costo de reparaciones temporales a las instalaciones 
y/o equipos asegurados. 
Además, se entiende y se acuerda que en caso de pérdida total real, 
constructiva, comprometida o acordada, el monto asegurado de cada ítem se 
considerará como el valor convenido a efectos de esta Sección y se aplicará sin 
el beneficio del salvamento. 
 
Las coberturas proporcionadas no están sujetas a ninguna disposición de 
coaseguro. 
 

7. Pérdida Total Constructiva 
 
No habrá indemnización por Pérdida Total Constructiva en virtud de este contrato 
a menos que los gastos de recuperación y reparación de la Propiedad Asegurada 
excedan el 70% del valor asegurado real o según lo declarado en la póliza del 
Operador en el caso de intereses no operados asegurados en virtud de este 
contrato. 
 
En ningún caso los Aseguradores serán responsables por daños no reparados 
además de una Pérdida Total posterior sufrida durante el período cubierto por 
esta Sección. 
 

8. Colisión 
 
Y además se acuerda que: 
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a. Si la Embarcación colisiona con cualquier otro barco o embarcación, y el 

Asegurado o el Fiador, como consecuencia de la culpa de la Embarcación, 
se vuelve responsable de pagar y paga en concepto de daños a cualquier 
otra persona o personas cualquier suma o sumas en relación con dicha 
colisión, los Aseguradores pagarán al Asegurado o al Fiador, según 
corresponda, la proporción de dicha suma o sumas pagadas que sus 
respectivas suscripciones aquí indicadas representen con respecto al 
valor convenido, siempre y cuando su responsabilidad en relación con una 
sola colisión no exceda su parte proporcional del valor convenido. 

 
b. En los casos en que, con el consentimiento por escrito de una mayoría 

(en monto) de Aseguradores, se haya disputado la responsabilidad de la 
embarcación, o se hayan tomado medidas para limitar la responsabilidad, 
los Aseguradores también pagarán una proporción similar de los costos 
en que incurra o se vea obligado a pagar el Asegurado como resultado de 
ello. 

 
Cuando ambas embarcaciones sean responsables, entonces, a menos que la 
responsabilidad de los propietarios o fletadores de una o ambas embarcaciones 
quede limitada por ley, las reclamaciones bajo la cláusula de Responsabilidad 
por Colisión se resolverán según el principio de Responsabilidad Cruzada, como 
si los propietarios o fletadores de cada embarcación hubieran sido obligados a 
pagar a los propietarios o fletadores de la otra de dichas embarcaciones la mitad 
o cualquier otra proporción de los daños de esta última que haya sido 
debidamente permitida al determinar el saldo o suma pagadera por o al 
Asegurado como consecuencia de dicha colisión. 
 
Los principios implicados en esta cláusula se aplicarán en el caso de que ambas 
embarcaciones sean propiedad, en parte o en su totalidad, de los mismos 
propietarios o fletadores, siendo todas las cuestiones de responsabilidad y monto 
de la responsabilidad entre las dos embarcaciones dejadas a la decisión de un 
solo Arbitrador, si las partes pueden ponerse de acuerdo en un solo Arbitrador, 
o en caso de falta de dicho acuerdo, a la decisión de Arbitradores, uno a ser 
designado por el Asegurado y otro a ser designado por la mayoría (en monto) de 
los Aseguradores del Casco interesados; los dos Arbitradores elegidos deberán 
elegir un tercer Arbitrador antes de iniciar el arbitraje, y la decisión de dicho solo 
Arbitrador, o de dos de dichos tres Arbitradores, designados como se indicó 
anteriormente, será definitiva y vinculante. 
 
Dondequiera que se utilice en esta Cláusula 8, la palabra "Embarcación" se 
considerará que incluye Unidades Flotantes y otra Propiedad Asegurada bajo 
esta Sección. 
 

9. Avería Gruesa y Salvamento 
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Esta Sección cubre la proporción de la nave en concepto de salvamento, gastos 
de salvamento y/o avería gruesa, reducida en caso de subseguro, pero en caso 
de sacrificio de la nave por avería gruesa, el Asegurado podrá recuperar la 
totalidad de la pérdida sin tener que hacer valer previamente su derecho de 
contribución frente a otras partes. 
 
El ajuste se realizará de acuerdo con la ley y práctica vigentes en el lugar donde 
finaliza la aventura, como si el contrato de fletamento no contuviera términos 
especiales sobre el tema; pero cuando el contrato de fletamento así lo 
establezca, el ajuste se realizará de acuerdo con las Reglas de York-Antwerp. 
 
Cuando la nave navegue en lastre, sin fletamento, se aplicarán las disposiciones 
de las Reglas de York-Antwerp de 1974 (excluyendo las Reglas XX y XXI), y el 
viaje a estos efectos se considerará que continúa desde el puerto o lugar de 
partida hasta la llegada de la nave al primer puerto o lugar posterior que no sea 
un puerto o lugar de refugio ni un puerto o lugar de escala solo para bunkering. 
Si en cualquier puerto o lugar intermedio se abandona la aventura originalmente 
prevista, el viaje se considerará terminado en ese momento. 
 
En ningún caso se permitirá un reclamo bajo esta Cláusula 9 si la pérdida no se 
incurrió para evitar o en conexión con la evitación de un riesgo asegurado. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores por Avería Gruesa y Salvamento no 
excederá del 25% del valor asegurado del(los) ítem(s). 
 
Dondequiera que se utilice la palabra "Nave" en esta Cláusula 9, se considerará 
que incluye Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados bajo esta Sección. 
 

10. Negligencia del Buque de Línea 
 
Sujeto a las condiciones de esta Sección, esta Sección también cubre: 
 

a. Desglose de generadores de motor u otras maquinarias y conexiones 
eléctricas a las mismas; explosión de calderas; rotura de ejes; o cualquier 
defecto latente en la maquinaria o casco; 

 
b. Pérdida o daño a los Bienes Asegurados causados directamente por: 

 
(1) Accidentes a bordo del buque o en otro lugar, excluyendo el desglose 
o accidente de instalaciones nucleares o reactores a bordo de los Bienes 
Asegurados; 

 
(2) Negligencia, error de juicio o incompetencia de cualquier persona; 

 
excluyendo únicamente, tanto en a. como en b., el costo de reparar, 
reemplazar o renovar cualquier parte condenada únicamente como 
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resultado de un defecto latente, desgaste, deterioro gradual o falla o error 
en el diseño o construcción. 

 
Siempre que dicha pérdida o daño (ya sea descrito en a. o b. o en ambos) no 
haya resultado de falta de diligencia por parte del Asegurado(s), del 
Propietario(s) o del Administrador(es) de los Bienes Asegurados, o de alguno de 
ellos. Los Capitanes, oficiales, ingenieros, pilotos o tripulación no serán 
considerados como copropietarios en el sentido de esta cláusula, aunque 
posean acciones en los Bienes Asegurados. 
 

11. Responsabilidades de Remolque o Remolcado 
 
Se otorga el privilegio de remolcar o ser remolcado y de aceptar contratos de 
remolque liberando a la embarcación de remolque, a sus propietarios u 
operadores de responsabilidad por: 
 

a. Pérdida o daño a los Bienes Asegurados, y 
 

b. Cualquier pérdida, daño o gasto por el cual los Bienes Asegurados 
puedan considerarse responsables mientras estén siendo remolcados. 

 
Los derechos de recuperación del Asegurado bajo esta póliza no se verán 
perjudicados por la aceptación de dicho remolque o contrato de remolque. 
Cuando el Asegurado ejerza este privilegio, los aseguradores renuncian a sus 
derechos de subrogación contra la embarcación de remolque. Las 
responsabilidades de remolque están cubiertas completamente en esta póliza. 
 

12. Reposición Automática 
 
Es una condición de esta Sección que el monto de cualquier pérdida asegurada 
se reponga automáticamente por el valor de las reparaciones y reemplazos 
realizados a medida que se realicen, pero dicha reposición no debe exceder el 
monto de la pérdida o daño pagado bajo esta Sección. 
 

13. Libre de Captura y Secuestro: 
 
Excepto con respecto a Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados 
transportados por agua, no habrá responsabilidad por ninguna reclamación 
causada por, resultante de, o incurrida como consecuencia de: 
 

a. Captura, secuestro, arresto, restricción o detención, o cualquier intento de 
estos; o 

 
b. Cualquier toma por requisición o de otra manera, ya sea en tiempo de paz 

o de guerra y ya sea legal o no; o 
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c. Cualquier mina, bomba, torpedo u otro medio de guerra; o 
 

d. Cualquier arma de guerra que emplee la fisión y/o fusión nuclear o 
cualquier otra reacción similar o fuerza o sustancia radiactiva; o 

 
e. Guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o disturbios civiles 

derivados de los mismos, o piratería; o 
 

f. Guerra, hostilidades u operaciones de guerra (haya o no declaración de 
guerra), pero este subpárrafo (f) no excluye colisión o contacto con 
aeronaves, cohetes o misiles similares, o con cualquier objeto fijo o 
flotante, o encallamiento, mal tiempo, incendio o explosión, a menos que 
sea causado directamente por un acto hostil realizado por o contra una 
potencia beligerante, independientemente de la naturaleza del viaje u 
operación que los Bienes Asegurados, o en caso de colisión o contacto, 
cualquier otra embarcación involucrada en el mismo, esté llevando a 
cabo. A los efectos de esta cláusula, "potencia" incluye cualquier 
autoridad que mantenga fuerzas navales, militares o aéreas en asociación 
con una potencia. 

 
No obstante, lo anterior, esta Cláusula no operará para excluir pérdida y/o daño 
causado por o derivado de minas antiguas, bombas, torpedos, misiles u otras 
armas de guerra que queden de hostilidades y/o conflictos y/o ejercicios militares 
anteriores. 
 

14. Riesgos de Guerra 
 
Con respecto a Unidades Flotantes y otros bienes asegurados en el agua, se 
brinda cobertura en virtud de los riesgos de guerra de acuerdo con las Cláusulas 
de Riesgos de Guerra y Huelgas del Instituto Americano de Casco (29 de 
septiembre de 2009), cuyas disposiciones se aplicarán en la medida en que no 
entren en conflicto con cualquier otra cobertura otorgada por esta Sección. 
 

15. Cláusula de Limitación para Otros que no sean Propietarios 
 
Se entiende y se acuerda que, en la medida requerida por contrato, se renuncia 
a la cláusula de limitación para otros que no sean propietarios (o cualquier 
cláusula similar que limite la recuperación de un asegurado adicional) en esta 
póliza de seguro. 
 

16. Cláusula de Trabajos Menores 
 
Se entiende y se acuerda que esta Sección incluye automáticamente las 
alteraciones menores y/o reestructuraciones y/o adiciones y/o mantenimiento y/o 
pruebas y puesta en marcha y/o modificaciones y/o trabajos realizados en 
cualquiera de los bienes asegurados en virtud de esta póliza, incluyendo la 
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fabricación o reparación en tierra y mientras estén en almacenamiento o en 
tránsito por cualquier medio a o desde puertos o lugares dentro de los límites 
territoriales de esta Sección, incluyendo la carga y descarga, sujeto al monto 
separado indicado en las Declaraciones de la Póliza para cualquier 
proyecto/contrato en particular. 
 

17. Valor Aumentado en Relación con Unidades Flotantes 
 
Con respecto a las Unidades Flotantes aseguradas en virtud de esta póliza, se 
brinda cobertura en virtud de Valor Aumentado y/o Desembolsos, sujeto a las 
siguientes cláusulas impresas cuyas disposiciones se aplicarán en la medida en 
que no entren en conflicto con cualquier otra cobertura otorgada por esta 
Sección: 
 
Cláusulas de Valor Aumentado y Responsabilidad Excesiva del Instituto 
Americano (3 de noviembre de 1977) con las líneas 59 a 63 enmendadas para 
seguir un riesgo asegurado bajo esta Póliza Cláusulas de Riesgos de Guerra y 
Huelgas del Instituto Americano de Casco (29 de septiembre de 2009) 
 

18. Cobertura de Costos de Remoción de Naufragio / Escombros 
 
Esta Sección, sujeta a sus términos, condiciones y exclusiones y después de 
sufrir una pérdida recuperable en virtud de esta póliza, se extiende para cubrir el 
interés del Asegurado en todos los costos y gastos derivados de o incidentales 
a la elevación, remoción o destrucción de los restos y/o escombros (de cualquier 
causa) de la propiedad del Asegurado(s) o de terceros, así como la provisión y 
mantenimiento de luces, marcas, dispositivos audibles de advertencia, para 
dichos restos y/o escombros cuando la incurrida de tales costos y/o gastos es 
obligatoria por cualquier ley, ordenanza o regulación, o cuando el Asegurado en 
virtud de esta póliza sea responsable de dichos costos y/o gastos bajo contrato, 
o cuando dichos restos y/o escombros interfieran con las operaciones normales 
del Asegurado. 
 
La cobertura incluye además la remoción de la Propiedad Residual. Para los 
fines de esta cláusula, la Propiedad Residual se definirá como aquella parte de 
la Propiedad Asegurada, incluyendo equipos submarinos, ductos y tuberías, pero 
no incluyendo plataformas separadas, que permanece intacta después de sufrir 
pérdida o daño físico cubierto en virtud de esta póliza y que debe ser removida 
ya sea por orden de una autoridad competente o cuando interfiera con las 
operaciones del Asegurado y/o cuando la incurrida de tales costos y/o gastos 
sea obligatoria por cualquier ley, ordenanza o regulación, o cuando el Asegurado 
en virtud de esta póliza sea responsable de dichos costos y/o gastos bajo 
contrato. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores por Remoción de Restos/Escombros no 
excederá el veinticinco por ciento (25%) del monto del ítem programado. 
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19. Gastos de Sueño y Labor 

 
Además, se acuerda que en caso de que la Propiedad Asegurada sufra pérdida 
o daño cubierto en los términos de esta Póliza, será lícito y necesario para el 
Asegurado, sus agentes, empleados y cesionarios, demandar, laborar y viajar 
para, en y alrededor de la defensa, salvaguardia y recuperación de dicha 
propiedad, o cualquier parte de la misma, sin perjuicio de esta Póliza, y sujeto 
siempre a los términos, condiciones, limitaciones y exclusiones de esta Póliza y 
de la Sección y Subsecciones de la misma, los cargos de los cuales serán 
asumidos por los Aseguradores, incluyendo los gastos incurridos en la búsqueda 
y localización de la propiedad y el costo de soluciones de espuma y otros 
materiales extintores de incendios perdidos, gastados o destruidos en la lucha 
contra incendios o en el control o intento de control de erupciones o cráteres. Se 
declara y acuerda especialmente que ningún acto de los Aseguradores o del 
Asegurado en la recuperación, salvamento o preservación de la Propiedad 
Asegurada se considerará como una renuncia o aceptación del abandono. 
 
La responsabilidad de los Aseguradores por los gastos de demanda y trabajo no 
excederá el veinticinco por ciento (25%) del monto del artículo programado. 
 

20. Incremento del costo de reparación 
 
En consideración de la prima pagada en virtud de este contrato, se entiende y 
se acuerda que en caso de que el costo de los trabajos de reparación después 
de una pérdida total y/o pérdida total constructiva (según se define en este 
documento) de cualquier estructura, instalación u otro interés asegurado en 
virtud de esta póliza exceda el valor programado de dicha estructura, instalación 
u otro interés, entonces esta póliza indemnizará al Asegurado hasta el monto 
separado indicado en las Declaraciones de la Póliza por evento y en el agregado 
anual para cubrir el costo incrementado de dichos trabajos de reparación. Es una 
condición de esta cláusula de extensión que dicho valor programado sea una 
estimación razonable del costo de reposición en el momento de la declaración. 
 

21. Reparaciones temporales / Costos continuos (incluyendo medios de 
transporte rápidos) 

 
Se acuerda que las reclamaciones por pérdida y/o daño en relación con la 
Propiedad Asegurada incluirán los costos (incluyendo nóminas) y gastos para 
continuar las operaciones, incluyendo medios de transporte rápidos (por 
ejemplo, flete aéreo) y reparaciones temporales, sujeto siempre a los límites 
programados de esta póliza y sujeto a que dichos costos y gastos sean 
razonables y necesarios para que el Asegurado continúe las operaciones en 
base a una persona "prudentemente no asegurada". 
 
La responsabilidad de los Aseguradores en virtud de esta cláusula no excederá 
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del monto separado indicado en las Declaraciones de la Póliza por evento. 
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CLÁUSULAS DE CRÉDITO 
 
Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada 
Declaración: 
 

1. Bono de incentivo de renovación 
2. Bono por falta de reclamaciones 
3. Bono por bajo número de reclamaciones. 

 
  

• 



 

84 
 

BONO DE INCENTIVO DE RENOVACIÓN 
 
Se entiende y se acuerda que los Aseguradores permitirán un retorno de prima 
del ____% (en la fecha de inicio o de vencimiento, según se acuerde en cada 
Declaración) del monto de la prima bruta, después de la deducción del crédito 
por pago puntual (si se elige). 
 
Este retorno de prima solo se permite si la póliza se renueva con la facilidad de 
Energía Aguas Arriba de Miller en el año de póliza subsiguiente a través de los 
mismos intermediarios y es reembolsable al vencimiento si se permite en la fecha 
de inicio y no se cumple esta condición. 
 
Todas las demás condiciones y términos permanecen sin cambios. 
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BONO DE NO RECLAMACIONES 
 
Se permite un Bono de No Reclamaciones del ___%, pagadero en la fecha de 
inicio o de vencimiento según se acuerde en cada Declaración, sobre la prima 
bruta después de la deducción del crédito por pago puntual (si se elige), sujeto 
a la renovación con la facilidad de Energía Aguas Arriba de Miller a través de los 
mismos intermediarios, y reembolsable/no pagadero si no se cumple y/o si hay 
pérdidas pagaderas por los Aseguradores. 
 
Todas las demás condiciones y términos permanecen sin cambios. 
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CLAUSULA DE BONO DE BAJA DE RECLAMACIONES 
 
En caso de que la ratio de pérdida no exceda el 50% y se renueve este seguro 
con la facilidad de Energía Aguas Arriba de Miller, los Aseguradores permitirán 
al Asegurado un Bono de Baja de Reclamaciones (cerrado como un retorno de 
prima) en la fecha de inicio, basado en la prima pagada por el Asegurado para 
el período de póliza, calculado de la siguiente manera: 
 
Ratio de Pérdida                                       Bono de Baja de Reclamaciones 
 
Hasta el 30%                                                                 10% 
Entre el 30% y el 50%                                                    5% 
Por encima del 50%                                                      Nulo 
 
El Ratio de Pérdida se calcula de la siguiente manera: 
 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 =
𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑃𝑎𝑔𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑜 𝐼𝑛𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑜𝑠 𝐴𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠

𝑃𝑟𝑖𝑚𝑎 𝑃𝑎𝑔𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝐴𝑠𝑒𝑔𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜
𝑥 100 

 
Tal devolución de prima ajustable al vencimiento basada en el Ratio de Pérdida 
real y es reembolsable si la póliza no es renovada con la instalación de Energía 
Upstream de Miller en el siguiente año de póliza a través de los mismos 
intermediarios. 
 
Todas las demás condiciones y términos permanecen sin cambios. 
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CLAÚSULAS OPCIONALES 
 
Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada 
Declaración: 
 

1. Responsabilidad de Elevación 
2. Extensión de Pérdida de Ingresos - TLO de Frac Spread 
3. Reporte de Valor y Cálculo de Prima 
4. Enmienda de Programa de Pozos 
5. LMA5389 Ley de Seguro contra Riesgo de Terrorismo de EE. UU. de 2002 

modificada Nueva Póliza y Renovación (9 de enero de 2020) 
6. LMA5390 Ley de Seguro contra Riesgo de Terrorismo de EE. UU. de 2002 

modificada Cláusula de No Compra aplicable. 
7. LMA9184 Notificación de Cobertura de Seguro contra Terrorismo 
8. Cláusulas en relación con declaraciones de Canadá: 

• Cláusula de Intención para AIF de Vinculación LMA5180 

• Cláusula de Servicio de Demanda (Canadá) LMA5028 

• Cláusula Hecho en Canadá LMA5185 
9. Cláusulas en relación con declaraciones de EE. UU.: 

• Cláusula de Servicio de Demanda (EE. UU.) CL355 
10. Cláusulas en relación con declaraciones de Argentina: 

• Cláusula de Insolvencia 

• Cláusula de Débito / Crédito adjunta 

• Cláusula de No Cancelación 
11. Condiciones de Reaseguro 
12. Endoso de Contratistas de Servicios de Energía. 
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RESPONSABILIDAD POR ELEVACIÓN 
 

1. ALCANCE DEL SEGURO 
 
Sujeto a los términos y condiciones de esta Póliza, los Aseguradores acuerdan 
extender la cobertura para incluir la responsabilidad legal del Asegurado por 
pérdida o daño accidental a la propiedad de terceros en custodia del Asegurado 
y que ocurra mientras la propiedad se está levantando, bajando o moviendo por 
el Asegurado mediante el uso de grúas, equipos de elevación, incluyendo 
helicópteros u otros equipos móviles. La cobertura se aplica desde el momento 
en que comienza la elevación, bajada o movimiento, y continúa solo hasta que 
la propiedad se coloca en su lugar designado de destino o hasta que el gancho 
o la eslinga de la grúa se desconecte de la propiedad, lo que ocurra primero. 
 

2. PELIGROS EXCLUIDOS 
 
Esta Póliza no cubre la responsabilidad legal del Asegurado por ninguna pérdida, 
daño o gasto causado o que resulte de: 
 

a. El peso de la carga impuesta en una máquina o en cuerdas, cables, 
eslingas u otro aparejo que intencionalmente exceda la capacidad para la 
cual dicha máquina, cuerdas, cables, eslingas u otro aparejo fue 
diseñado; 

b. Cualquier operación de estiba; 
c. Desgaste, deterioro gradual, demora, pérdida de mercado y pérdida de 

uso; 
d. El uso de grúas mientras está en hielo o mientras están en el agua; 
e. El incumplimiento del Asegurado de mantener las grúas y otros equipos 

en un estado de reparación completo; 
f. Negligencia del Asegurado en el uso de todos los medios razonables para 

salvar y preservar la propiedad en caso de cualquier siniestro cubierto por 
el seguro. 

 
3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

 
Los Aseguradores no serán responsables en virtud de esta póliza por un monto 
superior al sublímite citado en las Declaraciones de la Póliza en caso de una sola 
pérdida, siniestro o desastre, ya sea en caso de pérdida parcial o total, gastos 
legales, cargos de salvamento, gastos de demanda y trabajo o cualquier otro 
gasto o la suma de todos ellos. 
 

4. El Asegurado no deberá reconocer o admitir de ninguna manera ninguna 
responsabilidad por cualquier accidente, ni acordar o negociar el arreglo 
de cualquier reclamación o demanda resultante de ello. 

 
5. Este seguro no cubre ninguna responsabilidad asumida por el Asegurado 
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en cualquier acuerdo oral o escrito, ni ningún gasto, ni la cantidad de 
cualquier reclamación, a menos que dicho gasto o arreglo sea incurrido o 
realizado con el consentimiento por escrito de los Aseguradores. El 
Asegurado no interferirá en ninguna negociación de arreglo o en ningún 
proceso legal, sino que, a solicitud de este Asegurador, ayudará en la 
obtención de información y pruebas, y en la comparecencia de testigos, y 
en la realización de arreglos y la presentación de apelaciones. 

 
6. Los Aseguradores se subrogarán a todos los derechos que el Asegurado 

pueda tener contra cualquier persona u otra entidad, con respecto a 
cualquier reclamación o pago realizado en virtud de esta Póliza, y el 
Asegurado deberá firmar todos los documentos requeridos por este 
Asegurador y cooperar con este Asegurador para asegurar sus derechos. 

 
7. Se garantiza que el Asegurado no tiene ningún acuerdo y no celebrará 

ningún acuerdo con ninguna corporación, empresa o individuo para eximir 
a dicha corporación, empresa o individuo de cualquier responsabilidad 
que la ley o la costumbre puedan imponerles. 
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EXTENSIÓN DE PÉRDIDA DE INGRESOS - SOLO PARA PÉRDIDA TOTAL 
DE EQUIPO DE FRACCIÓN (FRAC SPREAD) 

 
Sujeto a un pago adicional de prima acordada, los Aseguradores acuerdan pagar 
al Asegurado en caso de pérdida de ingresos debido a pérdida o daño físicos al 
Equipo de Frac (según se define a continuación) por un riesgo no excluido, 
siempre que la reclamación por pérdida o daño físicos pagadera bajo esta póliza 
(sin incluir esta Extensión de Pérdida de Ingresos) supere USD (según las 
Declaraciones de la Póliza). 
 
Suma Asegurada: Según lo indicado en las Declaraciones de la Póliza 
 
Base de Liquidación: Valor Fijo y Acordado 
 
A los efectos de esta extensión, Equipo de Fracturación (Frac Spread 
Equipment) significa todos los equipos de propiedad y/o arrendados 
desplegados por el Asegurado en el sitio del pozo para llevar a cabo un proyecto 
de fracturación. 
 
La Suma Asegurada indicada es fija y acordada entre el Asegurado y los 
Aseguradores, y se pagará además de cualquier cantidad que pueda ser 
recuperada o recuperable bajo esta póliza o cualquier otra póliza disponible para 
el Asegurado, y cualquier producto recuperado o recuperable bajo dicha otra 
póliza no servirá para reducir o eliminar la responsabilidad de los Aseguradores 
de pagar la Suma Asegurada indicada aquí por esta Extensión de Pérdida de 
Ganancias según se detalla aquí. No se requiere que el Asegurado pruebe 
ninguna indemnización para recuperar en virtud de esta. 
 
Todos los demás términos y condiciones permanecen sin cambios. 
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INFORME DE VALORES Y CÁLCULO DE PRIMA 
 
Esta Póliza, sujeta a sus términos y condiciones y sin tener en cuenta los 
términos de la cláusula de Adquisición Automática, se extiende para cubrir 
propiedad adicional que el Asegurado pueda adquirir con posterioridad a la fecha 
de efecto de esta Póliza. La prima mostrada en las Declaraciones de la Póliza 
es ajustable, basada en un Informe de Valores a la fecha de inicio de esta Póliza 
y calculada aplicando las tasas aplicables al 100% de los valores declarados. 
 
Es una condición de esta Póliza que el Asegurado presente un nuevo Informe de 
Valores al Asegurador o su Agente debidamente autorizado en la fecha de 
vencimiento de esta Póliza. Dicho Informe de Valores debe realizarse en la 
misma base de presentación que el originalmente presentado. 
 
En la fecha de vencimiento, la prima se ajustará de la siguiente manera: 
 

a) Se determinará una prima anual basada en el nuevo Informe de Valores; 
 

b) Si la prima anual determinada según el punto (a) anterior es diferente a la 
prima pagada en la fecha de inicio, se cobrará o se permitirá un reembolso 
del 50% de la diferencia entre la prima anual y la prima pagada por el 
término anual. 

 
No será necesario realizar ajustes a menos que los valores reales difieran en 
más del 10% de los valores declarados en el inicio. 
 
No obstante, lo anterior, el Asegurado está obligado a informar a los 
Aseguradores, dentro de los treinta (30) días, la adquisición de cualquier 
propiedad con un valor unitario que exceda el límite de Adquisición Automática 
indicado en los Detalles del Riesgo. 
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ENMIENDA AL PROGRAMA DE POZOS 
 
Los Aseguradores notan y aceptan que el Asegurado proporcionará un 
cronograma de los pozos estimados y los pies de perforación al inicio de esta 
Póliza, dicha estimación será utilizada únicamente para fines de cálculo de prima 
y el objetivo e intención de esta Póliza es asegurar todos los pozos bajo el riesgo 
del Asegurado durante el Período de Póliza, incluyendo pozos adquiridos o 
perforados durante el Período de Póliza (sujeto a la cláusula de Adjunción y 
Terminación de Cobertura). El Asegurado actualizará dicho cronograma 
trimestral y/o semestralmente y al vencimiento para fines de ajuste de prima. 
 
  

• 
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Cláusula de No Compra de la Ley de Seguro de Riesgo de Terrorismo de 
Estados Unidos de 2002, enmendada 

 
Esta Cláusula se emite de acuerdo con los términos y condiciones de la "Ley de 
Seguro de Riesgo de Terrorismo de Estados Unidos de 2002", enmendada, 
como se resume en el aviso de divulgación. 
Se hace constar que los Aseguradores han puesto a disposición cobertura para 
"pérdidas aseguradas" que resulten directamente de un "acto de terrorismo" 
según se define en la "Ley de Seguro de Riesgo de Terrorismo de Estados 
Unidos de 2002", enmendada ("TRIA") y el Asegurado ha declinado o no ha 
confirmado la compra de esta cobertura. 
Por lo tanto, esta Póliza no cubre pérdidas que resulten directamente de 
cualquier "acto de terrorismo" según se define en la TRIA, excepto en la medida 
en que esta Póliza lo disponga. 
Todos los demás términos, condiciones, coberturas aseguradas y exclusiones 
de esta Póliza, incluyendo límites y deducibles aplicables, permanecen sin 
cambios y se aplican con plena fuerza y efecto a la cobertura proporcionada por 
esta Póliza. 
 
LMA5390 
09 de enero de 2020 
 

Endoso para Negocios Nuevos y Renovaciones de la Ley de Seguro de 
Riesgo de Terrorismo de Estados Unidos de 2002, enmendada 

 
Este Endoso se emite de acuerdo con los términos y condiciones de la "Ley de 
Seguro de Riesgo de Terrorismo de Estados Unidos de 2002", enmendada, 
como se resume en el aviso de divulgación. 
 
En consideración a un pago adicional de USD……………………………………, 
se hace constar y se acuerda, con efecto desde el inicio, que la exclusión de 
Terrorismo a la que está sujeto este Seguro no se aplicará a ninguna "pérdida 
asegurada" que resulte directamente de cualquier "acto de terrorismo" según se 
define en la "Ley de Seguro contra Riesgos de Terrorismo de Estados Unidos de 
2002", modificada ("TRIA"). 
 
La cobertura otorgada por esta Cláusula Adicional se limita únicamente a las 
"pérdidas aseguradas" del tipo cubierto por este Seguro que resulten 
directamente de un "acto de terrorismo" según se define en TRIA. La cobertura 
proporcionada por esta Cláusula Adicional vencerá a las 12:00 de la medianoche 
del 31 de diciembre de 2027, fecha en que está programado que finalice el 
Programa TRIA, o en la fecha de vencimiento del seguro, lo que ocurra primero, 
y no cubrirá ninguna pérdida o evento que ocurra después de estas fechas. La 
exclusión de Terrorismo, a la que está sujeto este Seguro, se aplicará en plena 
vigencia a cualquier otra pérdida y a cualquier acto o evento que no esté incluido 
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en dicha definición de "acto de terrorismo". 
Esta Cláusula Adicional solo afecta a la exclusión de Terrorismo a la que está 
sujeto este Seguro. Todos los demás términos, condiciones, coberturas 
aseguradas y exclusiones de este Seguro, incluyendo límites y deducibles 
aplicables, permanecen sin cambios y se aplican en plena vigencia a la cobertura 
proporcionada por este Seguro. 
 
Además, el(los) Asegurador(es) no serán responsables por ningún monto por el 
cual no sean responsables según los términos de TRIA (incluyendo acciones 
posteriores del Congreso de conformidad con la Ley) debido a la aplicación de 
cualquier cláusula que resulte en un límite a la responsabilidad del Asegurador 
por el pago de pérdidas por terrorismo. 
 
LMA5389 
09 de enero de 2020 
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AVISO DE COBERTURA DE SEGURO DE TERRORISMO 

REVELACIÓN AL TITULAR DE LA PÓLIZA 
 
Por la presente se le notifica que, según la Ley de Seguro contra Riesgos de 
Terrorismo de 2002, enmendada ("TRIA"), usted tiene derecho a adquirir una 
cobertura de seguro para pérdidas derivadas de actos de terrorismo, según se 
define en la Sección 102(1) de la Ley, enmendada: El término "acto de 
terrorismo" significa cualquier acto que sea certificado por el Secretario del 
Tesoro, en consulta con el Secretario de Seguridad Nacional y el Fiscal General 
de los Estados Unidos, como un acto de terrorismo; que sea un acto violento o 
un acto que represente un peligro para la vida humana, la propiedad o la 
infraestructura; que haya causado daños dentro de los Estados Unidos, o fuera 
de los Estados Unidos en el caso de una aerolínea o embarcación o las 
instalaciones de una misión de los Estados Unidos; y que haya sido cometido 
por un individuo o individuos, como parte de un esfuerzo para coaccionar a la 
población civil de los Estados Unidos o influir en la política o afectar la conducta 
del Gobierno de los Estados Unidos mediante la coerción. Cualquier cobertura 
que adquiera para "actos de terrorismo" expirará a las 12:00 de la medianoche 
del 31 de diciembre de 2027, fecha en que el Programa TRIA está programado 
para terminar, o en la fecha de vencimiento de la póliza, lo que ocurra primero, y 
no cubrirá ninguna pérdida o evento que surja después de estas fechas. 
 
DEBE SABER QUE LA COBERTURA PROPORCIONADA POR ESTA PÓLIZA PARA LAS 
PÉRDIDAS CAUSADAS POR ACTOS DE TERRORISMO CERTIFICADOS ES REEMBOLSADA 
PARCIALMENTE POR LOS ESTADOS UNIDOS BAJO UNA FÓRMULA ESTABLECIDA POR 
LA LEY FEDERAL. SIN EMBARGO, SU PÓLIZA PUEDE CONTENER OTRAS EXCLUSIONES 
QUE PUEDEN AFECTAR SU COBERTURA, COMO UNA EXCLUSIÓN PARA EVENTOS 
NUCLEARES. BAJO ESTA FÓRMULA, LOS ESTADOS UNIDOS PAGAN EL 80% DE LAS 
PÉRDIDAS POR TERRORISMO CUBIERTAS QUE EXCEDAN EL DEDUCIBLE ESTABLECIDO 
POR LEY. 
 
POR EL ASEGURADOR/LOS ASEGURADORES QUE PROPORCIONAN LA COBERTURA. 
TAMBIÉN DEBE SABER QUE LA LEY DE SEGURO DE RIESGO DE TERRORISMO, SEGÚN 
ENMENDADA, CONTIENE UN LÍMITE DE USD100 MIL MILLONES QUE LIMITA EL 
REEMBOLSO DEL GOBIERNO DE EE. UU. ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
ASEGURADORES POR PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACTOS DE TERRORISMO 
CERTIFICADOS CUANDO EL MONTO DE TALES PÉRDIDAS EN CUALQUIER AÑO 
CALENDARIO SUPERA LOS USD100 MIL MILLONES. SI LAS PÉRDIDAS ASEGURADAS 
ACUMULADAS DE TODOS LOS ASEGURADORES SUPERAN LOS USD100 MIL MILLONES, 
SU COBERTURA PUEDE SER REDUCIDA. 
 
LA PRIMA COBRADA POR ESTA COBERTURA SE PROPORCIONA A CONTINUACIÓN Y NO 
INCLUYE CARGOS POR LA PARTE DE LA PÉRDIDA CUBIERTA POR EL GOBIERNO 
FEDERAL SEGÚN LA LEY 
 

 YO ELIJO COMPRAR COBERTURA PARA ACTOS DE 
TERRORISMO POR UNA PRIMA PROSPECTIVA DE 
USD…………………………… 

 YO ELIJO EXCLUIR LA COBERTURA PARA ACTOS DE 
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TERRORISMO DE MI PÓLIZA. ENTIENDO QUE NO TENDRÉ 
COBERTURA PARA PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACTOS DE 
TERRORISMO. 

 

 
 
 

Firma del titular de la 
póliza/solicitante                        

Sindicato en representación de 
ciertos aseguradores en Lloyd 

 
 
 
 

Nombre impreso                    Número de póliza 
 
 
 
 

Fecha
  
 
LMA 9184 - 09 de enero de 2020 
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CLAUSULA DE INTENCIÓN DE VESTIR ACTIVOS EN FIDEICOMISO POR 
PARTE DE AIF 

 
Considerando que los aseguradores de Lloyd's han obtenido una orden para 
asegurar en Canadá riesgos bajo la Ley de Compañías de Seguros (Canadá) y 
están registrados en todas las provincias y territorios de Canadá para llevar a 
cabo actividades de seguros de acuerdo con las leyes de estas jurisdicciones o 
para llevar a cabo transacciones de seguros en estas jurisdicciones. 
 
Y considerando que los solicitantes de cobertura de seguros en relación con 
riesgos ubicados en Canadá y los Cedentes Canadienses desean que la 
cobertura de seguros y reaseguros de Lloyd's se proporcione de manera que 
requiera que los aseguradores de Lloyd's invistan activos en fideicomiso en 
relación con sus riesgos de conformidad con la Ley de Compañías de Seguros 
(Canadá); 
 

a) Este contrato estará en vigencia y será el contrato rector hasta que el 
abogado y agente principal de Lloyd's en Canadá (el "AIF") decida 
confirmar la cobertura de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en este contrato y la ley canadiense aplicable; 

 
b) El AIF confirmará la cobertura de los aseguradores de Lloyd's mediante 

la firma de una póliza en Canadá que contendrá los términos y 
condiciones establecidos en este contrato (la "Póliza Canadiense"), y 
comunicará desde Canadá la emisión de esa póliza al asegurado o a su 
corredor; 

 
c) Este contrato dejará de tener efecto una vez que el AIF comunique desde 

Canadá la Póliza Canadiense al asegurado o a su corredor, y la Póliza 
Canadiense reemplazará y anulará este contrato. 

 
01/11/11 
LMA5180 
 

CLAUSULA DE NOTIFICACIÓN DE DEMANDA (CANADÁ) - (Acción contra 
el Asegurador) 

 
En cualquier acción para hacer cumplir las obligaciones de los Aseguradores, 
pueden ser designados o nombrados como "Aseguradores de Lloyd" y dicha 
designación será vinculante para los Aseguradores como si cada uno hubiera 
sido nombrado individualmente como demandado. La notificación de dichos 
procedimientos puede realizarse válidamente al Apoderado en Canadá de los 
Aseguradores de Lloyd, cuya dirección para tal notificación es 1155, rue 
Metcalfe, Suite 1540, Montreal, Quebec, H3B 2V6. 
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LMA5028 - 10/08/06 - Formulario aprobado por la Asociación del Mercado de 
Lloyd 
 

CLAUSULA DE EMISIÓN EN CANADÁ 
 
A los efectos de la Ley de Compañías de Seguros (Canadá), esta Póliza 
Canadiense fue emitida en el curso del negocio de seguros de los Aseguradores 
de Lloyd en Canadá. 
 
El negocio asegurado/reasegurado aquí cumple con las condiciones necesarias 
para calificar como, y se está llevando a cabo como, "asegurar en Canadá un 
riesgo" de acuerdo con la Parte XIII de la Ley de Compañías de Seguros 
(Canadá). 
 
01/11/11 
LMA5185 
 

CLAUSULA DE NOTIFICACIÓN DE DEMANDA DEL INSTITUTO (ESTADOS 
UNIDOS) 

 
Se acuerda que en caso de que los Aseguradores que suscriben este seguro 
(los Aseguradores) no paguen cualquier cantidad reclamada que se considere 
debida en virtud de este, los Aseguradores, a solicitud del Asegurado, se 
someterán a la jurisdicción de un tribunal competente dentro de los Estados 
Unidos de América. 
 
No obstante cualquier disposición en este seguro que se refiera a la jurisdicción, 
se acuerda que los Aseguradores tienen el derecho de iniciar una acción en 
cualquier tribunal competente dentro de los Estados Unidos de América, y nada 
en esta cláusula constituye o debe entenderse como una renuncia a los derechos 
de los Aseguradores de remover una acción a un Tribunal de Distrito Federal de 
Estados Unidos o buscar la remisión de la misma o buscar la transferencia de 
cualquier demanda a otro tribunal competente según lo permitido por las leyes 
de Estados Unidos de América o de cualquier estado en su territorio. 
 
Sujeto a los derechos de los Aseguradores establecidos anteriormente: 
 

(a) Además, se acuerda que el Asegurado puede notificar legalmente a 
cualquier socio principal de la firma de: 

 
Lloyd América, Inc., Atención: Departamento Legal, 280 Park Avenue, 
East Tower, Piso 25, Nueva York, NY 10017 

 
y que, en cualquier demanda iniciada contra cualquiera de ellos en virtud 
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de este contrato, los Aseguradores acatarán la decisión final del tribunal 
o de cualquier tribunal de apelaciones en caso de apelación. 

 
(b) Los mencionados anteriormente están autorizados y dirigidos a 
aceptar el servicio de proceso en nombre de los Aseguradores en 
cualquier demanda y/o a petición del Asegurado a otorgar una garantía 
escrita al Asegurado de que presentarán una comparecencia general en 
nombre de los Aseguradores en caso de que se inicie tal demanda. 

 
(c) El derecho del Asegurado a presentar una demanda según lo 
establecido en este contrato se limita a una demanda presentada en su 
propio nombre y por su propia cuenta. A los efectos de la demanda tal 
como se establece aquí, la palabra "Asegurado" incluye a cualquier 
acreedor hipotecario en virtud de una hipoteca de buque que esté 
específicamente nombrado beneficiario de pérdida en esta póliza de 
seguro y cualquier persona que suceda en los derechos de dicho acreedor 
hipotecario. 

 
(d) Además, de conformidad con cualquier estatuto de cualquier estado, 
territorio o distrito de los Estados Unidos de América que lo establezca, 
los Aseguradores designan por la presente al Superintendente, 
Comisionado o Director de Seguros u otro funcionario especificado para 
tal fin en el estatuto, o a su sucesor o sucesores en el cargo (el 
Funcionario), como su verdadero y legítimo apoderado a quien se puede 
notificar cualquier proceso legal en cualquier acción, demanda o 
procedimiento iniciado por o en nombre del Asegurado o cualquier 
beneficiario en virtud de este contrato de seguro, y por la presente 
designan a los mencionados anteriormente como la persona a la cual el 
Funcionario está autorizado a enviar por correo dicho proceso o una copia 
auténtica del mismo. 

 
Si esta cláusula se adjunta a un contrato de reaseguro, los términos 
"seguro" y "Asegurado" se entenderán como "reaseguro" y 
"Reasegurado", respectivamente. 
 
1/11/92 
CL355 © Derechos de autor del Instituto de Aseguradores de Londres. 
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CONDICIONES DE REASEGURO 
 
Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada 
Declaración: 
 
En consideración de la prima cobrada, y sujeto a los términos y condiciones de 
este Contrato establecidos en el slip y sus anexos y/o endosos aplicables, este 
Contrato reasegura el interés del Reasegurado en los pagos realizados dentro 
de los términos y condiciones de la Póliza Original, sujeto a: 
 

• Cláusula de Control de Reclamaciones adjunta 

• Acuerdo de renuncia al aviso de retención del cedente 

• Cláusula de Corte 

• Certificado de Reaseguro Facultativo de Propiedad a acordar sólo con el 
Líder del Slip y las Partes del Acuerdo si es necesario 

 
Después de que los reaseguradores acuerden resolver una reclamación 
específica bajo esta póliza por la cantidad acordada con el Asegurado y el 
Reasegurado, el Reasegurador acuerda que cada liquidación o remesa por 
adelantado a través de una transferencia de fondos u otro medio, se realizará 72 
horas antes de la fecha de pago de indemnización para que el Reasegurado 
disponga de los fondos para efectuar el pago de dicha indemnización, incluyendo 
los costos y gastos de defensa. 
 
  

• 



 

101 
 

CLAUSULA DE CONTROL DE RECLAMACIONES 
 
No obstante, cualquier disposición en contrario contenida en este Reaseguro, es 
condición previa a la responsabilidad de los Reaseguradores bajo este 
Reaseguro que: 
 
(a) El Reasegurado deberá dar al Reasegurador(es) aviso por escrito tan pronto 
como sea razonablemente posible de cualquier reclamación presentada contra 
el Reasegurado en relación con el negocio reasegurado por este medio, o de 
cualquier circunstancia de la cual se le haya notificado que podría dar lugar a 
dicha reclamación. 
 
(b) El Reasegurado deberá proporcionar al Reasegurador(es) toda la 
información conocida por el Reasegurado en relación con las reclamaciones o 
posibles reclamaciones notificadas de conformidad con el punto (a) anterior, y 
posteriormente mantener plenamente informado al Reasegurador(es) con 
respecto a todos los desarrollos relacionados con las mismas tan pronto como 
sea razonablemente posible. 
 
(c) Los Reaseguradores tendrán el derecho exclusivo en cualquier momento de 
designar ajustadores y/o representantes para actuar en su nombre y controlar 
todas las investigaciones, ajustes y liquidaciones en conexión con cualquier 
reclamación notificada a los Reaseguradores como se mencionó anteriormente. 
(d) El Reasegurado cooperará con el Reasegurador(es) y cualquier otra persona 
designada por el Reasegurador(es) en la investigación, ajuste y liquidación de 
dicha reclamación. 
 
1/1/97 
NMA2738 (Enmendada) 
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CLÁUSULA DE PENETRACIÓN 
 
Se entiende y se acuerda que, si así lo solicita el Asegurado Original o, en su 
caso, cualquier otra persona con derecho a recibir los beneficios ("el 
beneficiario") de la Póliza Original, los Reaseguradores pagarán directamente al 
Asegurado Original o al beneficiario, según corresponda, en lugar de al 
Reasegurado, cualquier cantidad adeudada bajo este Acuerdo, sujeto siempre a 
los términos, condiciones y demás disposiciones de este Acuerdo y las 
condiciones establecidas a continuación, que son de responsabilidad individual 
de los Reaseguradores, es decir, de cada Reasegurador solamente por su 
proporción debida de cualquier cantidad pagadera en virtud de este acuerdo. 
 

1. No se haya realizado ningún pago por parte de los Reaseguradores o 
sumas acreditadas de otra manera al Reasegurado. 

 
2. El Reasegurado (actuando siempre de buena fe y de manera razonable y 

empresarial) debe haber admitido la reclamación, tanto en cuanto a la 
responsabilidad como a la cuantía, de acuerdo con los términos, 
condiciones y demás disposiciones de la Póliza Original, o haber sido 
declarado responsable de efectuar el pago por un tribunal de jurisdicción 
competente o un tribunal de arbitraje debidamente constituido y actuando 
de conformidad con un acuerdo de arbitraje válido y vinculante, ya sea 
incluido en la Póliza Original o separado y en cualquier momento 
celebrado. 

 
3. Este párrafo solo se aplicará si el Reasegurado se vuelve insolvente, el 

liquidador (provisional o de otro tipo), receptor (administrativo o de otro 
tipo) u otro profesional de la insolvencia debidamente designado, según 
corresponda, debe instruir por escrito a los Reaseguradores para que 
realicen el pago directamente al Asegurado Original o al beneficiario, 
según corresponda, siempre y cuando esas instrucciones sean 
irrevocables y, además, dicho pago libere y exonere a los 
Reaseguradores de cualquier responsabilidad adicional. 

 
4. Esta Cláusula de Cut-Through será nula si alguna de sus disposiciones 

contraviene las leyes o regulaciones de cualquier jurisdicción aplicable 
que tengan efecto obligatorio y aplicación general, pero las disposiciones 
u obligaciones restantes del Reaseguro no se verán de ninguna manera 
afectadas o perjudicadas por ello. 

 
5. Los Reaseguradores tendrán derecho a deducir de cualquier pago directo 

cualquier suma o sumas adeudadas (en concepto de prima o de otra 
manera) en el momento del pago de reclamaciones por parte del 
Reasegurado, facturadas y pendientes de pago o no acreditadas de otra 
manera a los Reaseguradores. Sin embargo, lo anterior no se aplicará a 
los pagos que aún no hayan sido facturados o pagaderos. 
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6. En caso de cualquier acción, reclamación o demanda contra los 

Reaseguradores o disputa con respecto a cualquier pago directo realizado 
en virtud de este acuerdo de conformidad con esta Cláusula de 
Penetración, entonces el Reasegurado (incluyendo cualquier liquidador, 
receptor u otro apoderado de insolvencia) y/o el Asegurado Original o el 
beneficiario (según corresponda) deben eximir de responsabilidad, 
defender y indemnizar a los Reaseguradores con respecto a cualquier 
monto por el cual los Reaseguradores pudieran encontrarse obligados a 
pagar además de dicho pago directo de conformidad con las 
disposiciones de esta Cláusula de Penetración, incluyendo cualquier 
interés, costos y gastos legales propios de los Reaseguradores que surjan 
de dicha acción, reclamación, demanda o disputa. 

7. Para evitar dudas, cualquier disputa o diferencia que surja en relación con 
la operación o efecto de esta Cláusula de Penetración o en relación con 
el derecho a cualquier suma pagada o solicitada bajo la misma deberá ser 
sometida a la jurisdicción exclusiva del tribunal superior de Inglaterra y 
Gales y regirse por la ley inglesa. 
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CLÁUSULA DE ENDOSO PARA CONTRATISTAS DE SERVICIOS DE 
ENERGÍA 

 

LÍMITES ADICIONALES 
USD: _____________ Adquisición automática 
USD: _____________ Equipos arrendados, alquilados o prestados por terceros 
USD: _____________ Gastos de extinción de incendios 
USD: _____________ Reembolso de alquiler 
USD: _____________ Remoción de escombros (mínimo) 
 
 

CONDICIONES ADICIONALES 
 

1. Cláusula 1 - Propiedad Asegurada. El Párrafo 1 se modifica para incluir la 
siguiente oración: 
La propiedad incluye, pero no se limita a, plataformas de perforación, 
equipos móviles, camiones de fracturamiento, camiones de transporte de 
fluidos, equipos móviles, camiones pesados y extrapesados, incluyendo 
camiones con cucharas y excavadoras, tractores y remolques, equipos de 
contratistas, vagones de ferrocarril, campamentos de trabajo y 
alojamiento, y otros elementos diversos como se enumeran en la 
Declaración de Valores. 

 
2. Se modifica la cláusula de exclusión 3 a) para eliminar la referencia a 

vehículos motorizados y remolques. 
 

3. Se modifica la Cláusula 11 VALUACIÓN de la redacción de la póliza para 
incluir lo siguiente: 

 
El costo de reposición en virtud de esta póliza se define como el costo de 
reparación, reemplazo, reinstalación o reconstrucción en el momento de 
la pérdida o daño de la propiedad dañada con materiales de la misma 
clase y calidad sin deducción por depreciación, ya sea reparada, 
reemplazada o no, a opción del Asegurado. El derecho de indemnización 
en virtud de esta cláusula no se verá perjudicado si el Asegurado desea 
reconstruir o reemplazar la Propiedad Asegurada por una construcción o 
tipo superior o más extenso que su condición original, siendo entendido 
que la Responsabilidad del Asegurador no se aumentará por ello. Los 
materiales o suministros del Asegurado, incluyendo dichos elementos en 
tránsito, se valorarán al costo de reposición de la misma clase y calidad, 
en el lugar y momento de la pérdida (incluyendo todos los costos y 
derechos aplicables), con un límite máximo de (límite sublimitada de 
Propiedad no Programada según Detalles del Riesgo) por cada 
ocurrencia. 
Adicionalmente, se acuerda que, a opción del Asegurado, cuando una 
pérdida exceda el 60% del costo de reposición real de la unidad y cuando 
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la unidad aún sea reparable, el Asegurado podrá reclamar el costo total 
de reposición de la unidad menos el costo de las bombas y el salvamento 
de la unidad, que se convertirán en propiedad del Asegurado. 

 
4. REEMBOLSO DE ALQUILER 
El Asegurador (es) se compromete a reembolsar al Asegurado los gastos 
incurridos por el alquiler de equipos necesarios para reemplazar equipos de 
propiedad y equipos bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado 
asegurados bajo esta póliza, siempre que dicha propiedad haya quedado 
inoperable debido a daños directos causados por un riesgo asegurado. 
El Asegurador (es) no será responsable de reembolsar al Asegurado los 
gastos de alquiler si el Asegurado tiene equipos similares razonablemente 
disponibles sin costo adicional que puedan ser utilizados para continuar las 
operaciones. La responsabilidad del Asegurador bajo esta extensión de 
cobertura no excederá de USD (según se indica en las Declaraciones de la 
Póliza) por ocurrencia, independientemente del número de elementos 
afectados. 

 
5. ACUERDO DE PÉRDIDA CONJUNTA 
En caso de existir una pérdida recuperable, si surge una disputa entre los 
Aseguradores de Propiedad y los Aseguradores de Equipos de Contratistas 
en cuanto a qué Asegurador es responsable o en cuanto a la proporción de 
la pérdida que debe ser pagada por cada Asegurador, se entiende y se 
acuerda que los Aseguradores aquí presentes contribuirán con el 50% del 
reclamo debidamente ajustado, siempre y cuando los Aseguradores de 
Propiedad también acuerden contribuir con el 50% de dicha contribución sin 
prejuicio de la posterior asignación final del reclamo que puedan acordar 
entre sí los Aseguradores aquí presentes y los Aseguradores de Propiedad. 

 
6. ENMIENDA DE REMOCIÓN DE DESECHOS 

 
El último párrafo de la Cláusula 10 se enmienda de la siguiente manera: 
Los Aseguradores indemnizarán los reclamos por gastos de remoción de 
escombros además de las cantidades aseguradas en un veinticinco por 
ciento (25%) del monto asegurado en relación con los elementos 
afectados, sublimitada a un monto mínimo de USD (según se indica en 
las Declaraciones de la Póliza) por cada ocurrencia. 

 
7. CLAUSULA DE ADQUISICIÓN AUTOMÁTICA enmendada de la 

siguiente manera: 
 

Los Aseguradores acuerdan enmendar el monto del artículo especificado 
en la Cláusula de Adquisición Automática a (según se indica en las 
Declaraciones de la Póliza) por cada artículo. 

 
8. CRÉDITO DE PLATAFORMAS APILADAS (para aplicar a plataformas 

• 
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de perforación/reacondicionamiento) 
 

La prima debida al inicio se basa en el estado de las plataformas en el 
momento del inicio. Se acuerda un crédito del ____% sobre la tarifa de 
plataforma operativa mientras está apilada en reparación, pero del % 
mientras está apilada sin reparación, el crédito solo se aplica si el período 
de apilamiento excede los 30 días consecutivos, ajustable al vencimiento. 

 
Todos los demás términos y condiciones permanecen sin cambios. 
 

• 
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POLÍTICA CONDICIONES GENERALES 

Aplicable a todas las secciones 

 
 

1. Abandono: 
 

POLÍTICA CONDICIONES GENERALES 
 
 

No puede haber abandono a los Aseguradores de ninguna propiedad. 

 

 
2. Valoración 

 
Si el Asegurado y los Aseguradores no llegan a un acuerdo en cuanto a la cuantía de la 
pérdida, cada uno de ellos, a petición escrita de cualquiera de ellos, hecha dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la recepción de la prueba de la pérdida por los Aseguradores, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la petición escrita, seleccionará un perito 
competente y desinteresado, y la tasación se hará en un momento y lugar razonable que no 
exceda de sesenta (60) días después de la selección. Los peritos seleccionarán en primer 
lugar un árbitro competente y desinteresado, y en caso de no llegar a un acuerdo durante 
quince (15) días, a petición del Asegurado o de los Aseguradores, dicho árbitro será 
seleccionado por un juez de un tribunal del estado en el que la tasación esté pendiente. Un 
laudo por escrito de cualquiera de los dos determinará el monto de la pérdida, pero tal 
determinación no será vinculante para el Asegurado o los Aseguradores. El Asegurado y los 
Aseguradores pagarán cada uno a su tasador elegido y sufragarán por igual los demás gastos 
de la tasación y del árbitro. Los Aseguradores y el Asegurado no renunciarán a ninguno de 
sus derechos por cualquier acto relacionado con la tasación y el Asegurado tendrá el derecho 
en cualquier momento, sin tener en cuenta la obtención de una tasación, de hacer valer su 
reclamación de pérdida en cualquier forma permitida por la ley aplicable.  
 
 

3. Asignación 
 

La cesión de intereses en virtud de esta Póliza no obligará a los Aseguradores a menos que y 
hasta que se obtenga su acuerdo por escrito al respecto. 

 

 
4. Asegurado 

 
 

La palabra "Asegurado", sin calificativos, incluye no sólo al Asegurado Nombrado, sino también a 
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a. cualquier empresa afiliada, subsidiaria e interrelacionada del Asegurado Nombrado; 

 

 
b. cualquier individuo, empresa, corporación, organización, fideicomisario o patrimonio al 

que el Asegurado Nombrado esté obligado en virtud de un contrato o acuerdo a 
proporcionar un seguro como el que ofrece esta Póliza; 

 

 
c. con respecto a cualquier automóvil, embarcación o aeronave utilizado por o en nombre 

del Asegurado Nombrado, cualquier persona mientras lo utilice, y cualquier persona u 
organización legalmente responsable por el uso de los mismos, siempre y cuando el 
uso real de los mismos sea con el permiso del Asegurado Nombrado; 

 
 

d. cualquier interés cubierto como Asegurado Adicional en virtud de cualquier seguro 
subyacente; 

 

 
e. los planes de previsión, jubilación y/o ahorro de los empleados del Asegurado Nombrado; 

 

 
f. cualquier ejecutivo, director, accionista, empleado o fideicomisario actual o 

anterior del Asegurado Nombrado mientras actúe en calidad de tal. 

 

 
5. Definición de temporal de viento con nombre en el Atlántico 

 
 

Por "temporal de viento con denominación atlántica" se entenderá una tormenta que: 

a. la Organización Meteorológica Mundial le asigna un nombre, y 
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b. afecta a bloques de arrendamiento estatales y/o federales de EE.UU. en el Golfo de México. 

 
 

6. Cláusula de adquisición automática 
 

Queda entendido y convenido que esta Póliza se extiende automáticamente para cubrir 
bienes y/o intereses adicionales de naturaleza similar a los cubiertos en la presente, desde el 
inicio, sin exceder el valor máximo existente o el Límite de Responsabilidad, según se describe 
en esta Póliza, a partir de la fecha en que dichos bienes y/o intereses adicionales puedan ser 
adquiridos o de otro modo pasen a estar a riesgo del Asegurado durante la vigencia de esta 
Póliza dentro de los límites territoriales establecidos en la presente. Con respecto a la Sección 
2 (Bienes en Tierra): la cobertura se proporciona automáticamente con respecto a artículos 
añadidos hasta un valor de USD1,500,000 (100%) por artículo o aumentos de valor para 
artículos programados existentes hasta un valor de USD1,500,000 (100%) por artículo, sujeto 
a ser reportado y ajustado con informes de actividad semestrales y sin exceder el valor 
máximo existente o el Límite de Responsabilidad. Con respecto a los elementos que superen 
los 1.500.000 USD, la cobertura se proporciona automáticamente, siempre que los valores de 
dichos bienes adicionales sean inferiores al valor máximo o al Límite de Responsabilidad y 
que los intereses se notifiquen a los Suscriptores en un plazo de 30 días, pero antes del 
embargo con respecto a los bienes de eliminación de agua salada (SWD), los bienes en alta 
mar y/o los intereses situados en el Golfo de México de EE.UU. entre el 1 de junio y el 30 de 
noviembre, y con sujeción a una prima adicional (si la hubiera) que se acordará. 

 

 
Esta póliza se amplía para proporcionar automáticamente cobertura a los pozos recién 
adquiridos y a los pozos que empiecen a producir a partir del periodo de póliza anterior, 
sujeto a la presentación de informes y a la prima adicional aplicable. 

 

 
7. Quiebra e insolvencia 

 
En caso de quiebra o insolvencia del Asegurado o de cualquier entidad que forme parte del 
Asegurado, los Aseguradores no quedarán eximidos del pago de cualquier reclamación 
recuperable en virtud del presente contrato debido a dicha quiebra o insolvencia. 

 

 
8. Asegurados adicionales/renuncia a la subrogación 

 

Queda entendido y acordado que cualquier individuo, firma, corporación y/o sus socios, para 
los cuales o con los cuales el Asegurado pueda estar operando, es por el presente nombrado 
como Asegurado adicional cuando sea requerido por contrato escrito, oferta u orden de 
trabajo. 

 

 
Los Aseguradores por este medio renuncian a sus derechos de subrogación contra (i) 
cualquier individuo, firma, corporación y/o sus co-empresarios, co-arrendatarios para quienes 
o con quienes el Asegurado pueda estar operando bajo contrato escrito; y (ii) tales otros 
individuos, firmas, corporaciones, sus subsidiarias, factores, o cesionarios, organizaciones de 

SEGUROS 
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servicio o compañías de servicio de pozos como se requiera del Asegurado por contrato 
escrito, licitación u orden de trabajo y en existencia antes de la pérdida. 

 

Queda asimismo entendido y convenido que, en caso de violación de los términos o 
condiciones o garantía(s) de esta Póliza por parte de un Asegurado, ello no afectará a los 
derechos de los demás Asegurados, siempre que éstos no tengan conocimiento de dicha 
violación. 

 

 
9. Transportistas  

 
Esta Póliza en ningún caso redundará directa o indirectamente en beneficio de ningún 
transportista u otro comodatario. El Asegurado podrá aceptar sin perjuicio de esta Póliza los 
conocimientos de embarque ordinarios utilizados por los transportistas, incluidos los 
conocimientos de embarque de valor liberado o parcialmente liberado. 

 

 
10. Certificado de seguro 

 
En consideración de la prima cobrada en virtud de la presente, los aseguradores entienden 
que en el curso de sus negocios el Asegurado está obligado a proporcionar evidencia del 
seguro que es proporcionado por esta póliza a varias terceras partes. Por la presente, los 
aseguradores autorizan la emisión de certificados de seguro que describen el seguro 
proporcionado por la presente, sujeto a todos los términos de esta póliza. 

 

Estos certificados de seguro pueden emitirse indicando franquicias o retenciones inferiores, 
o sin indicar las franquicias o retenciones que puedan ser aplicables, pero las franquicias o 
retenciones aplicables de la póliza seguirán aplicándose en caso de siniestro(s) derivado(s) 
de la(s) operación(es) para la(s) que se emite(n) el(los) certificado(s). 

 

 
11. Gastos de preparación de siniestros 

 
Los Aseguradores indemnizarán al Asegurado con respecto a los costes y gastos 
razonablemente incurridos por el Asegurado o por los representantes del Asegurado 
para la preparación, cuantificación, presentación, certificación y/o detalles de verificación 
de una reclamación bajo esta Póliza. 

 

 
Este seguro también cubre los costes y gastos en los que se incurra razonablemente para 
determinar la existencia o el alcance de la pérdida, destrucción o daño cuando se 
sospeche razonablemente de dicha pérdida, destrucción o daño, incluidos los costes y 
gastos que demuestren que la pérdida, destrucción o daño no se ha producido. 

 
 

Excluyendo sueldos, salarios y desembolsos similares al personal propio o en nómina 

del Asegurado. 

SEGUROS 
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La responsabilidad de los Aseguradores con respecto a dichos costes y gastos no excederá 
de 1.000.000 USD con respecto a cualquier Ocurrencia. Este límite es adicional a las 
Sumas Aseguradas/Límites de Responsabilidad de esta póliza. 

 

 
12. Cláusula de protocolo de reclamaciones 

 
a. Aviso de pérdida 

El Asegurado dará a los Aseguradores, tan pronto como sea factible, aviso de cualquier 
ocurrencia que pueda resultar en una reclamación, declarando el tiempo, lugar, causa 
y circunstancias de cada ocurrencia. 

 

 
Al recibir dicha notificación de pérdida, el Asegurado deberá instruir a uno de los 

siguientes Ajustadores de Pérdida aprobados o según se acuerde mutuamente entre 

el Asegurado y los Aseguradores. 

 
 
 

 
Firme Ajustador designado Número de teléfono 

A convenir en cada Declaración 

   

   

o de mutuo acuerdo entre el Asegurado y los Aseguradores. 

 

 
A partir de entonces, la pérdida, si la hubiere, bajo este seguro (salvo que se disponga 
específicamente lo contrario) será ajustada con y pagadera a la entidad nombrada en la 
Cláusula 24 de las Condiciones Generales de la Póliza como el corredor de registro 
debidamente designado para el Asegurado u orden. El Asegurado o el Ajustador de 
Pérdidas pueden también contratar la asistencia pericial adicional que se considere 
necesaria para facilitar la evaluación y ajuste de la reclamación. 

 

 
b. Tramitación de posibles reclamaciones 

El perito debidamente designado se pondrá en contacto con el asegurado en un plazo 
de 48 horas y, en caso necesario, organizará las peritaciones e investigaciones que 
puedan ser necesarias en un plazo de 10 días laborables y, siempre que sea posible, 
facilitará su informe inicial en un plazo de 20 días laborables. 

 

El Asegurado pondrá a disposición del Liquidador de Siniestros todos los registros, 
acuerdos, contratos u otros documentos habituales y cualquier otro registro o 
documento necesario para determinar o fundamentar una reclamación y proporcionará 
al Liquidador de Siniestros actualizaciones significativas de su estimación de la posible 
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reclamación de forma oportuna, respaldadas por la documentación adecuada.  

 

Los costes recuperables incluirán todos los honorarios y gastos profesionales 
razonables aprobados e incurridos por el Asegurado para investigar, producir y 
certificar detalles y pormenores del negocio del Asegurado requeridos por los 
Aseguradores para llegar a la cantidad de pérdida pagadera bajo esta póliza, 
incluyendo circunstancias en las que finalmente se determine que ninguna cantidad de 
pérdida sería pagadera al Asegurado. Los costes recuperables excluirán, sin embargo, 
cualesquiera salarios, sueldos o desembolsos similares o gastos pagaderos a los 
empleados del Asegurado o cualesquiera honorarios debidos a Peritos Públicos o 
Abogados. A efectos de esta cláusula, los peritos públicos se definen como personas 
o empresas que el asegurado contrata para negociar la liquidación del siniestro con el 
perito. 

 

 
Los informes provisionales y el informe final serán preparados por el perito en un plazo 
de 30 días a partir de la recepción de toda la información necesaria actualizada o 
definitiva. Todos los informes del perito serán notificados electrónicamente a todas las 
partes del acuerdo de siniestros. Al recibir los informes intermedio y final del Ajustador 
de Siniestros, los Aseguradores considerarán el informe e informarán al Asegurado a 
través del corredor de registro de su respuesta formal a la reclamación del Asegurado 
con respecto a la cobertura y quantum dentro de 5 días hábiles. 

 
 

c. Pagos a cuenta 
Sujeto siempre al cumplimiento de las condiciones (b) y (d) de este Protocolo de 
Reclamaciones, tras la recepción de los informes iniciales o provisionales del Perito, 
para aquellos elementos de una reclamación en los que no haya disputa sobre la 
cobertura proporcionada en virtud del presente, y en los que se hayan presentado 
facturas/Autorizaciones de Gastos (AFEs) para su ajuste, Los Aseguradores, tras la 
aplicación de la retención correspondiente, pagarán el 80% de dichas facturas/AFEs 
dentro de los 30 días siguientes a la recepción de un informe provisional del perito y de 
la Prueba de Siniestro, siempre que el perito presente pruebas de que dichas 
facturas/AFEs han sido pagadas y de que se han realizado trabajos cubiertos por dicho 
valor antes del pago de los fondos. 

 

 
Los Pagos Subsecuentes a Cuenta podrán efectuarse en cualquier momento siempre 
que el Asegurado haya presentado la documentación que justifique la cantidad 
solicitada y el envío al Asegurado se efectuará de acuerdo con la cláusula de Pago de 
Reclamaciones que figura a continuación. 

 

 
d. Pago de siniestros 

Al recibir las facturas provisionales o finales, el Asegurado presentará a los 
Aseguradores una Prueba de Pérdida Parcial o Final detallada y jurada, y una Orden 
de Pago. El Asegurado deberá, si es requerido por los Aseguradores, poner a 
disposición de los Aseguradores o sus representantes, todos los registros, acuerdos, 
contratos u otros documentos necesarios para fundamentar una reclamación. 

 

 
Después de la presentación, aprobación y aceptación por parte de los Aseguradores 
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de la Prueba de Pérdida Parcial o Final, todas las reclamaciones ajustadas en virtud 
del presente documento vencerán y serán pagaderas en un plazo de otros 30 días 
salvo en caso de Pérdida Total Real o Constructiva o Comprometida o Concertada, en 
cuyo caso el valor programado o el importe acordado vencerá y será pagadero en un 
plazo de 15 días. 

 

 
e. Disputas 

Cualquier controversia relativa a la tramitación de un siniestro será tratada en primera 
instancia de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 2 (Valoración) de las 
Condiciones Generales de la Póliza. 

 

 
13. Recaudación de otros 

 
Ninguna pérdida será pagada por los Aseguradores en la medida en que el Asegurado 

haya (hayan) cobrado lo mismo de cualquier otra(s) parte(s). 

 
 

 
14. Estatutos contradictorios 

 
En caso de que cualquier disposición de esta Póliza sea inaplicable por el Asegurado bajo las 
leyes de cualquier Estado u otra jurisdicción donde se reclame que el Asegurado es 
responsable por cualquier lesión cubierta por la presente, debido al incumplimiento de 
cualquier estatuto del mismo, entonces esta Póliza será aplicable por el Asegurado con el 
mismo efecto que si cumpliera con dicho Estatuto. 

 

 
15. Defensa 

 

Los Aseguradores no serán llamados a asumir el manejo o control de la defensa o arreglo de 
cualquier reclamación hecha contra el Asegurado, pero los Aseguradores tendrán el derecho, 
pero no el deber, de participar con el Asegurado en la defensa y control de cualquier 
reclamación que pueda ser recuperable en todo o en parte bajo esta póliza. 

 
 

Los Aseguradores no tendrán que pagar ningún coste de defensa en relación con ninguna 

reclamación hasta después de la resolución final de dicha reclamación. 

 
 

Los Aseguradores no serán responsables de pagar ningún gasto de defensa a 

menos que se haya obtenido el consentimiento previo de los Aseguradores antes de 

incurrir en dichos gastos de defensa. 

 

 
16. Descubrimiento de registros 
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Durante la vigencia de esta Póliza o en cualquier momento posterior dentro del plazo previsto 
en la Cláusula 22 (Limitación de la Acción) de las Condiciones Generales de la Póliza para 
interponer una demanda contra estos Aseguradores, estos Aseguradores tendrán derecho a 
inspeccionar los registros del Asegurado relativos a todos los asuntos de costes, 
reparaciones, ingresos y gastos de cualquier naturaleza relacionados con esta Póliza o con 
el objeto de la misma, debiendo estar dichos registros abiertos a un representante de estos 
Aseguradores en todo momento razonable. 

 

 
17. Cláusula de diligencia debida: 

 
 

Es condición de esta Póliza que el Asegurado ejerza el debido cuidado y diligencia en la 
realización de todas las operaciones cubiertas por la presente, utilizando todas las prácticas 
y equipos de seguridad generalmente considerados prudentes para tales operaciones, y en 
caso de que se desarrolle cualquier condición peligrosa con respecto a un pozo o activo 
asegurado, el Asegurado deberá, a su exclusivo cargo, hacer todos los esfuerzos razonables 
para prevenir la ocurrencia de una pérdida asegurada por la presente. 

 

 
18. Errores y omisiones 

 
Queda convenido que esta Póliza no se verá perjudicada por un retraso, error u omisión 
involuntarios en la declaración de los bienes y/o pozos a asegurar en virtud de la misma, 
siempre y cuando se notifique prontamente a estos Aseguradores tan pronto como dicho 
retraso, error u omisión sea conocido por el Asegurado y se pague la prima adicional que se 
requiera. Sujeto a los términos de la Cláusula 6 (Adquisición Automática) de las Condiciones 
Generales de la Póliza. 

 
 

Además, esta cláusula está sujeta a un sublímite, tal y como se indica en las declaraciones 

de la póliza con respecto a la sección 2. 

 

 
19. Examinación bajo juramento 

 
El Asegurado, tan a menudo como sea razonablemente requerido, exhibirá a cualquier 
persona designada por los Aseguradores todo lo que quede de cualquier propiedad aquí 
descrita, y presentará, y en la medida en que esté dentro de 

 

En caso de que el Asegurador o su representante lo soliciten, el Asegurador o su 
representante deberá presentar para su examen todos los escritos, libros de contabilidad, 
facturas y otros comprobantes, o copias certificadas de los mismos en caso de pérdida de los 
originales, en el momento y lugar razonables designados por el Asegurador o su 
representante, y deberá permitir que se realicen extractos y copias de los mismos. 
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Ningún examen bajo juramento o examen de libros o documentos, ni ningún otro acto de los 
Aseguradores o de cualquiera de sus empleados o representantes en relación con la 
investigación de cualquier siniestro o reclamación en virtud del presente, se considerará una 
renuncia a cualquier defensa que los Aseguradores pudieran tener de otro modo con respecto 
a cualquier siniestro o reclamación, sino que todos esos exámenes y actos se considerarán 
hechos o realizados sin perjuicio de la responsabilidad de los Aseguradores. 

 

 
20. Expiración ampliada 

 
Si esta Póliza expira o se cancela mientras está en curso un siniestro que da lugar a una 
pérdida recuperable bajo esta Póliza, queda entendido y acordado que dicha pérdida, sujeta 
a todos los demás términos y condiciones y sumas y sumas aseguradas o Límite Único 
Combinado de Responsabilidad aplicable, estará cubierta bajo esta Póliza como si la totalidad 
de la pérdida hubiera ocurrido antes de la expiración o cancelación. 

 

 
21. Ley aplicable y jurisdicción 

 
La ley aplicable y la jurisdicción aplicable a esta Póliza serán las establecidas en las 
Declaraciones de la Póliza. 

 

 
22. Limitación de la acción 

 
 

Ninguna demanda o acción sobre esta Póliza para la recuperación de cualquier reclamación 
será sostenible en cualquier tribunal de derecho o equidad a menos que el Asegurado haya 
cumplido plenamente con todos los requisitos de esta Póliza, y a menos que se inicie dentro 
de los veinticuatro meses siguientes al momento en que se devengue una causa de acción 
para la pérdida, siempre que, sin embargo, cuando dicha limitación de tiempo esté prohibida 
por la ley del País, Provincia, Estado o división administrativa similar aplicable donde se emita 
esta Póliza, entonces y en ese caso, no se admitirá ninguna demanda o acción en virtud de 
esta Póliza a menos que se inicie dentro del plazo más breve permitido por las leyes de dicho 
País, Provincia, Estado o división administrativa similar aplicable. 

 

 
23. Requisitos locales de seguro / Cobertura no admitida 

 

Se acuerda que en jurisdicciones extranjeras donde el Asegurado o cualquiera de sus 
Compañías asociadas, subsidiarias o afiliadas estén obligadas por la legislación o de otro 
modo a asegurar localmente, la cobertura ofrecida bajo esta Póliza se aplicará sobre una base 
"no admitida" y sólo pagará la pérdida financiera del Asegurado resultante de la pérdida física 
directa o daños a los bienes asegurados causados por un riesgo no excluido, con respecto al 
interés asegurable del Asegurado y sólo en la medida en que la pérdida no esté asegurada 
de otro modo. La prima y las reclamaciones serán pagaderas únicamente por/al Asegurado 
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en su domicilio social.  

 

Tras el pago de una reclamación en virtud del presente, los Aseguradores se subrogarán en 
todos y cada uno de los derechos y recursos del Asegurado (tal y como se ha definido 
anteriormente) en virtud de dicho seguro local y, en ningún caso, este seguro contribuirá en 
un doble seguro. 

 

 
24. Beneficiario de la pérdida 

 
La pérdida, si la hubiere, será pagadera al Asegurado Nombrado u orden. 

 
 

No obstante, cualquier disposición en contrario contenida en esta Póliza, queda entendido y 
convenido, cuando se requiera por contrato escrito, agregar prestamistas y/o compañías de 
leasing y/o alquiler como beneficiarios de pérdidas con respecto al equipo asegurado, y la 
pérdida si la hubiere bajo esta Póliza será ajustada con el Asegurado y pagadera al Asegurado 
y a los beneficiarios según aparezcan sus intereses. 

 

 
25. Cláusula de margen 

 
Queda entendido y convenido que no habrá ajuste de la prima de la Sección 1 (respecto a 
la prima de producción y cierre) ni de la prima de las Secciones 2 y 3, respecto a los Activos 
Asegurados, a menos que el cambio en la prima anual de cada Sección generado por 
adquisiciones y/o desinversiones de Activos cubiertos bajo cada Sección represente un 
aumento o disminución de más del 10% de la prima aplicable para el período de cobertura 
(calculada al inicio). Sólo la prima que supere el margen del 10% constituirá el ajuste de 
prima aplicable. 

 

 
26. Falsedad y fraude 

 
 

La totalidad de esta Póliza será nula si, antes o después de una pérdida o Accidente, el 
Asegurado ha ocultado o tergiversado cualquier hecho o circunstancia material relativa a esta 
Póliza o al objeto de la misma, o al interés del Asegurado en ella, o en caso de fraude o falso 
juramento por parte del Asegurado en relación con la misma. 

 

 
27. Notificación de cesión 

 

Queda entendido y acordado que la Notificación de Cesión/Pérdida de Beneficiarios se incluye 

automáticamente según lo exija el contrato escrito. 
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28. Notificación de cambio 

 
El Asegurado deberá dar aviso inmediato a la entidad indicada en las Declaraciones de la 
Póliza si se requiere cualquier cambio en los detalles de esta Póliza. 

 

 
29. Orden de precedencia 

 
En caso de conflicto entre estas Condiciones Generales y las condiciones específicas 
establecidas en las Secciones y Subsecciones individuales de la Póliza, prevalecerán las 
Condiciones Generales, a menos que al hacerlo se perjudique el importe de cualquier 
recuperación en virtud de las mismas. 

 

 
Además, todas las cláusulas impresas incorporadas a la Póliza por referencia ("Cláusulas 
Incorporadas") y adjuntas a la misma se aplican en la medida en que no entren en conflicto 
con las Condiciones Generales y condiciones específicas establecidas en cada Sección o 
Subsección de la Póliza. En caso de que las Cláusulas Incorporadas entren en conflicto con 
las Condiciones Generales y las condiciones específicas establecidas en cada Sección o 
Subsección de la Póliza, prevalecerán estas últimas. 

 

 
30. Cláusula de exención de responsabilidad de la Ley de contaminación por 

hidrocarburos 

 
Esta Póliza no constituye prueba de responsabilidad financiera en virtud de la Ley de 
Contaminación por Petróleo de 1990 ni de ninguna Ley Federal o Estatal similar, y es 
condición de esta Póliza que no se presente a la Guardia Costera de los Estados Unidos ni a 
ninguna otra Agencia Federal o Estatal como prueba de responsabilidad financiera. Los 
Aseguradores no consienten en ser Garantes. 

 
 

31. Otros seguros 
 

Sujeto a las provisiones de la Cláusula 36 (Seguro Primario) de las Condiciones Generales 
de la Póliza, o donde específicamente se establezca lo contrario, cuando el Asegurado tenga 
derecho a reembolso o indemnización, total o parcial, por cualquier otro seguro con respecto 
a cualquier costo y/o gasto y/o responsabilidad por los cuales el Asegurado hubiera tenido 
derecho a reembolso o indemnización por los Aseguradores bajo esta Póliza, no habrá 
contribución o participación de los Aseguradores bajo esta Póliza sobre la base de exceso, 
contribución, deficiencia, concurrencia, o doble seguro o de otra manera por dichos costos y/o 
gastos y/o responsabilidades, o parte de los mismos, por los cuales el Asegurado tiene 
derecho a reembolso o indemnización de dicho otro seguro. 

 

 
32. Deducible Paramount / Cláusula de retención 
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Queda entendido y acordado que, tras un siniestro combinado en cualquiera o todas las 
Secciones o Subsecciones de esta póliza, sólo se aplicará la franquicia/retención única más 
alta.  
 

33. Permisos y privilegios 

 
a. Por el presente se concede permiso al Asegurado, o a cualquier otra parte que actúe 

en nombre del Asegurado, para efectuar contratos o acuerdos usuales o necesarios 
para la conducción del negocio del Asegurado, bajo los cuales el Asegurado puede 
asumir responsabilidad u otorgar liberaciones de la misma, sin perjuicio de estos 
seguros, siempre que tales contratos o acuerdos, orales o escritos, en la medida en 
que afecten cualquier pérdida en virtud del presente, se concluyan antes de dicha 
pérdida, y los derechos y obligaciones de estos Aseguradores se regirán por los 
términos de tales contratos o acuerdos. 

 

 
No obstante, lo anterior, cuando el Asegurado, de acuerdo con su práctica habitual, 
normalmente renunciaría o limitaría los derechos de recuperación o asumiría la 
responsabilidad u otorgaría exenciones de responsabilidad, entonces la recuperación 
del Asegurado bajo este seguro no se verá perjudicada si la renuncia o limitación o 
asunción o exención no se concluye formalmente hasta después de una pérdida. 

 
 

b. Se concede permiso para realizar, de forma inmediata, todas las sustituciones y reparaciones 
necesarias de la propiedad. 

 

 
c. El Asegurado no estará obligado a presentar prueba de la pérdida hasta que los bienes 

destruidos o dañados hayan sido reemplazados o reparados. 

 
 

d. La navegabilidad de los buques queda admitida entre el Asegurado y los Aseguradores. 

 

 
e. Se concede permiso al Asegurado para suspender o continuar el seguro de las 

unidades arrendadas a otros, si es necesario. En caso de que la cobertura haya sido 
suspendida, la cobertura se reanudará automáticamente cuando el Asegurado vuelva 
a asumir la responsabilidad. 

 

 
34. Ampliación del riesgo de contaminación: 

 
Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza, esta Póliza cubre pérdida física o daño 
físico a los artículos asegurados aquí directamente causados por cualquier autoridad 
gubernamental actuando para el bienestar público para prevenir o mitigar un peligro de 
contaminación, o amenaza de contaminación, resultante directamente del daño a los artículos 
asegurados aquí por los cuales los Aseguradores son responsables bajo esta póliza, siempre 
que tal acto de autoridad gubernamental no haya resultado de la falta de diligencia debida por 
el Asegurado, los Propietarios o Gerentes de los artículos asegurados aquí o cualquiera de 
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ellos para prevenir o mitigar tal peligro o amenaza. Capitanes, Marineros, Oficiales, Pilotos, 
Miembros de la Tripulación no son considerados Asegurados o Propietarios o Gerentes, así 
como cualquier Accionista o Empleado del Asegurado nombrado mientras actúe en su 
capacidad como tal. 

35. Cláusula de pago de la prima 
 

No obstante, cualquier disposición en contrario contenida en el presente contrato o en 

cualquiera de sus cláusulas adicionales, en caso de impago de la prima sólo se aplicará la 

siguiente cláusula. 

 
 

El (Re)Asegurado se compromete a pagar íntegramente la prima a los (Re)Aseguradores en un 

plazo de 60 días a partir de la fecha de inicio de este contrato (o, en el caso de primas 

fraccionadas, a su vencimiento). 

 

 
Si la prima debida en virtud de este contrato no ha sido pagada a (Re)Aseguradores en el 
plazo de 60 días desde el inicio de este contrato (y, con respecto a las primas fraccionadas, en 
la fecha de su vencimiento), (Re)Aseguradores tendrá derecho a cancelar este contrato 
notificándolo por escrito al (Re)Asegurado a través del corredor. En caso de cancelación, la 
prima se adeudará a los (Re)Aseguradores de forma prorrateada durante el periodo en que 
los (Re)Aseguradores estén en riesgo, pero la prima total del contrato deberá pagarse a los 
(Re)Aseguradores en caso de siniestro o suceso anterior a la fecha de rescisión que dé lugar 
a una reclamación válida en virtud de este contrato. 

 

 
Se acuerda que los (Re)Aseguradores notificarán la cancelación al (Re)Asegurado, a través 
del corredor, con una antelación mínima de 15 días. Si la prima debida se paga en su totalidad 
a (Re)Aseguradores antes de que expire el plazo de preaviso, la notificación de cancelación 
quedará automáticamente revocada. En caso contrario, el contrato se extinguirá 
automáticamente al finalizar el plazo de preaviso. 

 
 

Si un tribunal o un órgano administrativo de la jurisdicción competente declara inválida o 
inaplicable cualquier disposición de esta cláusula, dicha invalidez o inaplicabilidad no afectará 
a las demás disposiciones de esta cláusula, que seguirán en pleno vigor y efecto. 

 
 

30/09/08 

LSW3001 

 

 
36. Seguro primario 

 

Sin perjuicio de cualquier otra cláusula contenida en esta póliza, se acuerda que, cuando así 

lo exija el contrato, esta póliza tendrá carácter primario con respecto a cualquier otro seguro 

válido y cobrable. 
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37. Prioridad de los pagos 

Queda entendido y convenido que, en caso de que una reclamación sea hecha bajo más de 
una Sección o Subsección de esta póliza, el Límite de Responsabilidad será aplicado por 
cobertura en el orden de elección del Asegurado. Ningún ajuste por una reclamación será 
hecho hasta que el Asegurado haya declarado su elección por escrito. En ningún caso, sin 
embargo, el límite total de responsabilidad y/o sumas/montos asegurados bajo esta póliza 
excederán los programados en esta póliza. 

 

 
38. Cláusula de responsabilidad del (re)asegurador 

 
Responsabilidad del (re)asegurador no solidario 
La responsabilidad de un (re)asegurador en virtud de este contrato es solidaria y no 
mancomunada con otros (re)aseguradores que sean parte de este contrato. Un 
(re)asegurador sólo es responsable de la parte de responsabilidad que haya suscrito. Un 
(re)asegurador no es responsable solidario de la proporción de responsabilidad suscrita por 
cualquier otro (re)asegurador. Un (re)asegurador tampoco es responsable de ninguna otra 
responsabilidad de cualquier otro (re)asegurador que pueda suscribir este contrato. 

 

 
La proporción de responsabilidad bajo este contrato suscrita por un (re)asegurador (o, en el 
caso de un sindicato de Lloyd's, el total de las proporciones suscritas por todos los miembros 
del sindicato juntos) se indica junto a su sello. Esto está siempre sujeto a la disposición relativa 
a la "firma" que figura a continuación. 

 

En el caso de un sindicato de Lloyd's, cada miembro del sindicato (y no el propio sindicato) 
es un (re)asegurador. Cada miembro ha suscrito una proporción del total indicado para el 
sindicato (siendo ese total la suma de las proporciones suscritas por todos los miembros del 
sindicato en conjunto). La responsabilidad de cada miembro del sindicato es solidaria y no 
mancomunada. Un miembro sólo es responsable de la parte que le corresponde. Un miembro 
no es responsable solidario de la parte que le corresponda a otro miembro. Ningún miembro 
es responsable de la responsabilidad de cualquier otro (re)asegurador que suscriba este 
contrato. La dirección comercial de cada miembro es Lloyd's, One Lime Street, Londres EC3M 
7HA. La identidad de cada miembro de un sindicato de Lloyd's y su respectiva proporción 
puede obtenerse escribiendo a Market Services, Lloyd's, a la dirección arriba indicada. 

 
 

Proporción de responsabilidad 
A menos que haya "firma" (véase más adelante), la proporción de responsabilidad bajo este 
contrato suscrita por cada (re)asegurador (o, en el caso de un sindicato de Lloyd's, el total de 
las proporciones suscritas por todos los miembros del sindicato juntos) se muestra junto a su 
sello y se denomina "línea escrita". 

Cuando este contrato lo permita, las líneas escritas, o ciertas líneas escritas, podrán ser 
ajustadas ("firmadas"). En tal caso, se adjuntará al presente contrato un anexo en el que se 
indicará la proporción definitiva de responsabilidad en virtud de este contrato suscrita por cada 
(re)asegurador (o, en el caso de un sindicato de Lloyd's, el total de las proporciones suscritas 
por todos los miembros del sindicato considerados conjuntamente). Una proporción definitiva 
(o, en el caso de un sindicato de Lloyd's, el total de las proporciones suscritas por todos los 
miembros de un sindicato de Lloyd's en conjunto) se denomina "línea firmada". Las líneas 
firmadas que figuran en el baremo prevalecerán sobre las líneas escritas, a menos que se 
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haya producido un error de cálculo probado.  

Aunque en varios puntos de esta cláusula se hace referencia a "este contrato" en singular, 
cuando las circunstancias así lo requieran deberá entenderse como una referencia a contratos 
en plural. 

 
 

LMA3333 

21 de junio de 2007 

 

 
39. Valor residual 

 
En caso de una ocurrencia que dé lugar a una reclamación recuperable dentro de 
los términos y condiciones de esta póliza, el valor residual de cualquier equipo y/o 
materiales usados o comprados por el Asegurado, con respecto a dicha ocurrencia, 
redundará en beneficio de los Aseguradores en el ajuste de dicha reclamación. 

 

 
40. Salvamento y recuperaciones 

 
Todos los salvamentos, recuperaciones y pagos recuperados o recibidos con posterioridad a 
un pago por los Aseguradores bajo esta Póliza, después de la deducción de todos los gastos 
de recuperación, se aplicarán como si se hubieran recuperado o recibido antes de dicho pago 
y todos los ajustes necesarios se harán entonces entre el Asegurado y los Aseguradores. 

 

 
41. Divisibilidad de la cláusula de intereses 

 
Se hace constar y se acuerda que si el Asegurado descrito en el anexo comprende más de 
una parte asegurada, cada una de las cuales opera como una entidad separada y distinta, la 
cobertura en virtud del presente documento se aplicará de la misma manera y en la misma 
medida que si se hubieran emitido pólizas individuales para cada una de dichas partes 
aseguradas, siempre que la responsabilidad total de los Aseguradores hacia todas las partes 
aseguradas colectivamente no exceda las sumas aseguradas y los límites de indemnización, 
incluyendo cualquier límite interior establecido por memorando o endosos indicados en la 
póliza. 

 

Queda entendido y acordado que cualquier pago o pagos de los Aseguradores a uno o más 
de dichos Asegurados reducirá en la medida de dicho pago la responsabilidad de los 
Aseguradores hacia todas dichas partes derivada de cualquier evento que dé lugar a una 
reclamación en virtud de esta póliza y (si procede) en su conjunto. 

 

 
42. Indemnización por gastos de estudio 

 
Queda acordado que, si los Aseguradores requieren encuestas, los costes de las mismas serán 
pagados por estos mismos Aseguradores hasta una cantidad máxima igual al porcentaje 
indicado en las Declaraciones de la Póliza de la prima neta pagada en virtud del presente, sujeto 
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a la vista de las facturas del perito. Sin embargo, con respecto a todas las peritaciones de 
pérdidas/daños, los Aseguradores acuerdan pagar el 100% de todos los honorarios. 

 

 
43. Topógrafos 

 
Por la presente, los suscriptores aprueban a los siguientes peritos: DNV GL Noble Denton, 
SIS Risk Management Limited, Matthews Daniel, Global Maritime, Ellis Capel and Associates 
y/o los que acuerden los suscriptores. 

 

 
44. Terrorismo 

 
Con respecto a todas las operaciones offshore, esta Póliza cubre cualquier pérdida, daño o 

gasto causado por, resultante de, o incurrido como consecuencia de: 

 
 

a. (i) la detonación de un explosivo 

(ii) cualquier arma de guerra 

 
 

Y causado por la acción maliciosa de una persona o por un motivo político. 

 

 
O 

 

 
b. Cualquier acto con fines políticos o terroristas de cualquier persona, sea o no agente 

de una Potencia Soberana, e independientemente de que la pérdida, daño o gasto 
resultante sea accidental o intencionado. 

 

 
45. Modificación del programa de pozos 

 
Los Aseguradores toman nota y acuerdan que el Asegurado proporcionará una lista de los 
pozos y pies estimados al inicio de esta Póliza, dicha estimación será utilizada solamente para 
propósitos de primas y el objeto e intención de esta Póliza es asegurar todos los pozos a 
riesgo del Asegurado durante el Período de la Póliza, incluyendo pozos adquiridos o 
perforados durante el Período de la Póliza (sujeto a la cláusula de Adjunto y Terminación de 
Cobertura). El Asegurado actualizará dicho cuadro trimestral y/o semestralmente y al 
vencimiento para efectos de ajuste de primas. 
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46. Ajuste de los intereses de explotación 
 

Si los intereses asegurados o los intereses de explotación son superiores o inferiores a los 
indicados en los anexos, el Asegurado Nombrado pagará la prima adicional necesaria o 
recibirá la prima de devolución aplicable tan pronto como se haya notificado o identificado 
dicho cambio. Las reclamaciones no se verán perjudicadas por dicho ajuste del interés 
asegurado o del interés de explotación. Se hace constar y se acuerda que las limitaciones de 
la cláusula de Errores y Omisiones no serán aplicables a esta Cláusula. 

 
 

No obstante, lo dispuesto en la cláusula anterior, el Asegurado Nombrado procurará avisar a 

los Aseguradores lo antes posible. 

 
 

EXCLUSIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Aplicable a todas las secciones 

 
1. Ciberafirmación energética y exclusión limitada 

 
1 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, este seguro no cubrirá en 

ningún caso las pérdidas, daños, responsabilidades o gastos causados directa o 
indirectamente por el uso o el funcionamiento, como medio para causar daños, 
de cualquier ordenador, sistema informático, programa informático, código 
malicioso, virus informático, proceso informático o cualquier otro sistema 
electrónico. 

 

 
2 Sujeto a las condiciones, limitaciones y exclusiones de la póliza a la que se 

refiere esta cláusula, la indemnización recuperable en virtud de la misma no se 
verá perjudicada por el uso o funcionamiento de cualquier ordenador, sistema 
informático, programa de software informático, proceso informático o cualquier 
otro sistema electrónico, si dicho uso o funcionamiento no es como medio para 
infligir daños. 

 

 
3 Cuando esta cláusula se endose en pólizas que cubran riesgos de guerra, guerra 

civil, revolución, rebelión, insurrección o disturbios civiles derivados de los 
mismos, o cualquier acto hostil por o contra una potencia beligerante, o 
terrorismo o cualquier persona que actúe por motivos políticos, el apartado 1 no 
operará para excluir pérdidas (que de otro modo estarían cubiertas) derivadas del 
uso de cualquier ordenador, sistema informático o programa de software 
informático o cualquier otro sistema electrónico en el sistema de lanzamiento y/o 
guía y/o mecanismo de disparo de cualquier arma o misil. 

 
 

JR2019-013 

12 de noviembre de 2019 
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2. Respaldo del CCI para enfermedades transmisibles  

 
1. No obstante, cualquier disposición en contrario dentro de este seguro, este seguro no asegura 

ninguna pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste, gasto u otra suma causada por 
una Enfermedad Transmisible o el temor o amenaza (ya sea real o percibido) de una 
Enfermedad Transmisible. 

 

 
2. A efectos de este endoso, pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste, gasto u otra 

suma, incluye, pero no se limita a, cualquier coste de limpieza, desintoxicación, retirada, 
control o prueba: 

 
 

2.1. por una enfermedad transmisible, o 

2.2. cualquier bien asegurado en virtud del presente seguro que se vea afectado por dicha 
Enfermedad Transmisible. 

 
 

3.  En el presente documento, por Enfermedad Transmisible se entiende cualquier enfermedad 

que pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente de un organismo a otro 

organismo: 

 
 

3.1. la sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, una bacteria, un 

parásito u otro organismo o cualquier variación del mismo, se considere vivo o no, 

y 

3.2. el método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye, pero no se limita a, 

transmisión aérea, transmisión por fluidos corporales, transmisión desde o hacia cualquier 
superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos. 

 
 

4. Este endoso se aplica a todas las extensiones de cobertura, coberturas adicionales, 

excepciones a cualquier exclusión y otras concesiones de cobertura. 

 
Todos los demás términos, condiciones y exclusiones de la 

póliza siguen siendo los mismos. JR2020-016 

17 de abril de 2020 
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3. Exclusión de guerra y terrorismo - (NMA2918 - (08/10/01) (Aplicable a 

Onshore) 

No obstante, cualquier disposición en contrario en este seguro o en cualquier endoso del mismo, 
se acuerda que este seguro excluye pérdidas, daños, costes o gastos de cualquier naturaleza 
causados directa o indirectamente por, resultantes de o en relación con cualquiera de los 
siguientes, independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya 
concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la pérdida; 

 

 
a. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas 

(declarada o no la guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil 
que asuma las proporciones de un levantamiento o que equivalga a él, poder militar o 
usurpado; o 

 
 

b. cualquier acto de terrorismo. 

 

 
A efectos del presente refrendo, se entenderá por acto terrorista todo acto, incluido, aunque 
no exclusivamente, el uso de la fuerza o la violencia y/o la amenaza de las mismas, 
cometido por cualquier persona o grupo(s) de personas, ya actúen solas o en nombre o en 
conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), con fines políticos, religiosos, 
ideológicos o similares, incluida la intención de influir en cualquier gobierno y/o de 
atemorizar a la población o a cualquier sector de la población. 

 
 

Esta garantía también excluye las pérdidas, daños, costes o gastos de cualquier naturaleza 
causados directa o indirectamente por, resultantes de o relacionados con cualquier acción 
tomada para controlar, prevenir, suprimir o relacionada de cualquier forma con a. y/o b. 
anteriores. 

 

 
Si los Aseguradores alegan que por razón de esta exclusión, cualquier pérdida, daño, costo 
o gasto no está cubierto por este seguro, la carga de probar lo contrario recaerá sobre el 
Asegurado. 

En caso de que alguna parte de este endoso se considere inválida o inaplicable, el resto 
permanecerá en pleno vigor y efecto. 

 
 
 

4.  Instituto Contaminación radiactiva, armas químicas, biológicas, 

bioquímicas y electromagnéticas Cláusula de exclusión 

Esta cláusula será primordial y prevalecerá sobre cualquier disposición de este seguro que sea 
incompatible con la misma. En ningún caso este seguro cubrirá pérdidas, daños, 
responsabilidades o gastos causados directa o indirectamente, contribuidos o derivados de 

SEGUROS 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
03-013-07000236-00014-01 

24 

 

 

 
 
 

 

1.1 las radiaciones ionizantes o la contaminación por radiactividad procedentes de 
cualquier combustible nuclear o de cualquier residuo nuclear o de la combustión 
de combustible nuclear 

 

 
1.2 las propiedades radiactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o 

contaminantes de cualquier instalación nuclear, reactor u otro conjunto nuclear o 
componente nuclear del mismo 

 

 
1.3 cualquier arma o dispositivo que emplee la fisión y/o fusión atómica o nuclear u 

otra reacción similar o fuerza o materia radiactiva. 

 

 
1.4 Las propiedades radiactivas, tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas o 

contaminantes de cualquier materia radiactiva. La exclusión prevista en este 
apartado no se aplica a los isótopos radiactivos distintos del combustible nuclear, 
cuando dichos isótopos se preparen, transporten, almacenen o utilicen con fines 
comerciales, agrícolas, médicos, científicos u otros fines pacíficos similares. 

 
 

1.5 cualquier arma química, biológica, bioquímica o 

electromagnética.CL370 © Copyright The Institute of London 

Underwriters 

 
 

5. Cláusula de limitación y exclusión de sanciones 
 

No se considerará que ningún asegurador proporciona cobertura y ningún asegurador será 
responsable de pagar ninguna reclamación ni de proporcionar ningún beneficio en la medida en 
que la provisión de dicha cobertura, el pago de dicha reclamación o la provisión de dicho beneficio 
exponga a dicho asegurador a cualquier sanción, prohibición o restricción en virtud de las 
resoluciones de las Naciones Unidas o de las sanciones comerciales o económicas, leyes o 
reglamentos de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América. 

 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 1 

Gastos extraordinarios de los operadores 
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OPERADORES GASTOS ADICIONALES 

REDACCIÓN CONDICIONES COMUNES PARA LAS 

SECCIONES A, B Y C 

1. Co-empresarios 
 

 
Queda entendido y convenido que, con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 6 de las 
presentes Condiciones Comunes, este seguro puede asegurar los intereses de los Co-
Aseguradores (definidos como copropietarios, socios y/u otra(s) parte(s) que tenga(n) un 
interés financiero y asegurable en los Pozos Asegurados en virtud del presente), todos los 
cuales, individual y colectivamente, no son operadores (todos ellos denominados en lo 
sucesivo "Co-Aseguradores"), y siempre que el acuerdo para incluir a dichos Co-
Aseguradores se celebre por escrito entre las partes antes de cualquier suceso que dé lugar 
a una reclamación de reembolso en virtud del presente. 

 
Dichos Co-Aseguradores que cumplan con el párrafo anterior se considerarán nombrados 
como Asegurados adicionales en virtud del presente sólo con respecto a los Pozos 
Asegurados en virtud del presente y sólo por el/los períodos(s) de tiempo en que las 
operaciones con respecto a dichos Pozos estén aseguradas en virtud del presente según 
lo determinado por la Cláusula 9 de estas Condiciones Comunes. 

 
Cualquier cobertura concedida en virtud del presente documento a Co-Aseguradores se 
limitará a las operaciones en las que un Co-Asegurador tenga un interés común con el 
Asegurado nombrado y estará sujeta en todos los aspectos a los términos, condiciones y 
tarifas y Límite Único Combinado de Responsabilidad especificados en el presente 
documento. 

 
Si el Asegurado nombrado no es el operador de un Pozo, entonces este seguro no cubrirá 

al operador sin la aprobación previa de los Aseguradores. 

 
2. Disposiciones sobre la calificación 

 
a. Tarifas - según el baremo acordado: 

 
(1) Las Tarifas de Perforación, si las hubiere, se aplicarán durante el período 
(a) en el que se esté perforando y/o profundizando y/o completando cualquier 

Pozo (con sujeción a lo dispuesto en las Cláusulas 
2.d., 2.e. o 

2.f. a continuación), y (b) durante cualquier periodo restante de esta póliza, si lo hubiere, 
durante el cual dicho 

El pozo, en su caso, se encuentra en su fase posterior de Producción y/o Cierre y/o 
Abandono Temporal y/o Taponamiento y Abandono Definitivo; 
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(2) Las tarifas de reacondicionamiento, en su caso, cubren el período durante el cual 
se realiza el mantenimiento y/o reacondicionamiento de cualquier pozo. 

 
(3) Las tasas de pozos en producción y/o cerrados y/o temporalmente abandonados 

y/o permanentemente taponados y abandonados, si las hubiere, son anuales pero 
no se aplicarán a los pozos en producción y/o cerrados y/o temporalmente 
abandonados y/o permanentemente taponados y abandonados, si los hubiere, por 
los que se haya pagado prima a las tasas de perforación según la cláusula 2.a.(1) 
de estas Condiciones Comunes en virtud de esta póliza. 

 
b. Queda entendido y convenido que la tarifa por pie se aplicará al metraje total perforado, 

medido a través del pozo desde la superficie del suelo o el fondo del agua hasta el 
fondo del Pozo. 

 
c. Todos los pozos se clasificarán en función de la profundidad vertical total de cada pozo, 

pero la prima se cobrará en función de la profundidad total medida de cada pozo. 

d. En caso de que un pozo lateral, profundización de pozo o terminación múltiple involucre 
un pozo existente que fue perforado originalmente dentro de los 12 meses anteriores 
al inicio del pozo lateral, profundización de pozo o terminación múltiple y para el cual 
se ha devengado prima de perforación en esta póliza o en una póliza anterior, la prima 
para el pozo lateral, profundización de pozo o terminación múltiple será el producto de 
la tasa de perforación aplicable y la longitud del nuevo pozo realizado. Si el pozo 
existente fue perforado originalmente más de 12 meses antes del inicio de la 
perforación lateral, la profundización del pozo o la compleción múltiple, también se 
aplicará una tasa de reacondicionamiento, pagadera por la parte de reentrada de dicho 
pozo. 

 
e. Los trabajos realizados sin profundizar los pozos para completar un Pozo no 

completado previamente se considerarán parte de la operación de perforación original 
y no se interpretarán como operaciones de reparación en los términos de esta Póliza. 

 
f. Los pozos en espera de terminación se considerarán pozos cerrados o abandonados 

temporalmente a efectos de este seguro. 

 
3. Zonas de clasificación 

Área 1 Áreas terrestres en los Estados Unidos de América y Canadá, excluyendo el 
Norte de 60o Latitud Norte, Sur de 24o Latitud Norte, Oeste de 140o Longitud 
Oeste, y Este de 52o Longitud Oeste, Europa o según lo acordado por los 
Aseguradores; 
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Área 2  Aguas de todo el mundo, excluidas: (Tierra) 

 

(a) Área 1, tal como se define anteriormente, o según lo acordado por los 
suscriptores; y 

 
(b) Al norte del Círculo Polar Ártico y al sur del Círculo Polar Antártico. 

 

 
Área 2 Aguas interiores de los Estados Unidos de América y Canadá, Lago de 

Maracaibo y (Húmedo) aguas territoriales de los Estados Unidos de 

América adyacentes al Continente de América del Norte de profundidades 

de agua inferiores a 10 pies en marea baja media, excluyendo: 

 
 

(a) Al norte del Círculo Polar Ártico y al sur del Círculo Polar Antártico; y 

 

 
(b) Alaska. 

 

 
Área 3  Aguas de todo el mundo, excluidas: 

 
(a) Zona 2 (Húmeda) 

 
(b) Profundidades de agua superiores a 1.000 pies, salvo en el Golfo de 

México, Aguas venezolanas y Golfo de Paria 

 
(c) Al norte del Círculo Polar Ártico y al sur del Círculo 

Polar Antártico 

 Área 4 Aguas de todo el mundo, excluidas: 

(a) Zonas 2 (Húmeda) y 3, tal como se han definido anteriormente; y 

 
 

(b) Al norte del Círculo Polar Ártico y al sur del Círculo Polar Antártico. 

 

 
Zona 5Al norte  del Círculo Polar Ártico y al sur del Círculo Polar Antártico. 
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4. Cláusula de información 
 

El Asegurado reportará a la entidad nombrada en la Cláusula 28 (Notificación de Cambio) 
de las Condiciones Generales de la Póliza, para su transmisión a los Aseguradores, dentro 
de treinta (30) días semestralmente durante el período de esta póliza, el estado de todos 
los Pozos Asegurados bajo esta póliza durante el período de reporte precedente, y además 
acuerda pagar la prima a las tasas estipuladas en este documento. Las primas devengadas 
por los informes aquí requeridos son pagaderas a medida que se realizan los informes. 

 

 
5. Exclusiones 

 
No habrá indemnización o responsabilidad bajo esta póliza por: 

 

 
a. Cualquier multa o sanción impuesta en virtud de las leyes de cualquier Estado o Nación 

u otra entidad gubernamental, o cualquier organismo o subdivisión de los mismos; 

 

 
b. Cualquier daño punitivo o ejemplar, incluido cualquier otro daño resultante de la 

multiplicación de los daños compensatorios; 

 

 
c. Cualquier reclamación derivada directa o indirectamente de cualquier suceso causado, 

en todo o en parte, por el incumplimiento de cualquiera de las garantías establecidas 
en la Cláusula 8 de las presentes Condiciones Comunes o por el incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones establecidas en la Cláusula 17 (Due Diligence) de la 
PólizaCondiciones Generales; 

 

 
d. Pérdida, daño o gasto causado por la infidelidad del Asegurado o de cualquier otra 

persona u organización que actúe para o en nombre del Asegurado; 

 

 
e. Pérdida, daño o gasto con respecto a cualquier pozo en curso de perforación, 

profundización, servicio, trabajo, terminación y/o reacondicionamiento al inicio de este 
seguro, hasta la terminación final de dicha perforación, profundización, servicio, 
trabajo, terminación y/o reacondicionamiento, a menos que sea específicamente 
acordado por los Aseguradores. 

 

 
6. Cláusula de interés parcial 

 
El Límite Único Combinado de Responsabilidad sobre todas las secciones del presente, 
la(s) Retención(es) del Asegurado, cualquier límite separado de responsabilidad 
establecido en cualquier endoso del presente, y las tasas expresadas en el presente son 
para un interés del 100%. En el caso de que el interés del Asegurado en cualquier Pozo 
Asegurado bajo esta póliza no alcance el 100%, entonces dicho Límite de Responsabilidad 
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Combinado Único sobre todas las secciones de esta póliza, la(s) Retención(es) del 
Asegurado, cualquier límite separado de responsabilidad establecido en cualquier endoso 
de esta póliza, y la(s) tasa(s) aplicable(s) a ese Pozo, será(n) reducido(s) 
proporcionalmente y se aplicará en la misma proporción que el interés total del Asegurado 
en dicho Pozo Asegurado en virtud del presente sea del 100%. En caso de una ocurrencia 
que dé lugar a una reclamación(es) recuperable(s) en virtud del presente, los Aseguradores 
no serán responsables en ningún caso, bajo ninguna sección del presente o endoso al 
mismo, por un porcentaje de interés mayor en dicha reclamación que el porcentaje de 
interés del Asegurado en el Pozo con respecto al cual, y en el momento en que, dicha 
ocurrencia tuvo lugar. 

 

 
7. Definiciones 

 
a. El término "Pozo(s) Asegurado(s)" se definirá como pozos de petróleo y/o gas y/o 

energía térmica y/o pozos de agua: 

 
 

(1) mientras se perfora, profundiza, revisa, trabaja, desvía, completa y/o 
reacondiciona hasta su terminación o abandono, tal como se establece en la 
cláusula 9 de las presentes Condiciones Comunes; 

 
 

(2) durante la producción o la inyección; 

 
 

(3) mientras está cerrado o abandonado temporalmente 

 

 
(4) mientras esté taponado y 

abandonado; por cuenta del 

Asegurado. 

b. El término "suceso" se define como una pérdida, desastre o siniestro o una serie de 
pérdidas, desastres o siniestros derivados de un suceso. 

 

 
(1) En cuanto a la tormenta de viento, todos los tornados, ciclones, huracanes, 

tormentas similares y sistemas de vientos de naturaleza violenta y destructiva, que 
surjan de la misma perturbación atmosférica dentro de cualquier período de 
setenta y dos (72) horas consecutivas a partir de la vigencia de este seguro, se 
considerarán un solo evento. 

 

 
(2) Cada sacudida sísmica o erupción volcánica constituirá un solo siniestro, con la 

salvedad de que, si se produjera más de una sacudida sísmica o erupción 
volcánica dentro de un período de setenta y dos (72) horas consecutivas a partir 
del inicio de la vigencia del presente seguro, dichas sacudidas sísmicas o 
erupciones volcánicas se considerarán como un solo siniestro en el sentido del 
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presente.  

c. El término "gastos de defensa" se definirá como los gastos de investigación, ajuste, 
liquidación, litigio y judiciales, las primas de las fianzas de embargo o apelación, y los 
intereses previos y posteriores a la sentencia, y excluirá todos los gastos de los 
empleados asalariados, los honorarios generales de retención normalmente pagados 
por el Asegurado y los gastos de oficina del Asegurado. 

 

 
d. El término "pozo(s)" se define como un orificio perforado en la tierra con la intención de 

descubrir, delinear, producir o explotar, fracturar hidráulicamente y mejorar la 
recuperación o el almacenamiento de petróleo y/o gas y/o azufre y/o recursos o 
depósitos de energía térmica, o la eliminación y/o inyección y/o suministro de gas o 
líquidos, incluidos, entre otros, el conductor, la tubería de revestimiento, la tubería de 
revestimiento y/o la tubería de producción que puedan estar instalados en ellos, 
incluidos todos los equipos instalados en el pozo (ya sean permanentes o recuperables) 
por debajo de la cabeza de la tubería, incluidos todos los equipos utilizados para el 
árbol de Navidad hasta la brida de exportación del estrangulador o estranguladores, 
incluida dicha brida; y/o la(s) brida(s) de exportación del puente de la línea de flujo y/o 
el(los) buje(s) en las subinstalaciones. 

 
 

e. El término "cráter" designa una abertura en forma de cuenca en la superficie terrestre 

que rodea un "Pozo Asegurado" y que está causada por la acción eruptiva de gas o 

petróleo que fluye sin restricción. 

 

 
8. Garantías 

 
a. Se garantiza que cuando el Asegurado es el operador o co-operador en cualquier pozo 

asegurado que esté siendo perforado, profundizado, reparado, trabajado, completado 
y/o reacondicionado, se colocará un preventor de reventones de fabricación estándar, 
cuando de acuerdo con todas las regulaciones, requisitos y prácticas normales y 
habituales en la industria, en el revestimiento de superficie o en la cabeza del pozo y 
se instalará y probará de acuerdo con la práctica habitual. 

 
 

Cuando el Asegurado sea un no-operador en cualquier Pozo asegurado, hará todo lo 

razonablemente posible para que el operador cumpla con las garantías establecidas 

en esta Cláusula 8.a. 

 
 

b. Además, se garantiza que el Asegurado hará todo lo razonablemente posible para 
asegurarse de que él y/o sus contratistas cumplen todas las normativas y requisitos 
con respecto a la instalación de estranguladores de tormentas y otros equipos para 
minimizar los daños o la contaminación, y que todos los equipos (incluidas las 
plataformas de perforación y/o reacondicionamiento) serán tripulados por personal 
debidamente certificado cuando así lo exijan las autoridades reguladoras. 

 

c. Se garantiza además que en el caso de que un pozo quede fuera de control o se 
produzca otro escape o flujo de fluido de perforación, petróleo, gas o agua, el 
Asegurado hará todos los esfuerzos razonables para controlar el pozo o detener el 
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escape o flujo.  

d. Queda entendido y convenido que todos los Pozos Asegurados en virtud del presente, 
según se definen en la Cláusula 7.a. de estas Condiciones Comunes, para los cuales 
el Asegurado designado es el Operador, o donde el Asegurado designado tiene un 
interés no operativo pero es responsable de su propio seguro, estarán asegurados en 
virtud del presente por no menos del porcentaje de interés del Asegurado designado 
en los mismos. 

 

 
9. Embargo y finalización de la cobertura 

 
a. Anexo de cobertura: 

 

 
(1) Con respecto a cualquier Pozo(s) Asegurado(s) en virtud del presente, la 

cobertura se iniciará cuando el Asegurado adquiera un interés en dicho(s) Pozo(s), 
a menos que la cobertura se inicie posteriormente por aplicación de cualquiera de 
las Cláusulas 9.a.(2), (3) o (4) siguientes; 

 

 
(2) Con respecto a los pozos asegurados durante la vigencia de esta póliza, la 

cobertura se iniciará en el momento de la perforación; 

 

 
(3) Con respecto a cualquier Pozo(s) en curso de perforación, profundización, 

mantenimiento, desviación, trabajo, finalización y/o reacondicionamiento al inicio 
de este seguro, y que hubiera estado asegurado en virtud del mismo al inicio en 
ausencia de la Exclusión 

5.e. de las presentes Condiciones Comunes, la cobertura se extenderá a la 
terminación definitiva de dichas operaciones de perforación, profundización, 
mantenimiento, desplazamiento lateral, repaso, terminación y/o 
reacondicionamiento; 

 
 

(4) Con respecto a cualquier otro pozo(s) asegurado(s) en virtud de la presente póliza, 

la cobertura se vinculará al inicio de la misma. 

 
 

b. Finalización de la cobertura: 

 

 
(1) Con respecto a cualquier Pozo(s) Asegurado(s) en virtud del presente, la 

cobertura terminará cuando el Asegurado deje de tener interés en dicho(s) 
Pozo(s), a menos que la cobertura termine antes por aplicación de cualquiera de 
las Cláusulas 9.b.(2), (3) o (4) siguientes; 

 

(2) Con respecto a cualquier Pozo(s) que esté(n) asegurado(s) en virtud del presente 
durante la perforación solamente, en virtud de la elección del Asegurado de no 
comprar cobertura para Pozos en Producción y/o Pozos Cerrados y/o Pozos 
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Temporalmente Abandonados y/o Pozos Permanentemente Taponados y 
Abandonados, la cobertura terminará ya sea al abandono total y/o completo o a la 
terminación de dicho(s) Pozo(s), lo cual incluirá el establecimiento del "Árbol de 
Navidad", equipo de bombeo o equipo de boca de pozo o el desmantelamiento 
o retiro del equipo de perforación del sitio de perforación, o la terminación de 
la responsabilidad del Asegurado bajo el contrato, lo que ocurra primero, 
excepto que, si el retiro del equipo de perforación del sitio de perforación ocurre 
primero, entonces el período de tiempo entre el retiro completo de dicho equipo 
y el comienzo de las operaciones de terminación no excederá de noventa (90) 
días para que dichas operaciones de terminación sean cubiertas bajo el 
presente; 

 

 
10. Horario 

(1) Con respecto a cualquier Pozo(s) Asegurado(s) en curso de perforación, 
profundización, mantenimiento, reparación, acabado y/o reacondicionamiento a la 
expiración o cancelación de esta póliza, la cobertura terminará a la terminación 
final de dicha perforación, profundización, mantenimiento, reparación, acabado y/o 
reacondicionamiento, a pesar de que dicha terminación final pueda ocurrir después 
de dicha expiración o cancelación; 

 

 
(2) Con respecto a cualquier otro Pozo(s) Asegurado(s) en virtud de la presente 

póliza, la cobertura terminará al vencimiento o cancelación de esta póliza o (si los 
Pozos permanentemente taponados y abandonados no están asegurados en 
virtud de la presente póliza) al abandono total y/o completo del Pozo(s), lo que 
ocurra primero. 

 

 
11. Horario 

 
En la oficina del Asegurado se archiva y está disponible para su inspección un calendario 
de los pozos en producción y/o cerrados y/o temporalmente abandonados y/o 
permanentemente excavados y abandonados en riesgo al inicio. 
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SECCIÓN A 

CONTROL DEL SEGURO DE POZOS 
1. Cobertura 

 
Los Aseguradores acuerdan, sujeto a los términos y condiciones de esta Póliza, pagar en 
nombre del Asegurado los costos y/o gastos reales incurridos por el Asegurado; (a) en 
recuperar o intentar recuperar el control de todo Pozo(s) Asegurado(s) en virtud de la 
presente que se salga(n) de control, incluyendo cualquier otro pozo o perforación que se 
salga de control como resultado directo de un Pozo Asegurado (b) en la extinción o intento 
de extinción de (i) fuego sobre la superficie del suelo o del fondo del agua procedente de 
pozo(s) asegurado(s) en virtud del presente o de cualquier otro pozo(s) que esté(n) ardiendo 
como consecuencia directa del descontrol de pozo(s) asegurado(s) en virtud del presente o 
(ii) fuego sobre la superficie del suelo o del fondo del agua que pueda poner en peligro el 
pozo(s) asegurado(s) en virtud del presente y; (c) por remoción de restos y/o escombros de 
bienes del Asegurado, propios o arrendados en todo o en parte, resultantes de una pérdida 
asegurada en (a) o (b) anteriores, siempre que la remoción y/o destrucción sea requerida 
por una obligación legal o contractual del Asegurado, disponiéndose, sin embargo, que de 
cualquier reclamación por costos y/o gastos se deducirá el valor de cualquier bien salvado 
o recuperado que final e irrevocablemente redunde en beneficio del Asegurado. 

 

 
2. Definiciones 

 
a. POZO FUERA DE CONTROL: Se considerará que un Pozo(s) se encuentra(n) fuera 

de control cuando exista un flujo continuo no intencionado e incontrolado de fluido de 
perforación, petróleo, gas y/o agua desde el Wellvia el pozo, por encima o por debajo 
de la superficie de la tierra y/o del fondo del agua, o cuando sea declarado fuera de 
control por la autoridad reguladora competente. 

 

 
b. GASTOS: Los gastos recuperables en virtud del presente incluirán los costes de los 

materiales y suministros necesarios, los servicios de personas o empresas 
especializadas en el control de Pozos y la extinción de incendios, y la perforación 
direccional y operaciones similares necesarias para poner el/los Pozo(s) bajo control, 
incluidos los costes y gastos incurridos por indicación de las autoridades reguladoras o 
con el fin de cumplir con los requisitos de las autoridades reguladoras gobernantes para 
poner el/los Pozo(s) bajo control y otros gastos incluidos dentro de la Cláusula 1 de 
esta Sección A. 

 

 
3. Cese de gastos 

 
En cualquier circunstancia, la responsabilidad de los Aseguradores por los costos y/o gastos 
de recuperar el control del Pozo(s) cesará cuando el Pozo(s); (a) pueda ser reingresado 
para operaciones de salvamento, pesca o limpieza o para reanudar la perforación; (b) sea 
puesto bajo control por encima o por debajo de la superficie del suelo (o del fondo del agua 
en el caso de un Pozo ubicado en el agua); (c) pueda ser taponado y abandonado; o (d) 
tras la aprobación de la autoridad reguladora competente, lo que ocurra último. 
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4. Exclusiones 

 
No habrá indemnización o responsabilidad en virtud de esta sección para: 

a. cualquier pérdida o daño de cualquier equipo de perforación o producción; 

b. cualquier pérdida o daño a cualquier Pozo o Pozos, o agujero o agujeros;  

c. cualquier pérdida, daño o gasto causado por o derivado de retraso (incluido el retraso 
y/o aplazamiento de la producción) y/o pérdida de uso y/o pérdida o daño de la 
producción (incluida la debida a la pérdida de presión del yacimiento) y/o pérdida o daño 
de cualquier yacimiento o presión del yacimiento. 

 
 
 
 

  
SECCIÓN B 
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GASTOS DE PERFORACIÓN / RESTAURACIÓN 

 
1. Cobertura 

 
Los Aseguradores acuerdan, sujeto al Límite Único Combinado de Responsabilidad, 
términos y condiciones de esta póliza, pagar en nombre del Asegurado los costos y/o gastos 
reales razonablemente incurridos para restaurar o volver a perforar un Pozo Asegurado bajo 
esta póliza, o cualquier parte del mismo, que se haya perdido o dañado como resultado de 
una ocurrencia que dé lugar a una reclamación que sería recuperable bajo la Sección A de 
esta póliza si la Retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera nula, o como 
resultado de un cráter o como resultado directo de pérdida física o daño al equipo de 
perforación y/o reparación y/o producción y/o elevador y/o plataforma y/o cajón y/o cualquier 
otra estructura o embarcación utilizada como cimiento o para soportar (a) Pozo(s) por rayo; 
incendio, explosión o implosión por encima de la superficie del suelo o del fondo del agua; 
colisión con un medio de transporte o vehículo terrestre, marítimo o aéreo; viento, incluido 
el temporal de viento del Atlántico; tornado; ciclón; granizo; derrumbamiento de la torre de 
perforación, mástil, plataforma o estructura similar o de cualquiera de sus componentes 
inundación; huelgas; disturbios; conmociones civiles o daños malintencionados; terremoto, 
corrimiento de tierras/deslizamiento de tierras, erupción volcánica o maremoto, cráter; y con 
respecto a los Pozos en alta mar únicamente, colisión o impacto de anclas, cadenas, tablas 
de arrastre o redes de pesca, sujeto a las siguientes condiciones: 

 

 
a. Los Aseguradores pagarán por cuenta del Asegurado solamente los costos y gastos en 

que se hubiera incurrido para restaurar o perforar de nuevo un Pozo si se hubieran 
empleado los métodos más prudentes y económicos. 

 

 
b. No habrá cobertura bajo esta Sección B para la restauración o nueva perforación de 

cualquier pozo cuyo flujo pueda ser desviado con seguridad a la producción, incluyendo 
la terminación a través del vástago de perforación dejado en el pozo asegurado, o que 
pueda ser terminado a través de un pozo(s) de alivio perforado(s) con el propósito de 
controlar un pozo. 
  

c. En ningún caso los Aseguradores serán responsables de los costos y/o gastos 
incurridos (a) con respecto a la perforación de Pozos, para perforar por debajo de la 
profundidad alcanzada cuando el Pozo quedó fuera de control según se define en la 
Cláusula 2.a. de la Sección A de esta póliza y (b) con respecto a Pozos en producción 
o cerrados, para perforar por debajo de la zona o zonas geológicas de las cuales 
dicho(s) Pozo(s) estaba(n) produciendo o era(n) capaz(s) de producir. 

 
 

d. En cualquier circunstancia, la responsabilidad de los aseguradores en virtud de esta 

sección B para los costos y gastos cesará (1) si la restauración real o la nueva 

perforación no ha comenzado dentro de los 730 días después de que 

(a) la fecha del accidente o suceso que haya dado lugar a la cobertura en virtud de esta 
sección B o (b)la fecha de cancelación o expiración de esta póliza, si ésta fuera 
posterior; y 
(2) en cualquier caso, cuando se hayan alcanzado las profundidades establecidas en 
el Párrafo 1.c. de esta Sección B y el Pozo haya sido restaurado a una condición 
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comparable a la existente antes del suceso que dio lugar a la reclamación, o en la 
medida de lo posible utilizando el equipo y la tecnología generalmente disponibles. 

 
 

e. Con respecto a los reclamos con respecto a un Pozo(s) Asegurado(s) costa afuera que 
surjan de o sean atribuibles a un Temporal de Viento Nombrado del Atlántico, 
únicamente los Aseguradores no serán responsables por dichos reclamos a menos 
que el Pozo Asegurado esté programado para esta cobertura; quedando entendido y 
acordado que cualquier monto individual programado por pozo es únicamente para 
propósitos de clasificación y que la cobertura otorgada por este endoso está sujeta a 
cualquier límite/sublímite agregado con respecto al Temporal de Viento Nombrado del 
Atlántico establecido en las Declaraciones de la Póliza. 

 
 

2. Exclusiones 
 

No habrá indemnización o responsabilidad en virtud de esta sección para: 

 

 
a. cualquier pérdida o daño de cualquier equipo de perforación o producción; 

 

 
b. cualquier pérdida, daño o gasto causado por o derivado de retraso (incluido el retraso 

y/o aplazamiento de la producción) y/o pérdida de uso y/o pérdida o daño de la 
producción (incluida la debida a la pérdida de presión del yacimiento) y/o pérdida o daño 
de cualquier yacimiento o presión del yacimiento; 

 
 

c. costes y/o gastos incurridos para restaurar o volver a perforar cualquier Pozo de alivio, o 
cualquier parte del mismo; 

 

 
d. cualquier reclamación recuperable en virtud de esta póliza únicamente por haber 

añadido o adjuntado a la Sección A de esta póliza el Endoso de seguridad de pozos. 
  

e. la nueva perforación y/o la nueva terminación o para el equipo de fondo de pozo con 
respecto a cualquier Pozo que estuviera taponado y abandonado antes de la pérdida o 
daño cubierto en virtud de la Sección A del presente Contrato y que permaneciera 
taponado y abandonado en el momento de dicha pérdida o daño. 

 
 

SECCIÓN C 
 

FILTRACIONES Y POLUCIÓN, LIMPIEZA Y CONTAMINACIÓN 

 

 
1. Asegurar Acuerdos 
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Aseguradores, con sujeción al Límite Único Combinado de Responsabilidad, términos y 
condiciones de esta póliza: 

 

 
a.  acuerdan indemnizar al Asegurado por todas las sumas que el Asegurado, por ley o 

bajo los términos de cualquier arrendamiento y/o licencia de petróleo y/o gas y/o energía 
térmica, sea responsable de pagar por el costo de medidas correctivas y/o como daños 
por lesiones corporales (fatales o no fatales) y/o pérdida de, daño a o pérdida de uso 
de propiedad causada directamente por filtración, polución o contaminación que surja 
de los Pozos Asegurados en el presente; 

 

 
b. pagar en nombre del Asegurado el coste de, o de cualquier intento de, eliminar, anular 

o limpiar las sustancias filtrantes, contaminantes o polucionantes que emanen de los 
Pozos aquí Asegurados, incluyendo el coste de contener y/o desviar las sustancias y/o 
evitar que las sustancias lleguen a la costa; 

 

 
c. indemnizar al Asegurado contra los costos y gastos incurridos en la defensa de 

cualquier reclamación o reclamaciones resultantes de filtración, polución o 
contaminación real o supuesta que surja de los Pozos Asegurados en el presente, 
incluyendo los Costos de Defensa y los costos y gastos de litigio adjudicados a cualquier 
reclamante contra el Asegurado, siempre y cuando, la inclusión de los costos y gastos 
arriba mencionados no extienda de ninguna manera el Límite Único Combinado de 
Responsabilidad de los Aseguradores sobre todas las secciones de esta póliza; 

 

 
siempre que dicha filtración, polución o contaminación resulte tanto de (1) un accidente o 
suceso que tenga lugar durante la vigencia de este seguro (incluyendo cualquier 
continuación del mismo prevista en la Cláusula 9 de las Condiciones Comunes) y del que 
se haya dado aviso de acuerdo con la Cláusula 11.a. (Aviso de Siniestro) de las Condiciones 
Generales de la Póliza, como de (2) un suceso que dé lugar a una reclamación que sería 
recuperable en virtud de la Sección A de esta póliza si la Retención delAsegurado aplicable 
a la Sección A fuera nula.  

 

2. Asegurado 

 
Con respecto a esta Sección C solamente, pero sujeto siempre al Límite Único Combinado 
de Responsabilidad sobre todas las secciones de esta póliza, la palabra no calificada 
"Asegurado" incluye al Asegurado nombrado, y a cualquier principal, oficial, director o 
accionista o empleado del mismo mientras actúe dentro del ámbito de sus deberes como 
tal. 

 

 
3. Cláusula de costas y recursos 

 
 

En caso de cualquier reclamación y/o serie de reclamaciones que surjan de una ocurrencia 
donde la reclamación bruta final del Asegurado probablemente exceda la retención del 
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Asegurado, no se incurrirá en ningún costo en nombre de los Aseguradores sin el 
consentimiento de los Aseguradores, y si tal consentimiento es dado, los Aseguradores 
considerarán tales costos como parte de la reclamación final. Ninguna liquidación de 
pérdidas por acuerdo será efectuada por el Asegurado sin el consentimiento de los 
Aseguradores cuando la reclamación bruta final del Asegurado exceda la retención del 
Asegurado. 

 
 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, después de un evento asegurado, los 
Aseguradores acuerdan permitir al Asegurado hacer cualquier nombramiento inmediato y 
necesario de contratistas / subcontratistas u otras personas o empresas especializadas de 
acuerdo con cualquier plan o procedimiento predeterminado de Respuesta a Derrames de 
Petróleo para retirar, anular o limpiar cualquier filtración, contaminación o 

 

sustancias contaminantes, incluida la contención, o el desvío de dichas sustancias o la 

prevención de que dichas sustancias lleguen a la costa. 

 
 

En el caso de que el Asegurado elija no apelar contra una sentencia en exceso de la 
retención del Asegurado, los Aseguradores pueden elegir llevar a cabo dicha apelación a 
su propio costo y gasto, y serán responsables por el costo imponible e intereses 
incidentales, pero en ningún caso la responsabilidad de los Aseguradores excederá el 
Límite Único Combinado de Responsabilidad sobre todas las secciones de esta póliza. 

 

 
4. Exclusiones 

 
No habrá indemnización o responsabilidad en virtud de esta sección para: 
 

a. cualquier pérdida o daño a cualquier equipo de perforación o producción en el 
emplazamiento de cualquier Pozo Asegurado; 

 

 
b. cualquier reclamación recuperable en virtud de esta póliza únicamente por la incidencia 

de un Pozo fuera de control por debajo de la superficie de la tierra o del fondo del agua, 
según lo previsto en la definición de Pozo fuera de control; 

 
 

c. cualquier reclamación derivada directa o indirectamente de filtración, polución o 

contaminación si dicha filtración, polución o contaminación: 

 
 

(1) sea deliberada desde el punto de vista del Asegurado o de cualquier otra persona 

u organización que actúe para el Asegurado o en su nombre; o 

 
 

(2) resulte directamente de cualquier condición que esté en violación o incumplimiento 
de cualquier norma gubernamental, reglamento o ley aplicable; no obstante lo 
anterior, esta exclusión no se aplica con respecto a cualquier condición que en el 
momento de la pérdida esté en proceso de ser corregida por un programa 
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sancionado y aprobado por la autoridad gubernamental apropiada con jurisdicción 
sobre dicha norma, reglamento o ley, en la medida en que el Asegurado esté en 
cumplimiento con dicho programa; 

 
 

d. cualquier reclamación por daños mentales, angustia o conmoción, a menos que sean 

consecuencia de daños físicos sufridos por el demandante. 

 
 

Endoso de cuidado, custodia y control 

con "ubicación poco sólida" limitada 

recompra 

1. En consideración a la prima cobrada y sujeto a sus Declaraciones y Condiciones Comunes, 
esta Póliza está endosada para cubrir la responsabilidad legal o contractual del Asegurado 
como operador de arrendamiento petrolero (o Co-Asegurador cuando aplique) por pérdida 
física o daño a, o gastos de salvamento de, equipo de campo petrolero, incluyendo pero no 
limitado a tubería de perforación, collares de perforación, subs, barrenas de perforación y 
barriles sacatestigos, arrendados o alquilados por el Asegurado o bajo su cuidado, custodia 
y control en el sitio y/o transporte hacia o desde cualquier Pozo de Perforación y/o 
Reparación Asegurado bajo la Sección A de esta Póliza. 

 

 
2. La responsabilidad de los Aseguradores con respecto a reclamaciones bajo este endoso 

está limitada a la cantidad establecida en las Declaraciones de la Póliza con respecto al 
100% de interés, cualquier accidente u Ocurrencia, la cual será separada y adicional al 
Límite Único Combinado de Responsabilidad establecido en las Declaraciones de la Póliza. 
  

3. El límite de responsabilidad de los Aseguradores especificado en la Cláusula 2 de este 
endoso será en exceso de la Retención del Asegurado establecida en las Declaraciones de 
la Póliza con respecto a todos los Pozos por 100% de interés, cualquier Ocurrencia, la cual 
será separada de y en adición a la(s) Retención(es) del Asegurado establecida(s) en las 
Declaraciones de la Póliza. 

 

 
4. En caso de que se incurra en gastos de salvamento en pozo o costos de pesca respecto 

del equipo cuya responsabilidad haya sido asumida por el Asegurado y que se pierda o 
dañe como consecuencia de un riesgo asegurado en este endoso, el monto máximo 
recuperable por dichos gastos de salvamento o costos de pesca será el 25% del valor del 
equipo perdido o dañado en el pozo al momento del siniestro y que sea objeto de los 
esfuerzos de salvamento o pesca, siempre sujeto al límite global de responsabilidad 
especificado en este endoso. 

 
 

5. No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el presente documento, los 

Aseguradores no serán responsables de las reclamaciones relativas a la pérdida o daño 

de: 

 
 

a. equipos propiedad del Asegurado o en los que el Asegurado tenga un interés financiero; 
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b. los equipos de perforación o reparación o cualquier componente de los mismos, excepto 

en lo que se refiere a un siniestro derivado de un "lugar inseguro". 

 
 

c. brocas de diamante no sintético y/o barriles de núcleo de broca de diamante no sintético; 

 

 
d. lodo, productos químicos, cemento, el pozo o el revestimiento instalado en él; 

 

 
e. equipo en el pozo mientras está en el pozo, a menos que la responsabilidad del 

Asegurado haya resultado de pérdida física o daño a dicho equipo como resultado de 
(1) un Suceso que dé lugar a una reclamación que sería recuperable bajo la Sección A 
de esta Póliza si la Retención del Asegurado aplicable a la Sección A fuera nula, o (2) 
rayo; incendio, explosión o implosión por encima de la superficie del suelo o del fondo 
del agua; colisión con medio de transporte o vehículo terrestre, marítimo o aéreo; viento; 
tornado; ciclón; granizo; derrumbe de torre de perforación, mástil, plataforma o 
estructura similar o cualquier componente de la misma; inundación; huelgas; disturbios; 
conmociones civiles o daños malintencionados; terremoto, corrimiento de 
tierras/deslizamiento de tierras, erupción volcánica o maremoto, cráter; y con respecto 
a los Pozos en alta mar únicamente, colisión o impacto de anclas, cadenas, tablas de 
arrastre o redes de pesca, o pérdida total del equipo de perforación o 
reacondicionamiento. 

 

 
6. Se entenderá por "emplazamiento inseguro" las condiciones del subsuelo que provoquen 

la formación de cráteres o el desplazamiento de la superficie del emplazamiento o si las 
condiciones del lecho marino resultan insatisfactorias para soportar adecuadamente el 
equipo de perforación o reparación durante las operaciones marítimas. 

Si la definición de "lugar inseguro" en el contrato entre el Asegurado y el propietario de la 
plataforma de perforación o reacondicionamiento es más restrictiva que el lenguaje anterior, 
entonces la definición de "lugar inseguro" en el contrato entre el Asegurado y el propietario 
de la plataforma de perforación o reacondicionamiento reemplazará el lenguaje anterior y 
se aplicará en lo sucesivo. 

 

 
7. Esta extensión no cubrirá ni contribuirá a ninguna pérdida, daño o gasto causado por o 

resultante de retraso; pérdida de uso; desgaste; deterioro gradual; desaparición misteriosa; 
falta de existencias; explosión, rotura o estallido de motores, bombas, tuberías, depósitos o 
cualquier recipiente a presión por presión interna; lesión eléctrica o perturbación de aparatos 
eléctricos o cableado resultante de causas artificiales o naturales (a menos que se produzca 
un incendio, y entonces de la pérdida o daño por incendio solamente); defecto latente; 
diseño defectuoso; fallo mecánico o avería del equipo arrendado o alquilado por el 
Asegurado o bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado. 

 

 
8. Sujeto siempre al párrafo 2. anterior, la responsabilidad de los Aseguradores bajo este 

endoso no excederá la cantidad asumida contractualmente por el Asegurado; y la base de 
recuperación bajo este endoso será la asumida contractualmente por el Asegurado. 
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9. Este endoso no proporcionará cobertura con respecto a ninguna operación realizada para 

el Asegurado, o por cuenta del Asegurado por otro operador, sobre la cual no se haya 
ejecutado un contrato escrito con el contratista dentro de las cuarenta y ocho (48) horas del 
comienzo de tales operaciones, incorporando todas las provisiones y condiciones para ser 
efectivas con respecto a tales operaciones. Además, este endoso no se extenderá a ningún 
acuerdo verbal previo o posterior o simultáneo a la ejecución del contrato escrito sobre 
dichas operaciones, y este endoso no se extenderá a ningún acuerdo escrito posterior o 
cláusula adicional al contrato original, que no sea para profundizar o alargar cualquier Pozo 
más allá de la profundidad total especificada en el contrato original, que afecte la asunción 
de responsabilidad por parte del propietario del Pozo por el equipo del contratista. 

 
 
 

FALLO DE LA CARCASA ENDOSO 

 

Con respecto a los Pozos Asegurados y en consideración a la prima cobrada y sujeto a sus 
condiciones comunes, Secciones A, B y C y endosos y al Límite Único Combinado de 
Responsabilidad aplicable a la presente, esta Póliza se extiende a pagar a nombre del 
Asegurado los costos y/o gastos reales para reparar o reemplazar daños a la tubería de 
revestimiento causados directamente por operaciones de fracturación y/o terminación, pero 
sólo en el caso de que ambas: 

 

 
a. El pozo fuera de control surge directamente de la carcasa dañada y da lugar a una 

reclamación que sería recuperable en virtud de la sección A de esta póliza si la 
retención de los asegurados aplicable a la sección A fuera nula. 
  

b. el pozo asegurado puede restaurarse sin necesidad de volver a perforar o desviar el pozo. 

 
 
 

EMPRESA CONJUNTA CONTINGENTE ENDOSO 

 
No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el presente, con respecto al interés 
del Asegurado y de los Asegurados Adicionales Co-aseguradores, en cada Pozo Asegurado en 
virtud de la presente, esta Póliza se extiende para indemnizar al Asegurado y a los Asegurados 
Adicionales Co-aseguradores por su responsabilidad legal contingente de asumir esa parte de 
pérdidas como cubiertas bajo esta Póliza, como resultado de la incapacidad de los intereses de 
trabajo no operativos que no están asegurados en esta Póliza para pagar su parte de dicha 
pérdida por la cual son legalmente responsables, siempre que el Asegurado reporte dicho interés 
adicional y pague la prima correspondiente a la tasa apropiada especificada en la Lista de Tarifas 
acordada. 

 

Esta extensión no sirve para aumentar el interés del 100% de responsabilidad establecido en las 
Declaraciones de la Póliza. Tras el pago de la pérdida, todos los derechos de subrogación del 
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Asegurado y de otros Asegurados Adicionales del Coasegurador están disponibles para estos 
Aseguradores. 

 

 
Además, se acuerda expresamente que la existencia de este acuerdo no debe ser revelada por 
el Asegurado a los Co-aseguradores no asegurados en virtud del mismo. 

 
 
 

DISPARO DELIBERADO DE POZOS ENDOSO 

 
 

Con respecto al Pozo(s) Asegurado(s) en virtud de la presente póliza, y en consideración a la 
prima cobrada, la cobertura ofrecida en virtud de la presente póliza no se verá perjudicada en 
caso de que un Pozo, que haya sufrido un reventón dentro de los términos y condiciones de esta 
póliza, tenga que ser deliberadamente disparado (1) por indicación del Gobierno Provincial o 
Federal o (2) por el Operador, debido a que el Personal Gubernamental no está disponible, por 
razones de seguridad para proteger lesiones corporales (incluyendo empleados) y/o daños 
materiales a terceros. 

 
 

POZO DE DESARROLLO CRÉDITO 

 
Por la presente se hace constar y se acuerda que los Pozos de Desarrollo y de Evaluación se 
pagarán al 80% de las Tarifas de Perforación Exploratoria aplicables. 

  

La definición de pozo de desarrollo o de evaluación se considera "un pozo perforado en territorio 
probado en un yacimiento para evaluar o completar un patrón de producción". 

 
 
 

GASTOS DE EVACUACIÓN ENDOSO 
 

Con respecto a los pozos asegurados bajo esta póliza y en consideración a la prima cobrada y 
sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones indicadas en la misma y al Límite Único 
Combinado de Responsabilidad aplicable a la misma, la Sección C de esta póliza está endosada 
para pagar en nombre del Asegurado los costos y/o gastos razonables en que incurra el 
Asegurado en la evacuación de personas (que no sean los empleados del Asegurado o los de 
contratistas o subcontratistas del Asegurado), animales y/o propiedad (que no sea propiedad del 
Asegurado o de contratistas o subcontratistas del Asegurado), pero sólo cuando y en la medida 
en que la evacuación haya tenido lugar por orden de cualquier autoridad gubernamental o 
reguladora local, estatal o federal o servicio público de emergencia, y sólo después de un pozo 
fuera de control como se define en la Sección A de esta póliza, incendio, o escape de petróleo y/o 
gas o la amenaza inminente del mismo, que ha resultado, o resultaría, en una reclamación 
recuperable en otra parte bajo este seguro si la Retención del Asegurado aplicable fuera nula. 

 
 

Los costes y gastos, si están cubiertos por los términos y condiciones establecidos anteriormente, 
incluirán pero no se limitarán a todos los costes razonables de transporte, costes de 
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almacenamiento, custodia o alojamiento y/o mantenimiento de las personas, animales y/o bienes 
evacuados. 

 

 
EXCLUSIÓN: No habrá indemnización ni responsabilidad bajo este endoso por la pérdida de 
uso de los bienes evacuados y la pérdida de ganancias o cualquier otro ingreso por parte de 
las personas evacuadas. 

 
 

EXTENSIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ENDOSO 

Aplicable sólo a operaciones en tierra 
 

Efectivo desde el inicio y en consideración a la prima cobrada y sujeto a todos los términos y 
condiciones y exclusiones establecidas en el mismo y al Límite Único Combinado de 
Responsabilidad aplicable al mismo, la Subsección C se extiende a pagar en nombre del 
Asegurado el costo de, o de cualquier intento de, remover, anular o limpiar la Contaminación que 
emane de Pozos Asegurados en la propiedad terrestre del Asegurado y/o en el/los 
arrendamiento(s) terrestre(s) de petróleo y gas del Asegurado, incluyendo el costo de contener 
y/o desviar la Contaminación; siempre que dicha Contaminación resulte de todo lo siguiente: 

 

 
a. un Siniestro que tenga lugar durante la vigencia de este seguro (incluida cualquier 

continuación del mismo prevista en la Cláusula 9 de las Condiciones Comunes); 

 

 
b. un Suceso que haya sido conocido por el Asegurado y/o el Explotador del Pozo 

Asegurado dentro de los 90 días de su inicio; 
 

c. un siniestro del que se haya informado a los aseguradores en los 180 días siguientes a su 

conocimiento por el asegurado y; 

 
 

d. un siniestro derivado de la pérdida física o daños a un pozo asegurado y/o al equipo de 
cabeza de pozo (incluyendo pero no limitado a la cabeza de la tubería de revestimiento, la 
cabeza de la tubería y el árbol de Navidad) como consecuencia de un rayo; incendio, 
explosión o implosión por encima de la superficie del suelo; colapso de la torre de 
perforación o mástil; vendaval; impacto o colisión con vehículos de motor, material rodante 
o aeronaves de cualquier tipo; inundación; y terremoto, erupción volcánica o maremoto. 

 

 
Además, se entiende y acuerda que esta extensión de cobertura sólo se aplicará en exceso de 
cualquier otro seguro válido y cobrable disponible para el Asegurado por Contaminación sobre la 
propiedad terrestre del Asegurado y/o los arrendamientos terrestres de petróleo y gas del 
Asegurado. 

 
 
 

FARM IN/OUT WELLS, PROMUEVE Y LLEVA ENDORSEMENT 
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La presente sección cubre el interés (financiero o de otro tipo) del asegurado en una explotación 
agrícola de Wells Insured, sujeto a una prima adicional del 100% de la tarifa aplicable. 

Esta Sección también se amplía para incluir el interés contingente del Asegurado en la explotación de 
Pozos Asegurados. 

Por lo que respecta a los acuerdos de "promoción", "acarreo" y otros acuerdos similares con 
operadores o socios de empresas conjuntas, habituales en el sector de la energía, en virtud de 
los cuales el interés del Asegurado en un pozo o pozos cambiará una vez que se haya alcanzado 
un punto de activación predeterminado, la cobertura se proporcionará en virtud del presente 
contrato de acuerdo con la Cláusula 9 de estas Condiciones Comunes desde el momento en que 
comience el interés del Asegurado en el pozo o pozos, a pesar de que dicho interés pueda 
comenzar en una fecha posterior a la perforación del pozo o pozos (aunque la fecha original de 
perforación determinará el año de póliza aplicable). 

 

 
MAKING WELLS SAFE ENDOSO 

 
Con respecto a los Pozos asegurados en virtud de la presente y en consideración al pago de la 
prima cobrada y sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones establecidas en la misma 
y al Límite Único Combinado de Responsabilidad aplicable a la misma, La Sección A de esta Póliza 
está endosada para pagar a favor del Asegurado los costos y gastos reales incurridos en la 
prevención de la ocurrencia real o inminente de una pérdida asegurada bajo esta póliza cuando 
el equipo de perforación y/o reparación y/o producción y/o elevador y/o plataforma y/o cajón y/o 
cualquier otra estructura o embarcación utilizada como base para o para soportar (a) Pozo(s) se 
haya perdido o dañado directamente por rayo; incendio, explosión o implosión por encima de la 
superficie del suelo o del fondo del agua; colisión con vehículo o medio de transporte terrestre, 
marítimo o aéreo; viento, incluido el temporal de viento del Atlántico; tornado; ciclón; granizo; 
derrumbe de torre de perforación, mástil, plataforma o estructura similar o cualquier componente 
de la misma; inundación; huelgas; disturbios; conmociones civiles o daños malintencionados; 
terremoto, alud/deslizamiento de tierras, erupción volcánica o maremoto, cráter; y con respecto a 
los Pozos mar adentro únicamente, colisión o impacto de anclas, cadenas, tablas de arrastre o 
redes de pesca; pero sólo cuando, de conformidad con todas las normativas, requisitos y prácticas 
normales y habituales del sector, sea necesario volver a entrar en el/los Pozo(s) original(es) para 
continuar las operaciones o restablecer la producción de dicho(s) Pozo(s) o taponarlo(s) y 
abandonarlo(s). 

 

 
La responsabilidad del asegurador por los costes y gastos incurridos en virtud de esta cláusula 
quedará extinguida en el momento en que 

 
 

a. las operaciones o la producción pueden reanudarse sin peligro, o 

 
 

b. el pozo esté o pueda estar taponado y 

abandonado de forma segura, lo que ocurra 

primero. 

No obstante lo anterior, con respecto a las reclamaciones con respecto a un Pozo(s) 
Asegurado(s) costa afuera que surjan de o sean atribuibles a un Temporal de Viento 
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Nombrado del Atlántico, sólo los Aseguradores no serán responsables de dichas 
reclamaciones a menos que el Pozo Asegurado esté programado para esta cobertura; 
quedando entendido y acordado que cualquier cantidad individual programada por pozo es 
sólo para propósitos de clasificación y que la cobertura proporcionada por este endoso está 
sujeta a cualquier límite/sublímite agregado con respecto al Temporal de Viento Nombrado del 
Atlántico establecido en las Declaraciones de la Póliza. 

 
 
 

ENDOSO PARA POZOS MÚLTIPLES  
 

En caso de que múltiples Pozos perforados desde la misma plataforma estén involucrados en un 
solo Siniestro que dé lugar a una reclamación en virtud del presente, los Aseguradores acuerdan 
que el límite y la Retención por Control de Pozo aplicables se aplicarán por Pozo, sujeto a un límite 
general por siniestro de la suma de los dos mayores límites por Pozo (100%) en la plataforma 
involucrada en la reclamación, pero sin exceder el monto establecido en las Declaraciones de la 
Póliza por siniestro. 

 
 
 

POZOS DE SOCORRO 

 
 

Se hace constar y se acuerda que el/los Pozo(s) de Socorro se mantiene(n) automáticamente 
cubierto(s) bajo esta Póliza, sujeto a notificación a los Aseguradores tan pronto como sea posible, 
sujeto a tarifas, límite y retención separados. Los Aseguradores se reservan el derecho de 
modificar las condiciones de la póliza con respecto a dicho(s) Pozo(s) de Socorro en el momento 
de la notificación. La prima y honorarios relacionados cobrados por cualquier Asegurador por la 
perforación de los pozos de Socorro derivados de un suceso que dé lugar a una reclamación en 
virtud de esta póliza se incluirán como coste y/o gasto de reclamación recuperable en virtud de la 
presente póliza. 

 
 
 

GASTOS RESULTANTES DE TAPONAMIENTO Y ABANDONO ENDOSO 

 
En consideración a la prima cobrada y sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones 
establecidas en la misma y a la Limitación Única Combinada de Responsabilidad aplicable a la 
misma, la Sección A de esta Póliza se extiende a pagar en nombre del Asegurado los costos y 
gastos reales razonablemente incurridos de acuerdo con los requerimientos de la autoridad 
reguladora gobernante aplicable para tapar y abandonar un Pozo Asegurado, o parte del mismo, 
que se requiera abandonar como resultado de una Ocurrencia que dé lugar a una reclamación 
que de otra manera sea recuperable bajo esta Póliza, incluyendo sus extensiones, o cuando el 
equipo de perforación y/o reparación y/o producción y/o elevador y/o plataforma y/o cajón y/o 
cualquier otra estructura o embarcación utilizada como cimiento para o para soportar (a) Pozo(s) 
que se haya(n) perdido o dañado directamente por rayo; incendio, explosión o implosión por 
encima de la superficie del suelo o del fondo del agua; colisión con vehículo o medio de transporte 
terrestre, marítimo o aéreo; viento, incluido el vendaval del Atlántico; tornado; ciclón; granizo; 
derrumbe de torre de perforación, mástil, plataforma o estructura similar o cualquier componente 
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de la misma; inundación; huelgas; disturbios; conmociones civiles o daños malintencionados; 
terremoto, 

 

alud/deslizamiento de tierras, erupción volcánica o maremoto, cráter; y con respecto a los 

Pozos mar adentro únicamente, colisión o impacto de anclas, cadenas, tablas de arrastre o 

redes de pesca. 

 
 

No obstante lo anterior, en lo que respecta a las reclamaciones relativas a un Pozo(s) 

Asegurado(s) en alta mar derivadas o atribuibles a un Temporal de Viento Nombrado del 

Atlántico, sólo será de aplicación lo siguiente: 

 

 
a. De dichos gastos se deducirán todos los Gastos de Rutina de Taponamiento y Abandono y 

en ningún caso los Gastos de Rutina de Taponamiento y Abandono serán recuperables en 
virtud de esta Póliza. 

 

 
Para efectos de este endoso se entenderá por Gastos Rutinarios de Taponamiento y 
Abandono el monto de los Gastos de Taponamiento y Abandono en que se hubiera incurrido 
para terminar las operaciones en el pozo de no haber ocurrido el siniestro objeto de la 
reclamación. A efectos de este endoso no se considerará el valor contable de dicho gasto. 
Más bien, a los efectos de este endoso, el cálculo de dicho gasto será una estimación del 
coste real de dichas operaciones en el pozo que obtendrá el Perito asignado al siniestro. 

 

 
b. Los suscriptores no serán responsables de las reclamaciones a menos que el pozo 

asegurado esté incluido en esta cobertura; se entiende y acuerda que cualquier cantidad 
programada individualmente por pozo es sólo a efectos de tarificación y que la cobertura 
ofrecida por este endoso está sujeta a las siguientes condiciones a cualquier límite/sublímite 
agregado con respecto al Temporal de Viento Nombrado Atlántico establecido en las 
Declaraciones de la Póliza. 

 

 
c. Los Aseguradores no serán responsables por reclamaciones a menos que la operación de 

taponamiento y abandono comience dentro de los 540 días (730 días cuando el Asegurado 
no es operador) a partir de la fecha del accidente, o la fecha en que las operaciones de 
taponamiento y abandono hayan sido aprobadas o requeridas por la autoridad reguladora 
gobernante, o la cancelación o expiración de esta póliza, lo que ocurra último. 

 

 
LLAVE EN MANO WELLS 

 
 

En consideración a la prima de depósito adicional cobrada, queda entendido y convenido que 
esta Póliza se extiende para asegurar "Pozos Llave en Mano". A los efectos de este seguro, un 
Pozo Llave en Mano se definirá como un pozo a perforar en el que el contratista de perforación 
acuerda perforar el pozo para el Asegurado hasta una profundidad contratada por un precio 
específico y el contratista asume todos los costes, responsabilidades y obligaciones mientras se 
perfora el pozo hasta esa profundidad. 
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La prima por un Pozo Llave en Mano se calculará del siguiente modo: 

 

 
Si, según los términos del contrato llave en mano, el Asegurado es responsable de las operaciones de 

terminación, la prima cobrada se calculará utilizando el cincuenta por ciento (50%) de la tasa de 

perforación aplicable de otro modo. 

 

 
Si, en virtud del contrato llave en mano, el Asegurado no es responsable de las operaciones de 
terminación, la prima cobrada se calculará utilizando el veinte por ciento (20%) de la tasa de 
perforación aplicable en caso contrario. 

 
 

Si se decide taponar y abandonar un Pozo Llave en Mano antes de su finalización, la prima 

se calculará utilizando el veinte por ciento (20%) de la tarifa de perforación aplicable en caso 

contrario. 

 
 

Si, en el transcurso de las operaciones de perforación, el pozo deja de estar bajo un contrato llave 
en mano y pasa a estar bajo un contrato por metros o por días, la prima se calculará utilizando el 
cien por cien (100%) de la tarifa de perforación aplicable para toda la profundidad del pozo. 

 
 

Las condiciones anteriores se aplican únicamente a los pozos en los que el Asegurado es el 

operador o tiene un interés de trabajo no operativo. 

  

Se garantiza que el contratista de perforación llave en mano no será nombrado como Asegurado bajo 
esta Póliza. 

 
 

WORKOVER ENDOSO 
 

Reacondicionamiento de grandes plataformas: 

Operaciones que requieren la movilización de un equipo de reacondicionamiento (en alta mar, un 
equipo de tipo "jackup" o una plataforma) o una unidad de amortiguación con el fin de restaurar, 
volver a completar, mejorar o taponar y abandonar cualquier pozo. Estas operaciones requerirían 
la retirada del árbol de navidad del pozo (válvulas de boca de pozo de superficie para controlar el 
flujo) y la instalación y uso de preventores de reventones para el control del pozo. Estos tipos de 
operaciones implican la retirada y/o sustitución total o parcial de la tubería de producción del pozo. 

 
 

Operaciones con tubos concéntricos: 

Operaciones que requieren la movilización de unidades de tubería flexible con el fin de restaurar, 
volver a completar, mejorar o taponar cualquier pozo. Estas operaciones no requerirían la retirada 
del árbol de navidad del pozo (válvulas de cabeza de pozo de superficie para controlar el flujo) 
pero sí la instalación de preventores de reventones, para la cadena de trabajo específica, por 
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encima del árbol de navidad. Todas las operaciones en el pozo se realizarían concéntricamente 
a través de la tubería de producción del pozo. 

 
 

Recargues de cables eléctricos: 

Operaciones que requieren la movilización de equipos de tendido eléctrico con el fin de volver a 
completar cualquier pozo. Estas operaciones no requerirían la retirada del árbol de Navidad del 
pozo (válvulas de boca de pozo de superficie para controlar el flujo), pero requerirían la instalación 
de preventores de reventones de cable para el cable eléctrico específico que se esté utilizando, 
por encima del árbol de Navidad. 

 
 

Todas las operaciones en el pozo se realizarían concéntricamente a través de la tubería de producción 
del pozo. 

 

 
Queda asimismo entendido y acordado que los créditos de la tasa de reacondicionamiento en la 
sección de control de pozos son los siguientes: 

 

 
a. Para los pozos designados como "Major Rig Workovers", las tarifas serán del 60% 

de la tarifa de perforación aplicable. 

 
 

b. Para los pozos designados como operaciones con tubos concéntricos, las tasas 

serán el 25% de la tasa de perforación aplicable. 

 
 

c. Para los pozos designados como reterminados con cable eléctrico, las tarifas serán del 

10% de la tarifa de perforación aplicable. 

 

No se adeudará prima adicional por las reparaciones en las que la autorización de gastos 

sea igual o inferior al importe indicado en las declaraciones de la póliza (100%). 

 
 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS ENDOSO 
 

En consideración a la Prima cobrada y sujeto a la SECCIÓN 1 CONDICIONES GENERALES y 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, la SECCIÓN 1 de la Póliza se extiende a 
indemnizar al Asegurado por pérdida física o daño físico a los materiales y suministros propiedad 
del Asegurado, mientras se encuentren almacenados y en tránsito hacia y mientras se encuentren 
en las ubicaciones de campo del Asegurado, costa afuera o en tierra firme. 

 

 
La responsabilidad de los Aseguradores con respecto a reclamaciones bajo este Endoso 

está limitada a USD (Según Detalles del Riesgo) con respecto al 100% de interés, cualquier 

accidente u Ocurrencia, 
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El Límite de Responsabilidad de los Aseguradores será en exceso de la Retención del Asegurado 
de USD (Según Detalles del Riesgo) cualquier ocurrencia con respecto al 100% de interés, cualquier 
accidente u Ocurrencia, que será separada de y en adición a la Retención del Asegurado 
establecida para la Sección 1 para las Secciones A, B y C. 

 

 
No obstante cualquier disposición en contrario contenida en el presente documento, los 
Aseguradores no serán responsables de reclamaciones con respecto a pérdidas o daños a 
materiales y suministros mientras se encuentren sobre o en el agujero de un Pozo asegurado. 

 
 
 

Esta Extensión no cubrirá ni contribuirá a ninguna pérdida, daño o gasto causado por o resultante 
de demora; pérdida o uso; desgaste; rotura; deterioro gradual; desaparición misteriosa; escasez 
de inventario; explosión; rotura o estallido de motores, bombas, tuberías, tanques o cualquier 
recipiente a presión por presión interna; lesión eléctrica o perturbación de aparatos eléctricos o 
cableado resultante de causas artificiales o naturales (a menos que el incendio lo garantice, y 
entonces de la pérdida o daño por incendio solamente); defecto latente; diseño defectuoso. 

 

FINALIZACIÓN SÓLO POZOS ENDOSO 

 
 

En vigor desde el inicio y en consideración de la prima cobrada y sujeto a todos los Términos 
Condiciones y Exclusiones de esta Sección. La Cláusula 2 a. de las Condiciones Comunes 
de esta Sección se modifica para incluir lo siguiente: 

La tasa aplicable para un Pozo Asegurado Sólo de Terminación será el 50% de la tasa de 
perforación aplicable con respecto a un Pozo que fue asegurado por los Aseguradores en 
virtud de una póliza anterior. La tasa aplicable para cualquier otro Pozo Asegurado Sólo de 
Terminación será acordada por los Aseguradores, pero no excederá el 100% de la tasa de 
perforación aplicable en el presente. El límite y la retención aplicables a un pozo sólo de 
terminación serán los mismos que se aplicarían a un pozo de perforación equivalente. 

El término "Pozo de Sólo Terminación" significará un pozo que fue perforado y cubierto bajo 
una póliza anterior, posteriormente suspendido o abandonado temporalmente, y que ya no 
está cubierto bajo la póliza anterior. No obstante, lo dispuesto en la Cláusula 9. a (3) de las 
Condiciones Comunes de esta Sección, la cobertura en virtud de la presente para Pozos de 
Sólo Terminación comenzará a partir del momento en que se vuelva a entrar en el Pozo con 
el fin de realizar operaciones de terminación, siempre que dicho comienzo se produzca 
durante la vigencia de la presente póliza. 

 
 
 

CADENA DE TRABAJO ENDOSO 

 

Con respecto a los Pozos Asegurados, en consideración a la prima cobrada y sujeto a sus 
Condiciones Comunes, Secciones A. B y C y endosos y al Límite Único Combinado de 
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Responsabilidad y Retención aplicable a los mismos, la Sección B de esta sección se 
extiende a cubrir el pago a nombre del Asegurado de los costos y/o gastos reales incurridos 
para recuperar la sarta de trabajo o sarta de perforación partida/partida causada 
directamente por las operaciones de perforación y/o fracturación y/o terminación pero sólo 
en el caso de que ambas: 

• Un pozo fuera de control surge directamente de la división/partición de la sarta de 
trabajo o de la sarta de perforación y da lugar a un siniestro que sería recuperable en 
virtud de la subsección A de esta sección si la retención del asegurado aplicable a la 
subsección A fuera NULA; 

• El pozo asegurado puede restablecerse sin necesidad de volver a perforar o desviar el pozo. 

 
 
 

AGUJERO SUPERIOR ENDOSO 

 
 

No obstante, lo dispuesto en las Condiciones Comunes, 9 Anexión y Terminación de la 
Cobertura, durante la vigencia de esta póliza, un pozo perforado hasta una profundidad de 
500 pies de Profundidad Verdadera Medida (TMD) o menos y suspendido a partir de 
entonces, no será considerado como un Pozo Asegurado en la presente póliza a menos 
que: 

1) Se produce un siniestro durante la operación descrita anteriormente que da lugar a 
una reclamación que sería recuperable en virtud de la sección A de esta póliza si la 
retención del asegurado aplicable a la sección A fuera nula. 

2) Durante el periodo de vigencia de la póliza, el pozo se perfora posteriormente hasta 
una profundidad superior a 500 pies TMD. 

 Además, si antes o al inicio de esta Póliza se ha perforado (o se está perforando) un pozo a 
una profundidad de 500 pies TMD o menos y se ha suspendido después, el pozo se considerará 
Pozo Asegurado en el presente documento si 

1) En el momento de la suspensión, no hay pérdidas o sucesos que puedan dar lugar 
a una reclamación que sería recuperable en virtud de la Sección A si la retención 
del asegurado aplicable a la Sección A fuera nula: y 

2) El pozo se perfora posteriormente a una profundidad superior a 500 pies TMD 
durante el período de la póliza. 

Por lo que respecta a los barrenos perforados posteriormente a una profundidad superior a 
500 pies TMD, tal como se describe anteriormente, la definición de "penetración" se 
entenderá como el momento en que la broca o la herramienta rompe por primera vez la 
superficie de la tierra al comienzo de las operaciones de perforación a una profundidad 
superior a 500 pies TMD. 

Las disposiciones de este Endoso sólo se aplicarán con respecto a los agujeros y/o Pozos 
Asegurados situados en tierra. 
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SECCIÓN 2 
Inmuebles en tierra 

 
FORMULARIO DE PROPIEDAD EN TIERRA 

 

 
TODOS LOS RIESGOS 

(Salvo lo que se excluye a continuación). 

 

 
1. Bienes asegurados 

 
 

Salvo lo que se excluye más adelante, esta Sección asegura los bienes aquí programados 
que consisten principalmente en equipo de perforación y/o producción de pozos de petróleo 
y/o gas y/o instalaciones de procesamiento, propiedad del Asegurado, o por los cuales el 
Asegurado pueda ser legal o contractualmente responsable, o propiedad de otros de 
naturaleza similar mientras estén bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado, mientras 
se encuentren en locaciones, en tránsito, almacenados o en construcción, líneas de 
transmisión y distribución eléctrica, transformadores de línea, torres y postes, cables, tuberías 
y conductos, y equipos o aparatos conectados a los mismos mientras estén situados en o 
dentro de 1,000 pies de la locación Asegurada. 

 

Este seguro cubre hasta el 25% de la suma asegurada programada en el presente documento 
(según lo descrito anteriormente) cuando se separa de los Bienes Asegurados en virtud del 
presente documento mientras se encuentran en almacenamiento temporal en, o en tránsito 
local hacia o desde, lugares dentro de los Límites Territoriales previstos en las Declaraciones 
de la Póliza. Queda expresamente entendido y convenido, sin embargo, que esta cobertura 
extendida está incluida dentro y no incrementará el monto total del seguro en virtud del 
presente. 

 
 

Esta Sección también asegura contra Averías Mecánicas y de Maquinaria (tal y como se 
definen en el presente documento), y contra los bienes (tal y como se describen con más 
detalle anteriormente) mientras se encuentren en tránsito por todo el mundo y/o después de 
ser descargados de buques y medios de transporte marítimos. 

 

 
Esta Sección también cubre los bienes diversos alquilados y no propiedad del Asegurado que 
puedan venir a riesgo del Asegurado mientras estén almacenados, en tránsito y/o en uso, 
pero sin exceder un límite separado como se indica en las Declaraciones de la Póliza de 
cualquier ocurrencia. 
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2. Deducible 

 
 

Queda entendido y convenido que cada reclamación (incluidas las reclamaciones en virtud de 
la cláusula de Demanda y Trabajo) se notificará y ajustará por separado y que del importe de 
cada reclamación se deducirá la suma indicada en las Declaraciones de la Póliza. 

 

 
A los efectos de esta cláusula, cada suceso se tratará por separado, pero se acuerda que una 
secuencia de pérdidas o daños derivados del mismo suceso se tratará como un solo suceso, 

 

 
3. Bienes no asegurados  

 
Esta sección no asegura: 

 

 
a. Vehículos de motor, a menos que estén programados; remolques, a menos que estén 

programados; aeronaves; carreteras; calzadas; fosos de tierra; copias heliográficas; 
planos; especificaciones; registros; propiedad de empleados; embarcaciones; 
barcazas de perforación. 

 

 
b. Los bienes asegurados situados bajo la superficie de la tierra, salvo que las pérdidas 

o daños sean causados por: 
 

1) incendio, rayo, tormenta de viento, granizo, tornado, ciclón, terremoto, huelgas, 
disturbios, conmoción civil, robo, vandalismo, actos malintencionados, inundación, 
hundimiento, explosión, derrumbamiento y/o hundimiento de la torre de 
perforación o del mástil, o pérdida total del equipo de perforación o de 
reacondicionamiento. 

 
 

2) Reventón y formación de cráteres, tal como se definen en el presente documento. 

 

 
c. Soluciones de espuma u otros materiales de extinción de incendios perdidos, gastados 

o destruidos en la lucha contra incendios de pozos, reventones o cráteres, ni por ningún 
otro gasto relacionado con la lucha contra incendios de pozos, el control o intento de 
control de reventones o cráteres. 

 
 

d. Bienes situados o instalados en barcazas de perforación 

 

 
4. Riesgos no asegurados  

 
 

Esta sección no asegura las pérdidas, daños o gastos causados o derivados de: 
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a. Desgaste, vicio propio, defecto latente, deterioro gradual, corrosión, oxidación, 

humedad o atmósfera, congelación o temperaturas extremas, acción electrolítica, error 
de diseño; sin embargo, esta exclusión no se aplicará a cualquier pérdida física 
resultante o daño físico a otras partes de los Bienes Asegurados en virtud del presente 
contrato o gasto causado por o resultante de cualquiera de las condiciones antes 
mencionadas. 

 

 
b. Infidelidad o cualquier acto deshonesto por parte del Asegurado u otra parte interesada, 

sus empleados o agentes o cualquier persona o personas a las que puedan confiarse 
los bienes (salvo los transportistas por cuenta ajena); 

 
 

c. Pérdida inexplicable, desaparición misteriosa, ni pérdida o escasez revelada al hacer 

el inventario; 

 

 
d. Pérdida de uso o retraso, pérdida de agujero, pérdida de contrato o de ingresos o 

beneficios, o cualquier pérdida de naturaleza consecuencial; 

 

 
e. La negligencia del Asegurado en emplear todos los medios razonables para salvar y 

conservar los bienes en el momento y después de cualquier siniestro asegurado y 
cuando los bienes estén en peligro por incendio en locales vecinos; 

 

 

5. Condiciones especiales aplicables a las plataformas de perforación y reparación 
solamente 

 
Esta sección no cubre ninguna pérdida: 

 

 
a. Que ocurran mientras los bienes descritos en el presente documento estén siendo 

operados por otras personas que no sean el Asegurado o los empleados del 
Asegurado, a menos que los Aseguradores acuerden lo contrario mediante endoso 
adjunto al presente documento. 

 

 
b. Resultante de un reventón, a menos que durante las operaciones de perforación se 

utilice un preventor de reventones de fabricación estándar debidamente instalado y 
probado de acuerdo con la práctica habitual. (No aplicable a equipos de perforación 
con herramientas de cable y spudders). Esta cláusula no se aplica en zonas en las que 
no es habitual utilizar preventores de reventones. 

 

 
6. Definición de reventón, cráter y rotura  

 
a. El término "reventón" se definirá como una expulsión repentina, accidental, 
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incontrolada y continua del pozo de petróleo, gas, agua o fluidos de perforación que 
provoque la pérdida total del control del pozo. 

 

b. El término "cráter" se define como una abertura en forma de cuenca en la 

superficie terrestre alrededor de un pozo causada por la acción erosiva y 

eruptiva del gas, el petróleo o el agua que fluyen de forma incontrolada. 

 
 

c. "Avería mecánica y de maquinaria": los daños repentinos e imprevistos que 

requieran reparación o sustitución antes de poder reanudar el trabajo y que sean 

consecuencia de: 

 

 
1) Accidentes fortuitos de trabajo como vibraciones, desajustes, aflojamiento de 

piezas, fatiga molecular, fuerza centrífuga, esfuerzos anormales, falta de 
lubricación defectuosa o accidental, golpes de ariete o sobrecalentamiento 
local, fallos o averías en los dispositivos de protección. 

 
 

2) Presión eléctrica excesiva o insuficiente, fallo del aislamiento, cortocircuitos, 

circuitos abiertos o arco eléctrico por los efectos de la electricidad estática. 

 
 

3) Incompetencia, impericia o negligencia de empleados o terceros.  
 

4) Impacto por caída, colisión o sucesos similares, obstrucción o entrada de 

cuerpos extraños. 

 

 
7. Salvamento en el agujero Gastos 

 
En el caso de que se incurra en gastos de salvamento en la perforación con respecto al 
vástago de perforación perdido o dañado como resultado de un riesgo asegurado, este 
seguro cubrirá la proporción de dicho gasto que el valor del vástago de perforación por 
debajo de la superficie de la tierra (en el momento de la pérdida) sea igual al costo total de 
la perforación a la profundidad alcanzada (en el momento de la pérdida) más el valor del 
vástago de perforación por debajo de la superficie de la tierra (en el momento de la pérdida). 
Sin embargo, este seguro no cubrirá; 

 
 

a. Gastos de salvamento asumidos contractualmente por el propietario o 

explotador del pozo, o a su cargo. 

 
 

b. Por cualquier cantidad superior al valor del vástago de perforación bajo la superficie 

terrestre (en el momento del siniestro) en concepto de gastos de salvamento o 

pérdida o daños al vástago de perforación o ambos combinados. 
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Cualquier penalización de coaseguro aplicable a la unidad asegurada implicada en el 

siniestro se aplicará a cualquier reclamación por gastos de perforación y pérdidas o daños 

al vástago de perforación. 

 

 
8. Renuncia al inventario o a la tasación  

 
En caso de que el siniestro total no exceda del cinco por ciento (5%) del monto total del 
seguro sobre los bienes aquí descritos vigente al momento de ocurrir dicho siniestro, no se 
requerirá inventario o avalúo especial de los bienes no dañados. Si esta Sección se divide 
en dos o más partidas, la condición anterior se aplicará a cada partida por separado. 

 

 
9. Restablecimiento automático 

 
Es condición de esta Sección que el monto de cualquier siniestro asegurado se reintegre 
automáticamente por el valor de las reparaciones y reposiciones realizadas a medida que 
se efectúen, pero dicho reintegro no excederá el monto del siniestro o daño pagado en 
virtud de esta Sección.  

 

10. Escombros Retirada 

 
 

Esta Sección, sujeta a sus términos, condiciones y exclusiones y tras un riesgo no excluido 
en virtud de la misma, cubre el interés del Asegurado en todos los costes y gastos de o 
incidentales a la remoción o destrucción de los restos y/o escombros de los Bienes 
Asegurados en virtud de la misma cuando el incurrir en dichos costes y/o gastos sea 
obligatorio por cualquier ley, ordenanza o reglamento o cuando el 

 

El Asegurado es responsable de tales costos y/o gastos bajo contrato o cuando tales restos 
y/o escombros interfieran con las operaciones normales del Asegurado o cuando el 
Asegurado considere conveniente incurrir en tales costos o gastos. 

 

 
La cobertura del presente seguro incluye la retirada de los Bienes residuales. A los efectos 
de la presente cláusula, se entenderá por Bienes Residuales aquella parte de los Bienes 
que permanezca intacta tras la pérdida física o daño cubierto por la presente póliza a dichos 
Bienes Asegurados y que deba ser retirada por orden de una autoridad competente o 
cuando interfiera con las operaciones del Asegurado y/o cuando la realización de dichos 
costes y/o gastos sea obligatoria por cualquier ley, ordenanza o reglamento o cuando el 
Asegurado sea responsable de dichos costes y/o gastos en virtud de un contrato. 

 

 
Los Aseguradores indemnizarán las reclamaciones por gastos de Remoción de Escombros, 
además de dichas sumas aseguradas, pero sin exceder las sumas específicamente 
programadas, sujetas a un mínimo del veinticinco por ciento (25%) de la suma asegurada 
con respecto a los artículos en cuestión. 
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11. Cláusula de valoración 

 
En caso de pérdida o daño a los bienes asegurados, la base de ajuste será la siguiente 

 

 
a. En las existencias en curso, al valor de la materia prima y la mano de obra empleada, 

más la parte correspondiente a la propiedad de los gastos generales. 

 

 
b. Sobre los bienes terminados fabricados por el Asegurado, a los precios regulares de 

venta al contado en el lugar donde ocurra el siniestro, menos todos los descuentos y 
gastos a que hubieran estado sujetos los bienes de no haber ocurrido el siniestro. 

 

 
c. Bienes ajenos, en la cuantía por la que sea responsable el Asegurado, pero sin superar 

en ningún caso la base del valor de reposición. 
 

d. Las mejoras y mejoras del Inquilino, al valor real en efectivo si son reparadas o 
reemplazadas por el Asegurado. Si son reparados o reemplazados por otros para el 
uso del Asegurado, no habrá responsabilidad en virtud del presente. 

 
 

e. En los documentos no excluidos específicamente, al valor en blanco más el coste de 
transcripción. 

 

 
f. Petróleo y/o gas en almacenamiento o tránsito al valor de mercado en el momento y lugar 

del siniestro. 

 

 
g. Todos los demás bienes, al coste de reposición en el lugar del siniestro, sin deducción 

por depreciación, pero sin exceder el importe de la(s) partida(s) programada(s). 

 
 

Los seguros ofrecidos no están sujetos a ninguna disposición de coaseguro. 

 

 
12. Demanda y Gastos Laborales 

 
a. En caso de pérdida o daño, será legal y necesario que el Asegurado, sus factores, 

sirvientes y asignados, demanden, trabajen y viajen para, en, y acerca de la defensa, 
salvaguarda y recuperación de los Bienes Asegurados, o cualquier parte de ellos, sin 
perjuicio de esta sección; tales gastos serán sufragados por los Aseguradores sujetos 
a los términos y condiciones de esta sección y queda expresamente entendido y 
convenido que ningún acto de los Aseguradores o del Asegurado en recuperar, salvar 
o preservar los Bienes Asegurados será considerado como una renuncia o aceptación 
de abandono. 
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b. Es una condición de este párrafo 12 que los Aseguradores serán responsables de las 

soluciones de espuma y otros materiales de extinción de incendios, perdidos, gastados 
o destruidos en la lucha contra incendios, que no sean incendios de pozos o en el 
control o intento de control de reventones o formación de cráteres. 

 
 
 

c. La responsabilidad de los Aseguradores por los gastos de Demanda y Mano de 

Obra no excederá del 25% del valor asegurado del bien o bienes en cuya 

defensa, salvaguarda o recuperación se haya incurrido en dicho gasto. 

 

 
13. Obras menores Cláusula  

Con respecto a cualquier construcción residual o alteraciones, trabajos de mantenimiento o 
reparaciones, en y/o a los Bienes Asegurados existentes, esta póliza se extiende a cubrir 
cualquier pérdida física o daño físico con respecto a dicho trabajo, sujeto a deducible de 
USD 100,000 (100%) por cada pérdida, pero nunca menos de USD 25,000 por el interés 
del Asegurado. 
 
La cobertura durante el período de este seguro para lo anterior estará sujeta a todos los 
términos y condiciones de esta póliza siempre que no restrinja la cobertura o la cantidad 
recuperable bajo esta póliza, pero el límite de responsabilidad del Asegurador bajo esta 
extensión no excederá la cantidad separada como se indica en las Declaraciones de la 
Póliza. 

 
 

Lo anterior se extiende para incluir fabricación o reparaciones en tierra y mientras se 
encuentre en almacenamiento o en tránsito por cualquier medio hacia o desde puertos o 
lugares dentro de los límites territoriales de esta póliza incluyendo carga y descarga sujeto 
a deducible USD 25,000 (100%) cada una y todas las pérdidas. 

 

 
14. Reparaciones temporales / Costes continuados (incluidos medios 

de transporte rápidos) / Gastos extra  

Se acuerda que las reclamaciones por pérdidas y/o daños con respecto a los intereses 
asegurados en virtud de la presente póliza incluirán los costes (incluidas las nóminas) y 
gastos para continuar las operaciones, incluidos los medios de transporte rápidos (por 
ejemplo, transporte aéreo) y reparaciones temporales, con sujeción siempre a los límites 
programados de la presente póliza y con sujeción a que dichos costes y gastos sean 
razonables y necesarios para que el Asegurado pueda continuar las operaciones sobre la 
base de una persona "prudente no asegurada". 

 

 
En caso de pérdida física o daño físico a los bienes asegurados, esta póliza también 
indemnizará al Asegurado por los Gastos Extraordinarios en los que necesariamente 
incurra para continuar con las actividades normales del negocio durante el período de 
restauración, siempre que dicha pérdida física o daño físico haya sido causado por un riesgo 
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asegurado. 

 

 
"Gasto Extra" significa el coste total de llevar a cabo el negocio del Asegurado durante el 
periodo de restauración que exceda el coste de llevar a cabo dicho negocio en el que se 
habría incurrido de no haber ocurrido la pérdida, pero excluye (a) cualquier otra pérdida 
física directa o indirecta o daño físico a la propiedad y cualquier gasto por propiedad física 
a menos que se incurra para reducir la pérdida de Gasto Extra, y entonces no exceder la 
cantidad en la que dicha pérdida se reduzca con la debida consideración del valor de 
salvamento de dicha propiedad, (b) cualquier Pérdida de Ingresos de Producción. 

 

 
El período de restablecimiento con respecto a los Gastos Extraordinarios es el tiempo 
requerido con la debida diligencia y prontitud para reparar, reconstruir o reemplazar dichos 
bienes dañados o destruidos, incluyendo el tiempo adicional incurrido para restablecer el 
negocio del Asegurado a la misma calidad de servicio que hubiera existido de no haber 
ocurrido el siniestro, a partir de la fecha de dicha destrucción o daño y sin estar limitado por 
la fecha de vencimiento de esta póliza. 

 

La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad 
separada establecida en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 

 

 
15. Demolición y aumento del coste de la construcción 

 
En caso de pérdida o daño físico directo por un riesgo no excluido por esta Póliza a edificios 
y/o estructuras aseguradas por esta Póliza que provoque la aplicación de cualquier ley u 
ordenanza vigente en el momento de la pérdida o daño y que regule la construcción, 
reparación o uso de dichos edificios y/o estructuras asegurados, esta Póliza cubre: 

 

a. el coste de demolición de los edificios y/o estructuras no dañados y de limpieza del 
lugar; y 

 

 
b. la proporción que el valor de la parte no dañada de los edificios y/o estructuras 

asegurados representaba respecto al valor de la totalidad de los edificios y/o 
estructuras antes de la pérdida o daño. 

 

 
Esta Cláusula de Demolición no incrementará ninguna cantidad o límite de seguro 
proporcionado por esta Póliza. 

 

 
La presente Póliza cubre las pérdidas y/o el incremento del coste de construcción, 
reconstrucción, edificación o instalación ocasionados por la aplicación de cualquier 
ordenanza o ley vigente en el momento del siniestro y que regule la reconstrucción, 
reparación o demolición de cualquier Bien Inmueble Asegurado en virtud de la presente 
Póliza, cuando dicho Bien Inmueble sufra pérdidas o daños físicos por cualquier riesgo 
asegurado por esta Póliza. Sin embargo, las Compañías no serán responsables por ningún 
incremento en el costo de construcción, reconstrucción, erección o instalación, a menos que 
el Bien Inmueble sea efectivamente reconstruido o reemplazado. 
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La recuperación en virtud de esta cláusula será la diferencia entre los costes arriba 
indicados y los costes en que hubiera incurrido el Asegurado para construir, reconstruir, 
levantar o instalar nuevos materiales de clase y calidad similares a los perdidos o dañados 
y asegurados en virtud de la presente. 

 
 

La cláusula de Incremento del Coste de Construcción no incrementará ninguna cantidad o 

límite de seguro proporcionado por esta Póliza. 

  

La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad 

separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 

 

 
16. Sustancias peligrosas o Contaminantes 

 
 

Si, como resultado de un Suceso asegurado en virtud de la presente, cualquier propiedad 
en los Predios Descritos en las Declaraciones resulta dañada, contaminada o ensuciada 
por Sustancias Peligrosas o Contaminantes, la Compañía será responsable en virtud de 
esta póliza y cualquiera de sus endosos, por los gastos adicionales incurridos para la 
limpieza, reparación o reemplazo, o eliminación de dicha propiedad dañada, contaminada 
o ensuciada. Tal y como se utiliza aquí, se entenderá por gastos adicionales aquellos en los 
que se incurra más allá de aquellos de los que la Compañía habría sido responsable si no 
hubiera habido Sustancias Peligrosas o Contaminantes implicados en el Siniestro. 

 

 
La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad 
separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 

 

 
17. Papeles valiosos y Registros  

 
Los papeles y registros de valor se valorarán por el coste de reparación o sustitución de 

los bienes por otros del mismo tipo y calidad, incluido el coste de recopilación y/o 

montaje de la información. 

 
 

La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad 

separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 

 

 
18. Cláusula de daño intencionado para mitigar la reclamación  

 
En consideración a la prima cobrada en virtud del presente, se hace constar y acuerda que 
esta Sección, sujeta a todos los términos, condiciones y exclusiones indicados en la misma, 
está endosada para cubrir la pérdida física directa o el daño físico al Bien asegurado 
causado por la autoridad gubernamental que actúa en pro del bienestar público para 
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prevenir o mitigar un peligro de contaminación, o la amenaza de la misma. 

 
 

19. Costes por imposibilidad de reparación o sustitución  
 

Sin perjuicio de las condiciones y exclusiones de la presente Sección, se hace constar y se 
acuerda incluir los costes de reparación o imposibilidad de reparación o sustitución por 
motivos locales, estatales o reglamentos o restricciones de las autoridades federales como 
consecuencia de un riesgo no excluido por esta póliza (incluidas las extensiones y 
endosos). 

 

 
20. Coste de reparación Escalada 

 

En consideración de la prima pagada en virtud de la presente se entiende y acuerda que en 
el caso de que el costo de los trabajos de reparación después de la pérdida total y/o pérdida 
total constructiva (como se define en el presente documento) de cualquier estructura, 
instalación u otro interés asegurado en virtud de la presente exceda el valor programado de 
dicha estructura, instalación u otro interés, entonces esta póliza indemnizará al Asegurado 
hasta una cantidad adicional por separado como se indica en las Declaraciones de la Póliza 
por ocurrencia y en el agregado anual para el interés del Asegurado para cubrir el aumento 
del costo de dichos trabajos de reparación. Es una condición de esta cláusula de extensión 
que dicho valor programado sea una estimación razonable del costo de reemplazo en el 
momento de la declaración. 

 

 
21. Pérdida total constructiva  

 

No habrá recuperación por una Pérdida Total Constructiva en virtud del presente, a menos 
que el gasto de recuperación y reparación de los Bienes Asegurados exceda el 70% del 
valor real asegurado o según lo declarado en la póliza del Operador en el caso de intereses 
no operados asegurados en virtud del presente. 

 

 
En ningún caso los Aseguradores serán responsables por daños no reparados adicionales 
a una Pérdida Total subsiguiente sufrida durante el período cubierto por esta Sección. 

 

 
22. Protección y conservación de la propiedad 

 

Esta política cubre: 

1. Los gastos razonables y necesarios en los que se incurra por acciones para proteger o 
preservar temporalmente los Bienes Asegurados; siempre que dichas acciones sean 
necesarias debido a la pérdida física asegurada o a los daños físicos a dichos Bienes 
Asegurados, reales o para evitar que se produzcan de forma inminente. 
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2. Razonable y necesario: 

 

 
a. Gastos de extinción de incendios impuestos por el cuerpo de bomberos como 

resultado de la respuesta a un incendio en, sobre o expuesto el Bien 

Asegurado.  

b. Costes de restauración y recarga de los sistemas de protección contra 
incendios tras un siniestro asegurado 

c. Los gastos ocasionados por el agua utilizada en la extinción de un 
incendio en el interior, en el interior o en el exterior del inmueble 
asegurado. 

 

 
Esta cobertura adicional está sujeta a las disposiciones de franquicia que se habrían aplicado si 

se hubiera producido la pérdida o daño físico. 

 
 
 

La cobertura de este endoso está sublimitada a USD Según cada declaración 

(100%) Todos los demás términos y condiciones permanecen inalterados. 

 
 

23. Lucha contra incendios Gastos 

 
 

No obstante, lo dispuesto en la Exclusión 3.c, y siempre con sujeción al Límite Adicional 
contenido en las presentes Declaraciones, se acuerda que la presente póliza se amplía de 
la siguiente forma: 

 

 
Si los Bienes Asegurados son destruidos o dañados por un Riesgo Asegurado, el presente 
seguro cubrirá: 

los gastos de bomberos y otros gastos de extinción que puedan ser imputados al Asegurado, 
así como la pérdida y eliminación de los materiales de extinción gastados. 

 

 
La cobertura proporcionada bajo esta cláusula está sujeta al Límite Adicional aplicable indicado en las 
Declaraciones. 

 
 

SECCIÓN 3 

Propiedad offshore 
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Formulario de 

propiedad offshore 

Todos los riesgos  

(Excepto en los casos excluidos a continuación) 

 
 

1. Bienes asegurados  

 
 

Esta Sección cubre la(s) Instalación(es) de Plataforma, Unidades Flotantes, Equipo 
Submarino y Tuberías según lo programado en este documento, y/o según pueda ser 
adquirido y/o añadido durante el período de la póliza, mientras se encuentre(n) en 
almacenamiento y/o en tránsito y/o en uso en todo el mundo, ya sea propiedad, fletado o 
bajo el cuidado, custodia o control del Asegurado, excepto lo que se excluye a continuación. 

 
 

La(s) Instalación(es) de Plataforma(s), tal y como se indica en el Programa adjunto a esta 
Sección, incluirá(n), pero no se limitará(n) a, plataformas fijas, cajones, protectores de 
pozos, puentes, cubiertas, pasarelas y rampas de aterrizaje (pero excluyendo los delfines), 
y todos los bienes propiedad del Asegurado situados en dichas Instalaciones de Plataforma. 

 
 

A los efectos de este seguro, el término "Unidad Flotante" significará cualquier unidad 
flotante de producción o unidad flotante de producción y almacenamiento u otra instalación 
de perforación o producción que dependa de su flotabilidad para permanecer en o por 
encima de la superficie del agua y se mantenga en su lugar por anclas u otros medios de 
amarre o por equipos de posicionamiento dinámico e incluirá pero no se limitará al casco y 
materiales, maquinaria y equipo, equipo de cubierta y todas las amarras, anclas, cadenas, 
cuerdas, cables, patas de amarre y todos los bienes propiedad del Asegurado ubicados en 
dicha(s) Unidad(es) Flotante(s). 

 
 

Incluyendo el petróleo crudo/condensado/gas natural mientras esté almacenado en tanques 
en dicha(s) Instalación(es) Plataforma(s) o Unidad(es) Flotante(s) y la propiedad de otros 
por la que el Asegurado haya asumido responsabilidad mientras se encuentre en o en 
tránsito hacia o desde cualquiera de dicha(s) Instalación(es) Plataforma(s) y Unidad(es) 
Flotante(s). 

 

 
El Equipo Submarino, tal como se indica en el Programa adjunto a esta Sección, incluirá, 
entre otros, los sistemas submarinos, las cabezas de pozo submarinas, los árboles 
submarinos, el equipo de cabeza de pozo por encima de la junta de revestimiento de cabeza 
de pozo más baja y la tubería conductora. 

 
 

Los oleoductos y gasoductos, tal y como figuran en el Programa adjunto a esta Sección, 
incluirán, entre otros, oleoductos y gasoductos, líneas de flujo, líneas de recogida, líneas 
laterales, umbilicales, elevadores de oleoductos y gasoductos, colectores de oleoductos y 
gasoductos, terminales de extremo de oleoductos y gasoductos, puentes, conectores, 
protección catódica y todos los demás equipos asociados y petróleo crudo/condensado/gas 
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natural mientras se encuentren en los oleoductos y gasoductos. 

  

Esta Sección también cubre bienes diversos no programados, arrendados y no propios, que 
puedan venir a riesgo del Asegurado mientras estén almacenados en o fuera de la costa, 
en tránsito y/o en uso, pero sin exceder la cantidad separada como se indica en las 
Declaraciones de la Póliza en cualquier ocurrencia. 

 

 
LISTA DE BIENES ASEGURADOS 

 

 
Según lo declarado y acordado. 

 

Se considera que cada uno está asegurado por separado. 

 

 
Cualquier siniestro pagado en virtud de la presente no reducirá el importe de esta Sección, 

salvo en caso de siniestro total y/o siniestro total constructivo y/o acordado y/o concertado. 

 
 

2. Territorial Límites 

 
a. En todo el mundo. 

 

 
b. Esta Sección cubre hasta el 25% de la suma asegurada en virtud del presente seguro 

sobre los bienes (tal y como se describen en la cláusula 1 anterior) cuando sean 
retirados o separados de los Bienes Asegurados en virtud del presente seguro mientras 
se encuentren en almacenamiento temporal en, o en tránsito local hacia o desde, 
puertos o plataformas-instalaciones dentro de los Límites Territoriales previstos en el 
Apartado a. 

 

 
No obstante, queda expresamente entendido y acordado que esta cobertura 
ampliada está incluida en el importe total del seguro y no lo incrementará. 

 

 
3. Cobertura 

 
Sujeto a sus términos, condiciones y exclusiones, esta Sección cubre todos los riesgos de 

pérdida o daño físico a los Bienes Asegurados. 

 

 
4. Deducible 

Queda entendido y convenido que cada reclamación (incluidas las reclamaciones en virtud 
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de la Cláusula de Demanda y Trabajo) se notificará y ajustará por separado y que del 
importe de cada reclamación se deducirá la suma indicada en las Declaraciones de la 
Póliza. Esta cláusula no se aplicará a las reclamaciones por pérdida total o pérdida total 
implícita. 

 

 
A efectos de la presente cláusula, cada suceso se tratará por separado, pero se acuerda 
que una secuencia de pérdidas o daños derivados del mismo suceso se tratará como un 
único suceso. 

 

 
5. Exclusiones 

 
Salvo lo dispuesto más específicamente en el presente documento, no habrá 

responsabilidad en virtud de esta Sección con respecto a: 

 
 

a. Cualquier reclamación, ya sea una Demanda y Gastos Laborales o de otro tipo, por 
dinero, materiales o bienes gastados o sacrificados en el control o intento de control 
de reventones o cráteres o en la lucha contra incendios asociados a reventones. 

 

 
b. Desgaste ordinario, deterioro gradual, hundimiento, socavación (definida como el 

lavado gradual del lecho marino), acción abrasiva del mar y la grava, fatiga del metal, 
cambio de temperatura, corrosión gradual, oxidación gradual, acción electrolítica, error 
de diseño, defecto latente, pero lo anterior no se considerará que excluye cualquier 
pérdida física resultante o daño físico a otras partes de los Bienes Asegurados en virtud 
del presente o gasto causado por o resultante de cualquiera de las condiciones antes 
mencionadas. 

 

 
c. Pérdidas, daños o gastos causados o derivados de retrasos, inmovilizaciones o pérdidas de 

uso. 

 

 
d. Pérdida o daño a dínamos, excitadores, lámparas, motores, interruptores y otros 

aparatos y dispositivos eléctricos, causados por lesión o perturbación eléctrica, a 
menos que la pérdida o daño sea causado por un riesgo no excluido en virtud de la 
presente, originado fuera del equipo eléctrico especificado en esta cláusula. No 
obstante, esta cláusula no excluirá (1) reclamaciones por pérdidas o daños físicos 
resultantes de incendio o explosión y (2) cualquier pérdida o daño físico resultante a 
otras partes de los Bienes Asegurados en virtud de la presente o gasto causado por o 
resultante de cualquiera de las condiciones antes mencionadas. 

 

e. Raspado, recubrimiento o pintura de la(s) tubería(s) asegurada(s) en virtud de la 
presente, a menos que dicho raspado, recubrimiento o pintura sea necesario como 
consecuencia directa de la pérdida o daños a dicha(s) tubería(s) asegurada(s) en virtud 
de la presente, causados por el/los riesgo(s) asegurado(s) en virtud de la presente 
Sección. 
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f. Pasivos frente a terceros, a menos que se incluyan específicamente en el presente 
documento. 

 

 
g. Equipo(s) de perforación y/o mantenimiento, incluidos los tubos y collares de 

perforación y todos los demás componentes que formen parte de un equipo(s) de 

perforación o mantenimiento. 

 

 
h. Pozo(s) y/o perforación(es) durante la perforación o de otro modo. 

 

 
i. El lodo de perforación, el cemento, los productos químicos y el combustible realmente 

utilizados, así como el revestimiento y la tubería del pozo. 

 

 
j. Planos, especificaciones o registros, efectos personales de empleados u otras personas. 

 

 
6. Base de la recuperación 

 

Con respecto a todos los artículos cubiertos por el presente, todos los costos de reparación 
y reemplazo por los cuales los Aseguradores puedan ser responsables (ya sea que dicha 
reparación y/o reemplazo se efectúe realmente o no), serán sobre la base de nuevo por 
viejo sin deducción por depreciación o la cantidad por la cual el Asegurado es responsable 
bajo contrato o acuerdo si es aplicable y mayor. 

 
 

Dichas sumas incluirán el coste de las reparaciones temporales de las instalaciones y/o equipos 
asegurados. 

Asimismo, queda entendido y convenido que, en caso de pérdida total real o constructiva o 
comprometida o concertada, el importe programado del seguro de cada artículo se 
considerará el valor acordado a efectos de la presente Sección y se aplicará sin el beneficio 
del salvamento. 

 
 

Los seguros ofrecidos no están sujetos a ninguna disposición de coaseguro. 

 

 
7. Pérdida total constructiva 

 

No habrá recuperación por una Pérdida Total Constructiva en virtud del presente, a menos 
que el gasto de recuperación y reparación de los Bienes Asegurados exceda el 70% del 
valor real asegurado o según lo declarado en la póliza del Operador en el caso de intereses 
no operados asegurados en virtud del presente. 
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En ningún caso los Aseguradores serán responsables por daños no reparados adicionales 
a una Pérdida Total subsiguiente sufrida durante el período cubierto por esta Sección. 

 

 
8. Colisión 

 
Y se acuerda además que: 

 

 
a. si el Buque entra en colisión con cualquier otro buque o embarcación, y el Asegurado 

o el Fiador, como consecuencia de la culpa del Buque, se hacen responsables de pagar 
y pagarán por daños y perjuicios a cualquier otra persona o personas cualquier suma 
o sumas con respecto a dicha colisión, los Aseguradores pagarán al Asegurado o al 
Fiador, cualquiera que haya pagado, la proporción de dicha suma o sumas así pagadas 
que sus respectivas suscripciones al valor acordado, siempre que su responsabilidad 
con respecto a cualquiera de dichas colisiones no exceda su parte proporcional del 
valor acordado. 

 

 
b. en los casos en que, con el consentimiento por escrito de la mayoría (en cantidad) de 

los Aseguradores, la responsabilidad del buque haya sido impugnada, o se hayan 
iniciado procedimientos para limitar la responsabilidad, los Aseguradores también 
pagarán una proporción similar de los costes que el Asegurado por ello incurra o se 
vea obligado a pagar. 

 
 

 
Cuando ambos buques sean culpables, entonces, a menos que la responsabilidad de los 
propietarios o fletadores de uno o de ambos buques esté limitada por la ley, las 
reclamaciones en virtud de la cláusula de Responsabilidad por Colisión se resolverán según 
el principio de Responsabilidades Cruzadas como si los propietarios o fletadores de cada 
buque hubieran sido obligados a pagar a los propietarios o fletadores del otro de dichos 
buques la mitad u otra proporción de los daños de este último que pueda haber sido 
debidamente admitida para determinar el saldo o suma pagadera por o al Asegurado como 
consecuencia de dicha colisión. 

 

 
Los principios implicados en esta cláusula se aplicarán al caso en que ambos buques sean 
propiedad, en parte o en su totalidad, de los mismos propietarios o fletadores, dejándose 
todas las cuestiones de responsabilidad y cuantía de la responsabilidad entre los dos 
buques a la decisión de un solo Árbitro, si las partes pueden ponerse de acuerdo sobre un 
solo Árbitro, o a falta de tal acuerdo, a la decisión de Árbitros, uno a ser designado por el 
Asegurado y otro a ser designado por la mayoría (en cuantía) de los Cascos-Aseguradores 
interesados; los dos Árbitros elegidos deberán elegir un tercer Árbitro antes de entrar en la 
referencia, y la decisión de dicho Árbitro único, o de dos de los tres Árbitros, designados 
como se ha indicado anteriormente, será definitiva y vinculante. 

 

Siempre que se utilice en esta Cláusula 8, se considerará que la palabra "Buque" incluye 
las Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados bajo esta Sección. 
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9. Avería Común y Salvamento 

 

Esta Sección cubre la proporción de salvamento del buque, los gastos de salvamento y/o 
la avería gruesa, reducidos con respecto a cualquier infraseguro, pero en caso de sacrificio 
de la avería gruesa del buque, el Asegurado puede recuperar con respecto a toda la pérdida 
sin hacer valer primero su derecho de contribución de otras partes. 

 
 

El ajuste se efectuará de acuerdo con la ley y la práctica vigentes en el lugar donde termine 
la aventura, como si el contrato de fletamento no contuviera cláusulas especiales al 
respecto; pero cuando el contrato de fletamento así lo disponga, el ajuste se efectuará de 
acuerdo con las Reglas de York-Amberes. 

 
 

Cuando el buque navegue en lastre, no en fletamento, se aplicarán las disposiciones de las 
Reglas de York-Amberes, 1974 (excluidas las Reglas XX y XXI), y se considerará que el 
viaje, a estos efectos, continúa desde el puerto o lugar de salida hasta la llegada del buque 
al primer puerto o lugar posterior que no sea un puerto o lugar de refugio o un puerto o lugar 
de escala para aprovisionamiento de combustible solamente. Si en cualquiera de estos 
puertos o lugares intermedios se abandona la aventura originalmente prevista, el viaje se 
considerará terminado. 

 

 
En cualquier caso, no se admitirá ninguna reclamación en virtud de la presente cláusula 9 
cuando la pérdida no se haya producido para evitar o en relación con la evitación de un 
riesgo asegurado. 

 

 
La responsabilidad de los Aseguradores por Avería Gruesa y Salvamento no excederá del 
25% del valor asegurado de la(s) cosa(s). 

 
 

Siempre que se utilice en esta Cláusula 9, se considerará que la palabra "Buque" incluye 

las Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados bajo esta Sección. 

 

 
10. Negligencia del transatlántico 

 

Con sujeción a las condiciones de esta sección, esta sección también cubre:  

 

a. avería de los motogeneradores u otra maquinaria eléctrica y de las conexiones 

eléctricas a la misma; rotura de calderas; rotura de ejes; o cualquier defecto latente 

en la maquinaria o el casco; 

 

b. pérdidas o daños a los Bienes Asegurados causados directamente por: 
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(1) los accidentes a bordo o en otro lugar, distintos de las averías o accidentes 

de las instalaciones nucleares o reactores a bordo de los bienes asegurados; 

 

 
(2) negligencia, error de juicio o incompetencia de cualquier persona; 

 

 
excluyendo tanto en a. como en b. únicamente el coste de reparación, sustitución o 
renovación de cualquier parte condenada únicamente como resultado de un defecto 
latente, desgaste, deterioro gradual o defecto o error de diseño o construcción; 

 

 
siempre que dicha pérdida o daño (ya sea como se describe en a. o b. o ambos) no haya 
resultado de la falta de diligencia debida por parte del Asegurado(s), el Propietario(s) o el 
Gestor(es) de los Bienes Asegurados, o cualquiera de ellos. Los capitanes, oficiales, 
maquinistas, pilotos o tripulantes no se considerarán copropietarios en el sentido de la 
presente cláusula en caso de que posean acciones del Bien Asegurado. 

 

 
11. Torres / Pasivos de remolque 

 

Se concede el privilegio de remolcar o ser remolcado y de aceptar contratos de remolque 

que eximan al buque remolcador o a sus propietarios u operador de toda responsabilidad 

por: 

 
 

a. pérdida o daño de los Bienes Asegurados, y 

 

 
b. cualquier pérdida, daño o gasto del que el Asegurado pueda ser considerado 

responsable mientras sea remolcado 

 
 

y los derechos de recuperación del Asegurado bajo esta póliza no se verán perjudicados 
por la aceptación de dicho remolque o contrato de remolque. Cuando este privilegio es 
ejercido por el Asegurado, estos aseguradores renuncian a sus derechos de subrogación 
contra el buque remolcador. Las responsabilidades de remolque están cubiertas 
completamente en este documento. 

 

 

12. Restablecimiento automático 

 

Es condición de esta Sección que el monto de cualquier pérdida asegurada se reintegre 
automáticamente por el valor de las reparaciones y reemplazos efectuados a medida que 
se realicen, pero dicho reintegro no excederá el monto de la pérdida o daño pagado 
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conforme a esta Sección. 

 

 
13. Libre de Captura y Confiscación: 

 
Excepto con respecto a las Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados 

transportados por agua, no habrá responsabilidad por ninguna reclamación causada 

por, resultante de, o incurrida como consecuencia de: 

 

 
a. Captura, incautación, arresto, retención o detención, o cualquier intento en este sentido; o 

 

 
b. Cualquier toma de posesión por requisición o de otro modo, ya sea en tiempo de 

paz o de guerra y sea lícita o no; o 

 

 
c. Cualquier mina, bomba, torpedo u otro artefacto de guerra; o 

 

 
d. Cualquier arma de guerra que emplee la fisión y/o fusión atómica o nuclear u 

otra reacción o materia radiactiva similar; o 

 

 
e. Guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o disturbios civiles derivados de ellas, o 

piratería; o 

 
 

f. Guerra, hostilidades u operaciones bélicas (haya o no declaración de guerra), pero 
este subapartado (f) no excluye la colisión o el contacto con aeronaves, cohetes o 
misiles similares, o con cualquier objeto fijo o flotante, o varada, mal tiempo, incendio 
o explosión, a menos que sean causados directamente por un acto hostil por o contra 
una potencia beligerante, acto que es independiente de la naturaleza del viaje u 
operación que el Bien asegurado o, en caso de colisión o contacto, cualquier otro 
buque implicado en el mismo, esté realizando. El término "potencia" incluye cualquier 
autoridad que mantenga fuerzas navales, militares o aéreas en asociación con una 
potencia. 

 

 
No obstante, lo dispuesto en el apartado c. anterior, la presente cláusula no excluirá las 
pérdidas y/o daños causados o derivados de minas antiguas, bombas, torpedos, misiles 
u otros artefactos explosivos, armas de guerra remanentes de hostilidades y/o conflictos 
y/o ejercicios militares anteriores. 

 

 
14. Riesgos de guerra 
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Con respecto a las Unidades Flotantes y otros Bienes Asegurados transportados por agua, 
se proporciona cobertura contra riesgos de guerra según las Cláusulas de Riesgo de Guerra 
y Huelgas del American Institute Hull (29 de septiembre de 2009), cuyas disposiciones se 
aplicarán en la medida en que no entren en conflicto con ninguna otra cobertura 
proporcionada por esta Sección: 

 

 
15. Cláusula de limitación de otros propietarios 

 

Queda entendido y acordado que, en la medida exigida por contrato, se renuncia a la 
cláusula de limitación "Otros que los propietarios" (o cualquier cláusula similar que actúe 
para limitar la recuperación de un Asegurado adicional) en este seguro. 

 

 
16. Cláusula de obras menores 

 

Queda entendido y convenido que esta Sección incluye automáticamente alteraciones 
menores y/o re-construcción y/o adiciones y/o mantenimiento y/o pruebas y puesta en 
marcha y/o modificaciones y/o trabajos realizados en cualquiera de los Bienes Asegurados 
en virtud de la presente, incluyendo fabricación o reparaciones en tierra y mientras se 
encuentren almacenados o en tránsito por cualquier medio hacia o desde puertos o lugares 
dentro de los límites territoriales de esta Sección incluyendo carga y descarga sujeto a la 
cantidad separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza cualquier 
proyecto/contrato. 

 

 
17. Aumento del valor de las unidades flotantes 

 

Por lo que respecta a las Unidades Flotantes aseguradas en virtud del presente, se 
proporciona cobertura en virtud del presente con respecto al Incremento de Valor y/o 
Desembolsos con sujeción a las siguientes cláusulas impresas, cuyas disposiciones se 
aplicarán en la medida en que no entren en conflicto con ninguna otra cobertura 
proporcionada por esta Sección: 

 

 
American Institute Increased Value and Excess Liability Clauses (3 de noviembre de 1977) 
con las líneas 59 a 63 modificadas para seguir un riesgo asegurado bajo esta Póliza 
American Institute Hull War Risk & Strikes Clauses (29 de septiembre de 2009) 

 

18. Costes de retirada de restos / escombros 

 

Esta Sección, sujeta a sus términos, condiciones y exclusiones y después de una pérdida 
recuperable en virtud de la presente, se extiende para cubrir el interés del Asegurado en 
todos los costos y gastos de o incidentales al levantamiento, remoción o destrucción de los 
restos y/o escombros (cualquiera que sea su causa) de la propiedad del Asegurado(s) o de 
otros, y la provisión y mantenimiento de luces, marcas, dispositivos audibles de advertencia, 
para tales restos y/o escombros cuando el incurrir en tales costos y/o gastos sea obligatorio 
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por cualquier ley, ordenanza o reglamento o cuando el Asegurado en virtud de la presente 
es 

 

responsable de dichos costes y/o gastos bajo contrato o cuando dichos restos y/o 

escombros interfieran con las operaciones normales del Asegurado. 

 
 

La presente cobertura incluye la remoción de los Bienes Residuales. A los efectos de esta 
cláusula, los Bienes Residuales se definirán como la parte de los Bienes Asegurados, 
incluidos los equipos submarinos, elevadores y tuberías, pero sin incluir las plataformas 
independientes, que permanezcan intactos después de la pérdida física o daños cubiertos 
en virtud de la presente póliza a dichos Bienes Asegurados y que deban ser retirados por 
orden de una autoridad competente o cuando interfieran con las operaciones del Asegurado 
y/o cuando la realización de dichos costes y/o gastos sea obligatoria por cualquier ley, 
ordenanza o reglamento o cuando el Asegurado en virtud de la presente póliza sea 
responsable de dichos costes y/o gastos en virtud de un contrato. 

 

 
La responsabilidad de los Aseguradores por la Remoción de Restos/Descombros no 
excederá el veinticinco por ciento (25%) del importe de la partida programada. 

 

 
19. Sue Y Gastos De Mano De Obra 

 

Queda asimismo convenido que si los Bienes Asegurados en virtud de la presente Póliza 
sufren pérdidas o daños cubiertos bajo los términos de esta Póliza, será legal y necesario 
que el Asegurado, sus factores, sirvientes y cesionarios, demanden, trabajen y viajen para, 
en y acerca de la defensa, salvaguarda y recuperación de dichos bienes, o cualquier parte 
de los mismos, sin perjuicio de esta Póliza, y sujeto siempre a los términos, condiciones, 
limitaciones y exclusiones de esta Póliza y de las Secciones y Sub-secciones de la misma, 
los gastos de la misma correrán a cargo de los Aseguradores, incluyendo los gastos 
incurridos en la búsqueda y localización de la propiedad y el coste de soluciones de espuma 
y otros materiales de extinción de incendios perdidos, gastados o destruidos en la lucha 
contra incendios o en el control o intento de control de reventones o cráteres. Y se declara 
y acuerda especialmente que ningún acto de los Aseguradores o del Asegurado en la 
recuperación, salvamento o preservación de los Bienes Asegurados será considerado como 
renuncia o aceptación de abandono. 

 

La responsabilidad de los Aseguradores por los Gastos de Demanda y Mano de Obra no 

excederá del veinticinco por ciento (25%) del Importe de la Partida Programada. 

 

 
20. Incremento de los costes de reparación 

 

En consideración a la prima pagada en virtud de la presente se entiende y acuerda que en 
el caso de que el costo de los trabajos de reparación después de la pérdida total y/o pérdida 
total constructiva (como se define en el presente documento) de cualquier estructura, 
instalación u otro interés asegurado en virtud de la presente exceda el valor programado de 
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dicha estructura, instalación u otro interés, entonces esta póliza indemnizará al Asegurado 
hasta la cantidad separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia 
y en el agregado anual para cubrir el aumento del costo de dichos trabajos de reparación. 
Es condición de esta cláusula de extensión que dicho valor programado sea una estimación 
razonable del coste de reposición en el momento de la declaración. 

 

 
21. Reparaciones temporales / Costes continuos (incluido el medio de 

transporte rápido) 

Se acuerda que las reclamaciones por pérdidas y/o daños con respecto a los Bienes 
Asegurados incluirán los costes (incluyendo nóminas) y gastos para continuar las 
operaciones incluyendo medios rápidos de transporte (por ejemplo, transporte aéreo) y 
reparaciones temporales sujetas siempre a los límites programados de esta póliza y sujeto 
a que dichos costes y gastos sean razonables y necesarios para que el Asegurado pueda 
continuar las operaciones sobre la base de una persona "prudente no asegurada". 

 

 
La responsabilidad de los Aseguradores bajo esta cláusula no excederá la cantidad 
separada como se indica en las Declaraciones de la Póliza por ocurrencia. 

 
 
 

CLÁUSULAS DE CRÉDITO 

 
Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada Declaración: 
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1. Prima de incentivo por renovación 

2. Bonificación por no siniestralidad 

3. Bonificación por baja siniestralidad 

 
 
 
 

PRIMA DE INCENTIVO A LA RENOVACIÓN 
 

Queda entendido y convenido que los Suscriptores permitirán una prima de devolución al 
(inicio o vencimiento, según se acuerde en cada Declaración) igual a de la prima bruta, una 
vez deducido el crédito por pronto pago (si se elige). 

 

 
Esta prima de devolución sólo es admisible si la póliza se renueva con el mecanismo Miller 
Upstream Energy en el año de póliza siguiente a través de los mismos intermediarios y es 
reembolsable al vencimiento si se autoriza al inicio y no se cumple esta condición. 

 
 

Todas las demás condiciones se mantienen sin cambios. 

 
 
 
 

BONIFICACIÓN POR NO SINIESTRALIDAD 
 

Se permite una bonificación por no siniestralidad del % pagadera al (Inicio o 
vencimiento según se acuerde en cada Declaración) sobre la prima bruta después de 
deducir el crédito por pronto pago (si se elige), sujeta a renovación con la instalación Miller 
Upstream Energy a través de los mismos intermediarios, y reembolsable / no pagadera si 
no y/o hay pérdidas a cargo de los Aseguradores. 

 
 
 

Todas las demás condiciones se mantienen sin cambios. 

 
 
 
 

CLÁUSULA DE BONIFICACIÓN POR BAJA SINIESTRALIDAD 
 

En caso de que el índice de siniestralidad no supere el 50% y la renovación de este seguro se 
efectúe con la instalación Miller Upstream Energy, los Aseguradores concederán al Asegurado 
una Bonificación por Baja Siniestralidad (cerrada como devolución de prima) al inicio, basada en 
la prima pagada por el Asegurado durante el periodo de la póliza, calculada de la siguiente 
manera; 
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Ratio de siniestralidad Bonificación por baja siniestralidad 

 

Hasta30% 10% 

Entre 30%y 50% 5% 

Por encima de 50% Nulo 

 
 

El Ratio de Pérdidas se calcula del siguiente modo; 

 

 
Ratio de siniestralidad =  Siniestros pagados o incurridos por las aseguradoras   x 100 

Prima pagada por el asegurado 

 
 

 
Dicha prima de devolución es ajustable al vencimiento en función del Ratio de Siniestralidad 
real y es reembolsable si la Póliza no se renueva con el mecanismo Miller Upstream Energy en 
el año de póliza siguiente a través de los mismos intermediarios. 

 
 
 
 

 
Todas las demás condiciones se mantienen sin cambios. 

 
 
 

CLÁUSULAS OPCIONALES 

 
 

 
Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada Declaración: 

 

 
1. Responsabilidad del ascensor 

2. Extensión de la pérdida de ingresos - Frac Spread TLO 

3. Declaración de valores y cálculo de primas 
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4. Modificación del programa de pozos 

5. LMA5389 U.S Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended New and Renewal 

BusinessEndorsement (9 de enero de 2020) 

6. LMA 5390 U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended Cláusula de no 

compra a aplicar. 

7. LMA 9184 Aviso de cobertura del seguro de terrorismo 

8. Cláusulas relativas a las declaraciones canadienses: 

- Intención de que la cláusula LMA5180 sea vinculante para la FIA 

- Cláusula de notificación de la demanda (Canadá) LMA 5028 

- Hecho en Canadá Cláusula LMA 5185 

9. Cláusulas relativas a las declaraciones de EE.UU. 

- Cláusula de notificación de la demanda (EE.UU.) CL 355 

10. Cláusulas relativas a las declaraciones de Argentina: 

- Cláusula de insolvencia. 

- Cláusula de débito/crédito adjunto 

- Cláusula de no cancelación 

11. Condiciones de reaseguro 

12. Aval para contratistas de servicios energéticos 

 
 

 
RESPONSABILIDAD DEL ASCENSOR 

 
1. ALCANCE DEL SEGURO 

Sujeto a los términos y condiciones de esta Póliza, los Aseguradores acuerdan extender la 
cobertura para incluir la responsabilidad legal del Asegurado por pérdida o daño accidental 
a la propiedad de otros bajo la custodia del Asegurado y que ocurra mientras la propiedad 
está siendo levantada, bajada o movida por el Asegurado mediante el uso de grúas, equipo 
de levantamiento incluyendo helicópteros, u otro equipo móvil. La cobertura se extiende 
desde el momento en que se inicia la elevación, descenso o traslado y continúa sólo hasta 
que los bienes son depositados en su lugar en el punto de destino designado o hasta que 
el gancho de la grúa o eslinga se separa de los bienes, lo que ocurra primero. 

 

 
2. RIESGOS EXCLUIDOS 
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Esta Póliza no cubre la responsabilidad legal del Asegurado por cualquier pérdida, daño o 

gasto causado por o resultante de: 

 

 
a. El peso de la carga impuesta a una máquina o a cuerdas, cables, eslingas u otros 

aparejos que exceda intencionadamente la capacidad para la que dicha máquina, 

cuerdas, cables, eslingas u otros aparejos fueron diseñados; 

b. Cualquier operación de estiba; 

c. Desgaste, deterioro gradual, retraso, pérdida de mercado y pérdida de uso; 

d. El uso de grúas sobre hielo o en el agua; 

e. El hecho de que el Asegurado no mantenga las grúas y otros equipos en 

perfecto estado de reparación; 

f. Negligencia del Asegurado a utilizar todos los medios razonables para salvar y 

preservar los bienes en y después de cualquier desastre asegurado. 

 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

 

Los Aseguradores no serán responsables por más del sublímite citado en las 

Declaraciones de la Póliza en cualquier pérdida, siniestro o desastre, ya sea en el caso 

de pérdida parcial o total, gastos legales, gastos de salvamento, demanda y mano de 

obra u otros gastos o todos combinados. 

 

 
4. El Asegurado no reconocerá ni admitirá en modo alguno ninguna responsabilidad por 

cualquier accidente, ni transigirá o negociará la liquidación de cualquier reclamación o 

demanda resultante del mismo. 

 

 
5. Este seguro no cubrirá ninguna responsabilidad asumida por el Asegurado bajo ningún 

acuerdo oral o escrito, ni ningún gasto, ni el monto de ninguna reclamación a menos que 

tal gasto o arreglo sea incurrido o hecho por consentimiento escrito de los Aseguradores. 

El Asegurado no interferirá en ninguna negociación de arreglo o en ningún procedimiento 

legal, pero a petición de este Asegurador ayudará a obtener información y pruebas y a la 

comparecencia de testigos y a efectuar arreglos y proseguir apelaciones. 

 

 
6. Los Aseguradores se subrogarán en todos los derechos que el Asegurado pueda tener 

contra cualquier persona u otra entidad, con respecto a cualquier reclamación o pago hecho 

bajo esta Póliza y el Asegurado ejecutará todos los documentos requeridos por este 

Asegurador y cooperará con este Asegurador para asegurar sus derechos. 
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7. Se garantiza que el Asegurado no tiene ningún acuerdo y no celebrará ningún acuerdo 

con ninguna corporación, empresa o individuo para eximir a dicha corporación, empresa 

o individuo de cualquier responsabilidad que la ley o la costumbre puedan imponerles. 

 

EXTENSIÓN DE LUCRO CESANTE - FRAC SPREAD SOLO SINIESTRO TOTAL 
 
 

Sujeto a una prima adicional según lo acordado, los Aseguradores acuerdan pagar al Asegurado 
con respecto a la pérdida de ingresos tras la pérdida física o daño físico al Equipo de 
Fraccionamiento (según se define en el presente documento) por un riesgo no excluido, siempre 
que la pérdida física o reclamación por daño físico pagadera bajo esta póliza (sin incluir esta 
Extensión por Pérdida de Ingresos) exceda de USD (Según las Declaraciones de la Póliza). 
 
Suma asegurada: Según la de la póliza 
Declaraciones Base de Liquidación: Valor Fijo y Acordado 
 

A los efectos de esta extensión, se entiende por "equipo de fracturación" todo el equipo propio y/o 
alquilado desplegado por el Asegurado en el emplazamiento del pozo para llevar a cabo un proyecto 
de fracturación. 

 

 
La Suma Asegurada establecida es fija y acordada entre el Asegurado y los Aseguradores, y es 
pagadera en adición a cualquier cantidad que pueda ser recuperada o recuperable bajo esta o 
cualquier otra póliza disponible al Asegurado y cualquier producto recuperado o recuperable bajo 
tal otra póliza no servirá para reducir o eliminar la responsabilidad de los Aseguradores de pagar 
la Suma Asegurada establecida aquí para esta Extensión por Pérdida de Ingresos como se detalla 
aquí. El Asegurado no está obligado a probar ninguna indemnización para poder recuperar en 
virtud del presente. 

 
 

Todas las demás condiciones se mantienen sin cambios. 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE VALORES Y CÁLCULO DE PRIMAS 

 

Esta Póliza, sujeta a sus términos y condiciones y no obstante los términos de la cláusula de 
Adquisición Automática, se extiende a cubrir bienes adicionales que el Asegurado pueda adquirir 
con posterioridad a la fecha de efecto de esta Póliza. La prima indicada en las Declaraciones de 
la Póliza es ajustable, estando basada en una Declaración de Valores a la fecha de inicio de esta 
Póliza y calculada aplicando las tasas aplicables al 100% de los valores declarados. 

 

 
Es condición de esta Póliza que el Asegurado presente una nueva Declaración de Valores al 
Asegurador o a su Agente debidamente autorizado a la fecha de expiración de esta Póliza. Dicha 
Declaración de Valores se hará sobre la misma base de información que la presentada 
originalmente. 
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En la fecha de vencimiento, la prima se ajustará del siguiente modo: 

 

 
a) Se determinará una prima anual basada en esa nueva Declaración de Valores; 

 

 
b) Si la prima anual determinada según el punto (a) anterior es diferente de la Prima pagada en 
la fecha de inicio, se cobrará al Asegurado o se le permitirá un reembolso del 50% de la diferencia 
entre la prima anual para el plazo anual. 

 

 
No será necesario ningún ajuste a menos que los valores reales difieran en más de un 10% de 
los valores declarados al inicio. 

 

 
No obstante, lo anterior, el Asegurado está obligado a comunicar a los Aseguradores, en el plazo 
de treinta (30) días, la adquisición de cualquiera de dichos bienes con un valor de partida superior 
al límite de Adquisición Automática indicado en los Datos del Riesgo. 

 
 

 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE POZOS 

 
 

Los Aseguradores toman nota y acuerdan que el Asegurado proporcionará una lista de los pozos y 
pies estimados al inicio de esta Póliza, dicha estimación será utilizada solamente para propósitos de 
primas y el objeto e intención de esta Póliza es asegurar todos los pozos a riesgo del Asegurado 
durante el Período de la Póliza, incluyendo pozos adquiridos o perforados durante el Período de la 
Póliza (sujeto a la cláusula de Anexos y Terminación de Cobertura). El Asegurado actualizará dicho 
cuadro trimestral y/o semestralmente y al vencimiento para efectos de ajuste de primas. 

 
 
 
 

Ley de seguros contra riesgos de terrorismo de EE. UU. 

de 2002, modificada  

Cláusula de no compra 

La presente cláusula se emite de conformidad con los términos y condiciones de la 
"U.S. TerrorismRisk Insurance Act of 2002" en su versión modificada, tal y como se 
resume en el aviso de divulgación. 
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Se hace constar que los Aseguradores han puesto a disposición cobertura para 
"pérdidas aseguradas" directamente resultantes de un "acto de terrorismo" según se 
define en la "U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002", según enmienda ("TRIA") y 
el Asegurado ha declinado o no ha confirmado la compra de esta cobertura. 

Por lo tanto, este seguro no cubre las pérdidas directamente derivadas de cualquier "acto de 

terrorismo", tal como se define en el TRIA, salvo en la medida en que, en su 
caso, se disponga lo contrario en la presente póliza. 

Todos los demás términos, condiciones, coberturas aseguradas y exclusiones de este Seguro, 
incluyendo 

los límites y franquicias aplicables permanecen inalterados y se aplican con plena 
vigencia a la cobertura proporcionada por este Seguro. 

 
 

LMA5390 

09 de enero de 2020 

 

 
Ley de seguros contra el riesgo de terrorismo de 

EE.UU. de 2002 modificada  

Nueva & Garantía comercial nueva y de renovación 

Este endoso se emite de acuerdo con los términos y condiciones de la "Ley de Seguros contra 
Riesgos de Terrorismo de los EE.UU. de 2002" en su versión modificada, tal y como se resume 
en el aviso de divulgación. 

 

 
En consideración de una prima adicional de USD .................................................... pagada, es por la 
presente se hace constar y se acuerda con efecto desde el inicio que la exclusión de terrorismo a la 
que está sujeto este seguro no se aplicará a ninguna "pérdida asegurada" que resulte directamente de 
cualquier "acto de terrorismo", tal como se define en la "U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002", en 
su versión modificada ("TRIA"). 

 
La cobertura proporcionada por este Endoso es únicamente con respecto a 
cualquier "pérdida asegurada" del tipo asegurado por este Seguro que resulte 
directamente de un "acto de terrorismo" según se define en TRIA. La cobertura 
proporcionada por este Endoso expirará a las 12:00 de la medianoche del 31 de 
diciembre de 2027, la fecha en la que el Programa TRIA está programado para 
terminar, o la fecha de vencimiento de la póliza, lo que ocurra primero, y no cubrirá 
ninguna pérdida o evento que surja después de la primera de estas fechas. La 
exclusión de Terrorismo, a la que este Seguro está sujeto, se aplica en pleno vigor y 
efecto a cualquier otra pérdida y a cualquier acto o acontecimiento que no esté 
incluido en dicha definición de "acto de terrorismo". 

La presente cláusula adicional sólo afecta a la exclusión de terrorismo a la que 
está sujeto este Seguro, incluidos los límites y las franquicias aplicables, 
permanecen inalterados y se aplican en pleno vigor y efecto a la cobertura 
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proporcionada por este Seguro. 

 

 
Además, el/los Suscriptor(es) no será(n) responsable(s) de ninguna cantidad de la que 
no sea(n) responsable(s) en virtud de los términos de TRIA (incluida la posterior 
acción del Congreso en virtud de la Ley) debido a la aplicación de cualquier cláusula 
que resulte en un límite de la responsabilidad del Suscriptor para el pago de pérdidas 
por terrorismo. 

 
 

LMA5389 

09 de enero de 2020 

 
 

INFORMACIÓN AL ASEGURADO 

AVISO DE COBERTURA DEL SEGURO DE TERRORISMO 
 

Por la presente se le notifica que, en virtud de la Ley de Seguros contra Riesgos de Terrorismo 
de 2002, en su versión modificada ("TRIA"), ahora tiene derecho a contratar un seguro que cubra 
las pérdidas derivadas de actos de terrorismo, tal y como se define en el artículo 102(1) de la Ley, 
en su versión modificada: El término "acto de terrorismo" significa cualquier acto que el Secretario 
del Tesoro, en consulta con el Secretario de Seguridad Nacional y el Fiscal General de los Estados 
Unidos, certifique que es un acto de terrorismo; que sea un acto violento o un acto peligroso para 
la vida humana, la propiedad o la infraestructura; haber causado daños dentro de Estados Unidos, 
o fuera de Estados Unidos en el caso de una compañía aérea, un buque o los locales de una 
misión de Estados Unidos; y haber sido cometido por un individuo o individuos, como parte de un 
esfuerzo para coaccionar a la población civil de Estados Unidos o para influir en la política o 
afectar a la conducta del Gobierno de Estados Unidos mediante coacción. Cualquier cobertura 
que adquiera para "actos de terrorismo" expirará a las 12:00 de la medianoche del 31 de diciembre 
de 2027, la fecha en la que está previsto que finalice el Programa TRIA, o la fecha de vencimiento 
de la póliza, lo que ocurra primero, y no cubrirá ninguna pérdida o evento que surja después de 
la primera de estas fechas. 

 
 

DEBE SABER QUE LA COBERTURA PROPORCIONADA POR ESTA PÓLIZA POR PÉRDIDAS CAUSADAS POR ACTOS DE 

TERRORISMO CERTIFICADOS ES REEMBOLSADA PARCIALMENTE POR LOS ESTADOS UNIDOS SEGÚN UNA 

FÓRMULA ESTABLECIDA POR LA LEY FEDERAL. NO OBSTANTE, SU PÓLIZA PUEDE CONTENER OTRAS EXCLUSIONES 

QUE PODRÍAN AFECTAR A SU COBERTURA, COMO UNA EXCLUSIÓN POR ACTOS NUCLEARES. SEGÚN ESTA 

FÓRMULA, LOS ESTADOS UNIDOS PAGAN EL 80% DE LAS PÉRDIDAS CUBIERTAS POR TERRORISMO QUE SUPEREN 

LA FRANQUICIA ESTABLECIDA POR LEY. 

 

 
POR LA(S) ASEGURADORA(S) QUE PROPORCIONA(N) LA COBERTURA. TAMBIÉN DEBE SABER QUE LA LEY DE 

SEGUROS CONTRA RIESGOS DE TERRORISMO, EN SU VERSIÓN MODIFICADA, CONTIENE UN TOPE DE 100.000 

MILLONES DE DÓLARES ESTADOUNIDENSES QUE LIMITA EL REEMBOLSO DEL GOBIERNO DE LOS EE.UU., ASÍ 

COMO LA RESPONSABILIDAD DE LAS ASEGURADORAS POR PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACTOS DE 

TERRORISMO CERTIFICADOS. 

TERRORISMO CUANDO EL IMPORTE DE DICHAS PÉRDIDAS EN UN AÑO NATURAL SUPERE LOS 100.000 

MILLONES DE USD. SI EL TOTAL DE LAS PÉRDIDAS ASEGURADAS DE TODAS LAS ASEGURADORAS SUPERA 

LOS 100.000 MILLONES DE DÓLARES, SU COBERTURA PUEDE VERSE REDUCIDA.  
LA PRIMA COBRADA POR ESTA COBERTURA SE INDICA A CONTINUACIÓN Y NO INCLUYE NINGÚN GASTO POR 

LA PARTE DE LA PÉRDIDA CUBIERTA POR EL GOBIERNO FEDERAL EN VIRTUD DE LA LEY 
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 Por la presente, elijo contratar la cobertura para actos de terrorismo por una prima 

prevista de USD................................. 

 Por la presente, elijo que se excluya de mi póliza la cobertura por actos de terrorismo. 

Entiendo que no tendré cobertura por pérdidas derivadas de actos de terrorismo. 

 
 
 
 

 
Tomador del seguro / Firma de Solicitante Sindicato en nombre de 

ciertos escritores en 

Lloyd's 

 
 
 

Nombre en letra de imprenta Número de póliza 

 
 
 

Fecha  

LMA 9184 -09 enero 

2020 

 
 

INTENCIÓN DE QUE LA CLÁUSULA AIF SEA VINCULANTE 

 

 
Considerando que a los Lloyd's Underwriters se les ha concedido una orden para asegurar en 
Canadá riesgos en virtud de la Insurance companies Act (Canada) y están registrados en todas 
las provincias y territorios de Canadá para llevar a cabo negocios de seguros en virtud de las 
leyes de estas jurisdicciones o para tramitar seguros en estas jurisdicciones. 

 

 
Y considerando que los solicitantes de cobertura de seguro con respecto a riesgos localizados en 
Canadá y las Cedentes canadienses desean que la cobertura de seguro y reaseguro de Lloyd's 
se proporcione de una manera que requiera que las Entidades Aseguradoras de Lloyd's confieran 
activos en fideicomiso con respecto a sus riesgos de conformidad con la Insurance Companies 
Act (Canada);  

 

a) El presente contrato estará en vigor y será el contrato rector a la espera de la decisión del 
abogado y agente principal de Lloyd's Underwriters en Canadá (el "AIF") de confirmar la 
cobertura de conformidad tanto con los términos y condiciones establecidos en el presente 
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contrato como con la legislación canadiense aplicable; 

 

 
b) El FIA confirmará la cobertura de Lloyd's Underwriters firmando en Canadá una póliza que 

contendrá los términos y condiciones establecidos en el presente contrato (la "Póliza 
Canadiense"), y comunicando desde Canadá la emisión de dicha póliza al tomador del 
seguro o a su corredor; 

 

 
c) El presente contrato dejará de surtir efecto en el momento en que la AIF comunique desde 

Canadá la Póliza canadiense al tomador del seguro o a su corredor, y la Póliza canadiense 
sustituirá y reemplazará al presente contrato. 

 
 
 

01/11/11 

LMA5180 

 

 
CLÁUSULA DE NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA (CANADÁ) - 

(Acción contra el asegurador) 

 
 

En cualquier acción para hacer cumplir las obligaciones de los Aseguradores pueden ser 
designados o nombrados como "Aseguradores de Lloyd's" y tal designación será vinculante para 
los Aseguradores como si cada uno de ellos hubiera sido nombrado individualmente como 
demandado. La notificación de dichos procedimientos podrá efectuarse válidamente al apoderado 
legal en Canadá de Lloyd's Underwriters, cuya dirección a efectos de notificaciones es 1155, rue 
Metcalfe, Suite 1540, Montreal, Quebec, H3B 2V6. 

 
 

LMA5028 - 10/08/06 - Formulario aprobado por la Lloyd's Market Association 

 
 
 

CLÁUSULA MADE IN CANADA 

 

A efectos de la Insurance Companies Act (Canadá), esta Póliza canadiense fue emitida en el curso 
de la actividad aseguradora de Lloyd's Underwriters en Canadá. 

  

La actividad asegurada/reasegurada en el presente documento cumple las condiciones 
necesarias para ser considerada como "aseguramiento de un riesgo en Canadá" de conformidad 
con la Parte XIII de la Insurance Companies Act (Canadá). 
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01/11/11 

LMA5185 

 
 

INSTITUTE SERVICE OF SUIT CLAUSE (U.S.A.) 

 

 
Se acuerda que en caso de que los Aseguradores que suscriben solidariamente este seguro (los 
Aseguradores) no paguen cualquier cantidad reclamada como debida en virtud del presente, los 
Aseguradores, a petición del Asegurado, se someterán a la jurisdicción de un tribunal de 
jurisdicción competente dentro de los Estados Unidos de América. 

 

 
Sin perjuicio de cualquier otra disposición de este seguro relativa a la jurisdicción, se acuerda que 
los Aseguradores tienen derecho a iniciar una acción en cualquier tribunal de jurisdicción 
competente en los Estados Unidos de América, y nada en esta cláusula constituye o debe 
entenderse que constituye una renuncia a los derechos de los Aseguradores para trasladar una 
acción a un Tribunal Federal de Distrito de los Estados Unidos o para solicitar la devolución de la 
misma o para solicitar la transferencia de cualquier demanda a cualquier otro tribunal de 
jurisdicción competente según lo permitido por las leyes de los Estados Unidos de América o 
cualquier estado de la misma. 

 

 
Sujeto a los derechos de los Suscriptores establecidos anteriormente: 

 

 
(a) Asimismo, se acuerda que el Asegurado podrá notificar a cualquier socio principal de la 

empresa de: 

 

 
Lloyd's America, Inc, Attention: Legal Department, 280 Park Av enue, East Tower, 25th FloorNew York, NY 10017 

 
 
 

y que en cualquier litigio entablado contra cualquiera de ellos en virtud de este 
contrato, los Aseguradores se atendrán a la decisión final del Tribunal o de cualquier 
Tribunal de Apelación en caso de apelación. 

 

 
(b) Se autoriza y ordena a los arriba nombrados a aceptar la notificación de la demanda en 

nombre de los Aseguradores en cualquiera de dichas demandas y/o a petición del 
Asegurado a entregar una declaración por escrito se comprometen con el Asegurado a 
comparecer en nombre de los Aseguradores en caso de que se inicie un juicio. 

 

 
(c) El derecho del Asegurado a entablar una demanda según lo aquí dispuesto se limitará a 

una demanda entablada en su propio nombre y por su propia cuenta. A los efectos de la 
demanda prevista en el presente documento, la palabra Asegurado incluye cualquier 
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acreedor hipotecario en virtud de una hipoteca naval que se mencione específicamente 
como beneficiario de la pérdida en este seguro y cualquier persona que suceda a los 
derechos de cualquiera de dichos acreedores hipotecarios. 

 

 
(d) Además, de acuerdo con cualquier estatuto de cualquier estado, territorio o distrito de los 

Estados Unidos de América que así lo disponga, los Aseguradores designan por la 
presente al Superintendente, Comisionado o Director de Seguros u otro oficial 
especificado para ese propósito en el estatuto, o su sucesor o sucesores en el cargo (el 
Oficial), como su verdadero y legítimo abogado a quien se puede notificar cualquier 
proceso legal en cualquier acción, pleito o procedimiento instituido por o en nombre del 
Asegurado o cualquier beneficiario en virtud del presente que surja de este contrato de 
seguro, y por la presente designan al arriba mencionado como la persona a quien el Oficial 
está autorizado a enviar dicho proceso o una copia fiel del mismo. 

 

 
Si esta cláusula se adjunta a un contrato de reaseguro, los términos seguro y Asegurado significarán 
reaseguro y Reasegurado, respectivamente. 

 
 

 
1/11/92 

CL355 © Copyright The Institute of London Underwriters 

 
 

CONDICIONES DE REASEGURO 
 

Las siguientes cláusulas están disponibles según se acuerde en cada Declaración: 

 
 
 

En consideración a la prima cobrada, y sujeto a los términos y condiciones de este Contrato según 
se establece en la boleta y sus anexos y/o endosos aplicables a la misma, este Contrato 
reasegura el interés del Reasegurado en los pagos efectuados dentro de los términos y 
condiciones de la Póliza Original, sujeto a: 

 

• Cláusula de control de reclamaciones adjunta 

• Aceptar renunciar al aviso de retención de la cedente 

• Cláusula "Cut Though 

• Certificado de Reaseguro Facultativo de Daños a convenir Slip Leader y 
AgreementParties sólo si es necesario 

Tras el acuerdo de los reaseguradores para liquidar una reclamación específica bajo esta póliza 
por el importe acordado con el Asegurado y Reasegurado, el Reasegurador acuerda que cada 
liquidación o envío por adelantado mediante transferencia de fondos o cualquier otro medio, se 
realizará 72 horas antes de la fecha de pago de la indemnización para que el Reasegurado pueda 
disponer de los fondos para hacer frente al pago de dicha indemnización, incluidos los costes y 
gastos de defensa. 
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CLÁUSULA DE CONTROL DE SINIESTROS 
 

No obstante, cualquier disposición en contrario contenida en el presente Reaseguro, es condición 

previa a la responsabilidad de los Reaseguradores en virtud del presente Reaseguro que: 

 
 

(a) El Reasegurado notificará por escrito al Reasegurador o Reaseguradores, tan pronto como 
sea razonablemente posible, cualquier reclamación presentada contra el Reasegurado en 
relación con el negocio reasegurado por el presente, o la notificación de cualquier circunstancia 
que pudiera dar lugar a dicha reclamación. 

 

 
(b) El Reasegurado proporcionará al Reasegurador(es) toda la información que conozca con 
respecto a las reclamaciones o posibles reclamaciones notificadas de acuerdo con (a) anterior y 
posteriormente mantendrá al Reasegurador(es) plenamente informado con respecto a todos los 
desarrollos relacionados con las mismas tan pronto como sea razonablemente posible. 

 

 
(c) La(s) Reaseguradora(s) tendrá(n) el derecho exclusivo de designar, en cualquier momento, 
peritos y/o representantes que actúen en su nombre para controlar todas las investigaciones, 
ajustes y liquidaciones en relación con cualquier siniestro notificado a la(s) Reaseguradora(s) 
según lo anteriormente mencionado. 

 
 

(d) El Reasegurado cooperará con el/los Reasegurador/es y con cualquier otra persona o 

personas designadas por el/los Reasegurador/es en la investigación, ajuste y liquidación de dicha 

reclamación. 

 
 

1/1/97 

NMA2738 (Modificado) 

 
 

CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA 
 

Queda entendido y convenido que los Reaseguradores, si así lo solicita el Asegurado Original o, 
en su caso, cualquier otra persona con derecho a recibir las prestaciones ("el beneficiario") de la 
Póliza Original, pagarán directamente al Asegurado Original o al beneficiario, según sea el caso, 
en lugar de al Reasegurado, cualquier cantidad adeudada en virtud del presente Contrato, con 
sujeción siempre a los términos, condiciones y demás disposiciones del presente Contrato y a las 
condiciones que se establecen a continuación, que son para la responsabilidad solidaria de los 
Reaseguradores, es decir, de cada Reasegurador únicamente por la parte que le corresponda de 
cualquier cantidad pagadera en virtud del presente contrato. 

1. Los Reaseguradores no han efectuado ningún pago ni han abonado ninguna cantidad 

al Reasegurado. 

2. El Reasegurado (actuando siempre de buena fe y de forma razonable y diligente) debe 

haber admitido la reclamación, tanto en lo que respecta a la responsabilidad como a 
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la cuantía, de acuerdo con los términos, condiciones y demás disposiciones de la 

Póliza Original, o haber sido declarado responsable del pago por un tribunal de 

jurisdicción competente o un tribunal de arbitraje debidamente constituido y actuando 

en virtud de un acuerdo de arbitraje válido y vinculante, ya esté incluido en la Póliza 

Original o sea independiente y se haya celebrado cuando se haya celebrado. 

3. Este párrafo sólo se aplicará si el Reasegurado se declara insolvente, el/los 

liquidador(es) (provisional(es) o no), el/los síndico(s) (administrativo(s) o no) u otro(s) 

administrador(es) de la quiebra debidamente designado(s), según sea el caso, 

deberá(n) instruir por escrito a los Reaseguradores para que efectúen el pago 

directamente al Asegurado Original o beneficiario, según sea el caso, siempre que 

dichas instrucciones sean irrevocables y, además, que cualquier pago libere y exima 

a los Reaseguradores de cualquier o ulterior responsabilidad. 

4. Esta Cláusula Transversal será nula si alguna de sus disposiciones infringe las leyes 

o reglamentos de cualquier jurisdicción aplicable que tengan efecto obligatorio y 

aplicación general, pero las restantes disposiciones u obligaciones del Reaseguro no 

se verán en modo alguno afectadas o perjudicadas por ello. 

5. Los Reaseguradores tendrán derecho a deducir de cualquier pago directo cualquiera 

o todas las sumas adeudadas (en concepto de prima o de otro modo) en el momento 

del pago de los siniestros por el Reasegurado, facturadas y pendientes de pago, pero 

no abonadas o acreditadas de otro modo a los Reaseguradores. No obstante, lo 

anterior no se aplicará a los pagos aún no facturados o pendientes de pago. 

6. En caso de cualquier acción, reclamación o demanda contra los Reaseguradores o 

litigio con respecto a cualquier pago directo efectuado en virtud de este acuerdo de 

conformidad con la presente Cláusula Cut-Through, el Reasegurado (incluido 

cualquier liquidador, síndico u otra persona designada por insolvencia) y/o el 

Asegurado Original o el beneficiario (según sea el caso) deberán eximir de toda 

responsabilidad, defender e indemnizar de otro modo a los Reaseguradores con 

respecto a cualquier cantidad que los Reaseguradores pudieran ser declarados 

responsables de pagar además de dicho pago directo de conformidad con las 

disposiciones de esta Cláusula Cut-Through, incluyendo cualquier interés y costes y 

los propios gastos legales de los Reaseguradores derivados de dicha acción, 

reclamación, demanda o disputa. 

7. Para evitar cualquier duda, cualquier disputa o diferencia que surja en relación con el 

funcionamiento o efecto de esta Cláusula de Traspaso o en relación con el derecho a 

cualquier cantidad pagada o solicitada en virtud de la misma, se someterá a la 

jurisdicción exclusiva de los tribunales superiores de Inglaterra y Gales y se regirá por 

la legislación inglesa.  

 

HOMOLOGACIÓN DE CONTRATISTAS DE SERVICIOS ENERGÉTICOS 
 

LÍMITES ADICIONALES 

USD USD USD USD USD   
 
 

Adquisición automática 
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Equipos arrendados, alquilados o prestados por terceros.Gastos de 

extinción de incendios Alquiler Reembolso Retirada de escombros 

(mínimo) 

 

CONDICIONES ADICIONALES 
1. Cláusula 1 - Bienes asegurados. Se modifica el apartado 1 para incluir la siguiente frase: 

 

 
Los bienes incluyen, entre otros, plataformas de perforación, equipos móviles, camiones 

de fracturación hidráulica, camiones de transporte de fluidos, equipos móviles, camiones 

pesados y extrapesados, incluidos camiones cazo y excavadoras, tractores y remolques, 

equipos de contratistas, vagones de ferrocarril, campamentos de trabajo y alojamiento, y 

otros artículos diversos enumerados en la declaración de valores. 

 
 

2. Se modifica la cláusula de exclusión 3 a) para suprimir la referencia a los vehículos de motor y 
los remolques. 

 

 
3. Se modifica la cláusula 11 VALORACIÓN del texto de la póliza para incluir lo siguiente: 

 

 
El costo de reemplazo se define como el costo de reparar, reemplazar, reinstalar o 
reconstruir en el momento de la pérdida o daño, la propiedad dañada con materiales de 
la misma clase y calidad, sin deducción por depreciación, ya sea reparada, reemplazada 
o no, a opción del Asegurado. Los materiales o suministros del Asegurado, incluyendo 
tales artículos mientras se encuentren en tránsito, serán valuados al costo de reposición 
de la misma clase y calidad, en el lugar y momento de la pérdida (incluyendo todos los 
costos y derechos, si corresponde), sublimitado a (sublímite de Bienes No Programados 
Según Detalles del Riesgo) cada ocurrencia. 

Se acuerda además que, a opción del Asegurado, cuando una pérdida exceda el 60% del 
costo real de reemplazo de la unidad, y cuando una unidad aún pueda ser reparable, el 
Asegurado podrá reclamar el costo total de reemplazo de la unidad menos el costo de los 
Bombas, y el salvamento de la unidad, que pasará a ser propiedad del Asegurado. 
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4. REEMBOLSO DE ALQUILER 
 

La(s) Aseguradora(s) acuerda(n) reembolsar al Asegurado los gastos incurridos por el 
alquiler del equipo que sea necesario para reemplazar el equipo de su propiedad y el 
equipo bajo el cuidado, custodia y control del Asegurado bajo esta póliza, siempre que 
dichos bienes hayan quedado inutilizables debido a daños directos causados por un riesgo 
asegurado. 

La(s) Aseguradora(s) no será(n) responsable(s) de reembolsar al Asegurado por gastos 
de alquiler si el Asegurado tiene equipo similar razonablemente disponible sin gasto 
adicional que pueda ser utilizado para continuar las operaciones. La responsabilidad de 
la Aseguradora bajo esta extensión de cobertura no excederá USD (Según Declaraciones 
de la Póliza) por ocurrencia, sin importar el número de artículos afectados. 

 

 
5. ACUERDO DE PÉRDIDAS CONJUNTAS 

 

En caso de que exista una pérdida recuperable, si surgiera una disputa entre los 
Aseguradores de la Propiedad y los Aseguradores del Equipo del Contratista en cuanto a 
cuál Asegurador es responsable o en cuanto a la proporción de la pérdida que debe pagar 
cada Asegurador, se entiende y acuerda que los Aseguradores de la presente contribuirán 
con el 50% de la reclamación debidamente ajustada, siempre que los Aseguradores de la 
Propiedad también acuerden contribuir con el 50%, dicha contribución será sin perjuicio 
del posterior prorrateo final de la reclamación que pueda acordarse entre los 
Aseguradores de la presente y los Aseguradores de la Propiedad. 

 
 

6. ELIMINACIÓN DE DEBRIS enmienda 

 

 
Se modifica el último párrafo de la cláusula 10, que queda redactado como sigue: Los 
Aseguradores indemnizarán las reclamaciones por gastos de Remoción de Escombros 
en adición a las sumas aseguradas del veinticinco por ciento (25%) de la suma 
asegurada con respecto a los artículos en cuestión, sublimitado a una suma mínima de 
USD (Según las Declaraciones de la Póliza) cada ocurrencia. 

 

 
7. CLÁUSULA DE ADQUISICIÓN AUTOMÁTICA modificada como sigue: 

 

 
Los aseguradores aceptan modificar el importe del artículo especificado en la Adquisición 
automática a (Según las declaraciones de la póliza) cada artículo. 

 

 
8. CRÉDITO PARA EQUIPOS DE PERFORACIÓN (aplicable a los equipos de perforación/reparación) 

 

La prima debida al inicio se basa en el estado de las plataformas al inicio. Acordar crédito de 
% a la tarifa de la plataforma operativa mientras está apilada en reparación, pero % 
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mientras está apilada no en reparación, el crédito sólo se aplicará si el período de 
apilamiento supera los 30 días consecutivos, ajustable al vencimiento. 

  

Todas las demás condiciones permanecen inalteradas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NEWPEK EXPLORACIÓN Y 
EXTRACCIÓN S.A. DE C.V. 

 

WORDING 121  
 

CONTROL OF WELLS 



 

2  

 
 
 
 

Contents 
 

............................................................................................................................................................  

POLICY GENERAL CONDITIONS .................................................................................................. 7 

1. Abandonment ....................................................................................................................... 8 

2. Appraisal .............................................................................................................................. 8 

3. Assignment .......................................................................................................................... 8 

4. Assured ................................................................................................................................ 8 

5. Atlantic Named Windstorm Definition ................................................................................... 8 

6. Automatic Acquisition Clause ............................................................................................... 9 

7. Bankruptcy and Insolvency .................................................................................................. 9 

8. Blanket Additional Assureds/ Waiver of Subrogation .......................................................... 9 

9. Carriers Or Bailees .............................................................................................................. 9 

10. Certificate of Insurance Endorsement .................................................................................. 9 

11. Claims Preparation Expenses ............................................................................................ 10 

12. Claims Protocol Clause ...................................................................................................... 10 

13. Collection From Others ...................................................................................................... 11 

14. Conflicting Statutes ............................................................................................................ 12 

15. Defence .............................................................................................................................. 12 

16. Discovery Of Records ........................................................................................................ 12 

17. Due Diligence Clause ........................................................................................................ 12 

18. Errors and Omissions ........................................................................................................ 12 

19. Examination Under Oath .................................................................................................... 12 

20. Extended Expiration ........................................................................................................... 13 

21. Governing Law & Jurisdiction ............................................................................................ 13 

22. Limitation of Action ............................................................................................................. 13 

23. Local Insurance Requirements / Non Admitted Coverage ........................................................ 13 

24. Loss Payee ........................................................................................................................ 13 

25. Margin Clause .................................................................................................................... 14 

26. Misrepresentation and Fraud ............................................................................................. 14 

27. Notice of Assignment ......................................................................................................... 14 

28. Notice of Change ............................................................................................................... 14 

29. Order of Precedence .......................................................................................................... 14 

30. Oil Pollution Act Disclaimer Clause ................................................................................... 14 

31. Other Insurance ................................................................................................................. 15 

32. Paramount Deductible/Retention Clause .......................................................................... 15 

33. Permits and Privileges ....................................................................................................... 15 

34. Pollution Hazard Extension ................................................................................................ 15 

• 
J ~TOS EL o 

GrMpo Mu 1noM Segur.s, S.A. dt C.V. 

Tecoyo la 412,. Edificio GMX. Ex Hacteon de adal p,e lma lrtac, 01050, Alvaro Obregón, o D.F. 



 

3  

35. Premium Payment Clause ................................................................................................. 16 

36. Primary Insurance ............................................................................................................. 16 

37. Priority of Payments ........................................................................................................... 16 

38. (Re)Insurers Liability Clause .................................................................................................... 16 

39. Residual Value .......................................................................................................................... 17 

40. Salvage and Recoveries ................................................................................................................ 17 

41. Severability of Interest Clause ................................................................................................. 17 

42. Survey Fee Allowance .............................................................................................................. 18 

43. Surveyors ............................................................................................................................18 

44. Terrorism .............................................................................................................................18 

45. Well Schedule Amendment ...................................................................................................... 18 

46. Working Interest Adjustment .................................................................................................... 18 

POLICY GENERAL EXCLUSIONS ....................................................................................................... 19 

1. Energy Cyber Affirmation and Limited Exclusion ..................................................................... 20 

2. JRC Communicable Disease Endorsement JR2020-1016 (For Use on Energy Policies) ....... 20 

3. War and Terrorism Exclusion – (NMA2918 – (08/10/01) (Applicable To Onshore) ................. 21 

4. Institute Radioactive Contamination, Chemical, Biological, Biochemical and Electromagnetic 

Weapons Exclusion Clause ...................................................................................................... 21 

5. Sanctions Limitation and Exclusion Clause.............................................................................. 22 

SECTION 1 .....................................................................................................................................23 

Operators Extra Expense ...................................................................................................................... 23 

COMMON CONDITIONS FOR SECTIONS A, B AND C .................................................................. 24 

1. Co-Venturers .......................................................................................................................24 

2. Rating Provisions ...................................................................................................................... 24 

3. Rating Areas ............................................................................................................................. 25 

4. Reporting Clause .................................................................................................................26 

5. Exclusions ...........................................................................................................................26 

6. Partial Interest Clause .............................................................................................................. 26 

7. Definitions ...........................................................................................................................26 

8. Warranties ...........................................................................................................................27 

9. Attachment and Termination of Coverage ................................................................................ 28 

10. Schedule .............................................................................................................................29 

SECTION A - CONTROL OF WELL INSURANCE ............................................................................... 30 

1. Coverage ............................................................................................................................30 

2. Definitions ...........................................................................................................................30 

3. Termination of Expenses .......................................................................................................... 30 

4. Exclusions ...........................................................................................................................30 

SECTION B - REDRILLING / RESTORATION EXPENSE ................................................................... 31 

• 
J ·H SE 

Grupo M 1no a Segu~ S.A. dt C.V. 

Teco~ la 412, EdlfJclo GMX. Ex Haoen de adal ?! lma me, 01 OSO, Al~ro Obregón , o D.F. 



 

4  

1. Coverage ............................................................................................................................31 

2. Exclusions ...........................................................................................................................32 

SECTION C - SEEPAGE AND POLLUTION, CLEAN-UP AND CONTAMINATION ............................ 33 

1. Insuring Agreements................................................................................................................. 33 

2. Assured ...............................................................................................................................33 

3. Cost And Appeals Clause ........................................................................................................ 33 

4. Exclusions ...........................................................................................................................34 

Care, custody and control endorsement with limited “unsound location” buyback .............................. 35 

CASING FAILURE ENDORSEMENT................................................................................................ 36 

CONTINGENT JOINT VENTURE ENDORSEMENT ........................................................................ 36 

DELIBERATE WELL FIRING ENDORSEMENT ............................................................................... 37 

DEVELOPMENTAL WELL CREDIT .................................................................................................. 37 

EVACUATION EXPENSES ENDORSEMENT ......................................................................................... 37 

EXTENDED POLLUTION ENDORSEMENT .................................................................................... 38 

FARM IN/OUT WELLS, PROMOTES AND CARRIES ENDORSEMENT......................................... 38 

MAKING WELLS SAFE ENDORSEMENT ........................................................................................ 38 

MULTIPLE WELL ENDORSEMENT ................................................................................................. 39 

RELIEF WELLS ................................................................................................................................. 39 

RESULTANT PLUGGING AND ABANDONMENT EXPENSES ENDORSEMENT .......................... 39 

TURNKEY WELLS ............................................................................................................................ 40 

WORKOVER ENDORSEMENT ........................................................................................................ 41 

MATERIALS AND SUPPLIES ENDORSEMENT .............................................................................. 41 

COMPLETION ONLY WELLS ENDORSEMENT ............................................................................. 42 

WORKSTRING ENDORSEMENT ......................................................................................................... 42 

TOP HOLE ENDORSEMENT ........................................................................................................... 42 

SECTION 2 .....................................................................................................................................44 

ONSHORE PROPERTY FORM - ALL RISKS ................................................................................. 45 

1. Property Insured ..................................................................................................................45 

2. Deductible ...........................................................................................................................45 

3. Property Not Insured Hereunder ............................................................................................. 45 

4. Perils Not Insured Hereunder .................................................................................................. 46 

5. Special Conditions Applicable To Drilling And Workover Rigs Only ......................................... 46 

6. Definition Of Blowout, Cratering And Breakdown ..................................................................... 46 

7. In Hole Salvage Expense ......................................................................................................... 47 

8. Waiver Of Inventory Or Appraisement ..................................................................................... 47 

9. Automatic Reinstatement .............................................................................................................. 47 

10. Debris Removal ....................................................................................................................... 47 

• 
J ·H SE 

Grupo M 1no a Segu~ S.A. dt C.V. 

Teco~ la 412, EdlfJclo GMX. Ex Haoen de adal ?! lma me, 01 OSO, Al~ro Obregón , o D.F. 



 

5  

11. Valuation Clause .................................................................................................................48 

12. Sue and Labour Expense ......................................................................................................... 48 

13. Minor Works Clause ................................................................................................................. 49 

14. Temporary Repairs / Continuing Costs (Including Rapid Means Of Transportation) / Extra 
Expense ..............................................................................................................................49 

15. Demolition and Increased Cost Of Construction ...................................................................... 49 

16. Hazardous Substances or Contaminants ................................................................................. 50 

17. Valuable Papers and Records .................................................................................................. 50 

18. Deliberate Damage Clause To Mitigate Claim ......................................................................... 50 

19. Costs For Inability To Repair Or Replace ................................................................................ 51 

20. Repair Cost Escalation ............................................................................................................ 51 

21. Constructive Total Loss ........................................................................................................... 51 

22. Protection And Preservation Of Property.................................................................................. 51 

23. Fire Fighting Expenses ............................................................................................................. 52 

SECTION 3 .....................................................................................................................................53 

Offshore Property Form - All Risks .................................................................................................. 54 

1. Property Insured Hereunder .................................................................................................... 54 

2. Territorial Limits ...................................................................................................................55 

3. Coverage ............................................................................................................................55 

4. Deductible ...........................................................................................................................55 

5. Exclusions ...........................................................................................................................55 

6. Basis of Recovery .......................................................................................................................... 56 

7. Constructive Total Loss ........................................................................................................... 56 

8. Collision ..............................................................................................................................56 

9. General Average And Salvage ................................................................................................. 57 

10. Liner Negligence ...................................................................................................................... 57 

11. Towers / Towage Liabilities ........................................................................................................... 58 

12. Automatic Reinstatement .............................................................................................................. 58 

13. Free of Capture and Seizure .............................................................................................58 

14. War Risks ................................................................................................................................. 59 

15. Other Than Owners Limitation Clause ..................................................................................... 59 

16. Minor Works Clause ................................................................................................................. 59 

17. Increased Value In Respect Of Floating Units .......................................................................... 59 

18. Removal Of Wreck / Debris Costs ............................................................................................ 59 

19. Sue And Labour Expense .................................................................................................60 

20. Repair Cost Escalation ............................................................................................................ 60 

21. Temporary Repairs / Continuing Costs (including rapid means of transportation) ................... 60 

CREDIT CLAUSES ........................................................................................................................... 61 

• 
J ·H SE 

Grupo M 1no a Segu~ S.A. dt C.V. 

Teco~ la 412, EdlfJclo GMX. Ex Haoen de adal ?! lma me, 01 OSO, Al~ro Obregón , o D.F. 



 

6  

RENEWAL INCENTIVE BONUS ....................................................................................................... 62 

NO CLAIMS BONUS ............................................................................................................................... 63 

LOW CLAIMS BONUS CLAUSE ...................................................................................................... 64 

OPTIONAL CLAUSES ............................................................................................................................ 65 

LIFT LIABILITY .................................................................................................................................. 66 

VALUE REPORTING AND PREMIUM COMPUTATION .................................................................. 68 

WELL SCHEDULE AMENDMENT .................................................................................................... 69 

U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended Not Purchased Clause ............................. 70 

U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended New & Renewal Business Endorsement .70 

POLICYHOLDER DISCLOSURE NOTICE OF TERRORISM INSURANCE COVERAGE ............... 71 

INTENTION FOR AIF TO BIND CLAUSE ......................................................................................... 72 

SERVICE OF SUIT CLAUSE (CANADA) - (Action against Insurer) ................................................. 72 

MADE IN CANADA CLAUSE ............................................................................................................ 72 

INSTITUTE SERVICE OF SUIT CLAUSE (U.S.A.) ................................................................... 73 

REINSURANCE CONDITIONS .................................................................................................. 74 

CLAIMS CONTROL CLAUSE .................................................................................................... 75 

CUT THROUGH CLAUSE .......................................................................................................... 76 

ENERGY SERVICE CONTRACTORS ENDORSEMENT .................................................................. 77 

 

 
 

• 
J ·H SE 

Grupo M 1no a Segu~ S.A. dt C.V. 

Teco~ la 412, EdlfJclo GMX. Ex Haoen de adal ?! lma me, 01 OSO, Al~ro Obregón , o D.F. 



 

7  

POLICY GENERAL CONDITIONS 
Applicable to all Sections 

• 
J ~TOS EL o 

GrMpo Mu 1noM Segur.s, S.A. dt C.V. 

Tecoyo la 412,. Edificio GMX. Ex Hacteon de adal p,e lma lrtac, 01050, Alvaro Obregón, o D.F. 



 

8  

1. Abandonment: 

POLICY GENERAL CONDITIONS 

 
There can be no abandonment to Underwriters of any property. 

 

2. Appraisal 

If the Assured and Insurers fail to agree as to the amount of loss, each shall, on the written demand 
of either, made within sixty (60) days after receipt of proof of loss by Insurers, within thirty (30) days 
after written demand select a competent and disinterested appraiser, and the appraisal shall be 
made at a reasonable time and place not to exceed sixty (60) days after selection. The appraisers 
shall first select a competent and disinterested umpire, and failing for fifteen (15) days to agree upon 
such umpire, then, on the request of the Assured or Insurers, such umpire shall be selected by a 
judge of a court of record in the state in which such appraisal is pending. An award in writing of any 
two shall determine the amount of loss but such determination shall not be binding on Assured 
or Insurers. The Assured and Insurers shall each pay his or their chosen appraiser and shall bear 
equally the other expenses of the appraisal and umpire. Insurers and Assured shall not be held to 
have waived any of their rights by any act relating to appraisal and Assured shall have the right at 
any time without regard to obtaining an appraisal to assert its claim of loss in any manner allowed by 
applicable law. 

 

3. Assignment 
 

Assignment of interest under this Policy shall not bind Insurers unless and until their written 
agreement thereto is secured. 

 

4. Assured 

 
The unqualified word "Assured" includes not only the Named Assured but also 

 
a. any affiliated, subsidiary and interrelated companies of the Named Assured; 

 
b. any individual, firm, corporation, organization, trustee or estate to whom the Named Assured is 

obligated by virtue of contract or agreement to provide insurance such as is afforded by this 
Policy; 

 
c. with respect to any automobile, watercraft or aircraft used by or on behalf of the Named 

Assured, any person while using such, and any person or organization legally responsible for 
the use of such, providing the actual use of such is with the permission of the Named Assured; 

 

d. any interest covered as an Additional Assured under any underlying insurances; 
 

e. the employee welfare, retirement and/or thrift plans of the Named Assured; 
 

f. any present or former executive officer, director, stockholder, employee or trustee of the 
Named Assured while acting in his capacity as such. 

 

5. Atlantic Named Windstorm Definition 
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The term “Atlantic Named Windstorm” shall mean a storm which: 
a. is allocated a name by the World Meteorological Organisation, and 
b. affects U.S.A. State and/or Federal Lease Blocks in the Gulf of Mexico. 
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6. Automatic Acquisition Clause 

It is understood and agreed that this Policy is automatically extended to cover additional property 
and/or interests of a similar nature to those covered herein from inception, not exceeding existing 
top value or Limit of Liability, as described in this Policy from the date that such additional property 
and/or interests may be acquired or otherwise become at the risk of the Assured during the term of 
this Policy within the territorial limits stated herein. In respect of Section 2 (Onshore Property): 
coverage is automatically provided in respect of items added up to a value of USD1,500,000 (100%) 
per item or increases in value for existing scheduled items up to a value of USD1,500,000 (100%) 
per item, subject to being reported and adjusted with semi-annual activity reports and not exceeding 
existing top value or Limit of Liability. In respect of items exceeding USD1,500,000 coverage is 
automatically provided subject to the values for such additional property being below top value or 
Limit of Liability and interests being reported to Underwriters within 30 days, but prior to attachment in 
respect of salt water disposal (SWD) property, offshore property and/or interests located in the US 
Gulf of Mexico between June 1 and November 30, and subject to an additional premium (if any) to 
be agreed. 

 
This policy is extended to automatically provide coverage for newly acquired wells and wells that 
become producing from the previous policy period, subject to reporting and applicable additional 
premium. 

 

7. Bankruptcy and Insolvency 

In the event of the bankruptcy or insolvency of the Assured or any entity comprising the Assured, 
the Insurers shall not be relieved thereby of the payment of any claims recoverable hereunder 
because of such bankruptcy or insolvency. 

 

8. Blanket Additional Assureds/ Waiver of Subrogation 

 
It is understood and agreed that any individual, firm, corporation and/or its joint venturers, for whom 
or with whom the Assured may be operating is hereby named as additional Assured when required 
by written contract, bid or work order 

 
The Underwriters hereunder hereby waive their rights of subrogation against (i) any individual, firm, 
corporation and/or its joint venturers, co-lessees for whom or with whom the Assured may be 
operating under written contract; and (ii) such other individuals, firms, corporations, their 
subsidiaries, factors, or assigns, servicing organisations or well servicing companies as required of 
the Assured by written contract, bid or work order and in existence prior to loss. 

 

It is further understood and agreed that in the event there is any violation of the terms or conditions 
or warranty(ies) of this Policy by one Assured, it shall not affect the rights of other Assureds 
providing that such other Assureds are not privy to such violation. 

 

9. Carriers or Bailees 

This Policy shall in no way inure directly or indirectly to the benefit of any carrier or other bailee. 
The Assured may accept without prejudice to this Policy the ordinary bills of lading used by carriers, 
including released or partially released value bills of lading. 

 

10. Certificate of Insurance Endorsement 
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In consideration of the premium charged hereunder, insurers understand that in the course of its 
business the Insured is required to furnish evidence of insurance that is provided by this policy to 
various third parties. Insurers hereby authorise the issuance of certificates of insurance describing 
the insurance provided hereunder subject to all terms of this policy. 
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These certificates of insurance may be issued showing lower deductibles or retentions, or without 
showing deductibles or retentions which may be applicable, but the applicable policy deductibles or 
retentions shall continue to apply in the event of loss(es) arising out of the operation(s) for which the 
certificate(s) is(are) issued. 

 

11. Claims Preparation Expenses 

The Insurers will indemnify the Insured in respect of costs and expenses reasonably incurred by 
the Insured or by the Insured's representatives for preparation, quantification, presentation, 
certification and/or verification details of a claim under this Policy. 

 
This insurance also covers the costs and expenses reasonably incurred to determine the 
existence or extent of loss, destruction or damage where such loss, destruction or damage is 
reasonably suspected including such costs and expenses which show that loss, destruction or 
damage has not occurred. 

 

Excluding salaries, wages, and similar disbursements to the Insured’s own personnel or 
personnel on the payroll of the Insured. 

 
The Insurers' liability in respect of such costs and expenses shall not exceed USD 1,000,000 in 
respect of any one Occurrence. This limit is in addition to the Sums Insured/Limits of Liability of 
this policy. 

 

12. Claims Protocol Clause 

a. Notice of Loss 
The Assured shall give to Underwriters, as soon as practicable, notice of any occurrence 
which may result in a claim hereunder, stating the time, place, cause and circumstances of 
each occurrence. 

 
Upon such notification of loss the Assured shall instruct one of the following approved Loss 
Adjusters or as may be mutually agreed between the Assured and Underwriters. 

 
 

Firm Named Adjuster Phone Number 

To be agreed each Declaration 

   

   

or as may be mutually agreed between the Assured and Underwriters. 
 

Thereafter, the loss, if any, under this insurance (except as otherwise specifically provided) 
shall be adjusted with and payable to the entity named in Clause 24 of the Policy General 
Conditions as the duly appointed broker of record for the Assured or order. The Assured or the 
Loss Adjuster may also engage such additional expert assistance as may be deemed 
necessary to facilitate the assessment and adjustment of the claim. 

 

b. Conduct of Potential Claims 
The duly appointed Loss Adjuster will contact the Assured within 48 hours and where 
required arrange such survey(s) and investigation(s) as may be necessary within10 working 
days and, where practicable, will provide their initial report within 20 working days thereafter. 
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The Assured shall make available to the Loss Adjuster all records, agreements, contracts 
or other documents as customary and any other records or documents needed to determine 
or substantiate a claim and will provide the Loss Adjuster with significant updates of their 
estimate of the potential claim in a timely manner, supported by appropriate documentation. 

 
Costs recoverable hereunder will include all reasonable professional fees and expenses 
approved and incurred by the Assured to investigate, produce and certify particulars and 
details of the Assured’s business required by Underwriters in order to arrive at the amount 
of loss payable under this policy including circumstances where it is eventually determined 
that no loss amount would be payable to the Assured. Costs recoverable will exclude, 
however, any salaries, wages or similar disbursements or expenses payable to Assured’s 
employees or any fees due to Public Adjusters or Attorneys. For the purpose of this clause, 
Public Adjusters are defined as individuals or firms that the Assured engages to negotiate 
claim settlements with the Loss Adjuster. 

 
Interim reports and final report will be prepared by the Loss Adjuster within 30 days of the 
receipt of all necessary updated or final information. All adjuster’s reports will be 
electronically advised to all claims agreement parties. On receipt of interim and final reports 
from the Loss Adjuster, Underwriters will consider the report and inform the Assured via the 
broker of record of their formal response to the Assured’s claim in respect of coverage and 
quantum within 5 working days. 

 

c. Payments on Account 
Subject always to compliance with conditions (b) and (d) of this Claims Protocol, following 
receipt of initial or interim reports from the Loss Adjuster, for those elements of a claim where 
there is no dispute over the coverage provided hereunder, and where 
invoices/Authorisations for Expenditure (AFEs) have been submitted for adjustment, 
Underwriters will, after application of the relevant retention, pay 80% of the said 
invoices/AFEs within 30 days of receipt of an interim adjuster’s report and Proof of Loss, 
provided that the adjuster sights evidence that such invoices/AFEs have been paid and that 
covered work to that value has been carried out prior to payment of funds. 

 
Subsequent Payments on Account may be made at any time provided that the Assured has 
submitted documentation to substantiate the amount requested and remittance to the 
Assured will be made in accordance with the Claims Payment clause below. 

 
d. Claims Payment 

Upon receipt of interim or final invoices, the Assured shall file with Underwriters a detailed, 
sworn Partial or Final Proof of Loss and Payment Order. The Assured shall, if requested by 
the Underwriters, make available to the Underwriters or their representatives all records, 
agreements, contracts or other documents needed to substantiate a claim. 

 
After presentation, approval and acceptance by Underwriters of Partial or Final Proof of 
Loss, all adjusted claims hereunder shall be due and payable within 30 days other than in 
the case of Actual or Constructive or Compromised or Arranged Total Loss where the 
scheduled value or agreed amount will be due and payable within 15 days. 

 
e. Disputes 

Any disputes relating to the conduct of a claim will be dealt with in the first instance in 
accordance with the provisions of Clause 2 (Appraisal) of the Policy General Conditions. 

 

13. Collection from Others 
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No loss shall be paid by Underwriters to the extent that the Assured has (have) collected the 
same from any other party(ies). 
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14. Conflicting Statutes 

In the event that any provision of this Policy is unenforceable by the Assured under the laws of any 
State or other jurisdiction where it is claimed that the Assured is liable for any injury covered hereby, 
because of non-compliance with any statute thereof, then this Policy shall be enforceable by the 
Assured with the same effect as if it complied with such Statute. 

 

15. Defence 
 

Underwriters shall not be called upon to assume the handling or control of the defence or settlement 
of any claim made against the Assured but Underwriters shall have the right, but not the duty, to 
participate with the Assured in the defence and control of any claim which may be recoverable in 
whole or in part under this policy. 

 

Underwriters shall not be called upon to pay any Defence Costs in relation to any claim until after 
the final resolution of such claim. 

 

Underwriters shall not be liable to pay any Defence Costs unless the prior consent of Underwriters 
was obtained before those Defence Costs were incurred. 

 
16. Discovery of Records 

 
During the period of this Policy or any time thereafter within the period of the time provided for in 
Clause 22 (Limitation of Action) of the Policy General Conditions for bringing suit against these 
Insurers, these Insurers shall have the right of inspecting the Assured's records pertaining to all 
matters of cost, repairs, income and expenditure of whatsoever nature relating to this Policy or the 
subject thereof, such records to be open to a representative of these Insurers at all reasonable 
times. 

 

17. Due Diligence Clause: 

 
It is a condition of this Policy that the Assured shall exercise due care and diligence in the conduct 
of all operations covered hereunder, utilising all safety practices and equipment generally 
considered prudent for such operations, and in the event any hazardous condition develops with 
respect to an insured well or asset, the Assured shall at their sole expense make all reasonable 
efforts to prevent the occurrence of a loss insured hereunder. 

 

18. Errors and Omissions 

It is agreed that this Policy shall not be prejudiced by an unintentional delay, error or omission in 
reporting property and/or wells to be insured hereunder, provided prompt notice be given these 
Insurers as soon as said delay, error or omission becomes known to the Assured and additional 
premium paid as required. Subject to the terms of the Clause 6 (Automatic Acquisition) of the Policy 
General Conditions. 

 

This clause is further subject to a Sub-limit as stated in the Policy Declarations in respect of 
Section 2. 

 

19. Examination under Oath 
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The Assured, as often as may be reasonably required, shall exhibit to any person designated by 
Insurers all that remains of any property herein described, and shall submit, and insofar as is within 
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his or their power cause his or their employees, members of the household and others to submit to 
examinations under oath by any person named by Insurers and subscribe the same; and, as often 
as may be reasonably required, shall produce for examination all writings, books of account, bills, 
invoices and other vouchers, or certified copies thereof if originals be lost, at such reasonable time 
and place as may be designated by Insurers or their representative and shall permit extracts and 
copies thereof to be made. 

 
No such examination under oath or examination of books or documents, nor any other act of 
Insurers or any of its employees or representatives in connection with the investigation of any loss 
or claim hereunder, shall be deemed a waiver of any defence which Insurers might otherwise have 
with respect to any loss or claim, but all such examinations and acts shall be deemed to have been 
made or done without prejudice to Insurers' liability. 

 

20. Extended Expiration 

If this Policy should expire or be cancelled while an occurrence giving rise to a loss recoverable 
under this Policy is in progress, it is understood and agreed that said loss, subject to all other terms 
and conditions and sums and amounts insured or Combined Single Limit of Liability applicable, will 
be covered under this Policy as if the entire loss had occurred prior to the expiration or cancellation. 

 
21. Governing Law & Jurisdiction 

 
The governing law and jurisdiction applicable to this Policy will be as stated in the Policy 
Declarations. 

 

22. Limitation of Action 

 
No suit or action on this Policy for the recovery of any claim shall be sustainable in any court of law 
or equity unless the Assured shall have complied fully with all the requirements of this Policy, and 
unless commenced within twenty-four months next after the time a cause of action for the loss 
accrues, provided however, that where such limitation of time is prohibited by the law of the Country, 
Province, State or similar applicable administrative division wherein this Policy is issued, then and 
in that event, no suit or action under this Policy shall be sustained unless commenced within the 
shortest time limitation permitted under the laws of such Country, Province, State or similar 
applicable administrative division. 

 

23. Local Insurance Requirements / Non Admitted Coverage 

 
It is agreed that in foreign jurisdictions where the Insured or any of their associated, subsidiary or 
affiliated Companies are obliged by legislation or otherwise to insure locally, cover afforded under 
this Policy shall apply on a “non admitted” basis and will only pay the Insured’s financial loss 
resulting from direct physical loss of or damage to insured property caused by a peril not excluded, 
in respect of the Insured’s insurable interest and only to the extent the loss is not otherwise 
insured. Premium and claims shall be payable only by/to the Insured at their head office address. 

 
Following the payment of a claim hereunder, Underwriters shall be subrogated to any and all rights 
and remedies of the Insured (as above defined) under such local insurance and in no case shall 
this insurance contribute in double insurance. 

 

24. Loss Payee 
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Loss, if any, shall be payable to the Named Assured or order. 
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Notwithstanding anything to the contrary contained in this Policy, it is hereby understood and 
agreed where required by written contract to add lenders and/or leasing and/or rental companies 
as loss payees in respect of equipment insured, and loss if any under this Policy shall be adjusted 
with the Insured and payable to the Insured and the payees as their interests may appear. 

 

25. Margin Clause 

It is understood and agreed that there shall be no adjustment of Section 1 premium (in respect of 
producing and shut-in premium) or Section 2 and Section 3 premium, in respect of Assets 
Insured, unless the change in each Section’s annual premium generated by acquisitions and/or 
divestiture of Assets covered under each Section represents an increase or decrease of more 
than 10% of the applicable premium for the coverage period (as calculated at inception). Only that 
premium in excess of the 10% margin shall constitute the applicable premium adjustment. 

 

26. Misrepresentation and Fraud 

 
This entire Policy shall be void if, whether before or after a loss or Accident, the Assured has 
concealed or misrepresented any material fact or circumstance concerning this Policy or the subject 
thereof, or the interest of the Assured therein, or in case of any fraud or false swearing by the 
Assured relating thereto. 

 
27. Notice of Assignment 

 
It is understood and agreed that Notice of Assignment/Loss Payees are automatically included as 
required by written contract. 

 

28. Notice of Change 
 

Immediate notice must be given to the entity stated in the Policy Declarations by the Assured if any 
changes are required in the particulars of this Policy. 

 

29. Order of Precedence 

In the event of conflict between these General Conditions and the specific conditions set out in the 
individual Sections and Sub-Sections of the Policy, the General Conditions shall take precedence 
unless in so doing the amount of any recovery hereunder is prejudiced. 

 
Further, all printed clauses incorporated into the Policy by reference (“Incorporated Clauses”) and 
attached hereto apply insofar as they do not conflict with the General Conditions and specific 
conditions set out in each Section or Sub-Section of the Policy. In the event that the Incorporated 
Clauses conflict with the General Conditions and specific conditions set out in each Section or Sub- 
Section of the Policy, the latter shall take precedence. 

 

30. Oil Pollution Act Disclaimer Clause 
 

This Policy does not constitute evidence of financial responsibility under the Oil Pollution Act of 
1990 or any similar Federal or State Law and it is a condition of this Policy that it shall not be 
submitted to the United States Coast Guard or any other Federal or State Agency as evidence of 
financial responsibility. The Insurers do not consent to be Guarantors. 
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31. Other Insurance 

Subject to the provisions of Clause 36 (Primary Insurance) of the Policy General Conditions, or 
where specifically stated to contrary, where the Assured is entitled to reimbursement or indemnity, 
in whole or in part, by any other insurance in respect of any costs and/or expenses and/or liability 
for which the Assured would otherwise have been entitled to reimbursement or indemnity by 
Underwriters under this Policy, there shall be no contribution or participation by Underwriters under 
this Policy on the basis of excess, contributing, deficiency, concurrent, or double insurance or 
otherwise for such costs and/or expenses and/or liabilities, or part thereof, for which the Assured is 
entitled to reimbursement or indemnity from such other insurance. 

 

32. Paramount Deductible / Retention Clause 

It is understood and agreed that following a combined loss under any or all of the Sections or Sub- 
Sections of this policy only the highest single deductible/retention is to apply. 

 

33. Permits and Privileges 
 

a. Permission is hereby granted the Assured, or any other party acting on behalf of the Assured, 
to effect contracts or agreements customary or necessary to the conduct of the business of the 
Assured under which the Assured may assume liability or grant releases therefrom, without 
prejudice to these insurances, provided such contracts or agreements, oral or written, insofar 
as they affect any loss hereunder, are concluded prior to such loss, and the rights and 
obligations of these Underwriters shall be governed by the terms of such contracts or 
agreements. 

 
Notwithstanding the above, where the Assured according to his usual practice would 
normally waive or limit rights of recovery or assume liability or grant releases from liability 
then the Assured's recovery under this insurance shall not be prejudiced if the waiver or 
limitation or assumption or release is not formally concluded until after a loss. 

 

b. Permission is granted to make, immediately, all necessary property replacements and repairs. 
 

c. The Assured shall not be required to render proof of loss until destroyed or damaged property 
has been replaced or repaired. 

 

d. The seaworthiness of vessels is hereby admitted as between the Assured and Underwriters. 
 

e. Permission is granted the Assured to suspend or continue insurance on units leased to others, 
if required. In the event coverage has been suspended, coverage to reattach automatically 
upon Assured's resumption of responsibility. 

 

34. Pollution Hazard Extension: 

Subject to the terms and conditions of this policy, this Policy covers physical loss of or physical 
damage to the items insured herein directly caused by any governmental authority acting for t he 
public welfare to prevent or mitigate a pollution hazard, or threat thereof, resulting directly from 
damage to the items insured herein for which the Underwriters are liable under this policy, provided 
such act of governmental authority has not resulted from want of due diligence by the Assured, the 
Owners, or Managers of the items insured herein or any of them to prevent or mitigate such hazard 
or threat. Masters, Mates, Officers, Pilots, Crew Members are not deemed an Assured or Owner or 
Manager, likewise any Stockholder or Employee of the named Assured while acting in his 
capacity as such. 
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35. Premium Payment Clause 

Notwithstanding any provision to the contrary within this contract or any endorsement hereto, in 
respect of non-payment of premium only the following clause will apply. 

 

The (Re)Insured undertakes that premium will be paid in full to (Re)Insurers within 60 days of 
inception of this contract (or, in respect of instalment premiums, when due). 

 
If the premium due under this contract has not been so paid to (Re)Insurers by the 60th day from 
the inception of this contract (and, in respect of instalment premiums, by the date they are due) 
(Re)Insurers shall have the right to cancel this contract by notifying the (Re)Insured via the broker 
in writing. In the event of cancellation, premium is due to (Re)Insurers on a pro rata basis for the 
period that (Re)Insurers are on risk but the full contract premium shall be payable to (Re)Insurers 
in the event of a loss or occurrence prior to the date of termination which gives rise to a valid claim 
under this contract. 

 
It is agreed that (Re)Insurers shall give not less than 15 days prior notice of cancellation to the 
(Re)Insured via the broker. If premium due is paid in full to (Re)Insurers before the notice period 
expires, notice of cancellation shallautomatically be revoked. If not, the contract shall automatically 
terminate at the end of the notice period. 

 

If any provision of this clause is found by any court or administrative body of competent jurisdiction 
to be invalid or unenforceable, such invalidity or unenforceability will not affect the other provisions 
of this clause which will remain in full force and effect. 

 

30/09/08 
LSW3001 

 

36. Primary Insurance 

 
Notwithstanding any other clauses contained within this policy it is agreed that where required by 
contract this policy shall be primary to any other valid and collectable insurance. 

 

37. Priority of Payments 
 

It is understood and agreed that, in the event of a claim being made under more than one Section 
or Sub-Section of this policy, the Limit of Liability shall be applied by coverage in the order of the 
Assured’s election. No adjustment for a claim hereunder shall be made until the Assured as stated 
its election in writing. In no event, however, shall the overall limit of liability and/or sums/amounts 
insured hereunder exceed those scheduled to this policy. 

 

38. (Re)Insurers Liability Clause 

(Re)insurer’s liability several not joint 
The liability of a (re)insurer under this contract is several and not joint with other (re)insurers party 
to this contract. A (re)insurer is liable only for the proportion of liability it has underwritten. A 
(re)insurer is not jointly liable for the proportion of liability underwritten by any other (re)insurer. Nor 
is a (re)insurer otherwise responsible for any liability of any other (re)insurer that may underwrite 
this contract. 

 
The proportion of liability under this contract underwritten by a (re)insurer (or, in the case of a Lloyd’s 
syndicate, the total of the proportions underwritten by all the members of the syndicate taken 
together) is shown next to its stamp. This is subject always to the provision concerning “signing” 
below. 
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In the case of a Lloyd’s syndicate, each member of the syndicate (rather than the syndicate itself) 
is a (re)insurer. Each member has underwritten a proportion of the total shown for the syndicate 
(that total itself being the total of the proportions underwritten by all the members of the syndicate 
taken together). The liability of each member of the syndicate is several and not joint with other 
members. A member is liable only for that member’s proportion. A member is not jointly liable for 
any other member’s proportion. Nor is any member otherwise responsible for any liability of any 
other (re)insurer that may underwrite this contract. The business address of each member is 
Lloyd’s, One Lime Street, London EC3M 7HA. The identity of each member of a Lloyd’s syndicate 
and their respective proportion may be obtained by writing to Market Services, Lloyd’s, at the above 
address. 

 

Proportion of liability 
Unless there is “signing” (see below), the proportion of liability under this contract underwritten by 
each (re)insurer (or, in the case of a Lloyd’s syndicate, the total of the proportions underwritten by 
all the members of the syndicate taken together) is shown next to its stamp and is referred to as its 
“written line”. 
Where this contract permits, written lines, or certain written lines, may be adjusted (“signed”). In that 
case a schedule is to be appended to this contract to show the definitive proportion of liability under 
this contract underwritten by each (re)insurer (or, in the case of a Lloyd’s syndicate, the total of the 
proportions underwritten by all the members of the syndicate taken together). A definitive proportion 
(or, in the case of a Lloyd’s syndicate, the total of the proportions underwritten by all the members 
of a Lloyd’s syndicate taken together) is referred to as a “signed line”. The signed lines shown in the 
schedule will prevail over the written lines unless a proven error in calculation has occurred. 

 

Although reference is made at various points in this clause to “this contract” in the singular, where 
the circumstances so require this should be read as a reference to contracts in the plural. 

 

LMA3333 
21 June 2007 

 

39. Residual Value 

In the event of an occurrence giving rise to a claim recoverable within the terms and conditions of 
this policy, the residual value of any equipment and/or materials used or purchased by the 
Assured, in respect of such occurrence, will inure to the benefit of Underwriters in the adjustment 
of such claim. 

 
40. Salvage and Recoveries 

 
All salvages, recoveries and payments recovered or received subsequent to a payment by Insurers 
under this Policy after deduction of all recovery expenses shall be applied as if recovered or 
received prior to such payment and all necessary adjustments shall then be made between the 
Assured and Insurers. 

 

41. Severability of Interest Clause 

It is noted and agreed that if the Assured described in the schedule comprises more than one 
insured party each operating as a separate and distinct entity then, cover hereunder shall apply in 
the same manner and to the same extent as if individual policies had been issued to each such 
insured party provided that the total liability to the Insurers to all of the Insured parties collectively 
shall not exceed the sums insured and limits of indemnity including any inner limits set by 
memorandum or endorsements stated in the policy. 
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It is understood and agreed that any payment or payments by Insurers to any one or more such 
Insured Parties shall reduce to the extent of that payment Insurers liability to all such parties arising 
from any one event giving rise to a claim under this policy and (if applicable) in the aggregate. 

 

42. Survey Fee Allowance 

It is agreed that if Underwriters hereon require surveys, the costs of such shall be paid by these 
same Underwriters up to a maximum amount equal to the percentage stated in the Policy 
Declarations of the net premium paid hereunder, subject to sight of surveyor’s invoices. In respect 
of all loss/damage surveys, however, Underwriters agree to pay 100% of all fees. 

 
43. Surveyors 

Underwriters hereby approve the following surveyor(s): DNV GL Noble Denton, SIS Risk 
Management Limited, Matthews Daniel, Global Maritime, Ellis Capel and Associates and/or as 
agreed by Underwriters. 

 

44. Terrorism 

As respects to all offshore operations this Policy covers any loss, damage or expense cause by, 
resulting from, or incurred as a consequence of: 

 

a. (i) the detonation of an explosive 
(ii) any weapon of war 

 

And caused by a person action maliciously or from a political motive. 
 

Or 
 

b. Any act for political or terrorist purposed of any persons, and whether or not agents of a 
Sovereign Power, and whether the loss, damage or expense resulting therefrom is accidental 
or intentional. 

 

45. Well Schedule Amendment 

Underwriters note and agree the Insured will provide a schedule of the estimated wells and footages 
at the inception of this Policy, such estimate to be used for premium purposes only and the object 
and intent of this Policy being to insure all wells at the risk of the Insured during the Policy Period, 
including wells acquired or drilled during the Policy Period (subject to the Attachment and 
Termination of Coverage clause). The Insured will update such schedule quarterly and/or semi 
annually and at expiry for the purposes of premium adjustment. 

 

46. Working Interest Adjustment 

If Interest Insured or Working Interest amounts are higher or lower than as stated in the schedules 
herein, the Named Assured shall pay the necessary additional premium or receive the applicable 
return premium as soon as such change has been notified or identified. Claims are not to be 
prejudiced by any such insured interest or working interest adjustment. It is noted and agreed that 
the Errors & Omissions clause limitations shall not be applicable to this Clause. 

 

Notwithstanding the above clause, the Named Assured shall endeavour to advise Insurers as soon 
as practically possible. 
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POLICY GENERAL EXCLUSIONS 
Applicable to all Sections 
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1. Energy Cyber Affirmation and Limited Exclusion 

1 Subject only to paragraph 3 below, in no case shall this insurance cover loss, damage, 
liability or expense directly or indirectly caused by or contributed to by or arising from 
the use or operation, as a means for inflicting harm, of any computer, computer 
system, computer software programme, malicious code, computer virus, computer 
process or any other electronic system. 

 
2 Subject to the conditions, limitations and exclusions of the policy to which this clause 

attaches, the indemnity otherwise recoverable hereunder shall not be prejudiced by 
the use or operation of any computer, computer system, computer software 
programme, computer process or any other electronic system, if such use or operation 
is not as a means for inflicting harm. 

 
3 Where this clause is endorsed on policies covering risks of war, civil war, revolution, 

rebellion, insurrection, or civil strife arising therefrom, or any hostile act by or against a 
belligerent power, or terrorism or any person acting from a political motive, paragraph 
1 shall not operate to exclude losses (which would otherwise be covered) arising from 
the use of any computer, computer system or computer software programme or any 
other electronic system in the launch and/or guidance system and/or firing mechanism 
of any weapon or missile. 

 

JR2019-013 
12 November 2019 

 
 

2. JRC Communicable Disease Endorsement 

 
1. Notwithstanding any provision to the contrary within this insurance, this insurance does not insure 

any loss, damage, liability, claim, cost, expense or other sum caused by a Communicable Disease 
or the fear or threat (whether actual or perceived) of a Communicable Disease. 

 
2. For the purposes of this endorsement, loss, damage, liability, claim, cost, expense or other sum, 

includes, but is not limited to, any cost to clean-up, detoxify, remove, monitor or test: 
 

2.1. for a Communicable Disease, or 
2.2. any property insured hereunder that is affected by such Communicable Disease. 

 

3.  As used herein, a Communicable Disease means any disease which can be transmitted by means 
of any substance or agent from any organism to another organism where: 

 

3.1. the substance or agent includes, but is not limited to, a virus, bacterium, parasite or other 
organism or any variation thereof, whether deemed living or not, and 

3.2. the method of transmission, whether direct or indirect, includes, but is not limited to, 
airborne transmission, bodily fluid transmission, transmission from or to any surface or object, 
solid, liquid or gas or between organisms. 

 

4. This endorsement applies to all coverage extensions, additional coverages, exceptions to any 
exclusion and other coverage grant(s). 

All other terms, conditions and exclusions of the policy remain the same. 

JR2020-016 
17 April 2020 
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3. War and Terrorism Exclusion – (NMA2918 – (08/10/01) (Applicable To 

Onshore) 

Notwithstanding any provision to the contrary within this insurance or any endorsement thereto it is 
agreed that this insurance excludes loss, damage, cost or expense of whatsoever nature directly or 
indirectly caused by, resulting from or in connection with any of the following regardless of any other 
cause or event contributing concurrently or in any other sequence to the loss; 

 
a. war, invasion, acts of foreign enemies, hostilities or warlike operations (whether war be declared 

or not), civil war, rebellion, revolution, insurrection, civil commotion assuming the proportions of 
or amounting to an uprising, military or usurped power; or 

 

b. any act of terrorism. 
 

For the purpose of this endorsement an act of terrorism means an act, including but not limited to 
the use of force or violence and/or the threat thereof, of any person or group(s) of persons, 
whether acting alone or on behalf of or in connection with any organisation(s) or government(s), 
committed for political, religious, ideological or similar purposes including the intention to 
influence any government and/or to put the public, or any section of the public, in fear. 

 

This endorsement also excludes loss, damage, cost or expense of whatsoever nature directly or 
indirectly caused by, resulting from or in connection with any action taken in controlling, 
preventing, suppressing or in any way relating to a. and/or b. above. 

 
If the Underwriters allege that by reason of this exclusion, any loss, damage, cost or expense is 
not covered by this insurance the burden of proving the contrary shall be upon the Assured. 
In the event any portion of this endorsement is found to be invalid or unenforceable, the 
remainder shall remain in full force and effect. 

 
 

4.  Institute Radioactive Contamination, Chemical, Biological, Biochemical 

and Electromagnetic Weapons Exclusion Clause 

This clause shall be paramount and shall override anything contained in this insurance inconsistent 
therewith. In no case shall this insurance cover loss damage liability or expense directly or indirectly 
caused by contributed to by or arising from 

 
1.1 ionising radiations from or contamination by radioactivity from any nuclear fuel or from 

any nuclear waste or from the combustion of nuclear fuel 

 
1.2 the radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any 

nuclear installation, reactor or other nuclear assembly or nuclear component thereof 

 
1.3 any weapon or device employing atomic or nuclear fission and/or fusion or other like 

reaction or radioactive force or matter. 
 

1.4 The radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any 
radioactive matter. The exclusion in this sub-clause does not extend to radioactive 
isotopes, other than nuclear fuel, when such isotopes are being prepared, carried, 
stored or used for commercial, agricultural, medical, scientific or other similar peaceful 
purposes. 

 

1.5 any chemical, biological, bio-chemical, or electromagnetic weapon. 
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5. Sanctions Limitation and Exclusion Clause 

No insurer shall be deemed to provide cover and no insurer shall be liable to pay any claim or provide 
any benefit hereunder to the extent that the provision of such cover, payment of such claim or provision 
of such benefit would expose that insurer to any sanction, prohibition or restriction under United Nations 
resolutions or the trade or economic sanctions, laws or regulations of the European Union, United 
Kingdom or United States of America. 
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SECTION 1 
Operators Extra Expense 
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OPERATORS EXTRA EXPENSE WORDING 

COMMON CONDITIONS FOR SECTIONS A, B AND C 

1. Co-Venturers 

It is understood and agreed that, subject to the provisions of Clause 6 of these Common 
Conditions, this insurance may insure the interests of Co-Venturers (defined as co-owners, 
partners and/or other party(ies) having a financial and insurable interest in the Wells Insured 
hereunder), all of whom individually and collectively are non-operators (all hereinafter referred to 
as "Co-Venturers"), and provided the agreement to include such Co-Venturers is executed in 
writing between and/or among the parties prior to any occurrence giving rise to claim for 
reimbursement hereunder. 

 
Such Co-Venturers who comply with the above paragraph shall be deemed to be named as 
additional Assured hereunder only in respect of Wells Insured hereunder and only for the 
period(s) of time operations in respect of said Wells are insured hereunder as determined by 
Clause 9 of these Common Conditions. 

 
Any cover granted hereunder to Co-Venturers shall be limited to operations in which a Co- 
Venturer has a common interest with the named Assured and shall be subject in all respects to 
the terms, conditions and rates and Combined Single Limit of Liability specified herein. 

 

If the named Assured is not the operator of a Well, then this insurance shall not cover the operator 
without Underwriters' prior approval. 

 

2. Rating Provisions 

a. Rates - as agreed Rating Schedule: 
 

(1) Drilling Rates, if any, apply for the period (a) during which any Well is being drilled 
and/or deepened and/or completed (subject to the provisions of Clauses 2.d., 2.e. or 
2.f. below), and (b) during any remaining period of this policy, if any, during which such 
Well, if any, is in its subsequent Producing and/or Shut-In and/or Temporarily 
Abandoned and/or Permanently Plugged and Abandoned; 

 
(2) Workover Rates, if any, cover for the period during which any Well is being serviced 

and/or worked over and/or reconditioned; and 
 

(3) Producing and/or Shut-In and/or Temporarily Abandoned and/or Permanently Plugged 
and Abandoned Rates, if any, are annual but shall not apply to Producing and/or Shut- 
In and/or Temporarily Abandoned and/or Permanently Plugged and Abandoned Wells, 
if any, for which premium at Drilling Rates under Clause 2.a.(1) of these Common 
Conditions has been paid under this policy. 

 

b. It is understood and agreed that the rate per foot shall be applied to the total footage drilled, 
measured through the hole from the surface of the ground or water bottom to the bottom of 
the Well. 

 
c. All Wells to be banded on total vertical depth of each Well but the premium is to be charged 

on the total measured depth of each Well. 
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d. In the event a side track Well, Well deepening or multiple completion involves an existing 
Well which was originally spudded in within 12 months of the commencement of the side 
track, Well deepening or multiple completion and for which drilling premium has been earned 
on this or a previous policy, premium for the side track Well, Well deepening or multiple 
completion shall be the product of the applicable drilling rate and the length of new hole 
made. If the existing Well was originally spudded in more than 12 months prior to the 
commencement of the side track, Well deepening or multiple completion a workover rate 
shall also apply, payable for to the re-entry portion of such Well. 

 
e. Work done without deepening the holes to complete a Well not previously completed shall 

be considered part of the original drilling operation and shall not be construed as workover 
operations within the terms of this Policy. 

 

f. Wells awaiting completion shall be considered shut-in or temporarily abandoned Wells for 
the purpose of this insurance. 

 

3. Rating Areas 
Area 1 Land areas in the United States of America and Canada, excluding North of 60o 

North Latitude, South of 24o North Latitude, West of 140o West Longitude, and 
East of 52o West Longitude, Europe or as agreed by Underwriters; 

 
Area 2 All land areas worldwide, excluding: 
(Land) 

(a) Area 1 as defined above or as agreed by Underwriters; and 
 

(b) North of the Arctic Circle and South of the Antarctic Circle. 
 

Area 2 Inland waters of the United States of America and Canada, Lake Maracaibo and 
(Wet) territorial waters of the United States of America adjacent to the Continent of 

North America of water depths less than 10 feet at mean low tide, excluding: 
 

(a) North of the Arctic Circle and South of the Antarctic Circle; and 
 

(b) Alaska. 
 

Area 3 Waters worldwide, excluding: 
 

(a) Area 2 (Wet) 
 

(b) Water depths greater than 1,000ft, unless in The Gulf of Mexico, 
Venezuelan waters and the Gulf of Paria 

 

(c) North of the Arctic Circle and South of the Antarctic Circle 

Area 4 Waters worldwide, excluding: 

(a) Areas 2 (Wet) and 3 as defined above; and 
 

(b) North of the Arctic Circle and South of the Antarctic Circle. 
 

Area 5 North of the Arctic Circle and South of the Antarctic Circle. 
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4. Reporting Clause 

The Assured shall report to the entity named in Clause 28 (Notice of Change) of the Policy 
General Conditions for transmittalto Underwriters within thirty (30) days semi-annually during the 
period of this policy the status of all Wells Insured hereunder during the preceding reporting 
period and further agrees to pay premium at the rates provided herein. Premiums accruing from 
reports as required herein are due and payable as the reports are made. 

 

5. Exclusions 

There shall be no indemnity or liability under this policy for: 
 

a. Any fines or penalties imposed under the laws of any State or Nation or other Government 
entity, or any agency or subdivision thereof; 

 
b. Any punitive or exemplary damages including any other damages resulting from 

multiplication of compensatory damages; 
 

c. Any claims arising directly or indirectly from any occurrence caused, in whole or in part, by 
any breach of any of the warranties set forth in Clause 8 of these Common Conditions or by 
any breach of any of the conditions set forth in Clause 17 (Due Diligence) of the Policy 
General Conditions; 

 
d. Loss, damage or expense caused by the infidelity of the Assured or any other person or 

organisation acting for or on behalf of the Assured; 
 

e. Loss, damage or expense as respects any Well in the course of being drilled, deepened, 
serviced, worked over, completed and/or reconditioned at the inception of this insurance, 
until final termination of said drilling, deepening, servicing, working over, completing and/or 
reconditioning, unless specifically agreed to by Underwriters. 

 

6. Partial Interest Clause 

The Combined Single Limit of Liability over all sections hereof, the Assured's Retention(s), any 
separate limit of liability set forth in any endorsement hereto, and the rates expressed herein are 
for a 100% interest. In the event that the interest of the Assured in any one Well Insured 
hereunder does not amount to 100%, then said Combined Single Limit of Liability over all sections 
hereof, the Assured's Retention(s), any separate limit of liability set forth in any endorsement 
hereto, and the rate(s) applicable to that Well, shall be reduced proportionately and shall apply 
in the same proportion as the total interest of the Assured in said Well Insured hereunder bears 
to 100%. In the event of an occurrence giving rise to a claim(s) recoverable hereunder, 
Underwriters shall in no event be liable under any section hereof or endorsement hereto for a 
greater percentage interest in any such claim than the Assured's percentage interest in the Well 
with respect to which, and at the time that, such occurrence took place. 

 
7. Definitions 

a. The term "Well(s) Insured" shall be defined as oil and/or gas and/or thermal energy wells 
and/or water wells: 

 

(1) while being drilled, deepened, serviced, worked over, sidetracked, completed and/or 
reconditioned until completion or abandonment as set forth in Clause 9 of these 
Common Conditions; 
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(2) while producing or injecting; 
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(3) while shut-in or temporarily abandoned 
 

(4) while plugged and abandoned; 

for the account of the Assured. 

b. The term "Occurrence" shall be defined as one loss, disaster or casualty or series of losses, 
disasters or casualties arising out of one event. 

 
(1) As respects windstorm, all tornadoes, cyclones, hurricanes, similar storms and systems 

of winds of a violent and destructive nature, arising out of the same atmospheric 
disturbance within any period of seventy-two (72) consecutive hours commencing 
during the period of this insurance, shall be considered one event. 

 
(2) Each earthquake shock or volcanic eruption shall constitute one event hereunder, 

provided that, if more than one earthquake shock or volcanic eruption shall occur within 
any period of seventy-two (72) consecutive hours commencing during the period of this 
insurance, such earthquake shocks or volcanic eruptions shall be deemed to be one 
event within the meaning hereof. 

 
c. The term "Defence Costs" shallbe defined as investigation, adjustment, settlement, litigation 

and legal expenses, premiums on attachment or appeal bonds, and pre and post judgement 
interest and shall exclude all expenses for salaried employees, general retainer fees 
normally paid by the Assured and office expenses of the Assured. 

 
d. The term “Well(s)” shall be defined as a hole bored into the earth with the intention of 

discovering, delineating, producing from or exploiting, hydraulic fracturing and enhancing the 
recovery of or storing of oil and/or gas and/or sulphur and/or thermal energy resources or 
deposits, or the disposal and/or injection and/or supply of gas or liquids including but not 
limited to such conductor, casing, liner and/or tubing as may be installed therein including all 
equipment installed in the well bore (whether permanent or recoverable) below the tubing 
head including all equipment utilized to for the Christmas Tree up to and including the export 
flange on the choke(s); and/or the flow line jumper export flange(s) and/or hub(s) on subsea 
installations. 

 

e. The term “crater” means a basin-like opening in the earth’s surface surrounding a “Well 
Insured” that is caused by the eruptive action of gas or oil flowing without restriction. 

 

8. Warranties 

a. It is warranted that where the Assured is the operator or joint operator on any insured Well 
being drilled, deepened, serviced, worked over, completed and/or reconditioned, a blowout 
preventer(s) of standard make will, when in accordance with all regulations, requirements 
and normal and customary practices in the industry, be set on surface casing or on the 
wellhead and installed and tested in accordance with usual practice. 

 

When the Assured is a non-operator on any insured Well, he will use every reasonable 
endeavour to see that the operator complies with the warranties set out in this Clause 8.a. 

 

b. It is further warranted that the Assured will use every reasonable endeavour to ensure that 
they and/or their contractors comply with all regulations and requirements in respect of fitting 
storm chokes and other equipment to minimise damage or pollution, and that all equipment 
(including drilling and/or workover rigs) will be manned by properly certified personnel where 
required by regulatory authorities. 
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c. It is further warranted that in the event of a Well becoming out of control or other escape or 
flow of drilling fluid, oil, gas or water, the Assured will use every reasonable endeavour to 
control the Well or stop the escape or flow. 

 
d. It is understood and agreed that all Wells Insured hereunder as defined in Clause 7.a. of 

these Common Conditions for which the named Assured is the Operator, or where the 
named Assured has a non-operating interest but is responsible for its own insurance, shall 
be insured hereunder for not less than the named Assured's percentage interest therein. 

 
9. Attachment and Termination of Coverage 

a. Attachment of Coverage: 
 

(1) In respect of any Well(s) Insured hereunder, coverage shall attach when the Assured 
acquires an interest in such Well(s) unless coverage attaches later by operation of any 
of Clauses 9.a.(2), (3) or (4) below; 

 
(2) In respect of Well(s) Insured hereunder spudded in during the period of this policy, 

coverage shall attach at the time of "spudding in"; 
 

(3) In respect of any Well(s) in the course of being drilled, deepened, serviced, side 
tracked, worked over, completed and/or reconditioned at the inception of this insurance, 
and which would have been insured hereunder at inception in the absence of Exclusion 
5.e. of these Common Conditions, coverage shall attach upon final termination of said 
drilling, deepening, servicing, side tracking, working over, completing and/or 
reconditioning; 

 

(4) In respect of any other Well(s) Insured hereunder, coverage shall attach at inception of 
this policy. 

 

b. Termination of Coverage: 
 

(1) In respect of any Well(s) Insured hereunder, coverage shall terminate when the 
Assured ceases to have an interest in such Well(s) unless coverage is terminated 
sooner by operation of any of Clauses 9.b.(2), (3) or (4) below; 
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(2) In respect of any Well(s) which are insured hereunder during drilling only, by virtue of 
the Assured's electing not to purchase coverage for Producing and/or Shut-In and/or 
Temporarily Abandoned and/or Permanently Plugged and Abandoned Wells, coverage 
shall terminate upon either total and/or complete abandonment or completion of such 
Well(s), which shall include the setting of the "Christmas Tree", pumping equipment or 
wellhead equipment or the dismantling or removal of the drilling equipment from the drill 
site, or the termination of the Assured's responsibility under contract, whichever shall 
first occur, except that, if removal of the drilling equipment from the drill site occurs first, 
then the period of time between complete removal of such equipment and the 
commencement of completion operations shall not exceed ninety (90) days in order for 
said completion operations to be covered hereunder; 

 
(3) In respect of any Well(s) Insured hereunder in the course of being drilled, deepened, 

serviced, worked over, completed and/or reconditioned at the expiry or cancellation of 
this policy, coverage shall terminate upon final termination of said drilling, deepening, 
servicing, working over, completing and/or reconditioning, notwithstanding the fact that 
said final termination may occur later than said expiry or cancellation; 

 
(4) In respect of any other Well(s) Insured hereunder, coverage shall terminate at the 

expiry or cancellation of this policy or (if permanently plugged and abandoned Wells are 
not insured hereunder) upon total and/or complete abandonment of the Well(s), 
whichever shall first occur. 

 

10. Schedule 

A schedule of Producing and/or Shut-In and/or Temporarily Abandoned and/or Permanently 
Plugged and Abandoned Wells at risk at inception is held on file and available for inspection at 
the Assured’s office. 

• 
J ~TOS EL o 

GrMpo Mu 1noM Segur.s, S.A. dt C.V. 

Tecoyo la 412,. Edificio GMX. Ex Hacteon de adal p,e lma lrtac, 01050, Alvaro Obregón, o D.F. 



 

37  

 

 
 

 
1. Coverage 

SECTION A 
CONTROL OF WELL INSURANCE 

 

Underwriters agree subject to the terms and conditions of this Policy, to pay on behalf of the 
Assured actual costs and/or expenses incurred by the Assured; (a) in regaining or attempting to 
regain control of all Well(s) Insured hereunder which get out of control, including any other well or 
hole which gets out of control as a direct result of a Well Insured hereunder getting out of 
control; (b) in extinguishing or attempting to extinguish (i) fire above the surface of the ground or 
water bottom from Well(s) Insured hereunder or from any other well(s) which are burning as a 
direct result of Well(s) Insured hereunder getting out of control or (ii) fire above the surface of the 
ground or water bottom which may endanger the Well(s) Insured hereunder and; (c) for 
removal of wreckage and/or debris of property of the Assured, owned or leased in whole or in 
part, resulting from a loss insured in (a) or (b) above provided removal and/or destruction is 
required by a legal or contractual obligation of the Assured, provided, however, that from any such 
claim for costs and/or expenses shall be deducted the value of any property salvaged or recovered 
inuring finally and irrevocably to the benefit of the Assured. 

 

2. Definitions 

a. WELL OUT OF CONTROL: A Well(s) shall be deemed to be out of control when there is a 
continuous unintended, uncontrolled flow of drilling fluid, oil, gas and/or water from the Well 
via the wellbore, above or below the surface of the earth and/or water bottom, or when it is 
declared to be out of control by the appropriate governing regulatory authority. 

 
b. EXPENSES: Expenses recoverable hereunder shall include costs of materials and supplies 

required, the services of individuals or firms specialising in controlling Wells and 
extinguishing fires, and directional drilling and similar operations necessary to bring the 
Well(s) under control, including costs and expenses incurred at the direction of regulatory 
authorities or in order to comply with the requirements of the governing regulatory authorities 
to bring the Well(s) under control and other expenses included within Clause 1 of this Section 
A. 

 

3. Termination of Expenses 

In any circumstances, Underwriters’ liability for costs and/or expenses of regaining control of 
Well(s) shall cease when the Well(s); (a) can be re-entered for salvage, fishing or cleaning 
operations or to resume drilling; (b) is brought under control above or below the surface of the 
ground (or water bottom in the case of a Well located in water); (c) can be plugged and 
abandoned; or (d) upon the approval of the appropriate governing regulatory authority, whichever 
shall last occur. 

 

4. Exclusions 

There shall be no indemnity or liability under this section for: 

a. any loss of or damage to any drilling or production equipment; 

b. any loss of or damage to any Well or Wells, or hole or holes; 

c. any loss, damage or expense caused by or arising out of delay (including delayed and/or 
deferred production) and/or loss of use and/or loss of or damage to production (including that 
due to loss of reservoir pressure) and/or loss of or damage to any reservoir or reservoir 
pressure. 
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1. Coverage 

SECTION B 
REDRILLING / RESTORATION EXPENSE 

 

Underwriters agree, subject to the Combined Single Limit of Liability, terms and conditions of this 
policy, to pay on behalf of the Assured actual costs and/or expenses reasonably incurred to 
restore or redrill a Well Insured hereunder, or any part thereof, which has been lost or otherwise 
damaged as a result of an occurrence giving rise to a claim which would be recoverable under 
Section A of this policy if the Assured’s Retention applicable to Section A were nil or as a result 
of a crater or as a direct result of physical loss of or damage to the drilling and/or workover and/or 
production equipment and/or riser and/or platform and/or caisson and/or any other structure or 
watercraft utilized as a foundation for or to support (a) Well(s) by lightning; fire, explosion or 
implosion above the surface of the ground or water bottom; collision with land, sea or air 
conveyance or vehicle; wind, including Atlantic Named Windstorm; tornado; cyclone; hail; 
collapse of derrick, mast, rig, platform or similar structure or any component thereof; flood; strikes; 
riots; civil commotions or malicious damage; earthquake, mudslide/landslide, volcanic eruption or 
tidal wave, crater; and in respect of offshore Wells only, collision or impact of anchors, chains, 
trawl boards or fishing nets, subject to the following conditions: 

 
a. Underwriters shall pay on behalf of the Assured only for such costs and expenses as would 

have been incurred to restore or redrill a Well had the most prudent and economical methods 
been employed. 

 
b. There shall be no coverage under this Section B for restoration or redrilling of any Well whose 

flow can be safely diverted into production, including by completing through drill stem left in 
the Well Insured hereunder, or which can be completed through a relief Well(s) drilled for the 
purpose of controlling a Well. 

 
c. In no event shall Underwriters be liable for costs and/or expenses incurred (a) with respect to 

drilling Wells, to drill below the depth reached when the Well became out of control as defined 
in Clause 2.a. of Section A of this policy and (b) with respect to producing or shut-in Wells, to 
drill below the geologic zone or zones from which said Well(s) was (were) producing or capable 
of producing. 

 

d. In any circumstances, Underwriters' liability under this Section B for costs and expenses 
shall cease (1) if actual restoration or redrilling has not commenced within 730 days after 
(a) the date of the accident or occurrence giving rise to coverage under this Section B or (b) 
the date of cancellation or expiry of this policy, whichever shall later occur; and (2) in any 
event when the depths set forth in Paragraph 1.c. of this Section B have been reached and 
the Well restored to a condition comparable to that existing prior to the occurrence giving 
rise to the claim, or so far as possible utilizing generally available equipment and technology. 

 

e. As respects claims in respect of an offshore Well(s) Insured arising from or attributable to 
Atlantic Named Windstorm only Underwriters shall not be liable for such claims unless the 
Well Insured is scheduled for this coverage; it being understood and agreed that any 
individual scheduled amounts per well are for rating purposes only and that the coverage 
afforded by this endorsement is subject to any aggregate limit/sub-limit in respect of Atlantic 
Named Windstorm set out in the Policy Declarations. 
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2. Exclusions 

There shall be no indemnity or liability under this section for: 
 

a. any loss of or damage to any drilling or production equipment; 

 
b. any loss, damage or expense caused by or arising out of delay (including delayed and/or 

deferred production) and/or loss of use and/or loss of or damage to production (including that 
due to loss of reservoir pressure) and/or loss of or damage to any reservoir or reservoir 
pressure; 

 

c. costs and/or expenses incurred to restore or redrill any relief Well, or any part thereof; 
 

d. any claim recoverable under this policy solely by reason of the addition or attachment to 
Section A of this policy of the Making Wells Safe Endorsement. 

 
e. redrilling and/or recompletion or for in-hole equipment in respect of any Well that was 

plugged and abandoned prior to loss or damage covered under Section A hereof and that 
remained plugged and abandoned at the time of such loss or damage. 
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SECTION C 

SEEPAGE AND POLLUTION, CLEAN-UP AND CONTAMINATION 

 
1. Insuring Agreements 

Underwriters, subject to the Combined Single Limit of Liability, terms and conditions of this policy: 
 

a.  agree to indemnify the Assured against all sums which the Assured shall by law or under the 
terms of any oil and/or gas and/or thermal energy lease and/or license be liable to pay for the 
cost of remedial measures and/or as damages for bodily injury (fatal or non-fatal) and/or 
loss of, damage to or loss of use of property caused directly by seepage, pollution or 
contamination arising from Wells Insured herein; 

 
b. to pay on behalf of the Assured the cost of, or of any attempt at, removing, nullifying or 

cleaning up seeping, polluting or contaminating substances emanating from Wells Insured 
herein, including the cost of containing and/or diverting the substances and/or preventing the 
substances reaching the shore; 

 
c. to indemnify the Assured against costs and expenses incurred in the defence of any claim or 

claims resulting from actual or alleged seepage, pollution or contamination arising from Wells 
Insured herein, including Defence Costs and costs and expenses of litigation awarded to any 
claimant against the Assured provided, however, that the inclusion of the above costs and 
expenses shall in no way extend the Combined Single Limit of Liability of Underwriters over 
all sections of this policy; 

 
provided always that such seepage, pollution or contamination results from both (1) an accident 
or occurrence taking place during the period of this insurance (including any continuation thereof 
provided for by Clause 9 of the Common Conditions) and of which notice has been given in 
accordance with Clause 11.a. (Notice of Loss) of the Policy General Conditions and (2) an 
occurrence giving rise to a claim which would be recoverable under Section A of this policy if the 
Assured's Retention applicable to Section A were nil. 

 

2. Assured 
 

As respects this Section C only, but subject always to the Combined Single Limit of Liability over 
all sections of this policy, the unqualified word "Assured" includes the named Assured, and any 
principal, officer, director or stockholder or employee thereof while acting within the scope of his 
duties as such. 

 

3. Cost and Appeals Clause 

 
In the event of any claim and/or series of claims arising out of one occurrence where the 
Assured's final gross claim is likely to exceed the retention of the Assured, no costs shall be 
incurred on behalf of Underwriters without the consent of Underwriters, and if such consent is 
given, Underwriters shall consider such costs as part of the final claim hereunder. No settlement 
of losses by agreement shall be effected by the Assured without the consent of Underwriters 
where the Assured's final gross claim will exceed the retention of the Assured. 

 

Notwithstanding the provisions of the paragraph above, following an insured event Underwriters 
agree to allow the Assured to make any immediate and necessary appointment of contractors / 
sub-contractors or other specialised individuals or firms in accordance with any predetermined 
Oil Spill Response plans or procedures to remove, nullify or clean up any seeping, polluting or 
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contaminating substances, including the containment, or diversion of such substances or 
prevention of such substances from reaching the shore. 

 

In the event that the Assured elects not to appeal against a judgement in excess of the retention 
of the Assured, Underwriters may elect to conduct such appeal at their own cost and expense, 
and shall be liable for the taxable cost and interest incidental thereto, but in no event shall the 
liability of Underwriters exceed the Combined Single Limit of Liability over all sections of this 
policy. 

 

4. Exclusions 

There shall be no indemnity or liability under this section for: 
 

a. any loss of or damage to any drilling or production equipment at the site of any Well Insured 
herein; 

 
b. any claim recoverable under this policy solely by reason of the incidence of a Well getting out 

of control below the surface of the earth or water bottom as provided for within the 
definition of Well Out of Control; 

 

c. any claim arising directly or indirectly from seepage, pollution or contamination if such 
seepage, pollution or contamination: 

 

(1) is deliberate from the standpoint of the Assured or any other person or organisation 
acting for or on behalf of the Assured; or 

 

(2) results directly from any condition which is in violation of or noncompliance with any 
governmental rule, regulation of law applicable thereto; notwithstanding the foregoing, 
this exclusion does not apply with respect to any such condition which at the time of 
loss is in the process of being corrected by a schedule or program sanctioned and 
approved by the appropriate governmental authority with jurisdiction over such rule, 
regulation or law, to the extent that the Assured is in compliance with such schedule or 
program; 

 

d. any claim for mental injury, anguish or shock unless same results from physical injury to the 
claimant. 
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Care, custody and control endorsement 

with limited “unsound location” buyback 

1. In consideration of the premium charged and subject to its Declarations and Common Conditions, 
this Policy is endorsed to cover the Assured's legal or contractual liability as oil lease operator (or 
Co-Venturer where applicable) for physical loss or damage to, or expenses of salvage of, oil field 
equipment, including but not limited to drill pipe, drill collars, subs, drill bits and core barrels, leased 
or rented by the Assured or in its care, custody and control at the site and/or transportation to or 
from any Drilling and/or Workover Well Insured under Section A of this Policy. 

 
2. Underwriters' liability in respect of claims under this endorsement is limited to the amount stated 

in the Policy Declarations in respect of 100% interest, any one accident or Occurrence which shall 
be separate from and in addition to the Combined Single Limit of Liability set forth in the Policy 
Declarations. 

 
3. Underwriters' limit of liability specified in Clause 2 of this endorsement shall be excess of the 

Assured's Retention stated in the Policy Declarations in respect of all Wells for 100% interest, any 
one Occurrence, which shall be separate from and in addition to the Assured's Retention(s) set 
forth in the Policy Declarations. 

 
4. In the event that in-hole salvage expenses or fishing costs are incurred in respect of equipment 

for which the Assured has assumed responsibility and which is lost or damaged as a result of a 
peril insured against in this endorsement, the maximum amount recoverable for such salvage 
expenses or fishing costs shall be 25% of the value of the lost or damaged equipment in the hole 
at the time of loss and which is the object of salvage or fishing efforts, always subject to the overall 
limit of liability specified in this endorsement. 

 

5. Notwithstanding anything contained herein to the contrary, Underwriters shall not be liable for 
claims in respect of loss of or damage to: 

 

a. equipment owned by the Assured or in which the Assured has a financial interest; 
 

b. drilling or workover rigs or any component thereof, except in respect of an Occurrence arising 
out of an "unsound location". 

 

c. non-synthetic diamond bits and/or non-synthetic diamond bit core barrels; 
 

d. mud, chemicals, cement, the Well or casing installed therein; 
 

e. in-hole equipment whilst in the hole, unless the Assured's liability has resulted from physical 
loss or damage to such equipment as a result of (1) an Occurrence giving rise to a claim 
which would be recoverable under Section A of this Policy if the Assured's Retention 
applicable to Section A were nil, or (2) lightning; fire, explosion or implosion above the surface 
of the ground or water bottom; collision with land, sea or air conveyance or vehicle; wind; 
tornado; cyclone; hail; collapse of derrick, mast, rig, platform or similar structure or any 
component thereof; flood; strikes; riots; civil commotions or malicious damage; earthquake, 
mudslide/landslide, volcanic eruption or tidal wave, crater; and in respect of offshore Wells 
only, collision or impact of anchors, chains, trawl boards or fishing nets, or total loss of the 
drilling or workover rig. 

 

6. The term "unsound location" shall be defined as subsurface conditions causing cratering or 
shifting of the location surface or if seabed conditions prove unsatisfactory to properly support the 
drilling or workover rig during marine operations. 
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If the definition of "unsound location" in the contract between the Assured and the drilling or 
workover rig owner is more restrictive than the language above, then the definition of "unsound 
location" in the contract between the Assured and the drilling or workover rig owner shall 
supersede the language above and applies hereon. 

 
7. This extension shall not cover or contribute to any loss, damage or expense caused by or 

resulting from delay; loss of use; wear; tear; gradual deterioration; mysterious disappearance; 
inventory shortage; explosion, rupture or bursting of engines, pumps, piping, tanks or any 
pressure container from internal pressure; electrical injury or disturbance to electrical appliances 
or wiring resulting from artificial or natural causes (unless fire ensues, and then from loss or 
damage by fire only); latent defect; faulty design; mechanical failure or breakdown of equipment 
leased or rented by the Assured or in the Assured's care, custody and control. 

 
8. Subject always to paragraph 2. above, Underwriters’ liability under this endorsement shall not 

exceed the amount assumed contractually by the Assured; and the basis of recovery under this 
endorsement shall be as assumed contractually by the Assured. 

 
9. This endorsement shall not afford coverage with respect to any operations performed for the 

Assured, or for the account of the Assured by another operator, upon which a written contract 
with the contractor has not been executed within forty eight (48) hours of the commencement of 
such operations, incorporating all the provisions and conditions to be effective as respects such 
operations. Further, this endorsement shall not extend to any oral agreements prior or 
subsequent to or simultaneously with the execution of the written contract on such operations, 
and this endorsement shall not extend to any subsequent written agreement or rider to the 
original contract, other than to deepen or lengthen any Well beyond the specified total depth of 
the original contract, affecting the assumption of liability by the Well owner for contractor's 
equipment. 

 
 

CASING FAILURE ENDORSEMENT 
 

In respect of Wells Insured and in consideration of the premium charged and subject to its common 
conditions, Sections A, B and C and endorsements and the Combined Single Limit of Liability 
applicable hereto, this Policy is extended to pay on behalf of the Assured actual costs and/or 
expenses to repair or replace casing damage directly caused by fracturing and/or completion 
operations but only in the event both: 

 
a. Well Out of Control arises directly from the damaged casing and gives rise to a claim which 

would be recoverable under Section A of this Policy if the Assureds' retention applicable to 
Section A were nil 

 
b. the Well Insured can be restored without redrilling or sidetracking or bypassing. 

 
 

CONTINGENT JOINT VENTURE ENDORSEMENT 
 

Notwithstanding anything contained herein to the contrary, in respect to the Assured’s and Coventurer 
Additional Assureds, interest in each Well Insured hereunder, this Policy is extended to indemnify the 
Assured and Coventurer Additional Assureds for their contingent legal liability to assume that part of 
losses as covered under this Policy, as a result of the inability of non-operating working interests which 
are not insured in this Policy to pay their share of such loss for which they are legally responsible 
provided the Assured reports such additional interest and pays premium thereon at the appropriate rate 
specified in the agreed Rating Schedule. 
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This extension does not serve to increase the 100% interest of liability set forth in the Policy 
Declarations. Upon payment of loss all of the Assured’s and other Coventurer Additional Assureds’ 
rights of subrogation are available to these Underwriters. 

 
It is further expressly agreed that the existence of this agreement is not to be disclosed by the Assured 
to Coventurers not insured hereunder. 

 
 

DELIBERATE WELL FIRING ENDORSEMENT 

 
In respect of Well(s) Insured hereunder, and in consideration of the premium charged, coverage as 
afforded hereunder shall not be prejudiced in the event that a Well, which has suffered a blowout within 
the terms and conditions of this policy, has to be deliberately fired (1) at the Provincial or Federal 
Government’s direction or (2) by the Operator, due to the fact that Governmental Personnel are not 
available, for safety reasons to protect bodily injury (including employees) and/or property damage to 
third parties. 

 

DEVELOPMENTAL WELL CREDIT 
 

It is hereby noted and agreed that Developmental and Appraisal Wells are payable at 80% of applicable 
Exploratory Drilling Rates. 

 
The definition of a Developmental or Appraisal Well is deemed to be “a Well drilled in proven territory in 
a field to appraise or complete a pattern of production.” 

 
 

EVACUATION EXPENSES ENDORSEMENT 

In respect of Wells Insured hereunder and in consideration of the premium charged and subject to all 
terms and conditions and exclusions stated therein and the Combined Single Limit of Liability applicable 
thereto, Section C of this policy is endorsed to pay on behalf of the Assured the reasonable costs and/or 
expenses which the Assured incurs in the evacuation of people (other than the Assured's employees or 
those of contractors or subcontractors of the Assured), animals and/or property (other than the 
Assured's property or that of contractors or subcontractors of the Assured), but only where and to the 
extent that the evacuation has taken place by order of any local, state or federal governmental or 
regulatory authority or public emergency service, and only following a Well out of control as defined in 
Section A of this policy, fire, or escape of oil and/or gas or the imminent threat thereof, which has 
resulted, or would result, in a claim recoverable elsewhere under this insurance if the Assured's 
Retention applicable thereto were nil. 

 

Costs and expenses, if covered hereunder by the terms and conditions set forth above, shall include but 
not be limited to all reasonable costs of transportation, costs of storage, keeping or lodging and/or 
maintaining evacuated people, animals and/or property. 

 
EXCLUSION: There shall be no indemnity or liability under this endorsement for loss of use of 
evacuated property and loss of earnings or any other income by any evacuated persons. 
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EXTENDED POLLUTION ENDORSEMENT 

Applicable To Onshore Operations Only 

Effective from inception and in consideration of premium charged and subject to all terms and conditions 
and exclusions stated therein and the Combined Single Limit of Liability applicable thereto, Sub-Section 
C is extended to pay on behalf of the Assured the cost of, or of any attempt at, removing, nullifying or 
cleaning up Pollution emanating from Wells Insured onto the Assured's onshore property and/ or the 
Assured's onshore oil and gas lease(s) including the cost of containing and/ or diverting the Pollution; 
provided always that such Pollution results from all of the following: 

 
a. an Occurrence taking place during the period of this insurance (including any continuation 

thereof provided for by Clause 9 of the Common Conditions); 
 

b. an Occurrence that became known to the Assured and/ or the Operator of the Well Insured 
within 90 days of its commencement; 

 

c. an Occurrence that was reported to Underwriters within 180 days of becoming known to the 
Assured and; 

 

d. an Occurrence arising out of the physical loss or damage to a Well Insured and/ or wellhead 
equipment (including but not limited to the casing head, tubing head and Christmas tree) 
following lightning; fire, explosion or implosion above the surface of the ground; collapse of 
derrick or mast; windstorm; impact of or collision with motor vehicles, rolling stock or aircraft of 
any kind; flood; and earthquake, volcanic eruption or tidal wave. 

 
It is further understood and agreed that this extension of coverage shall only apply excess of any other 
valid and collectible insurance available to the Assured for Pollution onto the Assured's onshore 
property and/ or the Assured's onshore oil and gas leases. 

 
 

FARM IN/OUT WELLS, PROMOTES AND CARRIES ENDORSEMENT 
 

Coverage is provided under this Section for the Insured’s interest (financial or otherwise) in farm in Wells 
Insured, subject to an additional premium of 100% of the applicable rate. 

This Section is also extended to include the Assured’s contingent interest in farm out Wells Insured. 

As respects “promotes”, “carries” and other similar arrangements with operators or co-venture partners 
as are customary in the energy industry under which the Insured’s interest in a well(s) will alter once a 
pre-determined trigger point has been reached, coverage will be provided hereunder in accordance 
with Clause 9 of these Common Conditions from the time that the Insured’s interest in the well(s) 
commences notwithstanding that such interest may commence at a date after the well(s) has been 
spudded in (although the original spud date shall determine the applicable policy year). 

 

MAKING WELLS SAFE ENDORSEMENT 

In respect of Wells insured hereunder and in consideration of payment of the premium charged and 
subject to all terms and conditions and exclusions stated therein and the Combined Single Limit of 
Liability applicable thereto, Section A of this Policy is endorsed to pay on behalf of the Assured the 
actual costs and expenses incurred in preventing the actual or imminent occurrence of a loss insured 
hereunder when the drilling and/or workover and/or production equipment and/or riser and/or platform 
and/or caisson and/or any other structure or watercraft utilized as a foundation for or to support (a) 
Well(s) has been directly lost or damaged by lightning; fire, explosion or implosion above the surface of 
the ground or water bottom; collision with land, sea or air conveyance or vehicle; wind, including Atlantic 
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Named Windstorm; tornado; cyclone; hail; collapse of derrick, mast, rig, platform or similar structure or 
any component thereof; flood; strikes; riots; civil commotions or malicious damage; earthquake, 
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mudslide/landslide, volcanic eruption or tidal wave, crater; and in respect of offshore Wells only, collision 
or impact of anchors, chains, trawl boards or fishing nets; but only when, in accordance with all 
regulations, requirements and normal and customary practices in the industry, it is necessary to re- enter 
the original Well(s) in order to continue operations or restore production from or plug and abandon such 
Well(s). 

 
Underwriter's liability for costs and expenses incurred by reason of this endorsement shall cease at the 
time that 

 

a. operations or production can be safely resumed, or 
 

b. the Well is or can be safely plugged and abandoned, 

whichever shall first occur. 

Notwithstanding the foregoing, as respects claims in respect of an offshore Well(s) Insured arising 
from or attributable to Atlantic Named Windstorm only Underwriters shall not be liable for such claims 
unless the Well Insured is scheduled for this coverage; it being understood and agreed that any 
individual scheduled amounts per well are for rating purposes only and that the coverage afforded by 
this endorsement is subject to any aggregate limit/sub-limit in respect of Atlantic Named Windstorm 
set out in the Policy Declarations. 

 
 

MULTIPLE WELL ENDORSEMENT 

In the event multiple Wells drilled from the same pad are involved in a single Occurrence giving rise to a 
claim hereunder, Underwriters agree that the applicable Control of Well limit and Retention shall apply per 
Well, subject to an overall limit per occurrence of the sum of the two largest per Well limits (100%) on the 
pad involved in the claim but not to exceed the amount as stated in the Policy Declarations per 
occurrence. 

 
 

RELIEF WELLS 

 
It is noted and agreed that Relief Well(s) are automatically held covered under this Policy subject to 
notice to Underwriters as soon as possible subject to separate rates, limit and retention. Underwriters 
reserve the right to amend policy conditions in respect of such Relief Well(s) at the time of notification. 
The premium and related fees charged by any Underwriter for the drilling of Relief Wells(s) arising from 
an occurrence that gives rise to a claim under this policy shall be included as a cost and/or claim 
expense recoverable hereunder. 

 

 

RESULTANT PLUGGING AND ABANDONMENT EXPENSES ENDORSEMENT 
 

In consideration of premium charged and subject to all terms and conditions and exclusions stated 
therein and the Combined Single Limited of Liability applicable thereto, Section A of this Policy is 
extended to to pay on behalf of the Assured the actual costs and expenses reasonably incurred in 
accordance with the requirements of the applicable governing regulatory authority to plug and abandon 
a Well Insured, or part thereof, which is required to be abandoned as a result of an Occurrence giving 
rise to a claim which is otherwise recoverable under this Policy, including extensions thereof, or when 
the drilling and/or workover and/or production equipment and/or riser and/or platform and/or caisson 
and/or any other structure or watercraft utilized as a foundation for or to support (a) Well(s) which has 
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been directly lost or damaged by lightning; fire, explosion or implosion above the surface of the ground 
or water bottom; collision with land, sea or air conveyance or vehicle; wind, including Atlantic Named 
Windstorm; tornado; cyclone; hail; collapse of derrick, mast, rig, platform or similar structure or any 
component thereof; flood; strikes; riots; civil commotions or malicious damage; earthquake, 
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mudslide/landslide, volcanic eruption or tidal wave, crater; and in respect of offshore Wells only, collision 
or impact of anchors, chains, trawl boards or fishing nets. 

 

Notwithstanding the foregoing, as respects claims in respect of an offshore Well(s) Insured arising 
from or attributable to Atlantic Named Windstorm only the following will also apply: 

 
a. From such expenses shall be deducted all Routine Plugging and Abandonment Expenses and in 

no event are Routine Plugging and Abandonment Expenses recoverable under this Policy. 
 

For the purposes of this endorsement Routine Plugging and Abandonment Expenses shall be 
defined as the amount of Plugging and Abandonment Expenses that would have been incurred to 
terminate operations in the well if the loss that is the subject of the claim had not occurred. For the 
purpose of this endorsement the book value of such expense will not be considered. Rather, for 
the purpose of this endorsement the calculation of such expense shall be an estimate of the actual 
cost of such operations on the well to be obtained by the Loss Adjuster ass igned to the claim. 

 
b. Underwriters shall not be liable for claims unless the Well Insured is scheduled for this coverage; 

it being understood and agreed that any individual scheduled amounts per well are for rating 
purposes only and that the coverage afforded by this endorsement is subject to any aggregate 
limit/sub-limit in respect of Atlantic Named Windstorm set out in the Policy Declarations. 

 
c. Underwriters shall not be liable for claims unless the plugging and abandonment operation 

commences within 540 days (730 days where the Assured is non-operator) from the date of the 
accident, or the date that the plugging and abandonment operations have been approved or 
required by the governing regulatory authority, or cancellation or expiry of this policy, whichever 
shall occur last. 

 

TURNKEY WELLS 

 
In consideration of the additional deposit premium charged, it is hereby understood and agreed that this 
Policy is extended to insure “Turnkey Wells”. For the purposes of this insurance a Turnkey Well shall 
be defined as a well to be drilled where the drilling contractor agrees to drill the well for the Assured to 
a contracted depth for a specific price and the contractor assumes all costs, responsibilities and 
liabilities while the well is being drilled to that depth. 

 

The premium for a Turnkey Well shall be calculated as follows: 
 

If, under the terms of the turnkey contract, the Assured is responsible for the completion operations, the 
premium charged shall be calculated using fifty percent (50%) of the otherwise applicable drilling rate. 

 
If, under the terms of the turnkey contract, the Assured is not responsible for the completion operations, 
the premium charged shall be calculated using twenty percent (20%) of the otherwise applicable drilling 
rate. 

 

If it is decided that a Turnkey Well will be plugged and abandoned prior to completion, the premium 
charged shall be calculated using twenty percent (20%) of the otherwise applicable drilling rate. 

 

If, during the course of drilling operations, the well ceases to be under a turnkey contract and proceeds 
under a footage or daywork contract, the premium shall be calculated using one-hundred percent 
(100%) of the applicable drilling rate for the entire depth of the well. 

 

The above conditions apply only to those wells in which the Assured is the operator or has a non- 
operating working interest. 
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It is warranted that the turnkey drilling contractor shall not be named as an Assured under this Policy. 
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WORKOVER ENDORSEMENT 

Major Rig Workovers: 
Operations that require the mobilization of a workover rig (for offshore, either a jackup type rig or a 
platform rig) or snubbing unit for the purpose of restoring, recompleting, enhancing, or plugging and 
abandoning any Well. These operations would require the removal of the Well’s christmas tree (surface 
wellhead valves to control the flow) and the installation and use of blowout preventers for well control. 
These types of operations involve the removal and/or replacement of all or part of the production tubing 
in the Well. 

 

Concentric Pipe Operations: 
Operations that require the mobilization of coiled tubing unit for the purpose of restoring, recompleting, 
enhancing, or plugging any Well. These operations would not require the removal of the Well’s 
christmas tree (surface wellhead valves to control the flow) but would require the installation of blowout 
preventers, for the specific work string, above the christmas tree. All operation on the Well would be 
performed concentrically through the Well’s production tubing. 

 

Electric Wireline Recompletions: 
Operations that require the mobilization of electric wireline equipment for the purpose of recompleting 
any Well. These operations would not require the removal of the Well’s christmas tree (surface 
wellhead valves to control the flow) but would require the installation of wireline blowout preventers for 
the specific electric wireline being utilized, above the christmas tree. 

 

All operations on the Well would be performed concentrically through the Well’s production tubing. 
 

It is further understood and agreed that the Workover rate credits under Control of Well Section are as 
follows: 

 
a. For those Wells designated as Major Rig Workovers, the rates shall be 60% of the applicable 

drilling rate. 
 

b. For those Wells designated as Concentric Pipe Operations, the rates shall be 25% of the 
applicable drilling rate. 

 

c. For those Wells designated as Electric Wireline Recompletions, the rates shall be 10% of the 
applicable drilling rate 

 

No additional premium is due for workovers where the Authorisation For Expenditure is the amount as 
stated in the Policy Declarations (100%) or less. 

 
 

MATERIALS AND SUPPLIES ENDORSEMENT 

In consideration of the Premium charged and subject to, SECTION 1 GENERAL CONDITIONS and 
POLICY GENERAL CONDITIONS, SECTION 1 of the Policy is extended to indemnify the Insured for 
physical loss of or physical damage to the Insured’s owned materials and supplies while in storage and 
in transit to and while at the Insured’s field locations offshore or onshore. 

 

Underwriters’ liability in respect of claims under this Endorsement is limited to USD (As per Risk 
Details) in respect of 100% interest, any one accident or Occurrence, 

 

Underwriters’ Limit of Liability shall be excess of an Insured’s Retention of USD (As per Risk Details) 
any one occurence in respect of 100% interest, any one accident or Occurrence, which shall be 
separate from and in addition to the Insured’s Retention set forth for Section 1 for Sections A, B and C. 
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Notwithstanding anything contained herein to the contrary, Underwriters shall not be liable for claims in 
respect of loss of or damage to material and supplies while over or in the hole of a Well insured. 
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This Extension shall not cover or contribute to any loss, damage or expense caused by or resulting from 
delay; loss or use; wear; tear; gradual deterioration; mysterious disappearance; inventory shortage; 
explosion; rupture or bursting of engines, pumps, piping, tanks or any pressure container from internal 
pressure; electrical injury or disturbance to electrical appliances or wiring resulting from artificial or 
natural causes (unless fire ensures, and then from loss or damage by fire only); latent defect; faulty 
design. 

 

COMPLETION ONLY WELLS ENDORSEMENT 

 
Effective from inception and in consideration of premium charged and subject to all Terms 
Conditions and Exclusions of this Section. Clause 2 a. of the Common Conditions of this Section 
is amended to include the following: 

The applicable rate for a Completion Only Well Insured shall be 50% of the applicable drilling rate 
in respect of a Well which was insured by Underwriters hereon under a prior policy. The applicable 
rate for any other Completion Only Well Insured is to be agreed by Underwriters, but not exceeding 
100% of applicable drilling rate hereon. The limit and retention applicable to a Completion Only 
Well shall be the same as would apply to the equivalent drilling well. 

The term "Completion Only Well" shall mean a well which was drilled and covered under a prior 
policy, subsequently suspended or temporarily abandoned, and which is no longer covered under 
the prior policy. Notwithstanding the provisions of Clause 9. a (3) of the Common Conditions of this 
Section, coverage hereunder for Completion Only Wells shall commence from the time of re- 
entering the Well for the purpose of performing completion operations, provided such 
commencement is during the period of this policy. 

 
 

WORKSTRING ENDORSEMENT 

 
In respect of Wells Insured, in consideration of the premium charged and subject to its Common 
Conditions, Sections A. B and C and endorsements and the Combined Single Limit of Liability and 
Retention applicable thereto, Section B of this section is extended to cover pay on behalf of the 
Assured the actual costs and/or expenses incurred to recover split/parted workstring or drillstring 
directly caused by drilling and/or fracturing and/or completion operations but only in the event both: 

• A Well Out of Control arises directly from the split/parted workstring or drillstring and gives 
rise to a claim which would be recoverable under Subsection A of this section if the 
Assured's Retention applicable to Subsection A were NIL; 

• The Well Insured can be restored without redrilling or sidetracking or bypassing. 

 
 

TOP HOLE ENDORSEMENT 

 
Notwithstanding the provisions of Common Conditions, 9 Attachment and Termination of 
Coverage, during the period of this policy a hole both drilled to a depth of 500 feet True Measured 
Depth (TMD) or less and suspended thereafter shall not be deemed a W ell Insured hereon 
unless: 

1) A loss occurs during the operation described above which gives rise to a claim that would 
be recoverable under Section A of this policy if the lnsured's Retention applicable to 
Section A were nil; or 

2) During the policy period the hole is subsequently drilled to a depth greater than 500 feet 
TMD. 
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Additionally, if prior to or at Inception of this Policy a hole has both been drilled {or is being drilled) 
to a depth of 500 feet TMD or less and suspended thereafter, the hole shall be deemed a Well 
Insured hereon if 

1) At the time of suspension. there are no losses or Occurrences which might give rise to a 
claim hereon that would be recoverable under Section A if the lnsured's Retention 
applicable to Section A were nil: and 

2) The hole is subsequently drilled to a depth greater than 500 feet TMD during the policy 
period. 

In respect of holes subsequently drilled to a depth greater than 500 feet TMD as described above 
the definition of "spudding in" shall be defined as the moment at which the drill bit or tool firsts 
breaks the surface of the earth at the commencement of operations drilling to a depth greater than 
500 feet TMD. 

The provisions of this Endorsement shall only apply in respect of holes and/or Wells Insured located on 
land. 
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SECTION 2 
Onshore Property 
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ONSHORE PROPERTY FORM 

 
ALL RISKS 

(Except as hereinafter excluded). 

 

1. Property Insured 

Except as hereinafter excluded, this Section insures property as scheduled herein consisting 
principally of oil and/or gas drilling and/or producing well lease equipment and/or processing 
facilities, the property of the Assured, or for which the Assured may be legally or contractually liable, 
or property of others of a similar nature while in the care, custody and control of the Assured, while 
at locations, in transit, storage or under construction, electrical transmission and distribution lines, 
line transformers, towers and poles, cables, pipes and pipelines, and equipment or apparatus 
connected therewith while situated on or within 1,000 feet of the Insured location. 

 
 

This insurance covers up to 25% of the scheduled amount insured herein (as described above) 
when separated from the Property Insured hereunder whilst in temporary storage at, or in local 
transit to or from, places within the Territorial Limits provided in the Policy Declarations. It is 
expressly understood and agreed, however, that this extended coverage is included within and shall 
not increase the total amount of insurance hereunder. 

 

This Section also insures against Mechanical and Machinery Breakdown (as defined herein), and 
against property (as more fully described above) while in the course of worldwide transit and/or after 
discharge from ocean going vessels and conveyances. 

 
This Section also covers miscellaneous unscheduled leasedand non owned property as may come 
at the Insured’s risk while in storage, transit and/or in use but not exceeding a separate limit as 
stated in the Policy Declarations any one occurrence. 

 

2. Deductible 

 
It is understood and agreed that each claim (including claims under the Sue and Labour clause) 
shall be reported and adjusted separately and from the amount of each claim the sum as stated in 
the Policy Declarations shall be deducted. 

 
For the purpose of this clause each occurrence shall be treated separately, but it agreed that a 
sequence of losses or damages arising from the same occurrence shall be treated as one 
occurrence, 

 

3. Property Not Insured Hereunder 

This Section does not insure: 
 

a. Motor vehicles unless scheduled; trailers unless scheduled; aircraft; roadways; causeways; 
earthen pits; blueprints; plans; specifications; records; property of employees; watercraft; 
drilling barges. 

 
b. Insured property situated below the surface of the earth unless loss or damage is caused 

by: 
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1) fire, lightning, windstorm, hail, tornado, cyclone, earthquake, strikes, riots, civil 
commotion, theft, vandalism, malicious mischief, flood, subsidence, explosion, collapse 
and/or pull-in of derrick or mast, or total loss of the drilling or workover rig; or 

 

2) Blowout and Cratering as defined herein 
 

c. Foam solutions or other fire extinguishing materials lost, expended or destroyed in fighting 
well fire, Blowout or Cratering, nor for any other expense incidental to fighting well fire, 
controlling or attempting to control Blowout or Crater. 

 

d. Property situated or installed on drilling barges 

 

4. Perils Not Insured Hereunder 

 
This section does not insure against loss, damage or expense caused by or resulting from: 

 
a. Wear and tear, inherent vice, latent defect, gradual deterioration, corrosion, rust, dampness 

or atmosphere, freezing or extremes of temperature electrolytic action, error in design; 
however, this exclusion shall not apply to any resulting physical loss or physical damage to 
other parts of the Property Insured hereunder or expense caused by or resulting from any of 
the aforesaid conditions. 

 
b. Infidelity or any dishonest act on the part of the Assured or other party of interest, his or their 

employees or agents or any person or persons to whom the property may be entrusted 
(carriers for hire excepted); 

 

c. Unexplained loss, mysterious disappearance, nor loss or shortage disclosed upon taking 
inventory; 

 
d. Loss of use or delay, loss of hole, loss of contract or income or profits, or any loss of a 

consequential nature; 
 

e. The neglect of the Assured to use all reasonable means to save and preserve the property 
at time of and after any disaster insured against and when the property is in danger by fire 
in neighbouring premises; 

 

5. Special Conditions Applicable To Drilling And Workover Rigs Only 

This Section does not cover any loss: 
 

a. Occurring while the property described herein is being operated by others than the Assured 
or the Assured’s employees, unless otherwise agreed to by the Underwriters hereon by 
endorsement attached hereto. 

 
b. Resulting from Blowout unless during drilling operations a blowout preventer of standard 

make properly installed and tested in accordance with the usual practice is being used. (Not 
applicable to cable tool rigs and spudders). This clause does not apply in areas where it is 
not customary to use blowout preventers. 

 

6. Definition Of Blowout, Cratering And Breakdown 

a. The term “Blowout” shall be defined as a sudden, accidental, uncontrolled and continuous 
expulsion from the well of oil, gas, water or drilling fluids resulting in complete loss of control 
of the well. 
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b. The term “Crater” shall be defined as a basin-like opening in the earth’s surface surrounding 
a well caused by the erosive and eruptive action of gas, oil or water flowing uncontrolled. 

 

c. “Mechanical and Machinery Breakdown” shall mean sudden and unforeseen damage 
necessitating repair or replacement before working can be resumed resulting from: 

 
1) Fortuitous working accidents such as vibration, maladjustment, loosening of parts, 

molecular fatigue, centrifugal force, abnormal stresses, defective or accidental lack 
of lubrication, water hammer or local over-heating, failure or faults in protection 
devices. 

 

2) Excessive or insufficient electrical pressure, failure of insulation, short circuits, open 
circuits or arcing of the effects of static electricity. 

 

3) Incompetence, lack of skill or negligent acts of employees or third parties. 
 

4) Falling impact, collision or similar occurrences, obstruction or the entry of foreign 
bodies. 

 

7. In Hole Salvage Expense 
 

In the event in-hole salvage expense is incurred with respect to drill stem lost or damaged as a 
result of a peril insured against, this insurance shall cover that proportion of such expense that 
the value of the drill stem below the earth’s surface (at the time of loss) bears to the aggregate 
cost of the hole at the attained depth (at the time of loss) plus the value of the drill stem below the 
earth’s surface (at the time of loss). However, this insurance shall not cover; 

 

a. Salvage expense contractually assumed by or made the responsibility of the well owner or 
operator. 

 

b. For any amount in excess of the value of the drill stem below the earth’s surface (at the time 
of loss) as respects salvage expense or loss or damage to drill stem or both combined. 

 

Any coinsurance penalty applicable to the insured unit involved in the loss shall be applied to any 
claim for in-hole expenses and loss or damage to drill stem. 

 

8. Waiver Of Inventory Or Appraisement 

In the event that the aggregate claim for loss does not exceed five percent (5%) of the total 
amount of insurance upon the property described herein in force at the time such loss occurs, no 
special inventory or appraisal of the undamaged property shall be required. If this Section is 
divided into two or more items, the foregoing condition shall apply to each item separately. 

 

9. Automatic Reinstatement 

It is a condition of this Section that the amount of any insured loss shall be automatically 
reinstated for the value of repairs and replacements made as they are made, but such 
reinstatement shall not exceed the amount of loss or damage paid under this Section. 

 

10. Debris Removal 

 
This Section, subject to its terms, conditions and exclusions and following a peril not excluded 
hereunder, covers the Assured’s interest in all costs and expenses of or incidental to the removal 
or destruction of the wreckage and/or debris of the Property Insured hereunder when the incurring 
of such costs and/or expenses is compulsory by any law, ordinance or regulation or when the 
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Assured hereunder is liable for such costs and/or expenses under contract or when such 
wreckage and/or debris interferes with the Assured’s normal operations or when the Assured shall 
deem the incurring of such costs or expenses is desirable. 

 
Coverage hereunder includes removal of Residual Property. For the purpose of this clause 
Residual Property shall be defined as that part of the Property which remains intact following 
physical loss or damage covered hereunder to such Property Insured and which is to be removed 
either by order of a relevant authority or where it interferes with the Assured’s operations and/or 
when the incurring of such costs and/or expenses is compulsory by any law, ordinance or 
regulation or when the Assured hereunder is liable for such costs and/or expenses under 
contract. 

 
Underwriters will indemnify claims for Removal of Debris expenses in addition to such insured 
amounts but not exceeding amounts specifically scheduled subject to a minimum of twenty five 
percent (25%) of the amount insured in respect of the items concerned. 

 

11. Valuation Clause 
 

In the case of loss of or damage to Property Insured hereunder, the basis of adjustment shall be 
as follows:- 

 
a. On stock in process, at the value of raw material and labour expended plus the property 

proportion of overhead charges. 

 
b. On finished goods manufactured by the Assured, at the regular cash selling prices at the 

location where the loss occurs, less all discounts and charges to which the property would 
have been subject had no loss occurred. 

 
c. Property of others, at the amount for which the Assured is liable but in no event to exceed 

the replacement cost value basis. 
 

d. Tenants improvements and betterments, at the actual cash value if repaired or replaced by 
the Assured. If repaired or replaced by others for the use of the Assured, there shall be no 
liability hereunder. 

 

e. On documents not specifically excluded, at value blank plus cost of transcribing. 
 

f. Oil and/or gas in storage or transit at the market value at the time and place of loss. 
 

g. All other property, at replacement cost at the place of loss without deductionfor depreciation 
but not exceeding the amount of the scheduled item(s). 

 

The insurances provided are not subject to any co-insurance provisions. 

 

12. Sue and Labour Expense 

a. In case of loss or damage, it shall be lawful and necessary for the Assured, their factors, 
servants and assigns, to sue, labour and travel for, in, and about the defence, safeguard and 
recovery of the Property Insured, or any part thereof, without prejudice to this section; such 
expenses to be borne by Underwriters subject to the terms and conditions of this section 
and it is expressly understood and agreed that no acts of the Underwriters or Assured in 
recovering, saving or preserving the Property Insured shall be considered as a waiver or 
acceptance of abandonment. 

 
b. It is a condition of this paragraph 12 that Underwriters shall be liable for foam solutions and 

other fire extinguishing materials, lost, expended, or destroyed in fighting fire, other than well 
fires or controlling or attempting to control Blowout or Cratering. 
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c. The Underwriters’ liability for Sue and Labour expenses shall not exceed 25% of the insured 

value of the item(s) in the defence, safeguard or recovery of which such expense is incurred. 

 

13. Minor Works Clause 
 

In respect of any residual construction or alterations, maintenance work or repairs, on and/or to 
existing Property Insured hereunder, this policy is extended to cover any physical loss or physical 
damage in respect of such work subject to deductible USD 100,000 (100%) each and every loss, 
but never less than USD 25,000 for the Insured’s interest. 

 

Cover during the period of this insurance for the above shall be subject to all terms and conditions 
of this policy provided it does not restrict the coverage or the amount recoverable under this 
policy, but the Underwriter’s limit of liability under this extension shall not exceed the separate 
amount as stated in the Policy Declarations. 

 

The above is extended to include landside fabrication or repairs and whilst in storage or in transit 
by any means to or from ports or places within territorial limits of this policy including loading and 
unloading subject to deductible USD 25,000 (100%) each and every loss. 

 

14. Temporary Repairs / Continuing Costs (Including Rapid Means Of 

Transportation)/ Extra Expense 

It is agreed that claims for loss and/or damage in respect of interests insured hereunder shall 
include costs (including payrolls) and expenses to continue operations including rapid means of 
transportation (for example, airfreight) and temporary repairs subject always to the scheduled 
limits of this policy and subject to such costs and expenses being reasonable and necessary in 
order for the Insured to carry on operations on the basis of a "prudent uninsured" person. 

 
In case of physical loss of or physical damage to scheduled property insured hereunder, this 
policy will also indemnify the Insured for Extra Expenses necessarily incurred by the Insured in 
continuing normal business activities during the period of restoration, providing always that such 
physical loss or physical damage was caused by an insured peril. 

 
“Extra Expense” means the total cost of conducting the Insured's business during the period of 
restoration which exceeds the cost of conducting such business that would have been incurred had 
no loss occurred, but excludes (a) all other direct or indirect physical loss or physical damage to 
property and any expense for physical property unless incurred to reduce Extra Expense loss, and 
then not to exceed the amount by which such loss is reduced with due consideration for the salvage 
value of such property, (b) any Loss of Production Income. 

 
The period of restoration with respect to Extra Expense is the time required with due diligence and 
dispatch to repair, rebuild or replace such damaged or destroyed property including such additional 
length of time incurred to restore the Insured’s business to the same quality of service that would 
have existed had no loss occurred, commencing with the date of such destruction or damage and 
not limited by the date of expiration of this policy. 

 
The Underwriters' liability under this clause shall not exceed the separate amount as stated in 
the Policy Declarations per occurrence. 

 

15. Demolition and Increased Cost Of Construction 

In the event of direct physical loss or damage by a peril not excluded by this Policy to buildings 
and/or structures insured by this Policy that causes the enforcement of any law or ordinance in 
force at the time of loss or damage and regulating the construction, repair, or use of such insured 
buildings and/or structures, this Policy covers: 
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a. the cost of demolishing the undamaged buildings and/or structures and clearing the site; 

and 
 

b. the proportion that the value of the undamaged part of the buildings and/or structures 
insured bore to the value of the entire buildings and/or structures prior to loss or damage. 

 
This Demolition Clause shall not increase any amounts or limits of insurance provided by this 
Policy. 

 
This Policy covers loss and/or increased cost of construction, reconstruction, erection or 
installation occasioned by the enforcement of any ordinance or law in force at the time of loss or 
damage and regulating the reconstruction, repair or demolition of any Real Property Insured 
hereunder, when such Real Property suffers physical loss or damage by any peril insured by this 
Policy. However, the Companies shall not be liable for any increased cost of construction, 
reconstruction, erection or installation unless the Real Property is actually rebuilt or replaced. 

 
Recovery under this clause shall be the difference between the costs outlined above and the costs 
that would have been incurred by the Insured to construct, reconstruct, erect or install new 
materials of like kind and quality to those lost or damaged and insured hereunder. 

 

The Increased Cost of Construction provision shall not increase any amounts or limits of 
insurance provided by this Policy. 

 

The Underwriters' liability under this clause shall not exceed the separate amount as stated in 
the Policy Declarations per occurrence. 

 

16. Hazardous Substances or Contaminants 

 
If, as a result of an Occurrence insured hereunder, any property on the Premises Described in 
the Declarations is damaged, contaminated or polluted by Hazardous Substances or 
Contaminants, the Company shall be liable under this policy and any of its endorsements, for the 
additional expenses incurred for cleanup, repair or replacement, or disposal of that damaged, 
contaminated or polluted property. As used here, additional expenses shall mean expenses 
incurred beyond those for which the Company would have been liable if no Hazardous 
Substances or Contaminants had been involved in the Occurrence. 

 
The Underwriters' liability under this clause shall not exceed the separate amount as stated in the 
Policy Declarations per occurrence. 

 

17. Valuable Papers and Records 

Valuable papers and records shall be valued at the cost to repair or replace the property with 
other of like kind and quality, including the cost of gathering and/or assembling information. 

 

The Underwriters' liability under this clause shall not exceed the separate amount as stated in 
the Policy Declarations per occurrence. 

 

18. Deliberate Damage Clause To Mitigate Claim 

In consideration of the premium charged hereunder it is noted and agreed that this Section 
subject to all terms, conditions and exclusions stated therein is endorsed to cover direct physical 
loss of or physical damage to the Property insured caused by governmental authority acting for 
the public welfare to prevent or mitigate a pollution hazard, or threat thereof. 
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19. Costs For Inability To Repair Or Replace 

Notwithstanding the conditions and exclusions of this Section, it is hereby noted and agreed to 
include costs to repair or inability to repair or replace by reason of local, state or federal authority 
regulations or restrictions following a peril not excluded by this policy (including extensions and 
endorsements). 

 

20. Repair Cost Escalation 

 
In consideration of the premium paid hereunder it is understood and agreed that in the event that 
the cost of repair work following total loss and/or constructive total loss (as defined herein) of any 
structure, installation or other interest insured hereunder exceeds the scheduled value of such 
structure, installation or other interest then this policy will indemnify the Assured up to a further 
the separate amount as stated in the Policy Declarations per occurrence and in the annual 
aggregate for the Assured’s interest to meet the increased cost of such repair work. It is a 
condition of this extension clause that such scheduled value is a reasonable estimate of 
replacement cost at the time of declaration. 

 

21. Constructive Total Loss 
 

There shall be no recovery for a Constructive Total Loss hereunder unless the expense of 
recovering and repairing the Property Insured shall exceed 70% of the actual insured value or as 
otherwise declared under the Operator’s policy in the case of non-operated interests insured 
hereunder. 

 
In no case shall Underwriters be liable for unrepaired damage in addition to a subsequent Total 
Loss sustained during the period covered by this Section. 

 

22. Protection And Preservation Of Property 

 
This Policy covers: 

1. Reasonable and necessary costs incurred for actions to temporarily protect or preserve Insured 
Property; provided such actions are necessary due to actual, or to prevent immediately 
impending, insured physical loss or physical damage to such Insured Property. 

 

2. Reasonable and necessary: 
 

a. Fire department firefighting charges imposed as a result of responding to a fire in, on, 
or exposing the Insured Property 

b. Costs incurred of restoring and recharging fire protection systems following an insured 
loss 

c. Costs incurred for the water used for fighting a fire in, on or exposing the Insured 
Property. 

 
This additional coverage is subject to the deductible provisions that would have applied had the 
physical loss or damage occurred. 

 
 

Coverage under this Endorsement is sub-limited to USD As per each declaration (100%) 

All other terms and conditions remain unchanged. 
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23. Fire Fighting Expenses 

 
Notwithstanding Exclusion 3.c, and always subject to the Additional Limit contained in the Declarations 
herein, it is agreed that this policy is extended as follows: 

 
If the Property Insured is destroyed or damaged by a Peril Insured, then the insurance herein shall 
cover: 
fire brigade charges and other extinguishing expenses for which the Insured may be assessed, and 
the loss and disposal of fire extinguishing materials expended. 

 
The coverage provide under this clause is subject to the applicable Additional Limit stated in the 
Declarations. 

• 
J ~TOS EL o 

GrMpo Mu 1noM Segur.s, S.A. dt C.V. 

Tecoyo la 412,. Edificio GMX. Ex Hacteon de adal p,e lma lrtac, 01050, Alvaro Obregón, o D.F. 



 

64  

 

SECTION 3 
Offshore Property 
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Offshore Property Form 

All Risks 

(Except as hereinafter excluded) 
 

1. Property Insured Hereunder 

 
This Section covers Platform Installation(s), Floating Units, Subsea Equipment and Pipelines as 
scheduled herein, and/or as may be acquired and/or added throughout the policy period whilst in 
storage and/or in transit and/or in use worldwide whether owned, chartered or in the care, custody 
or control of the Assured except as hereinafter excluded. 

 

Platform Installation(s) as stated in the Schedule attached to this Section shall include, but not be 
limited to, fixed platforms, caissons, well protectors, bridges, decks, catwalks and landing 
ramps (but excluding dolphins), and all property owned by the Assured located on the said 
Platform Installations 

 

For the purposes of this insurance, the term “Floating Unit” shall mean any floating production 
unit or floating production and storage unit or other drilling or production facility that relies upon 
its buoyancy to remain at or above the surface of the water and is held in place by anchors or 
other mooring arrangements or by dynamic positioning equipment and shall include but not be 
limited to the hull and materials, machinery and outfit, topside equipment and all moorings, 
anchors, chains, ropes, wires, mooring legs and all property owned by the Assured located on 
the said Floating Unit(s). 

 

Including crude oil/condensate/natural gas while stored in tanks on said Platform Installation(s) 
or Floating Unit(s) and property of others for which the Assured has assumed responsibility while 
located on or in transit to or from any of the said Platform Installation(s) and Floating Unit(s). 

 
Subsea Equipment as stated in the Schedule attached to this Section shall include but not be 
limited to subsea systems, subsea wellheads, subsea trees, wellhead equipment above the 
lowest wellhead casing joint and conductor pipe. 

 

Pipelines as stated in the Schedule attached to this Section shall include, but are not limited to 
pipelines, flowlines, gathering lines, lateral lines, umbilicals, pipeline risers, pipeline manifolds, 
pipeline end terminals, jumpers, connectors, cathodic protection and all other associated 
equipment and crude oil/ condensate/natural gas while in the pipelines. 

 
This Section also covers miscellaneous unscheduled leased and non owned property as may 
come at the Assured’s risk while in storage on or offshore, in transit and/or in use but not 
exceeding the separate amount as stated in the Policy Declarations any one occurrence. 

 

SCHEDULE OF PROPERTY INSURED 

 
As declared and agreed. 

 

Each deemed to be separately insured. 
 

Any loss paid hereunder shall not reduce the amount of this Section except in the event of a 
total loss and/or constructive and/or agreed and/or arranged total loss. 
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2. Territorial Limits 
 

a. Worldwide. 
 

b. This Section covers up to 25% of the scheduled amount of insurance hereunder on property 
(as described in clause 1 above) when removed or separated from the Property Insured 
hereunder whilst in temporary storage at, or in local transit to or from, ports or platform 
installations within the Territorial Limits provided in Paragraph a. 

 
It is expressly understood and agreed, however, that this extended coverage is included 
within and shall not increase the total amount of insurance hereunder. 

 

3. Coverage 
 

Subject to its terms, conditions and exclusions this Section is against all risks of physical loss of 
or physical damage to the Property Insured hereunder. 

 

4. Deductible 

 
It is understood and agreed that each claim (including claims under the Sue and Labour Clause) 
shall be reported and adjusted separately and from the amount of each claim the sum as stated 
in the Policy Declarations shall be deducted. This Clause shall not apply to a claim for Total or 
Constructive Total Loss. 

 
For the purpose of this Clause each occurrence shall be treated separately, but it is agreed that 
a sequence of losses or damages arising from the same occurrence shall be treated as one 
occurrence. 

 

5. Exclusions 
 

Except as more specifically provided for herein, there shall be no liability under this Section in 
respect of: 

 

a. Any claim, be it a Sue and Labour Expense or otherwise, for moneys materials or property 
expended or sacrificed in controlling or attempting to control blowout or cratering or in 
fighting fire associated with blowout. 

 
b. Ordinary wear and tear, gradual deterioration, subsidence, scouring (being defined as a 

gradual washing away of the seabed), abrasive action of sea and shingle, metal fatigue, 
change in temperature, gradual corrosion, gradual rusting, electrolytic action, error in design, 
latent defect, but the aforesaid shall not be deemed to exclude any resulting physical loss or 
physical damage to other parts of the Property Insured hereunder or expense caused by or 
resulting from any of the aforesaid conditions. 

 
c. Loss, damage or expense caused by or resulting from delay, detention or loss of use. 

 
d. Loss of or damage to dynamos, exciters, lamps, motors, switches and other electrical 

appliances and devices, caused by electrical injury or disturbance, unless the loss or 
damage be caused by a peril not excluded hereunder originating outside the electrical 
equipment specified in this clause. Nevertheless this clause shall not exclude (1) claims for 
physical loss or damage resulting from fire or explosion and (2) any resulting physical loss 
or physical damage to other parts of the Property Insured hereunder or expense caused by or 
resulting from any of the aforesaid conditions. 
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e. Scraping, coating or painting the pipeline(s) Insured hereunder, unless said scraping, 
coating or painting shall become necessary as a direct result of loss of or damage to said 
pipeline(s) insured hereunder caused by the peril(s) insured against under this Section. 

 

f. Liabilities to third parties unless specifically included hereunder. 

 
g. Drilling and/or servicing rig(s) including drill pipe and drill collars and all other components 

forming part of a drilling or servicing rig(s). 

 
h. Well(s) and/or hole(s) whilst being drilled or otherwise. 

 

i. Drilling mud, cement, chemicals and fuel actually in use, and casing and tubing in the well. 
 

j. Blueprints, plans, specifications or records, personal effects of employees or others. 

 
6. Basis of Recovery 

 
In respect of all the items covered hereunder, all costs of repair and replacement for which 
Underwriters may be liable (whether or not such repair and/or replacement is actually effected), 
shall be on the basis of new for old without deduction for depreciation or the amount for which the 
Assured is responsible under contract or agreement if applicable and greater. 

 

Such sums shall include the cost of temporary repairs to insured facilities and/or equipment. 
It is further understood and agreed that in the event of actual or constructive or compromised or 
arranged total loss, the scheduled amount of insurance on each item shall be deemed to be the 
agreed value for the purpose of this Section and will apply without the benefit of salvage. 

 

The insurances provided are not subject to any co-insurance provisions. 

 

7. Constructive Total Loss 

 
There shall be no recovery for a Constructive Total Loss hereunder unless the expense of 
recovering and repairing the Property Insured shall exceed 70% of the actual insured value or as 
otherwise declared under the Operator’s policy in the case of non-operated interests insured 
hereunder. 

 
In no case shall Underwriters be liable for unrepaired damage in addition to a subsequent Total 
Loss sustained during the period covered by this Section. 

 

8. Collision 
 

And it is further agreed that: 

 
a. if the Vessel shall come into collision with any other ship or vessel, and the Assured or the 

Surety in consequence of the Vessel being at fault shall become liable to pay and shall pay 
by way of damages to any other person or persons any sum or sums in respect of such 
collision, the Underwriters will pay the Assured or the Surety, whichever shall have paid, 
such proportion of such sum or sums so paid as their respective subscriptions hereto bear 
to the agreed value, provided always that their liability in respect to any one such collision 
shall not exceed their proportionate part of the agreed value. 

 
b. in cases where, with the consent in writing of a majority (in amount) of Underwriters, the 

liability of the vessel has been contested, or proceedings have been taken to limit liability, 
the Underwriters will also pay a like proportion of the costs which the Assured shall thereby 
incur or be compelled to pay. 
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When both vessels are to blame, then, unless the liability of the owners or charterers of one or 
both such vessels becomes limited by law, claims under the Collision Liability clause shall be 
settled on the principle or Cross-Liabilities as if the owners or charterers of each vessel had been 
compelled to pay to the owners or charterers of the other of such vessels such one-half or other 
proportion of the latter's damages as may have been properly allowed in ascertaining the balance 
or sum payable by or to the Assured in consequence of such collision. 

 
The principles involved in this clause shall apply to the case where both vessels are the property, 
in part or in whole, of the same owners or charterers, all questions of responsibility and amount 
of liability as between the two vessels being left to the decision of a single Arbitrator, if the parties 
can agree upon a single Arbitrator, or failing such agreement, to the decision of Arbitrators, one 
to be appointed by the Assured and one to be appointed by the majority (in amount) of Hull 
Underwriters interested; the two Arbitrators chosen to choose a third Arbitrator before entering 
upon the reference, and the decision of such single Arbitrator, or of any two of such three 
Arbitrators, appointed as above, to be final and binding. 

 
Wherever used in this Clause 8, the word “Vessel” will be deemed to include Floating Units and 
other Property Insured under this Section. 

 

9. General Average And Salvage 

 
This Section covers the vessel's proportion of salvage, salvage charges and/or general average, 
reduced in respect of any under-insurance, but in case of general average sacrifice of the vessel 
the Assured may recover in respect of the whole loss without first enforcing their right of 
contribution from other parties. 

 

Adjustment to be according to the law and practice obtaining at the place where the adventure 
ends, as if the contract of affreightment contained no special terms upon the subject; but where 
the contract of affreightment so provides the adjustment shall be according to the York-Antwerp 
Rules. 

 

When the vessel sails in ballast, not under charter, the provisions of the York-Antwerp Rules, 
1974 (excluding Rules XX and XXI) shall be applicable, and the voyage for this purpose shall be 
deemed to continue from the port or place of departure until the arrival of the vessel at the first 
port or place thereafter other than a port or place of refuge or a port or place of call for bunkering 
only. If at any such intermediate port or place there is an abandonment of the adventure originally 
contemplated the voyage shall thereupon be deemed to be terminated. 

 
No claim under this Clause 9 shall in any case be allowed where the loss was not incurred to 
avoid or in connection with the avoidance of a peril insured against. 

 
The Underwriters' liability for General Average and Salvage shall not exceed 25% of the insured 
value of the item(s). 

 

Wherever used in this Clause 9, the word “Vessel” will be deemed to include Floating Units and 
other Property Insured under this Section. 

 

10. Liner Negligence 
 

Subject to the conditions of this Section, this Section also covers: 

 
a. breakdown of motor generators or other electrical machinery and electrical connections 

thereto; bursting of boilers; breakage of shafts; or any latent defect in the machinery or hull; 
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b. loss of or damage to the Property Insured directly caused by: 
 

(1) accidents on shipboard or elsewhere, other than breakdown of or accidents to nuclear 
installations or reactors on board the Property Insured; 

 
(2) negligence, error of judgment or incompetence of any person; 

 
excluding under both a. and b. above only the cost of repairing, replacing or renewing any 
part condemned solely as a result of a latent defect, wear and tear, gradual deterioration or 
fault or error in design or construction; 

 
provided such loss or damage (either as described in said a. or b. or both) has not resulted from 
want of due diligence by the Assured(s), the Owner(s) or Manager(s) of the Property Insured, or 
any of them. Masters, mates, engineers, pilots or crew not to be considered as part owners within 
the meaning of this clause should they hold shares in the Property Insured. 

 

11. Towers / Towage Liabilities 

 
Privilege is granted to tow or be towed and to accept towage contracts releasing the towing vessel 
or its owners or operator from liability for: 

 

a. loss of or damage to the Property Insured, and 
 

b. any loss, damage or expense for which the Property Insured may be deemed liable whilst 
under tow 

 

and the Assured’s rights of recovery under this policy shall not be prejudiced by the acceptance 
of such towage or towage contract. Where this privilege is exercised by the Assured these 
underwriters waive their rights of subrogation against the towing vessel. Towage liabilities are 
covered fully herein. 

 

12. Automatic Reinstatement 
 

It is a condition of this Section that the amount of any insured loss shall be automatically 
reinstated for the value of repairs and replacements made as they are made, but such 
reinstatement shall not exceed the amount of loss or damage paid under this Section. 

 

13. Free of Capture and Seizure: 
 

Except with respect to Floating Units and other waterborne Property Insured, there shall be no 
liability for any claim caused by, resulting from, or incurred as a consequence of: 

 
a. Capture, seizure, arrest, restraint or detainment, or any attempt thereat; or 

 
b. Any taking by requisition or otherwise, whether in time of peace or war and whether lawful 

or otherwise; or 

 
c. Any mine, bomb, torpedo or other engine of war; or 

 
d. Any weapon of war employing atomic or nuclear fission and/or fusion or other like reaction 

or radioactive force or matter; or 

 
e. Civil war, revolution, rebellion, insurrection, or civil strife arising therefrom, or piracy; or 
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f. War, hostilities or warlike operations (whether there be a declaration of war or not) but this 
sub-paragraph (f) not to exclude collision or contact with aircraft, rockets or similar 
missiles, or with any fixed or floating object, or stranding, heavy weather, fire or explosion 
unless caused directly by a hostile act by or against a belligerent power which act is 
independent of the nature of the voyage or operation which the Property Insured, or in the 
case of a collision or contact, any other vessel involved therein is performing. As used 
herein, 'power' includes any authority maintaining naval, military or air forces in association 
with a power 

 
Notwithstanding c. above, however, this Clause shall not operate to exclude loss and/or 
damage caused by or arising out of old mines, bombs, torpedoes, missiles or other weapons of 
war remaining from previous hostilities and/or conflicts and/or military exercises. 

 

14. War Risks 
 

As respects Floating Units and other waterborne Property Insured, coverage is provided 
hereunder against war risks as per the American Institute Hull War Risk & Strikes Clauses 
(September 29, 2009) the provisions of which will apply insofar as they do not conflict with any 
other coverage afforded by this Section: 

 

15. Other Than Owners Limitation Clause 

 
It is understood and agreed that to the extent required by contract, the “Other Than Owners” 
limitation clause (or any similar clause acting to limit an additional Assured’s recovery) in this 
insurance is waived. 

 

16. Minor Works Clause 
 

It is understood and agreed that this Section automatically includes minor alterations and/or re- 
construction and/or additions and/or maintenance and/or testing and commissioning and/or 
modifications and/or work carried out on any of the Property Insured hereunder, including 
landside fabrication or repairs and whilst in storage or in transit by any means to or from ports or 
places within territorial limits of this Section including loading and unloading subject to the 
separate amount as stated in the Policy Declarations any one project/contract. 

 
17. Increased Value In Respect Of Floating Units 

 
As respects Floating Units insured hereunder, coverage is provided hereunder in respect of 
Increased Value and/or Disbursements subject to the following printed clauses the provisions of 
which will apply insofar as they do not conflict with any other coverage afforded by this Section: 

 
American Institute Increased Value and Excess Liability Clauses (November 3, 1977) with lines 
59 to 63 amended to follow a peril insured under this Policy American Institute Hull War Risk & 
Strikes Clauses (September 29, 2009) 

 

18. Removal Of Wreck / Debris Costs 

 
This Section, subject to its terms, conditions and exclusions and following a loss recoverable 
hereunder, is extended to cover the Assured’s interest in all costs and expenses of or incidental 
to the raising, removal or destruction of the wreckage and/or debris (howsoever caused) of the 
property of the Assured(s) or of others, and the provision and maintenance of lights, markings, 
audible warning devices, for such wreckage and/or debris when the incurring of such costs and/or 
expenses is compulsory by any law, ordinance, or regulation or when the Assured hereunder is 
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liable for such costs and/or expenses under contract or when such wreckage and/or debris 
interferes with the Assured’s normal operations. 

 

Coverage hereunder includes removal of Residual Property. For the purpose of this clause 
Residual Property shall be defined as that part of the Property Insured including sub-sea 
equipment, risers and pipelines, but not including separate platforms, which remains intact 
following physical loss or damage covered hereunder to such Property Insured and which is to be 
removed either by order of a relevant authority or where it interferes with the Assured’s 
operations and/or when the incurring of such costs and/or expenses is compulsory by any law, 
ordinance or regulation or when the Assured hereunder is liable for such costs and/or expenses 
under contract. 

 
The Underwriters' liability for Removal of Wreck/Debris shall not exceed twenty five percent 
(25%) of scheduled item amount. 

 
19. Sue And Labour Expense 

 
It is further agreed that should the Property Insured hereunder suffer loss or damage covered 
under the terms of this Policy, it shall be lawful and necessary for the Assured, their factors, 
servants and assigns, to sue, labour and travel for, in and about the defence, safeguard and 
recovery of the said property, or any part thereof, without prejudice to this Policy, and subject 
always to the terms, conditions, limitations and exclusions of this Policy and the Section and Sub- 
Sections thereof, the charges thereof shall be borne by the Underwriters including expenses 
incurred in the search and location of property and the cost of foam solutions and other fire-fight 
extinguishing materials lost, expended or destroyed in fighting fires or controlling or attempting to 
control blowout or cratering. And it is especially declared and agreed that no acts of the 
Underwriters or Assured in recovering, saving or preserving the Property Insured shall be 
considered as a waiver or acceptance of abandonment. 

 
The Underwriters' liability for Sue and Labour Expenses shall not exceed twenty five percent 
(25%) Of Scheduled Item Amount. 

 
20. Repair Cost Escalation 

 
In consideration of the premium paid hereunder it is understood and agreed that in the event that 
the cost of repair work following total loss and/or constructive total loss (as defined herein) of any 
structure, installation or other interest insured hereunder exceeds the scheduled value of such 
structure, installation or other interest then this policy will indemnify the Assured up to the separate 
amount as stated in the Policy Declarations per occurrence and in the annual aggregate to meet 
the increased cost of such repair work. It is a condition of this extension clause that such scheduled 
value is a reasonable estimate of replacement cost at the time of declaration. 

 
21. Temporary Repairs / Continuing Costs (including rapid means of 

transportation) 

It is agreed that claims for loss and/or damage in respect of Property Insured shall include costs 
(including payrolls) and expenses to continue operations including rapid means of transportation 
(for example, airfreight) and temporary repairs subject always to the scheduledlimits of this policy 
and subject to suchcosts and expenses being reasonable and necessary in order for the Assured 
to carry on operations on the basis of a "prudent uninsured" person. 

 
The Underwriters' liability under this clause shall not exceed the separate amount as stated in the 
Policy Declarations per occurrence. 
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CREDIT CLAUSES 

 
 

The following clauses are available as may be agreed each Declaration: 
 

1. Renewal Incentive Bonus 
2. No Claims Bonus 
3. Low Claims Bonus 
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RENEWAL INCENTIVE BONUS 

It is understood and agreed that Underwriters will allow a return premium at (inception or expiry as 
may be agreed each Declaration) equal to  % of the gross premium, after deduction of prompt 
payment credit (if elected). 

 
This return premium is allowable only if the policy is renewed with the Miller Upstream Energy facility 
in the subsequent policy year via the same intermediaries and is repayable at expiry if allowed at 
inception and this condition is not met. 

 

All other terms and conditions remain unchanged. 
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NO CLAIMS BONUS 

A No Claims Bonus of % is allowed payable at (Inception or expiry as may be agreed each 
Declaration) on gross premium after deduction of prompt payment credit (if elected), subject to 
renewal with the Miller Upstream Energy facility via the same intermediaries, and repayable / not 
payable if not and/or there are losses payable by Insurers. 

 
 

All other terms and conditions remain unchanged. 
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LOW CLAIMS BONUS CLAUSE 

In the event of the loss ratio not exceeding 50% and the renewal of this insurance being effected with 
the Miller Upstream Energy facility, the Insurers hereon will allow to the Insured a Low Claims Bonus 
(closed as a return of premium) at inception based upon the premium paid by the Insured hereon for 
the policy period, calculated as follows; 

 

Loss Ratio Low Claims Bonus 
 

Up to 30% 10% 
Between 30% and 50% 5% 
Above 50% Nil 

 

The Loss Ratio is calculated as follows; 
 

Loss Ratio = Claims Paid or Incurred by Insurers x 100 
Premium paid by Assured 

 
 

Such return premium is adjustable at expiry based on actual Loss Ratio and is repayable if the Policy 
is not renewed with the Miller Upstream Energy facility in the subsequent policy year via the same 
intermediaries. 

 
 
 

All other terms and conditions remain unchanged. 
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OPTIONAL CLAUSES 

 
 

The following clauses are available as may be agreed each Declaration: 
 

1. Lift Liability 
2. Loss of Earnings Extension – Frac Spread TLO 

3. Value Reporting and Premium Computation 
4. Well Schedule Amendment 

5. LMA5389 U.S Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended New and Renewal Business 
Endorsement (9th January 2020) 

6. LMA 5390 U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended Not Purchased Clause to 
apply. 

7. LMA 9184 Notice of Terrorism Insurance Coverage 
8. Clauses in respect of Canadian declarations: 

- Intention For AIF To Bind Clause LMA5180 
- Service of Suit Clause (Canada) LMA 5028 

- Made in Canada Clause LMA 5185 
9. Clauses in respect of USA declarations 

- Service of Suit Clause (USA) CL 355 
10. Clauses in respect of Argentina declarations: 

- Insolvency Clause. 
- Debit / Credit Clause as attached 
- Non-Cancellation Clause 

11. Reinsurance Conditions 
12. Energy Service Contractors Endorsement 
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LIFT LIABILITY 

1. SCOPE OF INSURANCE 

Subject to the terms and conditions of this Policy, Insurers agree to extend coverage to include 
the legal liability of the Assured for accidental loss or damage to the property of others in the 
custody of the Assured and occurring while the property is being lifted, lowered or moved by the 
Assured by the use of cranes, lifting equipment including helicopters, or other mobile equipment. 
Coverage attaches from the time the lifting, lowering or moving begins and continues only until 
the property is set down in place at its designated point of destination or until the crane hook or 
sling is detached from the property, whichever occurs first. 

 
2. PERILS EXCLUDED 

 
This Policy does not cover the legal liability of the Assured for any loss, damage or expense 
caused by or resulting from: 

 

a. The weight of the load imposed on a machine or ropes, cables, slings or other tackle 
intentionally exceeding the capacity for which such machine, ropes, cables, slings or 

other tackle was designed; 

b. Any stevedoring operations; 
c. Wear and tear, gradual deterioration, delay, loss of market and loss of use; 

d. The use of cranes while on ice or while waterborne; 
e. The failure of the Assured to keep cranes and other equipment in a thorough state of 

repair; 
f. Neglect of the Assured to use all reasonable means to save and preserve the property at 

and after any disaster insured against. 
 

3. LIMIT OF LIABILITY 

 
Insurers shall not be liable hereunder for more than the sublimit cited in the Policy Declarations in 
any one loss, casualty or disaster, either in the case of partial or total loss, legal expenses, 

salvage charges, sue and labour or other expenses or all combined. 
 

4. The Assured shall not in any way acknowledge or admit any liability for any accident or settle or 
negotiate the settlement of any claim or suit resulting therefrom. 

 

5. This insurance shall not cover any liability assumed by the Assured under any agreement oral or 
written nor any expense, nor the amount of any claim unless such expense of settlement is 
incurred or made by written consent of the Insurers. The Assured shall not interfere in any 
negotiations for settlement or in any legal proceedings, but shall upon request of this Insurer aid 
in securing information and evidence and the attendance of witnesses and in effecting 
settlements arid prosecuting appeal. 

 

6. Insurers shall be subrogated to all rights which the Assured may have against any person or other 

entity, in respect of any claim or payment made under this Policy and the Assured shall execute 
all papers required by this Insurer and shall co-operate with this Insurer to secure their rights. 

 

7. It is warranted that the Assured hereunder does not hold any agreement and will not enter into 
any agreement with any corporation, concern or individual to relieve said corporation, concern or 

individual from any liability which the law or custom may impose upon them. 
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LOSS OF EARNINGS EXTENSION – FRAC SPREAD TOTAL LOSS ONLY 
 

Subject to an additional premium as agreed, Insurers hereon agree to pay the Assured in respect of 
loss of earnings following physical loss or physical damage to Frac Spread Equipment (as defined 
hereunder) from a peril not excluded, provided that the physical loss or physical damage claim payable 
under this policy (not including this Loss of Earnings Extension) exceeds USD (As per Policy 
Declarations) 
. 
Sum Insured: As per Policy Declarations 
Basis of Settlement: Fixed and Agreed Value 

For the purpose of this extension, Frac Spread Equipment means all the owned and/or leased 
equipment deployed by the Assured to the wellsite to conduct a fracturing project. 

 
The Sum Insured stated is fixed and agreed as between the Assured and Insurers, and is payable in 
addition to any amounts that may be recovered or recoverable under this or any other policy available 
to the Assured and any proceeds recovered or recoverable under such other policy will not serve to 
reduce or eliminate Insurers liability to pay the Sum Insured stated herein for this Loss of Earnings 
Extension as detailed herein. The Assured is not required to prove any indemnity in order to recover 
hereunder. 

 

All other terms and conditions remain unchanged. 
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VALUE REPORTING AND PREMIUM COMPUTATION 

 
This Policy, subject to its terms and conditions and notwithstanding the terms of the Automatic 
Acquisition clause, is extended to cover additional property which the Assured may acquire subsequent 
to the effective date of this Policy. The premium shown in the Policy Declarations is adjustable, being 
based on a Statement of Values as at the inception date of this Policy and calculated by applying the 
applicable rates to 100% of the values reported. 

 
It is a condition of this Policy that the Assured will submit a new Statement of Values to the Insurer or 
its duly authorized Agent as at the expiry date of this Policy. Such Statement of Values is to be on the 
same basis of reporting as that originally submitted. 

 

At the expiry date, the premium shall be adjusted as follows: 
 

a) An annual premium shall be determined based on such new Statement of Values; 
 

b) If the annual premium as determined under item (a) above is different than the Premium paid at the 
inception date, the Assured will be charged or allowed a refund of 50% of the difference between the 
annual premium for the annual term. 

 
No adjustment shall be necessary unless the actual values are more than 10% different than the values 
declared at inception. 

 
Notwithstanding the foregoing, the Assured is required to report to the Insurers, within thirty (30) days, 
the acquisition of any such property with an item value in excess of the Automatic Acquisition limit stated 
in the Risk Details. 
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WELL SCHEDULE AMENDMENT 

 
Insurers note and agree the Assured will provide a schedule of the estimated wells and footages at the 
inception of this Policy, such estimate to be used for premium purposes only and the object and intent of 
this Policy being to insure all wells at the risk of the Assured during the Policy Period, including wells 
acquired or drilled during the Policy Period (subject to the Attachment and Termination of Coverage 
clause). The Assured will update such schedule quarterly and/or semi annually and at expiry for the 
purposes of premium adjustment. 
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U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended 

Not Purchased Clause 

This Clause is issued in accordance with the terms and conditions of the "U.S. Terrorism 
Risk Insurance Act of 2002" as amended as summarized in the disclosure notice. 
It is hereby noted that the Underwriters have made available coverage for “insured losses” 
directly resulting from an "act of terrorism" as defined in the "U.S. Terrorism Risk Insurance 
Act of 2002", as amended (“TRIA”) and the Insured has declined or not confirmed to 
purchase this coverage. 
This Insurance therefore affords no coverage for losses directly resulting from any "act of 
terrorism" as defined in TRIA except to the extent, if any, otherwise provided by this 
policy. 
All other terms, conditions, insured coverage and exclusions of this Insurance including 
applicable limits and deductibles remain unchanged and apply in full force and effect to 
the coverage provided by this Insurance. 

 

LMA5390 
09 January 2020 

 

U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002 as amended 

New & Renewal Business Endorsement 

This Endorsement is issued in accordance with the terms and conditions of the "U.S. 
Terrorism Risk Insurance Act of 2002" as amended, as summarized in the disclosure notice. 

 

In consideration of an additional premium of USD ................................................................. paid, it is 
hereby noted and agreed with effect from inception that the Terrorism exclusion to which 
this Insurance is subject, shall not apply to any “insured loss” directly resulting from any 
"act of terrorism" as defined in the "U.S. Terrorism Risk Insurance Act of 2002", as amended 
("TRIA"). 

 

The coverage afforded by this Endorsement is only in respect of any “insured loss” of the 
type insured by this Insurance directly resulting from an "act of terrorism" as defined in 
TRIA. The coverage provided by this Endorsement shall expire at 12:00 midnight December 
31, 2027, the date on which the TRIA Program is scheduled to terminate, or the expiry date 
of the policy whichever occurs first, and shall not cover any losses or events which arise 
after the earlier of these dates. The Terrorism exclusion, to which this Insurance is 
subject, applies in full force and effect to any other losses and any act or events that are 
not included in said definition of "act of terrorism". 
This Endorsement only affects the Terrorism exclusion to which this Insurance is subject. 
All other terms, conditions, insured coverage and exclusions of this Insurance including 
applicable limits and deductibles remain unchanged and apply in full force and effect to 
the coverage provided by this Insurance. 

 
Furthermore the Underwriter(s) will not be liable for any amounts for which they are not 
responsible under the terms of TRIA (including subsequent action of Congress pursuant to 
the Act) due to the application of any clause which results in a cap on the Underwriter’s 
liability for payment for terrorism losses. 

 

LMA5389 
09 January 2020 

• 
J ~TOS EL o 

GrMpo Mu 1noM Segur.s, S.A. dt C.V. 

Tecoyo la 412,. Edificio GMX. Ex Hacteon de adal p,e lma lrtac, 01050, Alvaro Obregón, o D.F. 



 

82  

 

POLICYHOLDER DISCLOSURE 

NOTICE OF TERRORISM INSURANCE COVERAGE 

You are hereby notified that under the Terrorism Risk Insurance Act of 2002, as amended ("TRIA"), that 
you now have a right to purchase insurance coverage for losses arising out of acts of terrorism, as 
defined in Section 102(1) of the Act, as amended: The term “act of terrorism” means any act that is 
certified by the Secretary of the Treasury, in consultation with the Secretary of Homeland Security and 
the Attorney General of the United States, to be an act of terrorism; to be a violent act or an act that is 
dangerous to human life, property, or infrastructure; to have resulted in damage within the United 
States, or outside the United States in the case of an air carrier or vessel or the premises of a United 
States mission; and to have been committed by an individual or individuals, as part of an effort to coerce 
the civilian population of the United States or to influence the policy or affect the conduct of the United 
States Government by coercion. Any coverage you purchase for "acts of terrorism" shall expire at 12:00 
midnight December 31, 2027, the date on which the TRIA Program is scheduled to terminate, or the 
expiry date of the policy whichever occurs first, and shall not cover any losses or events which arise 
after the earlier of these dates. 

 
YOU SHOULD KNOW THAT COVERAGE PROVIDED BY THIS POLICY FOR LOSSES CAUSED BY CERTIFIED ACTS OF 
TERRORISM IS PARTIALLY REIMBURSED BY THE UNITED STATES UNDER A FORMULA ESTABLISHED BYFEDERAL 
LAW. HOWEVER, YOUR POLICY MAY CONTAIN OTHER EXCLUSIONS WHICH MIGHT AFFECT YOUR COVERAGE, SUCH 
AS AN EXCLUSION FOR NUCLEAR EVENTS. UNDER THIS FORMULA, THE UNITED STATES PAYS 80% OF COVERED 
TERRORISM LOSSES EXCEEDING THE STATUTORILY ESTABLISHED DEDUCTIBLE PAID 

 
BY THE INSURER(S) PROVIDING THE COVERAGE. YOU SHOULD ALSO KNOW THAT THE TERRORISM RISK 
INSURANCE ACT, AS AMENDED, CONTAINS A USD100 BILLION CAP THAT LIMITS U.S. GOVERNMENT 
REIMBURSEMENT AS WELL AS INSURERS' LIABILITY FOR LOSSES RESULTING FROM CERTIFIED ACTS OF 
TERRORISM WHEN THE AMOUNT OF SUCH LOSSES IN ANY ONE CALENDAR YEAR EXCEEDS USD100 BILLION. 
IF THE AGGREGATE INSURED LOSSES FOR ALL INSURERS EXCEED USD100 BILLION, YOUR COVERAGE MAY 
BE REDUCED. 

 

THE PREMIUM CHARGED FOR THIS COVERAGE IS PROVIDED BELOW AND DOES NOT INCLUDE ANY CHARGES 

FOR THE PORTION OF LOSS COVERED BY THE FEDERAL GOVERNMENT UNDER THE ACT 

 

 I hereby elect to purchase coverage for acts of terrorism for a prospective premium of 
USD…………………………… 

 I hereby elect to have coverage for acts of terrorism excluded from my policy. I 

understand that I will have no coverage for losses arising from acts of terrorism. 

 
 
 

Policyholder / Applicant's Signature Syndicate on behalf of certain 

underwriters at Lloyd's 
 
 

Print Name Policy Number 
 

 

Date 

LMA 9184 -09 January 2020 
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INTENTION FOR AIF TO BIND CLAUSE 

 
Whereas Lloyd’s Underwriters have been granted an order to insure in Canada risks under the 
Insurance companies Act (Canada) and are registered in all provinces and territories in Canada to carry 
on insurance business under the laws of these jurisdictions or to transact insurance in these 
jurisdictions. 

 
And whereas applicants for insurance coverage in respect of risks located in Canada and Canadian 
Cedants wish that Lloyd’s insurance and reinsurance coverage be provided in a manner that requires 
Lloyd’s Underwriters to vest assets in trust in respect of their risks pursuant to the Insurance Companies 
Act (Canada); 

 
a) This contract shall be in force and shall be the governing contract pending the decision by 

Lloyd’s Underwriters’ attorney and chief agent in Canada (the “AIF”) to confirm coverage in 
accordance with both the terms and conditions set out in this contract and applicable Canadian 
law; 

 
b) The AIF shall confirm Lloyd’s Underwriters’ coverage by signing in Canada a policy that will 

contain the terms and conditions set out in this contract (the “Canadian Policy”), and by 
communicating from Canada the issuance of that policy to the policyholder or his broker; 

 
c) This contract shall cease to have effect upon the communication by the AIF from Canada of the 

Canadian Policy to the policyholder or his broker, and the Canadian Policy will replace and 
supersede this contract. 

 

 

01/11/11 
LMA5180 

 

SERVICE OF SUIT CLAUSE (CANADA) - (Action against Insurer) 
 

 
In any action to enforce the obligations of the Underwriters they can be designated or named as “Lloyd’s 
Underwriters” and such designation shall be binding on the Underwriters as if they had each been 
individually named as defendant. Service of such proceedings may validly be made upon the 
Attorney In Fact in Canada for Lloyd’s Underwriters, whose address for such service is 1155, rue 
Metcalfe, Suite 1540, Montreal, Quebec, H3B 2V6. 

 

LMA5028 - 10/08/06 - Form approved by Lloyd’s Market Association 

 
 

MADE IN CANADA CLAUSE 

 

For the purpose of the Insurance Companies Act (Canada), this Canadian Policy was issued in the 
course of Lloyd’s Underwriters’ insurance business in Canada. 

 
The business insured/reinsured herein meets the necessary conditions to qualify as, and is being 
transacted as, “insuring in Canada a risk” in accordance with Part XIII of the Insurance Companies Act 
(Canada). 

 
 

01/11/11 
LMA5185 
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INSTITUTE SERVICE OF SUIT CLAUSE (U.S.A.) 

 
It is agreed that in the event of the failure of the Underwriters severally subscribing this insurance (the 
Underwriters) to pay any amount claimed to be due hereunder, the Underwriters, at the request of the 
Assured, will submit to the jurisdiction of a court of competent jurisdiction within the United States of 
America. 

 
Notwithstanding any provision elsewhere in this insurance relating to jurisdiction, it is agreed that the 
Underwriters have the right to commence an action in any court of competent jurisdiction in the United 
States of America, and nothing in this clause constitutes or should be understood to constitute a waiver 
of the Underwriters' rights to remove an action to a United States Federal District Court or to seek 
remand therefrom or to seek a transfer of any suit to any other court of competent jurisdiction as 
permitted by the laws of the United States of America or any state therein. 

 
Subject to the Underwriters' rights set forth above: 

 

(a) It is further agreed that the Assured may serve process upon any senior partner in the firm of: 
 

Lloyd’s America, Inc., Attention: Legal Department, 280 Park Av enue, East Tower, 25th Floor 
New York, NY 10017 

 
and that in any suit instituted against any one of them upon this contract the Underwriters will 
abide by the final decision of the Court or of any Appellate Court in the event of an appeal. 

 
(b) The above-named are authorized and directed to accept service of process on behalf of 

Underwriters in any such suit and/or upon the request of the Assured to give a written 
undertaking to the Assured that they will enter a general appearance upon the Underwriters' 
behalf in the event such a suit shall be instituted. 

 
(c) The right of the Assured to bring suit as provided herein shall be limited to a suit brought in its 

own name and for its own account. For the purpose of suit as herein provided the word Assured 
includes any mortgagee under a ship mortgage which is specifically named as a loss payee in 
this insurance and any person succeeding to the rights of any such mortgagee. 

 
(d) Further, pursuant to any statute of any state, territory or district of the United States of America 

which makes provision therefor, Underwriters hereby designate the Superintendent, 
Commissioner or Director of Insurance or other officer specified for that purpose in the statute, 
or his successor or successors in office (the Officer), as their true and lawful attorney upon 
whom may be served any lawful process in any action, suit or proceeding instituted by or on 
behalf of the Assured or any beneficiary hereunder arising out of this contract of insurance, and 
hereby designate the above-named as the person to whom the Officer is authorized to mail 
such process or a true copy thereof. 

 
If this clause is attached to a contract of reinsurance the terms insurance and Assured shall  
mean reinsurance and Reassured respectively. 

 
 

1/11/92 
CL355 © Copyright The Institute of London Underwriters 
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REINSURANCE CONDITIONS 

The following clauses are available as may be agreed each Declaration: 

 
 

In consideration of the premium charged, and subject to the terms and conditions of this Contract as set 
out in the slip and its attachments and/or endorsements applicable thereto, this Contract reinsures the 
Reinsured's interest in payments madewithin the terms and conditions of the Original Policy, subject to: 

 

• Claims Control Clause as attached 

• Agree waive advice of cedant's retention 

• Cut Though Clause 

• Certificate of Property Facultative Reinsurance to be agreed Slip Leader and Agreement 
Parties only if required 

Following reinsurers' agreement to settle a specific claim under this policy for the amount as agreed with 
the Insured and Reinsured, the Reinsurer agrees that each and every settlement or remittance in 
advance through a transfer of funds or any other means, shall be made 72 hours prior to the 
indemnification payment date in order for the Reinsured to dispose with the funds to afford the payment 
of such an indemnification including the defence costs and expenses 
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CLAIMS CONTROL CLAUSE 

Notwithstanding anything to the contrary contained in this Reinsurance it is a condition precedent to 
Reinsurers' liability under this Reinsurance that: 

 

(a) The Reinsured shall give to the Reinsurer(s) written notice as soon as reasonably practicable of any 
claim made against the Reinsured in respect of the business reinsured hereby or of its being notified of 
any circumstances which could give rise to such a claim. 

 
(b) The Reinsured shall furnish the Reinsurer(s) with all information known to the Reinsured in respect 
of claims or possible claims notified in accordance with (a) above and shall thereafter keep the 
Reinsurer(s) fully informed as regards all developments relating thereto as soon as reasonably 
practicable. 

 
(c) The Reinsurer(s) shall have the sole right at any time to appoint adjusters and/or representatives to 
act on their behalf to control all investigations, adjustments and settlements in connection with any claim 
notified to the Reinsurer(s) as aforesaid. 

 

(d) The Reinsured shall co-operate with the Reinsurer(s) and any other person or persons designated 
by the Reinsurer(s) in the investigation, adjustment and settlement of such claim. 

 

1/1/97 
NMA2738 (Amended) 
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CUT THROUGH CLAUSE 

It is understood and agreed that Reinsurers will, if requested by the Original Insured or, as the case may 
be, any other person entitled to receive the benefits ("the beneficiary") of the Original Policy, pay directly 
to the Original Insured or the beneficiary as the case may be, rather than to the Reinsured, any amount 
due under this Agreement subject always to the terms, conditions and other provisions of this Agreement 
and the conditions set out below which are for the several liability of Reinsurers, that is of each Reinsurer 
only for its own due proportion of any amount payable under this agreement. 

1. No payment has already been made by Reinsurers or sums otherwise credited to the 
Reinsured. 

2. The Reinsured (acting always in good faith and in a reasonable and business-like manner) 
must have either admitted the claim, both as to liability and/or quantum in accordance with 
the terms, conditions and other provisions of the Original Policy or been adjudged liable to 
make payment by a court of competent jurisdiction or arbitration tribunal duly constituted 
and acting pursuant to a valid and binding arbitration agreement, whether included in the 
Original Policy or separate and whenever entered into. 

3. This paragraph is only to apply if the Reinsured becomes insolvent, the liquidator(s) 
(provisional or otherwise) receiver(s) (administrative or otherwise) or other duly appointed 
insolvency practitioner(s), as the case may be, must instruct the Reinsurers in writing to 
make payment direct to the Original Insured or beneficiary as the case may be, provided 
always that those instructions are irrevocable and further, that any such payment 
discharges and otherwise releases Reinsurers of any or further liability whatsoever. 

4. This Cut-Through Clause shall be void if any of its provisions breach the laws or regulations 
of any applicable jurisdiction which have mandatory effect and general application, but the 
remaining provisions or obligations of the Reinsurance shall not in any way be affected or 
impaired thereby. 

5. Reinsurers shall be entitled to deduct from any direct payment any or all sums due (in way 
of premium or otherwise) at the time of claims payment from the Reinsured, invoiced and 
outstanding but not paid or otherwise credited to Reinsurers. However, the foregoing 
should not apply to payments not yet invoiced or payable. 

6. In the event of any action, claim or demand against Reinsurers or dispute in respect of any 
direct payment made under this agreement pursuant to this Cut-Through Clause, then the 
Reinsured (including any liquidator, receiver or other insolvency appointee) and/or the 
Original Insured or the beneficiary (as the case may be) must hold harmless, defend and 
otherwise indemnify Reinsurers with respect to any amount which Reinsurers might be 
found liable to pay in addition to such direct payment in accordance with the provisions of 
this Cut-Through Clause, including any interest and costs and Reinsurers’ own legal 
expenses arising out of any such action, claim, demand or dispute. 

7. For the avoidance of doubt any dispute or difference arising in relation to the operation or 
effect of this Cut-Through Clause or in relation to the entitlement to any sums paid or 
requested to be paid thereunder shall be submitted to the exclusive jurisdiction of the high 
court of England and Wales to be governed by English law. 
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ENERGY SERVICE CONTRACTORS ENDORSEMENT 

ADDITIONAL LIMITS 

USD    

USD    

USD    

USD    

USD     

Automatic Acquisition 

Equipment leased, rented or borrowed from others. 
Fire Fighting Expenses 

Rental Reimbursement 

Removal of Debris (minimum) 

 

ADDITIONAL CONDITIONS 
1. Clause 1 – Property Insured. Paragraph 1 is amended to include the following sentence: 

 
Property includes but is not limited to drilling rigs, mobile equipment, frac. trucks, fluid hauling 

trucks, mobile equipment, heavy & extra heavy trucks including bucket and digger trucks, 

tractors and trailers, contractor’s equipment, rail cars, work and lodging camps, and other 

various items as listed in Statement of Values. 
 

2. Exclusion clause 3 a) is amended to delete reference to motor vehicles and trailers. 
 

3. Clause 11 VALUATION of the policy wording is amended to include the following: 
 

Replacement cost hereunder is defined as being the cost of repairing, replacing, reinstating or 
rebuilding at the time of loss or damage the damaged property with materials of like kind and 
quality without deduction for depreciation whether repaired, replaced or not at Assured's option. 
The right of recovery hereunder shall not be prejudiced should the Assured desire to rebuild or 
replace the Property Insured by a construction or type superior to or more extensive than its 
condition of new, it being understood that the Insurers' Liability shall not be increased thereby. 
Materials or supplies of the Assured, including such items while in transit shall be valued at 
replacement cost of like kind and quality, at the place and time of loss (including all cost and 
duty if applicable), sub-limited to (Unscheduled Property sub-limit As per Risk Details) each 
occurrence. 
It is further agreed that at the Assured’s option, where a loss exceeds 60% of the actual 
replacement cost of the unit, and where a unit may still be repairable, the Assured may claim 
for the full replacement cost of the unit less the cost of Pumps, and salvage of unit, which shall 
become the property of the Assured. 

 

4. RENTAL REIMBURSEMENT 

The Insurer(s) agree to reimburse the Assured for expenses incurred for the rental of equipment 
that is necessary to replace owned equipment and equipment in the Assured’s care, custody 
and control insured under this policy provided that such property was made inoperable due to 
direct damage caused by an insured peril. 
The Insurer(s) will not be liable to reimburse the Assured for rental expenses if the Assured has 
similar equipment reasonably available at no additional expense that can be used to continue 
operations. The Insurer’s liability under this coverage extension shall not exceed USD (As per 
Policy Declarations) per occurrence, regardless of the number of items affected. 

 

5. JOINT LOSS AGREEMENT 

In the event a recoverable loss exists, should a dispute arise between Property Insurers and 
Contractors Equipment Insurers as to which Insurer is liable or as to the proportion of the loss 
to be paid by each Insurer, it is understood and agreed that the Insurers hereon shall contribute 
50% of the properly adjusted claim provided that the Property Insurers also agree to contribute 
50% such contribution to be without prejudice to subsequent final apportionment of the claim 
as may be agreed between the Insurers hereon and the Property Insurers. 
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6. REMOVAL OF DEBRIS amendment 
 

The last paragraph of Clause 10 is amended to read as follows: Insurers will 
indemnify claims for Removal of Debris expenses in addition to such insured 
amounts of twenty five percent (25%) of the amount insured in respect of the 
items concerned, sublimited to a minimum amount of USD (As per Policy 
Declarations) each occurrence. 

 
7. AUTOMATIC ACQUISITION CLAUSE amended as follows: 

 
Insurers agree to amend the item amount specified in the Automatic 
Acquisition to (As per Policy Declarations) each item. 

 

8. STACKED RIG CREDIT (to apply to drilling/workover rigs) 
 

Premium due at inception is based on the status of the rigs at inception. Agree 
credit of   % to operational rig rate while stacked under repair but % while 
stacked not under repair, credit only to apply if stacked period exceeds 30 
consecutive days, adjustable at expiry. 

 

All other terms and conditions remain unaltered. 
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
SME - LÍNEAS GENERALES 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 03-013-07000236-00014-01 

 

Vigencia 365 Días 

Desde 
20 FEBRERO 2022 12:00 horas de la Ciudad de México 

Hasta 
 
20 FEBRERO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México 

 

Fecha Emisión 06 SEPTIEMBRE 2022 

Moneda DOLAR AMERICANO 

Forma de Pago CONTADO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
partir del día 17 de marzo de 1999, con el número DVA-97/99/CONDUSEF-002573-01. 

Artículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones . 

 

OFICINA PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

03 MONTERREY 013 07000236 00014 01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante 
NEWPEK EXPLORACION Y EXTRACCION S.A. DE 
C.V. 

 
RFC NEE1501149H0 

 

Domicilio 

 AV. GOMEZ MORIN NO. 1111 . , 
CARRIZALEJO , SAN PEDRO GARZA GARCIA SAN 
PEDRO GARZA GARCIA 

 

Fecha de Nacimiento / Constitución 

Entidad/C.P. NUEVO LEON 66254   14 ENERO 2015   

 

Agente 1802 - INTERPROTECCION AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 
 

 

 
 

 Prima Neta Recargo Derecho I.V.A. Total 

Prima 
 

 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 

 

 

 
 
 
 
 

Firma del funcionario autorizado 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de 
seguro, información patrimonial 
de la persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.
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Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
SME - LÍNEAS GENERALES 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 03-013-07000236-00014-01 

 

 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 

 

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

 
Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 

 
GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.gmx.com.mx 

 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@gmx.com.mx 

 
 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 

asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 

www.condusef.gob.mx. 
 
 
 
 

 
Glosario de Abreviaturas 

 
C.P. Código Postal. 

 
I.V.A. Impuesto al Valor Agregado. 

 
R.C. Responsabilidad Civil. 

 
R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

 
S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 

SEGUROS 
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